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Estudio ·de la Ponenci(l del Senador Mosquera 
sobre el Proyecto de Ley sobre Educación Superior 

Puntos claves:. 

· · 1. En la ponencia del senador Mosquera se consi
dera ·a la educación superior como un ''Sistema'', lo 
cual implica que se requiere una cabeza del sistema 
que lo dirija. Esta visión, ~ontraria a la aufonomfa de 
las. instituciones, había sido superada en el curso de 

,la . concertación. Regresar a ella significa un retro- -
ceso. 

c) La suprema inspección y vigilancia queda entera
mente en manos del Ministro de Educación, lo cual no 
es conveniente dados los frecuentes ·cambios ministe
riales. Es inejor~lo que contempla el proyecto original 
que le concede sf al Ministro la suprema inspección y 
vigilancia, pero con la· colaboración del ICFES. Un 
Consejo, por muy alto nivel que tenga, no-puede pres
tar la misma colaboración que la que puede dar U?- . 
instituto descentralizado, dejando al vaivén casi omñí
modÓ del ministro de tumo esta inspección y vigi-
lancia. · 

,' .. 2. Consecuente con lo anterior, en la ponencia se 
propone nuevamente lá creación de un ente Director 
del "Sistema", el Consejo de Educación Superior, 
CESU. A pesar de que en la ponencia ~e enuncia que 3.-·En fa ponencia se crea el "Subsistema de Úni
este Consejo tendrá funciones de "asesoría y coordi- versidades Oficiales". Por .un. lado, al crear dicho 
nación'', el articulado le da funciones de verdadera sµbsisterria se hace explícita la existencia de un ''sis-

. direceión de la educación, no simplemente las de ser · · tema'' de educación superi9r. Por otro. lado< la crea- · 
la Junta Directiva·del ICFES. En algún momento del ción de un subsistema .de universidades oficiales: 
proceso de concertación, cuando aún había la idea de recrea un ambiente de oposición entre éstas y las 
que las instituciol).es conformarían un sistema, se :universidades privadas, cosa que se quiso evitar en 

· propuso algo semejante. Esa idea fue supen~da por el proyeeto concertado. Una cosa es que deban con-
las implicaciones que tiene: · · tar con un régimen espeCial, otra que· conformen un 

subsistema. Los ob1iet1"vos ·d·e cooperac1'o'n entre· las a) La Ditección de .toda la educa~ión superior no pue- J . 

de estar en manos del Estádo; solamente la educación instituciones oficiales son loables· pero no requieren 
púplica y aun en este caso, en. razón de la autonomía la 'creación de un "subsistema", ni deben ser estos 
universitaria de la cual también deben gozar las institu- objetivos exclusivos de las instituciones oficiales. . 
ciones oficiales, esta dirección debe ser relativa; Deben ser objetivos que cubran todas las institucio
b) EIICFES queda descoyuntado. Se conv~erte en una nes de educación superior. Además, no es conve
simple secretaría técnica; niente que dentro del esquema de cooperación se 

. -. 

hagan depender unas instituciones de menor desarro
llo de otras d!! mayor desarrollo. 

4. En la ponencia se crean los exámenes de Esta
d<? para egresados, que según la ponencia tendrían co
mo fin examinar la calidad de las instituciones. Ei;tos 
exámenes son totalmente inc.onvenientes por las si
guientes, razones: 

a) No son instrumento adecuado para medir la calidad 
de lás instituciones: Existen otros instrumentos centra
dos en las instituciones mismas, mucho más adecuados 
para estos efectos; · · 
b) Cuando se establecen exámenes de esta clase, suele 
producirse (como ha pasado . en eJ bachillerato) una 
desviación en la formación de los alumnos. Es normal 
que en las instituciones se dirijan los esfuerzos hacia la 
"información" .(en la mayoría de los casos en detri
mento de la "formación") dirigidos a que los alumnos 
e~t~n en capacidad de. responder adecuadamente di-. 
chos exámenes. El resultado obvio es la mediocridad 
generalizada; 

e) Estos exáihenes que tienen ·que ser homogéneos. 
para todas las instituciones que ofrezcan la misma 
carrera, tienden a homogenizar los programas cuando 
lo conveniente es que exista diversidad de enfoques 
entre las diferentes institucione.s; 
d) Al constituirse estos exámenes en requisito parl! el 

,- grado, queda vulnerada la autonomía· de las institucio-
nes ·para conferir sus títulos; · 



e) Un elemento adicional de menor peso académico 
que los anteriores pero que no debe despreciarse.es el 
operativo. Elaborar exáménes idóneos para cada una 

· . de las carreras que existen en el país y aplicarlos no 
será nada fácii. · · 

Juéves 1° de octubre de 1992 

~entivo de los puntos de vista que expondré el próxi
mo miércoles 16. 

Con- sentimiento de cÓnsider~ción, 

Femando Hinestrosa 
Rector~ 

* *- * 

5. En 'la ponencia se establece el Servicip Social 
Obligatorio para todas· las carreras. La intención es 
l.oable y ya· se intentó en el país en el pasado. Pero no 
todas las carreras son susceptibles de este servicio · 
social ni d país tiene suficientes plazas para acoger a 
todos los alumnos que d~beráll prestar el ser\ricio i:ti . . . Anotaciones sobre el. Proyecto de Ley de 
existen los recursos para "financiarlo. · Educación Superior No. 81 dé 1992 y el Pliego 

·6. En el artículo 29 del Proyecto ·de Ley se esta
blece la autonomía de las institµ.ciones para crear sris 
programas. Por esto, en el resto del articulado- _se 
daba al Estado sólo la fµnciqn de establecer los· 
requisitos que deberán reunir las instituciones pai:a 
poder ofrecer programas a determinados niveles: El · 
proyecto no le daba al Estado la función de autorizar 
ni aprobar programa por programa. Los cambios que 
introduce el ponente en varios artíCulos introducen 
ambigüedad en este sentido. Deja entrever que los 
programas, o al menos algunos.de ellos, porla vía de 
la reglamentación que haga el CESU; quedarán suje
tos a la aprobación· del Estado, lo' cuaf es violatorio 
de la autonomía. · 

7 .. Aunque·en· e1 ·articulado nuevo propuesto por 
el ponente.no se establece claramente que los meca
nismos financieros que él introduce ,son exclúsivos 
para las instituciones oficiale~, en ·la argumentaciün 

- que acompaña los cambios, sí lo dice, contrariando 
·la Constitución ·e¡ue no sólo no hace esta diferencia
ción, sino q.ue en el caso específico de la investiga
ción, ordena·a1 Estado a suministrar apoyo por igual 
a las Úhiversidades públicas y a las privadas~ 

8. En generar, la pqnencia del senador Mosquera 
y el nuevo articulado propuesto son de corte estatis
ta. En la composición del'CESU, por ejen}plo, la· 
educación superior privada sólo tiene. un miembro 
asegurado. Todos los demás pued,éii (y en su inmen
sa mayoría seguramente lo serán) de extracción es-
tatal. · · 

Resumen' de la intervénción del ·padre Gerardo 
· Arango P.; S .J., Rector de la Universidad Javeriana; 
· sobré el Proyecto de Ley para · 1a Reforma de la 
Educación Supenor: · · 

Septiembre 16 de 1992. 
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UNIVERSIDAD EXTERNADO DE COLOMBIA 
Rectüría 

San~afé de ·Bogotá, J 4 de septiembre·. de 1992 · 

Señor don' 
ANTONIO MARTINEZ HOYER 
Secretario General de la Comisión Sexta 
Honorable· Senado de la República 
Presente · -

Apreciado señor Secretario: 

Me refiero a'su mensaje Fax: No. 2 .. 843 .769 envia
do el 10 de los corrientes, en el que me transcribe la 
Proposiéión No. 22 presentada por el hon9rabl.e se
nador Juan Guilleinio Angel Mejía y aprobada por la· 
Comisión 6ª del honorable Senado de la República. 

Agradezco· a usted sµ átención, a la vez que le 
solicito inscribirnl.e para intervenir en fa sesión de 
audiencia de los representantes de instituciones o 
entidades que quieran presentar'sus puntos de vista 
sobre el Proyecto.de Ley No.-81/92 Senado;-"por la 
cual se refomia la edu_cación supedor'' ~ · 

En cumplimiento de los requisitos señalados en la 
· convocatoria, a la presente acompaño el escrito con-

.de Modifi~aciones en. la ponencia en el Senado , 
de la República . 

Preceptos pertiI~entes. de la Constitución 
Política de 1991 

· Artículo 68. El Estado garantiza las. libertad~s de 
enseñanza, aprendizaje·, investigación ·y cátedra. 

Los particulares podrári fundar establecimientos 
educativos,. La ley establecerá las condiciones para 
su creáción y gestión. 

. La comunidad educativa participará en la 'diiec
ción de las instituciones de educación. 

( .. · ........ ): 
. Artículo 67. · La educación es un derecho de la 

persona y un servicio público que tiene una función. 
social~ - · · · · 

(. ...... ~: .). . . . 
Corresponde al Estado regular y ejercer la supre

ma inspección y vigÜancia de la educación con él fin 
. de· veiar por su calidad, por el cumpliniiento· de sus 
fines y por"la mejdr formación moral, iritelectual·y 
física de los educandos. · · 

( ... ; ~ ..... ). 
Se garantiza la autonomía universitaria. Las uni

versidades podrán dars.e sus diÍ-ectivas y regirse por 
·sus propios estatutos, de acuerdo con la ley. . 

·La-ley establecerá un régimen especial ·para fas 
universidades del Estado~· 
(.: ... .-.... ). 
Artículo 150.' Corresponde ·al Congreso _hacer las 
leyes. Por medio de ellas ejerce las siguientes fún-
ciones: . 

·(, ·) ·········· . ' 

. . 8ª Expedir las normas a las cuales debe sujetarse 
el :Gobierno para ·el ejercicio de las funciones de 

· inspección y vigilancia que le señale la Constitu-
ción. 

( ........... .) .. •· 

Artículo 189. Corresponde al Presidente de la 
·. República coino Jefe de Estado, Jefe del Gobierno y 

Suprema Autoridad Administrativa: -
(·• . ') . 

ii: .. Éj~;c~r la inspección y vigilancia de· la ense-
ñanza confoime ·a· .la ley; . . · · _ 

22. Ejercer la inspección y vigilancia de la· pres
tación de los servicios públicos: 

.( .. : ....... ). . 
26. Ej_ercer fa inspección y vigilancia sobre insti

tuciones de utilidad éomún para que. sus rentas se 
conserven y sean debidaIIlente aplicadas y para que 
en todo lo esencial se cumpla con la voluntad de los 
fundadores .. 

( .. .-...... :). 
AI:tículo 365~ Los servicios pÓblicos son inheren

tes a la. finalidad social del Estado. Es deber del 
. Estado asegurar su prestación eficiente a tódos ios 

habitantes del territorio nacional. 
Lo_s servicios públicos estarán sometidos al r~gi

men jurídico que fije la ley, podrán ser prestados por 
el ·Estado, directa o indirectamente, por comunida- . 
des organizadas, ·o por particulares. Eh todo caso, el 
Estado mantendrá la regulación, ei control y la vigi
lancia de dichos servicios.: 

( .... · ...... ) .. -

·GACETA DEL CONGRESO· 

Comentario general 

El Proyecto de ley ''por la cual se organiza la . 
Educa~ión Superior'', presentado por el Ministro de 
Educación Nacional- a la consideración del Congreso 
de la Repúblíca obedece juntamente al apremio in
mediato de desarrollar los preceptos correspondien
tes y el espíritu de la Constitución Política de 1991, y · 
a la necesidad sentida de tiempo atrás, tanto por la 
comunidad universitaria, como por el Gobierno, de 

·modificar el Decreto 80 de 1980, ante todo, habida 
consideración d~ su actitud y postura ·restrictivas, 
reglamentaristas y desestlml,llantes frente a la educa
ción superior y a las institucio_nes que la sirven. 
· El Ministro de Educación Nacional, ha_biéndose 
trazado la política básica de la concertación coósti-. 
tuyó grupo de trabajo -integrado por personas de 
variadas extracciones, to_das con vinculación al sec
tor educativo y', en.especial, ala~ducacióii"superior, 
y de reconocidas prestanc;ia y esperiencia, para que 
con el c.oncurso del Icfes, deliberara sobre la orienta
ción, la estructura, la organización y el funéiona
miento de la educació~ superior y las instituciones y 
elaborara Un proyecto de ordenarriiento, que, revisa
do por el Gobierno, pudiera él ·nevar al Congreso. 

Durante largo tiempo (desde mayo ·de 1991) y con 
intepsidad tra~ajó esa.Comisión de Concertación·y 
así produjo un proyecto sistemático y articulado, 
cuyas disposiciones fueron logradas prácticamente . 
por consenso,. l_uego de discusión; razonamiento, 
persuasión y concesión recíprocas de sus distintos . · 
integrantes. El resultado és, pues, lo ql,le -pudiera 
denominarse un.proyecto de ley concertada, en este 
caso entre la comunidad de la educadón superior, 
dentro de ella,.especialmente, la comunidad úniver
·sfraria, y el Gobierno Nacíonal. 

Ha de 9estacarse con énfasis el acuerdo logrado en' 
puntos tah controvertibles_y susceptibles de dispari
dad de opiniones y, aun de posiciones vehementes, 
como son los. de fa autonomía, la inspección y vigi-

· lancia, la composición de fa junta directiva del Icf~s. 
· El Congreso, por su parte, ha venido impulsando 
la discusión del proyecto y convocando a la opinión 
pública, Y.· en . especial al. sector de la ·'educación 
superior, para que exprese su parecer. 

El paso más reciente ha sido el de la presentación . 
de la ponencia para·. primer debate a la Comisión 
Se)f:ta del Senado, con un pliego de modificaciones 
al articulado propuesto por el Gobierno. 

_.Sobre este pliego, su répercusión sobre el proyec-: 
to y ·algunos aspectos de éste se formulan las anota-
ciones que siguen: · 

Temas centrales de preocupación son: 
. a)' La ape_rtura internacional de la Universidad 

(art. 8°); . 
b) L~ concepción de la Universidad y el señala

miento de los requísitos para su existencia (art. 21); 
e) El establecimiento y desarrollo de programas 

de posgrado (art. 22); 
· -. d) Los exámenes de Estado en general y la intro
ducción de exanien'de Estado.para todos los egresa~ 
dos -art;. 28 e) delProyecto gubernamental y artículo 
siguiente, nuevo, del pliego de modificaciones-, la 
acreditación forzosa de las _unive):"sidades y el siste- . 
ma de acreditaciqn (art. 47 del Pliego de Mo.Qifica-

· ciones); . 
e) El servicio socia.l.obligatorio (''parágrafo''. del 

art. 11_3del pliego de modificacio:'les). Temas que se 
tratarán siguiendo el órdtrn del _¡utieulado: · · 

Artículo 80. El pliego de niodificaciones solicita 
.la supr~sión del artí_culo. El-Proyecto gubernamental 
dice:. 

Las instituciones de educación superior fav_orecerán la. 
formación y consolidación de las comunidades aca- ' . 
démicas y la articulación de éstas con la comunidad 
académjc~ intemaCiónal. , 

Esta propuesta obédeció a la consideración de que 
una norma reguladora de la· educación supenor no 

. ... 
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puede perder de vista que, en las· circunstancias de discutir intensamente sobre estos tópicos, llegoa .el Pliego asume las füncipnes de Junta del lcfes), 
actuales del mundo, todo país está insertado en dis- la conclusión de que el concepto de universidad sino que propone un artículo nuevo, _así: 
tintas comunidades internacionales y que las'institu- . deriva de la ·universalidad del criterio y el desempe- . 
cdones universitarias, no sólo.po pueden de~enten- ño de la institución y de las act~vidades que caracteri
derse de ellas, sino que deben articularse con la zan y definen a la Universidad, sin recurrir a referen
comunidad universitaria int~rnacional. Sería inex- . cias cuantitativas. / · 

Se crearán exámenes de Estado a los egresados de· las 
instituciones de educación superior. · · · 

· Parágrafo. El Ministerio de Educación Nacional pre
via consulta con el Consejo Naeional de Educaci6n 

·. Supe¡jor (CESU) reglamentará la materia. 
plicable que la· ley no se pronunciara al respecto. De otra parte, en Jo que hace a los posgrados, el 

Artículos 21 y-22. El Proyecto del Goqierno,·por Proyecto del Ministerio quiso encarecer la exigencia 
lo demás, siguiendo una pauta ·universal y la tradi- de factores cualitativos que aseguren el alto nivel de · 
ción nacional, dice que: .los programas de doctorado_, pero sin extenderlos a 

la maestría, y señalando a la vez· alternativas que se No ·parece compaginarse la exigencia de examen 
·Artículo 21 .. ~'Son Universidades las instituciones que ·ajustan a las tradiciones, :peculiaridades y realidad de Estado para todos· los egresados de todas fas 
acrediten su desempeño con criterios de universalidad qe las universidades del país.. · instituciones de educaeión superior, con la autono
en las siguientes tres actividades: la investigación cien- · El Pliego de Modificaciones, en cambio, se orlen- mía universitaria y con.el pr9pio deseo de· calidad;. de 
tífica o tecnológica, la formación académica en profe- ta poF la cuantíficación de los factores, l'! más de que por s_í, y mucho menos si se piensa en que no se dice 
siones o disciplinas, Y la transmisión del conocimiento toma los requisitos que el Proyecto del Gobierno para qué esos exámenes ni en razón d,e qué, y en que 
Y de la cultura universal Y naciOnal. Y que: señala para el doctorado y los convierte en exigen-- ·tampoco existe en el país capacidad técnica Y a~a
Artículo 22. ''Solamente podÍ'án ser autorizadas para 
ofrecer programas de doctorado y sus respectivos títu- cías mínimas para la existencia de toda universidad, démica para realizru;los. 
lÓs, aquellas universidades que satisfagan fos siguien- ·. aumenta las exigencias para el doctorado y las ex- · O las instituciones son autónomils ó no lo son. O 
tes requisitos: a)' acreditar investigación científica de _tiende a la maestría y, en fin, reduce las alternativas. merecen y .se han ganado la autorización para ofrecer 
alto nivel; b) contar con una facultad de cienciás y con , Sin . dudar de las buenas intenciones del artículo programas y, otorgar los t~tul<?~ correspondientes, o 
una facultaa "de ciencias humanas debidamente dota- - sugerido en el Pliego, ·es preciso señalar su con trapo- no hi" ti~nen_. Y si la tienen, ¿a qué vendría examinar 
das. Podrán ser también autorizadas para ofrecer pro- sición con la realidad cierta dei desarrollo académico anuahnente al centenar d_e miles de estudiantes que 
gramas de doctorado aquellas uniyersidades que cum- y económico del .país y vaticinar su efecto adverso egresan de las distintas instituciones? ¿Para medir 
pliendo con lo previsto el} el literal a) del presente sobre el desenvolvimi~nto de la universidad, de los qué? ¿Con qué criterios? Si es para calificar ~ la 
artículo, han acreditado históricamente calidad aca- estudios y del propio nivel académico.. '.insjitución, se estaría incurriendo en u_na repetición 
démica de excelencia en investigá~ión Y docencia en· Valga insistir'en la.realidad nacioríal, ala par que necfa y poco indicativa del llamado sistema de acre-
campos afines al doctorado propuesto·. . ·en los criterios universales á propósito de qué.es una ditación; y si al egresado, ¿con qué.fin? ¿Para some-

Universidad, en qué consisten los posgrados y cuá- terlo a una n:ueva prueba ante,s de ótorgarle el título? 
El pliego de !JlOdificaciones prnpone en el artículo les los requisitos básicos para el funcionamiento de o, si con ánimo experimental e imJiCativo, ¿valdría 

· 21 la intruducción de un parágrafo contentivo de los · aquélla y el establecimiento de éstos. No es el núme- la pena támaño esfüerzo para optener unos datos _de 
requisitos que ha de llenar una institución para que le · ro de facultades o de Departamentos o de programas, suyo pmy poco confiables y útiles, susceptibles de 
pueda ser "acreditado el carácter de universidad''. lo que define la naturáleza de Ja institución, sino empleo nocivo p!ifa el egresado? En fin, ni el lcfes ni 

·El Ministerio de Educación previo concepto del. :-.:Como lo indieó.la.Comisión de Concertación y lo . ninguna otra institución se encuentran en conqicio
Consejo Nacional de Educación Superior (CESU) a acogió el Gobierno-- es el desarrollo simultáneo de nes de idear, "organizar y practicar los exámenes 
partir de la vigencia de la presente ley, acredit~á el las .actividades de investigación, de foqnación aca- ordenados. Por eso, debiendo la ley ser realista, y 
carácter de Universidad. a.las instituciones que de- : .démica ert profesiones o disciplinas, y de transmi- aplicable, tampoco por este concepto resulta acon-
muestren t~ner;, . , . . · · . · sión del conocimiento de-la cultura universal y na~ sejable dejar a Ja discreción gubernamental el intro-

a) lnvestigacion ci~nti~ca de alto mvel; . .éional lo que implica que· una institución sea.univer- ducir exámenes de Estado para lo que buenamente 
b) Facultades de ciencias naturales y/o matemáticas· "d d . ·. . , , · , · f 'd d · .e 'bl h 
C·en· ci· s hum ·as y/ art · · · t te ' SI a , mstltuc1on esta que en ese caracter y en uerza vaya consi ~ran ~ convemente y 1actl e, y mue o 

1 a an o es, que en con3un o ngan. un . · . . · " . · · 1 · l · · · 1 
mínimo de 4 prográmas co.nducentes a título profesio- de su co~~1c~ón de tal P.uede _adelantar prograwas menos .e imponer os preventiva y umversa mente a 
nal y un mínimo_ d~ tres programas de maestríá y/o -d~ f?nn~c16n en oc~pac1ones,. y pro~~amas de esp.e- los egresados todós, si no con el propósito, sí con el 
especialización; · · c1alizac1ón, .maestrias y doctorados . Y en lo :que . resultado de estandarizar o adocenar su formación, 
c) Un mínimo de tres programas de maestría y/o espe- · _respecta a estos últimos, valga anotar que tampoco que bien podría desviarse -como ocurre con el exa
cialización en áreas diferentes de las citadas en el es el número de facultades, o el de profesores de ésta. men de los bachilleres-- hacia la finalidaq.de ''.apro-

·,literál inmediatamente anterior; o aquella dedicación o título, globalmente conside- bar el examen del lcfes"·. 
d) ~n mínimo del 50% de· l~s i:r?fesores ~inculados rado con determinada proporción o porcentaje, o los Artículo 30. Contiene este artículo, tanto en el 
de tiemp? ~ompleto y/o dedicac1on exclusiva; . . dos requisitos.juntosi lo que constituye y demuestra Proyecto, como en el Pliego de Modificaciones_qna 
e) Un mmimo del 30% de los prof~sores de tiempo la solidez. de la institución o del doctorado ·o la frase final: Es de la naturaleza. (o es propio) de las 
comp~eto y/o ,~~dicación exciusiya con título de pos- maestría. Ad~más,, si el país- quiere contar con pos- instituciopes de educación superior el ejercicio libre 

. grado, o un mimmo del 50% del total de profesores con d ·· · d alt al'.d d tº · .e te bl d 1 'tº d l 't dr d I · · títnlo de posgrado. · gra os ~rop1os y e. a e 1 a : 1ene iorz~sam~n y responsa e e a en ica, e a ca e a y e apren-

Así mismo, propone. sustituir el artícufo 22 por el 
siguiente texto: · 

·.Solamente podrán ser -autorizadas para ofrecer pro
gramas de maestrías y doctorados y otorgar los respec
tivos títulos, previo concepto del Consejo Nacionalde 
Educación Superior, aquellas instituciones: dé Educa
ción Superior que.satisfagan.los requisitos contempla-

. dos en los literales a) investigación científica; b) las 
dos facultades generales: ciencias naturales y matémá-

. ticas o ciencias humanas y artes; d) no menos del 50%' 
de profesores de tiempo completo o dedicación exclu
siva, y e) no menos del 30% de profesÓres;dNiempo 
completo o dedicación exclusiva o el 50% con título de 
posgrado del parágrafo del artículo 21. 

Podrán ser autorizapas para ofrecer programas. de 
maestría y doctorado aquellas instituciones de Educa-' 
ción Superior que sin cumplir con el requisito·estable
cido eri el literalb) del mismo parágrafo, cumplan con 
altos requisitos de calidad según el sistema nacional de 
acreditación en los campos afines al programa pro-
puesto. , / 

La diferencia de critério es enorme: La Comisión 
de Concertación luego de coµsultar profunda y dete
nidamente la experiencia y la realidad del país, como 
también real_ida~es y experienciás de otros países, y 

que partir de lo que tiene, es decir, de sus umvers1da- dizaje de acuerdo con la presente Ley. Declaración 
des, reconociendo y respetando su tradición -que en que debería ser común a todas Jas instituciones, y no 
varios.casos es más que centenaria-, sus característi- reservarse a "las demás" esto es, a las qúe no son 
cas, sus inclinaciones Científicas y académicas, y el. universidades, _como parece desprenderse de su ubi
,hecho mismo de que esas· u,niversidades, con esfuer- cación en precépto dedi<;ado a ellas. Además la pau
zo inmenso han establecido maestrías y doctorados ta trazada debería comprender a la propia Constitu
·de cátego"ría internacional, algunas, inclusive, junta- ción y no sólo á la ley·. 
mente cpn instituciones extranjeras de prestigio in- . Artículo 31. Co_nio qufora que el sérvicio público 
ternacional o cop. la cooperación de ellas. educativo es ·e8pecial, y que su prestación por p~cu-
. Así, pues, el encarecimiento es el de conservar el lares, álternativamente con el Estado es una pre
texto original de Íos artículos 21 y 22 del Proyecto rrogativa qué la propia .Constitución consagra, n-o 
del Minist~rio de Educación, que, dados sus antece:. parece pertinente la· referencia al numeral 22 del 
dente~ y trámites; bien puederi considerarse 1egiti-. artículo 189.contenida·en el encabezamiento de este 
mados por el consenso de la comunidad académica, precepto. 

·:fundado. en la autenticidad de la concepción, así Artículo 32. El pliego de modificaciones propone 
como en la realidad de sus capacidades y fuérzas, y calificar cie supremá la inspección yyigilancia de la 
en sus anhelos y empeños de superación. 'educación superior,. encomendada constitucional-

Artículo 28. El Proyecto contiene un inciso e),' mente al Presidente de la República.· 
según l(l cual el Gobierno Nacionai podría implantar , Al respecto se anota que, en términos dela Consti
exámeJ]es de.Estado con otros objetivos distintos de tución, suprema es la in.specdón y vigilancia a cargo 
los·señaladC?s en los incisos a), b) y·c), es decir, que del Estado (art. 67, inciso segundo). Y que lo que 
quedaría a discreción suya', con la sola exigencia de corresponde ejercer al Presidente de la República
obtener concepto previo de la Junta del lcfes, practi- (arts. 150.8y180.21) es inspección y vigilancia, sin 
car tales exámenes para ésta o la otra función o con adjetivo. Por ello parece preferible mantener la nó- . 
éste o aquel .propósito. El Pliego de Modificadones · . menclatura de Ja Carta. . . . -
no sólo mantiene esa actitud genérica -simplemente Artículós ~4 y siguientes. Se trata, dentro de la 
pasando la competencia de la Junta del lcfes al Con- inspección y vigilanci~ y el fomento de la educación 
sejo de Educación Superior- (que, por lo demás, en superior, de la regulación del I9fes y de la evenf.!!!!! 
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creación de ,un Consejo Nacfonal de la Educación 
Superior (CESU). . . 

El Proyecto d~l Gi;>bierno conserva prácticamente 
la composición actual de la Junta Directiva del !efes, 

. ·a la vez que mantiene sus funciones presen~es, solo 

Jueves l ~ de o¡::tubre de 1992 

materia, de modo de déjar muy en claro las faltas, las · 
sanCiones, los trámites', el debido proceso, el dere
cho de defensa y· 1a responsabilidad política en la 
aplicación de aquéllas~ · 

GACETA DEL CONGRESO 

"Para optar al título correspondiente( ... ) prestar un 
servició socilil obligatorio( ... ). El Gobierno NaciQnal 
reglamentará este servicio, prevfa propµesta del Con-

.· _, sejo Nacional <!e Educación Superior.· 

que morigerádas y acompasadas con· el espíritu de Artículos 47 a 49. Se trata del llamado "siStema En primer término: no parece regular Ja.supedita-: 
efectividad de la autonomía, demandado por la ~x- de acreditación", bastante discutido e~rel Grupo de cióñ. del poder -reglamentario gubernamental (arts. 
periencia y exigido por la nueva Constitución. El concertación y bastante discutible, en sí y en la 189, 11 C.P.) a la propuestá de un organismo asesor. 
Pliego de Modificaciones, en cambio,. propone la . forma como está ·ideado y propuesto. De todas 11!.ª- Pero, aparte de;esa nota marginal, es oportuno recor
creación del mencionado Consejo (CESU), con una . neras, en el supuesto de qúe se decidiera introducir- ·dar que la iniciativa de un servicio:social obligatorio 
menor representación de las Universidades -como, lo, y más si se tiene en cuenta que en Colombia. no p~ todo egresado es bien antigua y que sú trayecto~ 

. -. tales y con la preséncia de ''dos representantes· qe la . tiene anteceqentes y' por lo mismo' no hay tradición . ria ha sido la de irllposiciones abruptas que hubieron 
comunidad acacJ.éniica" y "un profesor universita- al respécto, habría que poner el mayor empeño y, de recogerse pot su faltad~ ·autenticidad y de legiti
rio'', cuy~ designación no reg1,1la; Consejo que, ape~ por ello, el mayor énfasis, _en: a),compaginar adecua- midad, como la llamada judicatura rural; o de pro- · 

· más, fungiría_c~mo Junta Directiva del !efes. da y cuidadadosamente la autonomía universitaria puestas rechazadas de plano, como el denominado 
· Al respecto surgen dos observaciones. Una pri- con la acreditación o calificación de calidad, de servicio social femenino obligatorio; o que se han 

mera,relativaalaconvenienciaÓinconvenienciade modo que no.se Vulnere.aquélla so.pretexto de quedado escritas en.razón de·1a imposibilidad de 
. crear el mencionado Consej~:r Naéional, con una do~ buscar o exigir.excelencia o calidád; b) la_' 'acredita- organizar y aplicar dicho servicio: Lo cual indica la 
ble función: ·de asesor del Gobierno ...,.Coordinador .ción" no es un mecanismo unívoco; tampoco es la conveniericiadedistinguirentreanhelos;~uantomás 

. del siStema, a la vez que de junta directiva deflcfes-. única manera de alcanzar calidad o prueba irrefraga- nobles más exigidos de acierto y efectividad, y la · 
Es naturallá pregunta de si vaje o nó la pe~a ~rear ese ble de ella; es más, al parecer se incurre en-confµsfo.. realidad incuestionable del país, que muestra la au
organismo· con 'esa dualidad de posiciones y activi- · nes al presentarla como la única forma o garantía de · sepcia de la capacidad administrativa indispensable _· 
dades, o si, porelcontrario, seria mejor, más ~laro y excelencia; c) de ahí que la Comisión.de Concerta- · para_c¡ue aquel serv~cio fuera.cierto y útil. Piénsese, 
sencillo, ·mantener ~l cuerpo directivo del !efes con ción y el Gobierno Nacional hubieran coincidido en sin más~ en· la ubieación y supervisión de más.de cien 
'las funciones correspondiente~;- que, por lo d~más, no establecer la "acredit¡¡ción'? imperativamente: ni mil.egresados por año de'las más ·variádas. profesio., 
son y no1puederrser sino de asesoría· al Gobierno y de. preceptuando que ''las instituciones deben acogerse nes y disciplinas. . , 
coordinación del sistema. Habie~do .de notar que en al sistema'', como lo' dice el pliego de modificacio,. Artículo 115. El pliego de modificaciones propa
la chipótesis de que la respuesta fuera favorable al nes, ni,'ofn?c;iendo ventajas y recompensas discrimi- ne implantar una política general de bienestar regla
desdoblamiento, seria indispensable revisar las dis- natorias a quienes se acojan al sistema, como se mentada poi:.el Consejo Nacional de Educación, con . 
_tintas.funciones correspondientes a cada una de esas sigue del ProyectQ; d} la acreditación, llegado el . ':comité integrado, entre otros, por Icetex, Colcultu-
.actividades, es decir, deslir~dar las propias de la caso, tendría ser del todo voluntaria y de la máxima- ra y ~oldeportes". . · . 
asesoría al Mínisterio de Educación y de coordina- transparencia; e) no puedé ser un poder estatal, ex- Aquíla pregunta es obvia: ¿a qué tanta injerencia: . 
ción -romo dic;e el pliego-, de aquellás O'tüls propias · traño a· la comunidad univer~itaria y, menós aun, y estandarización? ¿por qué no pensar, mejor, en· . ·. 
de junta directiva dellcfes, con una adecuada clasifi- contrapuesto a ella; que eventualmente estaría sorne- incentivos, que surjan de -las instituciones, del 

· cación de las· enumeradas en el artículo 35 del . tído ~presiones políticas o.regionales o de cualquie- ICFES · nii~mo,. de 'los institutos mencionados, pero 
Proyecto Gubernamental, la agregación-de las men- . ra otra índole, para resultados que :bien podrían ser . sin "reglamentación" y 9ormatividad? . 
cionadas en Proyecto y Pliego a_propós~to de las discriminatorios,.a más de.infamantes o falsos, No A ello se sumá otra exigencia: la destinación por 
·sanciones, e hipotéµcamente, de las reglamentarias- . es pósible olvidar la historia de las restricci9nes de la- cada institución de no menos del 2% de su presu
directas en materia de acreditación y de bienestar. libe~d por las que ha pasado el país y de las que ha puesto de funcionamiento a ese fin. Con igual in- -
Por lo demás, las funciones indicadas en eI Pliego sido víctima la·_ ll\liversidad, de cuya repetición no quietµd: sin duda todas destinal}. más 4e ese porcen
són bastante genéricas y algunas suscitan. preocupa- ,,. pueden considerarse exentos aquél y. ést~, y .·para taje, pero ¿a qué la tendencia tan reiterada a la orden 
ción. Así, por ejemplo, en elapartado a) del artículo cuya eventualidad no seria prudente, por decir lo · y a fa rigidez numérica? Ciertamente algo ha' de 
que_propQne se hace refereneia al ''sistema nacional menos, colocar en man9s del eventual gobierno des- dejarse a la autonomía. · . 
de la educaéión superior'' dándolo por sentado, sin pótico mecanismos· expeditos, avalado.s por un régi- Artícúlo 117 .. Bien se ve en el Proyecto del Go-
precisar en qué cons.iste o qué se pretendería con él, men democrático; t) tampoco parece prudente y . bierno. el dese9 de res.tablecer la libertad de las insti~ · 
y abriendo la puerta a uri encasillamiento, estandari-. sáludable ordenar de uná vez la implantación de "sis- tuciones de edl!caeión superior en lo tocante con la 
zación y discriminación de instituciones y de progra- tema': y dejar Parª luego el análisis de su (actibili- ' fijación del valor de los derechos pecuniarios o tarifa 
mas, a discreción oficial. Propuesta que desde hace · dad, süs caracteres y la seguridad de la independen- de s.ervicios educativos: El pliego de.módi(icaciones 
algunos años .viene .insinuándose en rugúnas esferas cia, pureza y confiabilidad de sus trámites y deci- solicita suprimir el artículo original, al consi4erar 
y que las universidades han repudiado con firmeza, siones. , _ que es redu_ndante la reiteración. de esa. libertad. 
si no unánimemente, sí en forma mayoritaria. ·En los más de los países la acreditación consiste ¿Pero, no será.mejor mantener el artículo, en obse..: 
· Una segilnda observación es la atinente a la coro- . en la reputación que de manera indefectible tienen quío de· claridad y segÜriqad, ~clusive teniendo pre- · 

posición del cuerpo: sea Consejo Naéional o sea · las universida_des por su desempeño y cuyas notas sente la experiencia de algunas·figuras sutiks y con-
. Junta ·Directiva. La que propone el Pn;>yecto del son del dominiQ público. Y en_ aquellos_ en donde se fusas como la llamada "libertad _vigilada de pre

Ministerio es inás corporativa,· más institucional, y practica examen de programas~ profesorado, .méto- cios'', de que ~to se ha echado mano en materia de 
parece répresentar más genuin.amente a la comu,ni- dos, dptáción, apoyos logísticos, etc., la acredita- arancel de servicios y de artículos de primera nece
dad universitaria. Y la anotación es oportuna, en el · cíón es voluntaria y se realiza por las asociaciones de ~idad? 

. sentido de encarecer al legislador que; al trazar, universidades, es decir, por los propios cuerpos aca- . Artículo 118. El Proyecto del Ministerio ordena a 
como le corresponde hacerlo, lá política.educaéio'nál démicos. En el Proy~cto del Ministerio, lo mismo cada ins,titución incluir "en los estatutos'' el régi
y sentar las pauta~ de la inspección y vigilancia ·que en el pliego de modificaciones se la propone. men.de s11:·personal docente: El pliego de modifica
gubemamentáles, 'siente con claridad y transparen- como un sisteJUa oficial, o roás propiamente, guber~ ciones, córi buen criterio, se refiere al Reglamento 
cia el principio y el criterio de la confianza en la rtamental,. ''reglamentado y organizado"' por la Jun- en vez del estatuto. P~ro incluye el contenido íntegro 
universidad, en la comunidad académica, en la edu- t~ del ICFES, en- un casó, o poi: el Consejo Nacional de ese régimen: vinculación, sistemas de evalua
cación superior, comenzando con el reconocimiento de.Educación_Supei:ior en el otro. Sin garantía ~lgu- ción, capacitación, categorías, derecho_s y deberes;. 
de que es en la Universidad donde se encuelltra el na de que su aplicacion tendría es~s notas indispen- distinciones ~ .incentivos y r~gime~ ?is~iplinario; 
sentido de la calidad, de la responsabilidad y de la·. sables. · Cabe aqm 'mdagar sobre la leg1tnmdad de esa 
eticidad, y que el Estado no puede buscarlos fuera de indi'vidualizacjón, en una confrontación de fa auto-
la Universidad y menos contraponérselos a la Uni- · Artfoulo 107. El pliego de modificaciones, en lo. nomía universitaria, recordada y pr~cisa~a en el ar-
versidad para y en el ejercicio de aquellas tareas de que hace a requisitos para la creación de uniyersida- . tículo. 29. dej Proyec~o,. :on. Jas exigencias. de ~ste 
inspección y vigilancia. ...,. · des agrega el adjetivo "socioeconómica '' al estudio ·precepto (118).; y tamb1en sot>re la convemenc1a o 

Por lo ~smo, no parece adecuado crear ese Con- ·de factibilidad., inenCionado en el inciso c), sin que incimveni~ncia de la minuciosidad de la i:~gulación 
sejo, como tampoco integrarló, en sí 0 como junta se vea ·1a razén de dicha connotación; y añade un. legal. 
del ICFES, cori una participación exigua de las uni- ·.inciso: ''t) el régimen de participación de1la comuili- Las inquietudes y anhelos que se venían gestando 
versidades. . . . . dad ·educativa superior en la dirección de la institu- en la comunidad universitaria, actualizados y estimu-

Capítulo II 0 rn. SanCiones. És iÍnperioso desta- ción~' 1 sobre cuya legitimidad conven~a meditar. lados por la ·nueva Constitueión, han confluido en 
car Ia:s enmiendas recomendadas en la ponenciá en. Artículo 11:4. El plit~go qe modificaciones propo- . el Proyecto de ley de educación superior, ordena- -
materia. de faltas, sanciones, procedimientos. Sin . ne la inclusión de un parágrafo encaminado a exigir- miento que se concibe ahora dentro de una regulari
dudá el pliego de;modificaciones mejora.el Proyec- le a todo egresado de ins#ti:ición universitaria, como dad plena de la distribución de las funciones del 
to, al regular con mayor precisión y rigo1:jutídico la requisito ineludible. · Est~do: legislación y administración, Congresq y 
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. GACETA DEL CONGRESO 

Gobierno, y con el ejercicio por. parte del Congreso 
de su pbder-deber de señalar los fines sociales de la 
cultura y fijar los cauces y pautas de la inspección y -
vigilancia presidenciales, con predsión adecuada de 

·estos poderes. El Ministro de Educación Nacional,_ 
con clara visión democrática y académica, b.uscó y _ 
obtuvo el consenso, un entendimiento franco sobre -
conceptos y consideraciones mínimas y Msicas, al-

- canzado ~n fuerza del debate prolongado entre expo
nentes· autorizados. y representativos de la comuni-:
dad universitaria. El tesón en el trabajo,_ el empeñ9 
de aciertó y de autenticid,ad y la voluntad de concer-

-tacióii, respaldan la iniciativa gubernamental,. que 
cuéntá, además con la experiencia del desarrollo 

- as.oeiátivo de ia universidad colombiana en los últi-
mos treinta y cinco años.. _ _ 

Con las obser\raciones y comentarios anteriores se 
quiere, cabálmente, contribuir a la ·conseryación y . 
consolidación de ese estado de ánimo y esa actitud, y 

_.a la consiguiente mayor legitimidad de la ley que ha 
de salir de los debates. __ 

Santafé de Bogotá, septiembre 16 de 1992 -

Femando Hinestrosa:, 
Rector _de la Universidad Externado de- Colombia 

* * * 

UNIVERSIDAD DE LOS ANDES 
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ción Superior
1 
s~ría pertinente recuperarla al menos 7 .14. Capítulo Nuevo; '"Del Sistema de Uni

en los aspectos de diagnóstico para evitar que el ver8idades Esta·t~les . o Públicas". Se introduce 
Proyecto del Gobierno pierda su sentido y fund<,t- de nuevo una idea que ya había sido propuesta, en 
mentación. épocas anteriores, cori concepto negativo del propio 

Artícu"lo 6 .(d). No parece ..,.como lo señala el Director deHCFES de la época, doctor Marco Palá
Ponente-que sea uh o~jetivo de la Educación ~upe- cio.s. ·Tal propuesta .conlleva un centralismo en- el 
rior ''armonizar la- acción de las instituciones de - campo de lá Educación y una .generalización del 
Educación Superior con las demás estructuras edu- modelo de la Universidad Nacional sin beneficio de 
cativas y formativas". Se podría súprimir esta frase. inventario. ¿Por qué no se refueza más bien las 

Artículo 12~ Se abre la posibilidad de crear pro- '.'Asociaciones regionales de universidades" ya 
gramas multidisciplinarios a nivel de pregrado. Esta existentes, dado que se trata de vincular la universi
-idea nQ tiene sentido a nivel de pregrado. Dado que dad ala región y no ala Universidad Nacional? En.la 
la multi o interdiscipliilariedad es -una metodología concertación ésta fue la -'idea que _primó entre las. 
de trabajo académico, ella corresponde a la organ- instituciones regionales. · · 
Ziación ·académica de las instituciones en uso de su El Ponente no díce cómo se organizaría tal Siste- -
autonomía responsable. Se podría suprimir tal sugé- .ma, pero exisgen los estudios al respecto, los cuales 
rencia del Ponente a nivel de programas de pregrado. hablan de un Sistema· de Univ_ersidades Estatales 

Artículo 21. Parág~afo (d y e). Aunque es desea~ (SUE). El nombre, en todo casó, no debería ser 
-ble, no p~ecen realistas estas exigencias.para poder SUE, puesto que se trataría de todas las instituciones 
recibir la denominación de ·_~Universidad'.'. estatales de la Educación Superior, según lo dice el 
_ Art~culo 22. Segundo párrafo. Al: autorizar para mismo artículo, y no sólo las univer,sidades esta-· 

brindar programas 'de Magíster y Doctorado-a insti- tales. -
iuciones que no cumplan con los requisitos del nu- Artículo 45 (l.q). Se intróduce sanción a "las 

' meral b) del mismo artículo, se está abriendo la instituciones 'que desconozcan o coarten las liberta
puerta para que cualquier.institución medianamente - des de ensenanza,-aprendiiaje, investigac!ón y cáte-

S~ptiembre 15 de 1992 

-organizada lo h'!-ga. Con esto ~e destruye, quizá, la dra' '. ¿Cuál sería el_ procedimiento para verificar 
mayor conquista del Proyecto de Ley del Gobierno,: . tales faltas? ¿No serían mejor no fijar sanciones para . 
consistenteendepurarlanociónde "Universidad" e· las cuales no hay medios de control? ¿Cuál sería el 
impedir que la deficiente experiencia del país en criterio para determinar tales faltas y cómo se conci
'materia de los posgrados de magíster· se vuelva a· , lia tal control conJa autonomía académica? Sólo la 
repetir a ·nivel de los doctorados. La posibilidad de legjtiniidad moral e intelectual del mundo académi-

-. brindar doctoratlos debe mantenerse en los términos · co podrá excluir de él-el doctrinarismo, ' 

Señor doctor 
· Antonio Martínez 
Secretario Gerietai 
Comisión Sexta 
Senado .de la República 
Ciudad 

Fax: 334?668 

Señor Secretario: 

Me permito informar a usted que el rector de esta 
universidad; doctor Arturo Infante Villarreal, podrá 
hablar en 1a Coqtlsión Sexta del Senado, el 16 de. 
septiembre, a lás ct'iez pe la mañana. En el anexo 
encontrará los puntos a que se referirá en su interven-
ción. 

Atentamente, 

Luis Enrique Orozco _Silva 
Vic~rrector 

* * * 
Memorando Sobre el· Proyecto de Ley , . 

de Educación Superior 

(Comentarios a los cambios hechos 'por el po-
. nente). - · 

A ·continuación se precisan algunos de los cam
bios más significativos realizados por el Ponente, 
D~tor Ricardo_ Mosquera M., estando de acuerdo -
con el Proyecto como lo presentó el Gobierno sólo se 
-resaltan aquellas modificaci~nes que pueden _tener 
alguna trascendencia ·para el país. -_ 

Se toma. como punto de referencia el articulado -
del Proyecto. de Ley pre~entado_ por el Gobierno, 

·pero se utiliza la enumeración realizada por el Po
nente en su texto Pliego de Modificaciones. 

_ Lamentablemente -el Ponente suprime la exposi
ción de motivos del Proyecto de Ley presentado por 

. el -Gobierno para suplirlo por unas consideraciones 
de carácter político. Dado que dicha exposiGión re
coge ·-con. un carácter técni_co- un diagnóstico y 
fundamentación de la reestructuración de la Educa-

_señalados por el Proyecto de Léy presentado por el Artículo.50. Las instituciones públicas de Educa-
Gobien!o. Artículo 22. Este aspecto es fundamental ción Superior no serán "entes autónomos". como lo 

,Y quizá el más importante desde el punto de v~sta del pide la Constitución. ¿Por qué?. 
desarrollo científico-tecnológico del país. _ _ Artículo 1 ti. Se suprime el Capítulo y la norma:· 

Artículo 26 (último p~afo). No es claro. Quedan relativa a las universidades católicas. Esta medida va 
indefinidos los títulos que.otprgarían las facultades en contra del C9ncordato y parece innecesaria en los 
de Educación del país. ' actuales momentos. La existencia canónica.de tales 

·Artículo 28. Se crean los_ exámenes de Estado para instituciones y su reconocimiento por el Gob_ierno no 
los egresados de las fastituciones de Educación Su-. impide que sobre ellas ~e ejerza .el control y. la vigi.:-
perior. Desde el punto de vi,sta de la formación lancia. _ - . 
académica que otorgan las instituciones, esta _medida . Capítulo VIL ''Ciencia y Tecnología''. Se ord~na 

. tendería a estandarizar los ~ontenidos de las carierás volver a inscribir a Colciencias al Ministerio de 
para las cuales se hagan tales exámenes. Para la Educación Nacional. Esta discusi_ón parece,que baria 
Cieneias Sociales, traería especiales inconvenientes · inviable el Proyecto. Las Universidades se habían 
dada la naturaleza de estas disciplinas y él peligro de _ manifestado en su oportunidad (adrriinistración Bar

. otorgar preferencia, en ·dichos exámenes, a un solo co) para que no saliera del MEN. El Gobierno lo hizo
enfoqúe teórico-metodológico. ¿Quién haría las pre- al término de la administración. ¿Cuál ~s la opinión 
guntas? · de-Planeación y del mismo Colciencias? ¿Será via-

TÍtulo Segundo. Primer Artículo (Nuevo). Se crea ble el Proyecto con la renovación de esta polémica 
el Consej~ Nacional· d!;! Educacióp. Superior (CESU) que duró c~si un año y que S'? ha dado en el contexto 
como su.stituto dela actual Junta Directi~a qel ICFES. de la creación del Sistema de Ciencia y Tecnología 
Esta creación no implica una· variación sigiiifi- del cual Colciencias en su Secretaría Técnica y sobre 
cativa en la actual Junta, integrada casi por ios mis- lo cual ya se ha creado una normatividad? 
mos representantes que propone el Ponente. Sin em- Excluidos los puntos anteriores, el Proyecto pre
bargo, no se trata de un cambiQ de ,nombre. _El sentado por el Ponente mantiene el Proyecto presen
ICFES deja de ser -corno lo propone el Proyecto de tado _por el Gobierno y sobre el cuaj, hubo no s<?lo un 
Ley del Gobierno- el ente coordinador de la Educa- ~abajo de expertos, sino un proceso de concertación 
ci<?n Sugerior y es reemplazado por una junta en la · amplio _durante el año anteriór. El único sector de 
que el Gobierno_ es minoritario. Contrario <!l pensa- opinión_ opuesto era la djrección de ASCUN por 
miento expuesto en la exposición de motivos.· En -consid~rar ésta que la ley debería· proclamar exclusi., 
otr_as palabras se· suprime. al ICFES y sus funciones vamente una autonomía absoluta de las instituciones· 

. se -le pasan a· una Junta-. ¿Conviene esta medida~ de Educación Superior. Purito _de vista no comparti-
- Segundo_Artículo"(Nuevo), literal b, n.5. Se mañtie- do por las Universidades de mayor tradición en 61 
ne el control para la creación de programas de pre- país. · 
grado que ha,cen referencia a las profesiones de Universidad de los Andes 
mayor responsabilidad pública y social y de los pro- Santafé de Bogotá, septiembre 8 de 1992 
gramas-de maestría y doctorado. La primera parte de 
la medida implica mantener un -aparato burocrático 
en el ICFES, para el control de tales carreras ¿cuáles 
sería~? En el caso de los posgrados conviene seña
lar que este control no es garantía para mantener una 
cierta calidad eri ellos. En el caso de.los doctorados, 
no habiendo tenido un .desarrollo importante en el 
país (sólo están furtcionando·cuatro en las disciplinas 
de Teologías, ~ilosofía, Genética y Química, aun
.que se hayan aprobado 1 O por el ICFES, deberían 
dejarse crecer y reglamentru: después. 

Come_ntarios al Proyecto de Ley por medi~ del 
cual se reestructura la Educación Superior 

en Colombia - · 

Doctor Galo Bur{?áno López, Rector Universidad 
Pedagógica Nacional de la Autonomía y la Categoría 
Jurídica de las Universidades Públicas. 
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El desarrollo conceptual que el honorable Senador De las condiciones 'i¡ue detenirlnan función de ru¡esoría científica y técnica al Ministe-'.· 
Ricardo Mosquera hace en su exposición de motivos el concepto. de universidad .. , rio de Educación Nacional, para ~a definición de las 
al proyecto de ley-por me~io del cual se reestructura . políticas relativas a la formación y p~rfeccionamien-
la educación superior-en Colombia, del concepto de Las instituciones cíe educación superior cumplen to.de docentes no universitarios. Dicha asesoría se 
autonomía universitaria consagrado en el artículo 08 diversidad de funciones, para ello requieren una · sustentará, desde luego, en el quehacer científico e 

· de la Constitución Política, condensa con magistriil estructura básica en la que descanse el desarrollo de investigativo que como universidad desarrollé, sus 
precisión el alcance, la amplitud y la complejidad las mismas; ló adecuado 0 inadecuado de dicha es- propuestas surgirán como productó de los resultados 
del mismo. En efecto; la autonomía no puede más. truétura y la correspondencia y ajuste que. exista que presenten sus procesos investigativos y ge las 
que atribuirse de manera gradual y en razón de las entre aquélla. y los objetivos fundamentales que les · experiencias que se deriven. del cumplimiento de sus 

·características propias que identifiquen espe~ífica- · corresponden en cada caso, deternµnarán el grado de.· funciones esenciales; todo ello gestado en espacios 
mente una institución como ''... una .comunidad eficiencia en su gestión y las posibilidades reales de autónomos en los que predomine la fundamentación 
interdisciplinaria de saberes''; ésta emana de su pro- cumplimiento. ~e sus· .objetivos. científica y humanística que propicie y mantenga la 

· pia condición Y le es consustancial en cuanto coritra- El ponente del proyecto señala la importancia dé .articulación de 'lo_s misrµos con el entorno· sóCÍal, 
dictarla ·a1 autoritarismo Y la arbitrariedad. .definir cl~amente, s!n ambigüedades, las caracterís- . económico y político del país. 

Ahora bien, esa autonomíá sé·traduce, para las. ticasyelementosconstitutivosfundamentalesdeuna· 

DECLARACION 
. ' 

· Los su.scritos Rectores, 

DECLARAMOS: 

. universidades públicas, en la posibilidad' 'de hacer''. universidad, ellas, dice, deben poseer facultades de 
de ~cuerdo con ·sus necesidades y con miras a la ciencias, humanidades y artes debidamente consoli
materialización de sus singulares objetivós, por ello dadas, a más de otra serie de requisitos verificables, 
su definición jurídicá cobra especial importancia, esto es, no se limita a establecer condiciones mera
pues ella delimita el·marco dentro del cual"puede mente formales, construibles en poco tiempo, se 
ejercer su autonomía sin desvirtuarla y le deterniina trata de acreditar la existencia, tradiciói;l y solidez de 
los inst_rumentos juríciico-administrativos-de los que unos espacios en los que germinarán y ºconvergerán 
dispone para materializarla. - - las actividades de enseñanza de profesiónes y disci- 1. Desde cuando se. iniciaron las discusiones so-

Al supeditar la autonomía administrativa y finan- plinas científicas y el desarrollo de investigación, bre el Proyecto de Ley por la cual s~ reestructura la 
ciera de las universidades, como lo hac:e el proye~to · enmarcados en un· proyecto ético que permita la educación superior en el país, se llevaron a ·cabo 
de ley del ponente

1 
a las disposiciones dd Decreto- comprensión, y compen~tr~c.ión ~ón el entorno ~?cial · . reuniones, seminarios, foros y conferencias con dis

ley I050de 1988,~ en nuestro conc~pto serestringe el · y natural; solo e$tO viab1h~ara la c~n~~cc1on. y tintos estamentos del mundo académico y universita~ 
principio c.onstitucional de la autonomía, se desvir- d~~ai:ollo d~ un modelo ~e~1ble de um~e~s1dad que rio. Después de oír muchos conceptos sobre iniciati
túa; ·pues dicha norma reg1,1la los· establecimient_os comc1~a y ahmente la sociedad que la ongma y le da va tan importante, fueron apareciendo versiones 

-públicos, categoría que mantendrían las universida- su razon de ser. _ difere~tes sin tener en cuenta la mayoría de las obser-
des. y les señala como función primordial ~!.ejercicio· . En_ este punto e?con~ramos el el~I?ento c~n_tral de vaci~mes y ·críticas sobre temas de fondo, como la 
d~ actividades administ_rativas, lo· que· implica la- identidad de la Umve~s1dad Peda~og~c.a Nacional; en • clasificaeión y defi,nición de universidades e institu
sujeción integral al derecho público administrativo·. efe:to, se le ~etermma com~, pubhca y estatal e_n ciones de educación superior; la autonomía universi-

. · razon de su ongen, de su func1on y de su comprom1- taria, · 1a inspección y vigilancia; la reorganización 
Es innegable que la experiencia de las universida- so fundamental; como nacional en cuanto responsa- del ICFES; la ciencia y la tecnología; el fenómeno de . 

des como establecimientos públicos.no ha sidó afor- ble de la satisfacción de una necesidad prioritaria de Ja acreditación; el Consejo Nacional de Educación· 
tunada, su desarrollo académico y el .éjercicio de la ¡ · . d d 1 ~ . , . d d d Superior, el bienestar universitario,· la reglamenta-
autonomía que le es consustancial, se han visto obs"' · ª sacie ª : ª ormacion e e uca ores, Y como· . 

· universidad en cuanto acredita el cumplimiento de ción de la universidad oficial o pública; los exáme-
taculizados por la constante necesidad de ajustar sus los re· qu1·s1"to·s que· se ha· n sen-alado co.mo esenc1·a1e.s d E t d 1 fi · ·, d 1 d ·, . nes e s a o y a·- manciac1on e a e ucac1on 
objetivos ·a_ u_na estructura inadecuada, que no co- para serlo·. desarrollo de· las func1'ones de en-sen-anza . tr tr Al 40' 1 . . supenor, en, e o os. eiecto, en ta es reumones 
rr~sponde con los objetivos que le son propios; de científica, desarrollo de investigación- y gestación, hicimos conocer verbalmente y por escrito nuestro 
hecho una de_ Jas. funciones que lás d~termina,. la desarrollo y tran.smisión de un proyecto' cultural. . pensamiento con el ánimo de llegar a una concerta-
investigación, no. pudo lograr.un desarrollo :fluido Y Valga ac.larar, que la un· i·vers1"dad Pedag·o'g1·ca·Na- · ·, · · t tr 1 t · t c1on o acercam1en o en e os pun os expues os por racional en dicho marco jurídico-administrativo, n,l-. cional, consciente de su. compromiso y responsabili- . el señor Ministro de Educación Nacional, bien p,or 
zón por la cual uno de los objetivos específicos de la d d 1 ' · d t' tr' tr b · d conducto del ICFE·s o por las com1"s1·ones·des1'gna.das a con e pa1s, viene, e iempo a as a aJan o en 
Misión de Ciencia Y Tecnología, fue diseñar Y esta- el diseño y .formulación de un nuevo modelo aca- para tal fin. · . 
blecer mecanismos jurídicos de e.xcepción que les . délnico, cie.ntífico y ~dagógicd; éste, en las bases que 2.' Al cabo de varios meses de este proceso se 
permitiera cumplir con esta primordial tarea, al efec- -lo fundamentan coincide con los planteamientos presentó el proyeCto oficial definitivo por parte del 
to _se expidieron lo.s Decretos 590 Y 591 de 1990. · centrales.de los proyectos legislativos· que reclaman señor .Ministro de Educac_ióñ Nacional y se llevaron 

Lo anterior ju_stifica Ja prop_uesta del ejecutivo, un docente integral, altamente calificado, poseedor acabó nuevas reuniones y foros regionales.durante · 
consignada en· el proyecto de ley· que presentó a y dominador de un saber específico qué se ae·sario-. los cuales volvimos a dar nuestras opiniones al señ9r 
consideración del"Congreso, de organizar las univer- llará .con una perspectiva singular; la contril;mción y ponente del proyecto, honorable senador, doctor Ri
sidades del Estado o públicas como entes autónomos . la· participación activa en la búsqueda de soluciones cardo Mosquera Mesa. 
universitarios, con régimen especial y vincufados al a la problemática social a través de lós procesos 3 .. Con sorpresa hemos observado en el informe o 
Ministerio de Educación Nadonal. La propuesta ha- educativos; por eso la propuesta de_ que los progra- ponencia para el primer debate que el proyecto con 
ce explícita la necesidad de extender el régimen· mas_ de pregrado conducentes a la formación de sus modificaciones es bien distinto en muchos as
especial a los aspectos de.control fiscal, de contrata- docentes de educación básica y media, se integren y pectos que ei presentado a esta comisión y que con
ción, al administrativo y al de personal docente y asimilen progresivamente a los·programas académi.: tiene, además, asuntos y temas que no se habían 
administrativo, .caracterización que obedece a la ur- cos tradicionales, nos afianza en el convencimiento discutido siquiera y que cambian sustancialmente el , 
·gente necesidad de un replanteamiento originada en de que el proceso de reestructuración que adelanta- proyecto original presentado por, el señor Ministro 
el análisis profundo de una realidad que se ha consti-· ·· mos responde plenamente a las exigencias y necesi- de Educación Nacional. 
tuido en óbice para el cumplimiento'de las funciones dades del país, así lo hemos enténdido y con esa 4. Ahora re.cibimos.la notificación de la urgencia 
que la sociec.lad y el Estado le atribuy~n a la uriiver-. _ perspectiva hemos, paulatinamente, ajustado nues- de aprobar el proyecto, no obstante su importancia 
sidad. tra estructura como universidad, buscando fortalecer en la·vida académica y científica ci~ Colombia, por 

Al parecer, el Ponente considera que la propuesta la f~nció_n de formación de profesionales de la edu- cuanto la educación, superior tiene a .Su cargo la 
es violatoria de la Constitución Nacional, artículo cación, de profesionales para la educación y. de in- formación y capaCitación de los recursos humanos 
150, numeral 7, por cuanto en su concepto restringe vestigadores científ~cos que contribuyan y alimenten que .el país requiere con máxima <;:alidad de los egre
una función propia del legislativo: la de.'' ... deter- el campo educativo. . . sados, en las distintas ramas del saber y de los 
minar la estructura de la adniinistración nacional, La e11señanza .de las ciencias, de las humanidades conocimientos. Y a sólo cuatro días de presentada la 

· suprimir o' füsionar ministerios, dep_artamento~ ad- y del arte, requieren espe<;:ialistas en las mismas, que · ponencia pára el primer debate, se nos· informa que 
ministrativos, superintendencias; establecimientos desde su disciplina y con el complemento de .una los interesados en.él sólo disponen de una sesión en 
públicos y otras entidades ... ''.. Creemos ·que la fQrmación pedagógica prófunda, inmersa en proyec- el día de hoy para presentar sus críticas y comenta
propuesta de un ente universitario autónomo cabe en to de investigació~ multidisciplinarios, fortalezca la rios, previa inscripción en la Secretaría, con ponen
el concepto de ·otras entidades, y no atenta contra la presencia y actuación del eduéador en el tratamiento cia escrita y con un máximo de veinte minutos por 
función propia del Congreso, dado que su existencia de los diversos componentes de la pro~lemática so- intervención. 
dependería de aquél y que ellos estarían incursos en cial. 5. El señor ponente, honorable Senador doctor 
la estructura del ejecutivo y cumplirían sus funcio- Esta car.acterización, en proceso de constru<;ción; Ricardo Mosquera Mesa, afirmó que no era necesa
nes de acuerdo eón los principios constitucionales.y explica y .respalda la ~ecisión del Estado, consigna- rio oír al mundo acadélnico y universitario por cuan
legales respectivos. da en el proyecto de ley, de atribuirle a la UPN la·. to él qabía escuchado ya todos los estamentos educa-

' 
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tivos en seis foros regionales y en el deLCapitolio 
Nacional, y por tanto ya se había dado el proceso, y 
su ponencia, dejó entrever, ({ra prác~icamente el fru
to de la concertación. Empero, .en nuestro concepto 
la ponencia.sólo contiene las _personales apreciacio
nes del señor ponente. 

6. Tenemos la firme éonvicción de que la educa
cióh superior requiere la excelencia . académica; 
mejorar cada día la calidad. docente~ llevar. a cabo 
investigaQiones básicas y aplicadas; la moderniza
ción de· los equipos de enseñanza; la creación de 
conocimientos, etc:, todo lo cual está al servicio de 
la comunidad para mejorar su.calidad de.vida como 
esencia de la misión de la universidad. La educa_ción 
superior. no está en crisis alarmante como· sí lo están 
otros sectores, por ejemplo la seguridad, la justicia, 
·la admini.stración, la moral,- el sector eléctrico y 
otros. ¡>or el contrario, la universidad colombiana 
hace varias décadas víené haciendo modificaciones 
en su estructura académica y administrativa para 
ofrecer mejores resultados a la sociedad. No cree
mos, por tanto, que l.a educación superior. deb~ so
meterse, para su reforma, a una carrera contra el 
tiempo, creando un ambiente de incertidumbre con 
fundamento en el equívoco de que todo él mundo. 
académico, científico y universfüµio está de acuerdo 
con las apreciaciones ·personales del señor ponente. 
· 7. Pórtoélo ello·, con debida aten~ión y profundo · 
respeto; solicitamos del señor Presidente y de todos 

· los integrantes cte· la Comisión Sexta del honorable 
Senado, se permita un amplio debate sin premuras, 
por tratarse de un asunto de "la- mayor trascendencia 
nacional ·para un.ordenado desarrollo.sociál, .c.ultu~ 
ral, académico y científico, ál servicio de la nueva 

·sociedad colombiana que h~ de ré.sultar de la Consti
rución Política de 1991. · 

Santafé de Bogotá; D.C.,. septiembre 16 de 1991. 

Firmas: 

Alfonso Ocampo Londoño, ICESI-Cali; Jaime 
Galarza S., Rector Universidad dél Valle; Luis H. 
Pérez; Corp. Autónoma de Occidente; Jaime Tobón 
Villegas, Redor Universidad de Medellín;_ Gabriel 
Burgos Mantilla, Presidente.ASCUN, Redor Univ. 
Autónoma Bucaramanga; Orlando Ortiz, Vicerr.e~
tor Univ. La Salle; Rafael Mojica García, Corp. 
Universitaria· del Meta; José Rico López, Fundación 
Tecnológica Area Andina; Alberto Moyana F., Tec- . 
no lógica Ciencias Empres-~ales; Hemando Gampós. 
R., Corp. Tecnológica de Bogotá._ 

- Universidad de Medellín 

Reunión ·efectuada.el 21 de agosto de 1992 en 
la. p Diversidad de Antioquia con el señor 
Ministro de Educación Nacional y otros 

·funcionarios, para la discusión del. proyecto de 
, ley sobre Educación Superior. · 

Hora:· 10 a.m. 

PREMISAS 

Primera. Es importante agradecer al señor Minis
tro de Educación Nacional por-su afirmación de que 
al presentar el proyecto al Seriado de la República, 
no terminaba la discusión.ni la concertación. Hemos 
tenido muchas reuniones, foros, discusiones, etc;., 
pero no ha habido una concertación clara sobre pun
tos .f1:1ndamentales para-obtener l!ri estatutó legal que 
desarrolle los principios constitucionales en defensa 
de la educación superior, para garantizar su calidad 
académica y científica y su estabilidad jur-ídica. ·. 

Segunda. Es necesario que haya 1ma decisión po
lítka del altó ~obierno, en el sentido de que el gasto 
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en educación a tod<;>s los niveles es la mejor inver
sión social que pueden hacer el país .y el Gobierno, 

·para dotar de m~cariisrrios financieros a Ja universi
dad pública y privada para su modernización· en 
equipos y recursos técnicos; que le permitan una· 
excelente capacitación a sus docentes, cuya éalid~d 
se reflejaría en la éxcelencia de sus egresagos. · 

Tercera. De la calidad de los. re.cursos humanos 
depende básicamente d desarrollo del país ·y por . 
tanto la ealidad de·vlda de 32 millones de colombia
nos. óe:esta manera se podrá afrontar;. con eficiencia, 
la apertura ec;;onómica y los compromisos de moder-
. nización de la administración y la gestión pública y 
privada. · · 

Cuarta. La Universidad es consciente de su gran 
responsabilidad.y desafío que tien~ ante el próximo 
milenio en materia de calidad académica, investiga
ción. creadorá. de conocimientos y so.luciones para. 
resolver los grandes conflictos de la sociedad colom
biana, como su gran misión primordial. 

Quinta. Diseñar lÜs mecanismos científicos pata 
determinar las condiciones de aptitud que deben 
tener los estudiantes aspirantes a la universidad, de 
conformidad con el artículo 69 de la· Constitución 
Nacional, con lo cual se evitarían pérdidas iné&lcula
bles por el. esfuerzo que vienen· haciendo hoy el · 
Estado y los particulares, ta11to académicos, pedagó
gicos y econó~icos, por no disponer de la clasifica
ción de las aptitudes intelectuales de los aspirantes, 
para garantizar así la calidad, suficiencia y excelen
cia cie los recu_rsos humanos que e) país requiere co~ 
urgencia. 

Jaime Tobón Villegas 
Rector. · 
Medellín 20 de agosto _de 1992. 

. ¡ * * * 

Memorando _para la reunión de rectores· en 
Proantioquia sobre el proyecto de reforma 

· . de la Educación Superior · 
'(miércoles 19 de agosto de 1992) · 

. ' - ....._ . - . . •. 

1. Universid~dés 

Adoptar para la definición de universidad la dé la 
· propuest~ _de ·Reforma Educativa .Integr.al,: que dice: 

''l.Jniversidad.,Es aquella institución que trabaja todas 
. las áreas·básicas del saber: Ciencias Socirues, Exactas 
· y Naturales. Además, puede ofrecer programas acadé

micos de cualquier otro nivel de ~ducación superior 
que incluyan posgrados y programas profesionales o 
tecnológicos". Puede compl~mentarse con la defini
cjón que trae el artículo 11 dé ASCU!".l', así: · . 
'' Artículb 11. Son universidades las instituciones, 
educativas dedicadas a la investigación científica y 
tecnológica y a la formación y preparación para las 
correspondientes profesiones cuyo ejercicio. requiera 
título de idoneidad.'' · · 
Las disposiéiones de la presente ley no son aplicable!! a 
los establecimientos educativos dedicados al adiestra- . 
miento para ocupaciónes, artes y oficios que no exijan. 
formación ci~ritífica Y' acadéipic~ y que son de libre 
ejercicio. · 

, 2. Autonomía 

. Adoptar el artículÜ 29 del proyecto, así: 

"En ejercicio de la autonómía que les· reconoce el · 
artículo. 69 de la Consti~ción Política y desarrolla la 
presente ley, las universidades ·tienen- derecho para 
darse y modificar' sus estatutos, designar sus autorida-

. , des académicas y administrativas, definir y organiz¡µ
sus labores formativas; académicas, docentes, científi
cas.y culturales, otqrgar los títulos correspondientes, 
seleccionar a sus profesores y admitfr a sus alumnos, 
adoptar el régimen de unos y otros, arbitrar y aplicar 
sus h;cursos para el cumplimiento de su misión social y 
de su función institucional."·· 
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De lo que se acuerde para el artículo. 30, agregar 
como artículó nuevo o parágrafo para las universida-. 
des ·Y las otras instituciones el sig~iente texto: 

"Es de la naturaleza de las institudones de educación 
superior el ejerciCio libre y respqnsable de la crítica, de 
la cátedra y del aprendizaje, sin perjuicio de la inspec
ción Y. vigilancia consagrados en la Constitución y en la 
p_resente ley que los.desarrolla."' 

3: Inspección y vigiiancia 

Del artículo 31 del proyecto deben eliminar.se los 
numerales 22 y 26 y solamente dejar la cita para lo~ 
artículos 67 y 189, numeral 21. Dejarlo como está, 
traería consecuencias.de confusión por los servicios 
públicos ordinarios de que tratan los artículos 365 a 

• 370. y el numeral 26 también presenta confusiones 
con las instituciones de utilidad común. 

El_ artículo qu~daría así: · 

"De conformidád con los artículos 67 y 189, numeral· 
21 de la c·onstituciórÍ Política, y de acuerdo con la. 
presente Ley que los desarrolla, el fomento, la inspec
ción y vigilancia de la enseñanza corresponde al Presi
dente de la República y sólo podrá sér delegada en el 
Ministerio del Ramo. · 

4. ICFES 
'1 

. Del artículo 34. y siguientes del proyecto, dejar 
·únicamente lo· que tienda a rµantener y fortalecer el . 
Instituto de Fomento para la Educación Superior. 
Artíeufos 34 a 43, especialmente suprimir algunos· 
ordinales como d, h, i, k, :m, del artículo 35. 
. En relación con los Comités Asesores y nombra

mientos de personas 'para. integrar la Junta DirectiV'!
del ICFES; no deben· ser escogidos por el Directoi: 
del Instituto, ·sino por las entidades respectivas y con 
la calidad que se requiera en cada caso. 

Deben eliminarse_ también todo_s aquellos artíéu
los que van contra la autonomía U:Qiversitaria. Aquí 
es necesario tener en cuenta tarpbién para eliminar 
los ordinales l,.m, n, o, del artícuh41. ' 

El artículo 42 es necesario revisarlo para acreditar 
las calidades del Director del ICFES. y si debe quedar. 
como agente directo del Presídente de la República. 

Lo mismo el &rtículo 43 eliminarlo, po_r cuanto ese· 
. 2% tiende a convertir el ICFES en una Superinten
dencia financiada por las instituciones que-- aquél 
control~, lo cual indica tih impedimento de carácter 
moral. · 

·De los artículos 44 a 46 debe eliminarse todo lo 
,que tiende a sanciones pecuniarias, múltas, etc., y 
fas de.más.sanciones deben estar a cargo del Ministe
rio de Educación directamente, con los recursos le
gales respectivos de reposición y apelación, según el _ 
c;CA. . -

Debe insistirse eri el punto 4, página 15, en la 
propuesta de Reforma Educativa Integral para el 
Fomento de la Educación Superior en Colombia, 
.que deben ser las funciones del ICFES reformado o 
el. lnstituto·o la entidad que ló reemplace (Folleto· 
Propuésta de ~e-forma Educativa Integral-

. ·Proantioquia). · 

· 5. Acreditación · 

Es necesario insistir en la creación de un organis:. 
nió lo suficientemente científico y técnico, que esté 
por sobre el ICFES, como un organismo de calidad 
académica esti~o Academia Naciona~ de Medicina, 
Academia Colombiana de Historia, Ac.a.demi,a·co
'lombiana de la Lengua o similares, que' pueden tener 
·a su cargo el sist~ma pe acreditación que se pretende 
ahora entregar al ICFES en las fm;1ciones de que 
tratan los artículos 47 y 49, este último sobre infor
mación. De no ser así, el ICFES quedaría convertido 
en una institución de doble efecto: juez y parte. 
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6. Financiamiento 

Jueves 1 <:> de octubre de 1992 

26 se cae en la confusión de identificar las institucio
nes universitarias con las de utilidad común que 

De conformidad con lo estipulado en los artículos tienen calidades bien distintas: 
69, 70 y 71 de la Constitución Nacional, debe esta- . Los literales e) y t), deben eil.minarse' porque 
blecerse en la ley un mecanismo que permita la . atentarían contra la autonomía universitaria y la li
financiación y modernización de la universidad, tan-. bertad para arbitrar y aplicar los recursos, consagra
to pública como pnvada-, con la mayor amplitud 'en da en el artículo 29. Y el último. párrafo de su 
el suministro de los recursos suficientes a la pública, numeración debe agregarse después de los objetivos 
y eliminación de las· cargas tributarias.y parafiscales· previstos ''en la Constitución Nacional, en la pre-

. en las privadas. · sente Ley y en sus propios estatutos". 
· El artículo 33 debe aclararse en relación con la 

· 7 · Ciencia Y tecnología delegación éleI artículo 211 de la Constitución, para . 
Artículo 69. (3er inciso) "Ei Estado fortalecerá la eyitar equívocos; ya que el numeral 21 del artículo · 

investigación· científica en los afines y períodos, 189 es suficientemente claro al respecto. 
ofi;ecerá las condiciones especiales para su desa- . En el paFágrafo de este artículo debe retirarse o 
rrollo." · · supri_mirst? los conceptos de la "inmediata"i qµe 

·Artículo 70. · Acc'e·so ·a la cultura, etc.· nada dice y dalaJmpresión de' 'obliga~oriedad''; así 
Artículó '71. Fomento a las ciencias. c;omo la frase; ''de acuerdo con las disposiciones de · 

. Jaime Tobón Villegas. 
Rector .· · 

* * *º 

Medellín, Í 1 de agosto de 1992 

Co:inunicaci6n enviada a los siguientes doctores: 

ROQUE GONZALEZ GARZON · 
Director Icfes: · 
FERNANDO HINESTROSA FORERO 
Re~tor Universidad Externado de Colombia. 
JAIMp POSADA . 

·la presente Ley". · · 
La última parte de este segundo párrafo habla de la 

delegación en una serie de illstifuciones, y en nuestra 
opinión van en.contra del artículo 189, numeral 21. 

GACETA DEL CONGRESO 

el Capítulo III, ·artículos 37 a 49, debe reestructurar
se totalmente, de aceptar la tesis expuesta. · · 
. 7. No entramos en el análisis del TÍtultrTercero; 
artículos 50 a 86, porque corresponden a universida-
des estatales o pública,s. -

8~ De idéntica manera el Título Cuarto, artículos 
87 a 96, a pesar de que su redacción podría mejorarse 
para tener mayor concordáncla eón. los demás artícu- · 
los constitucionales y de la ley. . . · 

9. Lo mismo puede decirse del Título Quinto, 
artículos 97 a 112. 

10. Título Sextb. De las insÚtuciones no oficia-·. 
les. Sin embargo, es necesi;uio tener en cuenta los 
artículós 108 ·y 109 que pueden estar en contra de la 
autonomía -universitaria. 

11. Los demás artículos del 'fÍtulo Séptimo, 113 
a 122, tienen otras observaciones que serían materia· 
de discusión posterior. 

12. Igualmente en el Título Octavo, especial- . 
mente el artículo 130 que deja abiertas las puerias 
para que el Go_bieqio dicte permanentes reglamenta
ciones como "Disposiciones Transitorias", lo cual 
se evitaría si a la ley se le da la, característica de' 'Ley 
Estatutaria'' en que hemos insistido, de conformidad 
con el artículo 150, numeral 10. 

Estamos dispuestos a continuar las discusiones 
para conseguir una Ley Estatutaria que logre un 
verdadero estatuto· para la buena marcha de la educa- · 
ción sup_erior en Cqlombia. 

Atentamente, 

Presidente· Universidad de América. 

4. Título segundo.- Capítulo l -·Icfes. En este 
punto la Uníversidad de Medellín ratifica su opinión 
expresada en qmltitud de ocasionés en el sentido de 
cónsiderar que el Icfes debe ser una Institución cledi-. 
cada al fomento de la educación superior', pero no un 
Instituto de carácter polieivo, con las fallas que se le 
han anotado en los 1 O años del ejercicio de sus 
labores. Y el mismo Gobierno· en el texto ·de la 
Revolución Pacífica habla bien claro de estos con
ceptos. Por tanto pensamos que se requiere un total -
replanteamiento dél articulado que comprende los Jaime Tobón · Villegas, 

· Rector. 
En relación con la reunión llevada a cabo en la· 

Asociación Colombiana de Universidades, Ascun, 
· el 24 de julio de este año, el análisis y las observacio

nes que allí se presentaron, así como el contenido de 
su Fax 1903 de 29 del mismo mes, la-Universidad de 
Medellín ha seguido estudiando con sumo deteni
miento las modificaciones al Proyecto de Ley sobre 
Educación Superior; y s~ permite hacer, por ahora, 
las siguientes observaciones: · 

l. En relación con los Capítulos I, 11,,III, IV, V y 
VI, que tratan de Principios, Objetivos, Campos de 
Acción, Pro~ramas Académicos de las Institucio~ 
nes, de los T1tulos y de los Exámenes de Estado, sqn 
materia de aclaraciones y de mejorar su redacción en 
algunos de sus artículos, para una mejor concordan-
cia deo-ellos. · 

Por eje~o: . · · · . . 
Agregar al artículo 8° en los objetivos, el artículo 

48 sobre la Autoevaluación Iqstitucional. · 
En el artículo 21 definir ante qué entidad se debe 

acreditar la calidad de universidad.· Posiblemente 
tiene mejor redacción el artículo 11 de Ascun. 

El artículo· 22 es muy cónfuso en relación con el 
"alto nivel" y "debidamente dotadas;' que pueden 
dar al traste con 'Ja autonomía, y esto corresponde a 
la letra m), de las funciones de la Junta del Icfes. Se 
requiere más claridad en estos asuntos de la acredita
ción. 
. 2. Capítulo VII. Autonomía de las instituciones 
de educación superior. En la redacc.ión del artículo 
29 ~ebe quedar la frase "y que desarrolla la presente 
Ley'', para evitar la contradicciói;i con la·autonomía. 
Podría pensarse en la redacción que trae el articulo 2º 
de Ascun. 

El artículo 30 queda bien con la· frase "están 
facultadas", las· demás instituciones. Y el inciso 
final como artículo nuevo:· "Es de la naturaleza de 
las instituciones de educación superior el ejercicio 
libre y responsable; etc." ... , '!sin perjuicio de la 

· inspección y vigilancia consagrados en la Constitu
ción y ~Ii 'la presente Ley que los desarrolla". 

3. Capítulo VIII. En el artículo 31 solamente 
debe citarse eln'umeral 21 del artículo189. Citar el 
22 implica confusión con los servicios· públicos ordi
n~os de que tratanlos artícúlos 365 a 370. Y citar el 

artículos 34 a 43, pero especialmente la·supiesióó de 
muchos numerales que contrarian la política de la 
autonomía universitaria, como las letras .d), h), i), 
k), m), del artículo 35. · . 

Sería motivo también de reglamentar los famos?s 
Comités Asesores que pueden dar margen a conflic
tos .con las instituciones de educación superior. 

* '* * 

ICFES 
Instituto Colombiano para el Fomento 

de la Educación Superior · En relación Con lo previsto en el parágrafo 2º deJ 
artículo 38; e_s necesario acog~r el principio de .la 
autonomía de las entidades que puedan hacer parte · Santafé' de Bogotá, D. C., 29 de julio de 1.992 
de .la Junta o Comités, pero no escogidos por la 
Dirección dyl Icfes. Doctor 

En el artículo 39 la letra t) no tiene ningún sentido, JAIME TOBON VILLEGAS · 
porque deja al arbitrio.de la Junta todas las funciones. Rector 
que quiera asignarle a los comités·. Esras mismas Universidad de Medellín 
obser-vacíones· sirven para los artículos 40 y 41. Medellín - Antioquia 

Respecto a este. último artículo, de todas maneras 
deben suprimirse las letras 1), m), nf., 

En el artículo 42 consideramos que debe suprimir
se la letra d, del 2% para aportes al Icfes. 

5. Capítulo IL Sanciones. Artículos 44 a 46, de
ben sufrir una modificación total. No somos partida
. rios de la imposición de multas sucesivas porque 
generaFÍa una se.rie é:le conflictos de mucha grave
dad. Las otras facultades deben asignarse al Ministe
rio de Educación Nacional y otorgar ios .recursos de 
apelación de acuerdo con el Código de lo Contencio
so Administrativo. Estos artículos niegan estos re
cursos y están en contra del "debido proceso" que 
establece la (:onstitu,ción Nacional; como garantía 
del ciudadano. 

El parágrafo 2º del artículo 44 no tiene ninguna 
razón de existencia. 

6. Capítulo qI. De los sistemas de acreditación e 
información. 'fal como ·aparece redactado el 4º ind
so del· artículo 47, da a entender que este sistema 
queda dentro del TÍtri.lo Segundo,. que. es toda la 
reglamentación del Icfes. Y Ja: Universidad de Me
dellín sigue considerando que el sistema de acredita
ción, de estáblecerse, debe ser a cargo de una enti
dad superior, de calidad y.condiciones suficientes, 
como por ejempfo la Academia Nacional de Medici
na, la Academia Nacional de Historia o la Academia 
Colombiana de. la Lengua, y de ninguna· manera 
dependiente este sistema del lcfes. ~n este sentido, 

Apreciado doctor: '· 

De acuerdo con lo convenido en la reunión del 23 
de julio del año en curso, adjunto me permito ~nviar 
el texto que se preparó conjuntamente con el doctor 
Jaime Posada. 

/ 

Cordialmente, 

Roque González Garzón 
· Director Gen.era,!. 

* * * 

TEXTOS 

Artículo 29. En .ejercicio de la autonomía que les 
reconoce el artícu.lo 69 de la Constitución Política 
que desarrolla la· presente Ley, las universidades· 
tienen derecho para darse y modificar sus estatutos, 
designar sus autoridades académicas y adminh~trati
vas, definir y organizar sus labores formativas, aca-

. démicas, docentes,.científicas y culturales, desarro
llar sus pFogramas académicos, otorgar los títulos 
correspondientes, seleccionar a sus profesores y ad
mitir a sus alumm;>s, adoptar el régimen de unos y 
otros, arbitrar y aplicar sús recursos para el cumpli
mi~nto de su misión social y de.su función institu-. 
cional. · 
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Artículo 30. Dentro de su campo de acción y 
dentro de los límites· de la presente ley, las demás 
instituciones de Educación Superior están facultadas 
para desarrollar sus programas ac;adémicos, para de
signar.su personal, admitir a sus alumnos, disponer 
de recursos, darse su organizaéión y gobierno, darse 
y modificar sus estatutos, previa notificación al Mi
nisterio de EqucaciónN~cional, para su ratificación. 

Artículo 30A .. Es de la naturaleza de las institucio~ 
nes de Educación Superior el ejercicio libre y res
ponsable de la crítiea de la "catedra y del aprendizaje, 
sin perjuicio de la inspección y vigilancia consagra
do!) en la Constitución y que desarrolla en la presente 
ley. 

Artículo 41. 

Literal M). Definir los requisitos de carácter general 
exigibles a las Instituciones de Educación Superior 
para qÚe puedan ofrecer programas de posgrado a nivel 
_de especializaciones, maestrías y doctorados. 

Se elimina el literal N) por repetitivo del literal L). 
. Artículo"47. Se elimi1,1a el tercer inciso. 
El cuarto inciso quedará así: 

Jueves 1 º de octubre de 1992 

diferentes niveles, a partir del ~ual sean posibles: la 
clara definición de una polít~ca educativa nacional y 
la formulación de un plan educativo, que sea, simul
táneamente, soporte y factor decisivo para lograr los 
objetivos de "La Revolución Pacífica''. 

En este contexto, desde Medellín, entidades como 
la Asociación de Instituciones de Educación. Supe
rior de Antioquia, Asiesda, y Proantioquia, entre· . 
otras, hemos entregado a usted personalmente y al 
señor Director del ICFES algunos docuqientos que 
presentan sugerencias a las refOrmas que deben ha
cerse a la luz de la política diseñada por el Gobierno, 
y planteada, en el Plan titulado La Revolución Pací-· 
fica, del cual consideramos pertinente citar -los si
guientes apartes: 

"Las políticas educativas centrales del presente 
Gobierno son: 

La cobertura total; elevar la calidad de la educa- · 
ción en todos sus niveles educativos, descentralizar 
y modernizar la administración del sector educativo, 
hacer más equitativo y eficiente el sistema de finan
ciación pública de la educación, programas de servi
cio social obligatorio; complementar el. sistema edu-· 
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Agradecemos al-señor Ministro su átención y rati
ficamos nuestra voluntad de trabajo por el progreso 
de Colombia. 

De Usted, con todo.respeto, 
Rectores de Antioquia. 

* * * 

Memorando sobre el "Proyecto de Ley 
por el cual se organiza la Educación Superior" 

Medellín, 12 de marzo de 1992 

Hemos hecho un primer análisis del '' Proy~cto de 
Ley por el cual se organiza la edu~a<;ión superior'' i 
que parece corresponder a los primeros días del mes 
de febréro estudiado por la ''Comisión de Enlace'' y 
sobre el cual queremos manifestar nuestras primeras 

: preocupaciones: 

cativo formal.;' . . . . . 

Este sistema contará con un Co~sejo N a~ional de Acre- y en el Capítulo IV están los concepto.s de '.'ex
ditación del cual también fortn~án parte, de acuerdo. pansión de la educación secundaria y la integración 
con. su reglamento, las comunidades académicas y de)os· establ~cimientos de J?Í:ill1:~ª Y secµnd.~a en· 
científicas (Se elimina la frase: "y depenqerá de la .. e~ ~ector oficiaL D~~cen~al.1zac1on de la .ªd~m.mstra
Junt¡i Directiva del ICFES, la·cual definirá su regla- · c1on de la educac1on pubhca.· Establec1m1ento del 
mento, funciones e integración"). · . Grado Cero. Mejoramiento en la calidad de la educa-

J. La mayoría de los asistentes al .último Co.nsejo 
de Rectores reunido en Bogotá el viernes 27 de 
febrero, y lo's rectores de Antioquia que tuvieron 
oportunidad de escuchar ios planteamientos de los 
señores Ministro de Educación Nacional y ·del Direc- · 
tor del iCFES, en dos reuniones de la Asociación dé 
Instituciones de Educación Superior de Antioquia, 
Asiesda y Proantioquia, tienen la apreciación de que 
no existe, sobre muchos a~pectos, concertación defi
nl.da; y que todavía quedan pu_ntos por aclarar en 
relación con la autonomía, la inspección y vigilan~ 
cia, el proyecto de universidades públicas, finalidad 
_de la educación superior, clasificáción de las univer
si.dades e institutos de educación superior y otros: 

Artículo 118. El régimen del.personaL docente 
será el establecido en los reglamentos de cada. insti-
tudón. · 

* * * 
ACUERDOS CON ASCUN 
Reunión 23 de julio de 19.92 

Participantes: Comité Administrativo ~SCUN: 

Gabriel Burgos, Presidente (Rector UNAB); Jai
me Tobón Villegas, Rector Universidad de Mede
llín; Alfonso Campo Londoño, Rector ICESI; Reve
rendo Padre Alberto Montealegre, Rector de la Uni- · 
versidad de San Buenaventura; Alberto Londoño 
Arango, Rector Universidad dei Tolima; Alvaro Lo
zano, Rector .Universidad Surcolombiana; Aliciá 
Moyana, Rectora del Colegio Mayor de Cundina
marca; Guillermo· Páramo, en representación del 
Rector de la Uñiversidad Nacional; Jorge Rivade-· 
neira; Secretario, ICFES.; Jaime Posada Diaz, Júnta · 
Directiva, Fernando Hinestrosa Forero - Junta Di
rectiva, Roque _González Garzón, Director. · 

* * * 
UNIVERSIDAD DE MEDELLIN 

Medellín, 12 de marzo de 1992 

Doctor. 
CARLOS HOLMES TRUJILLO GARCIA 
Ministro de Educación Nacional 
Santafé de Bogotá, D.C. 

Señor Ministro: 

Rectores de .Universidades y de instituciones de 
Educación Superior de Antioquia; . hemos venido 
estudiandp desde el año pasado con mucha atención 

· el proceso de apertura educativa, con el mejor ánimo 
de colaborar con los propósitos del gobierno. 

Los postulados de unidad de la Nación; de convi
vencia, trabajo, justicia, igualdad, el conocimiento, 
la libertad y la paz, y los demás expresados en la 
Nueva Carta, sólo podrán lograrse si el país esttuctu-

. ra un sólido. sistema educativo, coherente en sus 

ción básic;a y otros conceptos". · 
En el punto 7 (página '128) aparece el diseño dé Ja 

política de educación superior: 
a) Creación de un fondo de tréditq para estudios· 

de posgrado y doctorado; .. 
b) Creación de uri fondo de crédito para estudios 

de_pregrado; · 
c) Reestruéturación del ICFES. Este punto con

. tiene cuatro conceptos: 

1. · Garantizar la existencia de información sobre 
. educación superior. 

2. Coordinar el Servicio Nacional de Pruebas. 
3. Convalidación de títulos de quienes estudien 

en el exterior, y · 
4. Realizar las acciones necesarias para reformar 

el Decreto 80 de 1980. · ' 

·. Allí se agréga: ''De otro lado, el ICFES suspende
rá las actividades de control académico y administra
tivo, las funciones de control de precios ~n las ma
trículas y la ejecuCión directá de programas, sobre las 
cuales ha resultado ineficiente .. Para realizar las nue
vas fundones, · se reforinará la estructura orgánica · 
del ICFES". . 

Vienen después otros capítul<;>s sobre "costos y 
financiación de los programas educativos". Y el VI, 
con u.nas recomendaciories d.e suma importancia que 

.. se encuentran.en las p~ginas 132 a 135. 
Los suscritos rectores de las Instituciones de edu=

cación superior de Antioquia respáldamos el Pi:oyec~ 
to de Ley Marco para la Educación Superior elabora
do por la Asocíación Colombiana de Universidades, 
ASCUN, por .encoótrar en él una adecuada interpre
tación de lo prescrito en la-Constitució11 sobre Auto
nomía Universitaria, la concepción de servicio pú.: 
blico de la educadóh, la inspección y vigilancia, así 
como por el desarrollo que da a las directrices presi.:. 

· denciales del. Plan de Desarrollo del actuai .gobÍerno 
sobre el ICFES. 

En Antioquia miramos con gran preocupación que 
·el proyecto de reforma de la educación superior qué 
en la- actualidad adelanta la "Comisión de Enlace" 
organizada por el ICFES es un proyecto que en todo 
lo esencial está en franca contradicción con la políti-

. ca diseñada por el Gobierno en el ''Plan de Desarro
llo Económico y Social, la Revolución Pacífica 
·1990-1994'', tal como se pu~de constatar en el me
morando adjunto, en el cual presentamos las princk 
pales contradicciones. 

2. Nos preocupa sobremanera el Capítulo 3 de 
dicho documento, porque sus artículos, del 14 al 
transitorio, llevan implícitos conceptos contradicto
rios sobre la autonomía universitaria, ya declarada 
por la Constitución Nacional ·en su artículo 69, Jo 
mismo que el articulado propuesto es .atentatorio, en 
parte, de las libertades de enseñanza, de investiga
ción, de aprendizaje y de cátedra. 

3. Nos preocupa hondamente que la clasificación 
de las institucio;nes de-educación súperior contenga 
el último rango .como universidades de investiga
ción, según.el artículo 18, que permite una clasifica

. ción muy limitada; y puede formarsé un bloque que 
éontraría los principios de libertad y autonomía y se 
convierta en asesor afirmativo ante. la Junta del 

. ICFES, para la reglamentación y evaluación de las 
deinás universidades colombianas. · 

4. Eri los Capítulos 4 y 5 de dicho. documento:de 
trabajo, aparecen nociones que son atentatorias de 
los pri,ncipios consthucionales que s~ lograron en ~a 
Carta1 después de una lucha universitaria de más de 
10 años; derecho a la educación, autonomía, liberta
de·s de enseñanza, cátedra, investigación y _aprendi-

. zaje, inspección y vigilancia no punitiva y la varia
'<;ión del cpncepto filosófico de que el ICFES debe 
ser una institución de fomento de la educación supe
rior bien distinto del régimen actual que el Gobierno 
Nacional ha propuesto modificar sustancialmente, 
cuando afirma: · 

"c) -Reestructuración del ÍCFES. Sus funciones, 
serán: . 

a) Garantizar la existencia de información de la 
, educación superior sobre oferta, demanda, costos y 

calidad; 
· b) Coordinar el Servicio.Nacional de Pruebas; 

c) Coordinar la con.validación de títulos, y 
d) Realizar las acciones necesaria~ para reformar 

el Decreto 80 de 1980. ". 
''De otro lado, el ICFES suspenderá las activida

des de conP-ol académico y administrativo, las fun
ciones de control de precios en las matrículas y la 
ejecución direct~ de programas frente a las cuales ha 
resultado ineficiente (el subrayado es nuestro). Para 
realizar las nuevas funciones, se reformará la estruc
tura orgánica ~el ICFES .. '' 
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5. Éncontrahios también que-en el Capítulo 6 · Este terna de la Superintendencia no ha sido teni- Reconozco no sólo la versión del honorable Sena-
sobre inspección y vigilancia y delegación de fun- do en cuenta, q~e sepamos, como mQtivo de discu- dor Mosquera sobre el tema y el esfuerzo que realizó 
ciones habría que aclarar varios aspectos, y de mane- sión en la famosa Comisión de. Enlae<e 0 en los eíf los diferentes· foros én diversas partes· de la Na
ra muy.pertinente lo establecidO'en los artícuios 189 ·documentos.y materiales de trabajo. ción. Sin embargo, debo anotar Claramente que no 
Y 211 de la· Carta. . . 10. En el ·país se había formádo ya una conciencia p_arece haber reflejado en su ponencia, lo~ plantea-

. 6. Otro punto que consider~os no podemos pa- _nacional sobre la descentralización, con el ánimo de mientos que hicimos los dirigentés universitarios, ni 
sar por álto es: al analizar el Titulo II, Capítulo 1°, darles a las regiones y .a las.localidades una autóno- - los· planteados en la reunión que se tuvo, de algunos 
artículos 28 a 35, que organiza el Insti.tuto Colom- inía en el manejo de sus servicios y recursos; es miembros de la Junta Directiva del ICFES, de su . 
biano para el Fomento. de .la Educación Superior, decir, úna política qúe busca la eficiencia de unos y Director, con él Comité Administrativo de la Aso
observamos qúe el criterio filosófico, académico y otrosy así se estableció en nuestra Carta Fundamen-. ciación Colombiana de Universidades . 

. pedagógico: que hemos mantenido se convierte en un tal cuando en el artículo. 1 º afirma que Colombia es Parece haberse presentado que, el resultado de 
. establecimiento público de mayores alcances de con- un Estado social de derecho y que se organiza en dichas· consultas hubiera sido un consenso, pero con

trol impositivo, que los que actualmente posee, ·y · fo1TI1a de_ República· unitaria descentralizada, con sidero, por el contrario que lo planteado tanto en el , 
que originaron la mayor cantidad de críticas en la autonomía de sus eptidades territoriales, democráti- Comité de estudio previo a la presentación· de la ley, 
última .. década·con la vigencia: del Decreto-ley 80 de ca, participativa y pluralista; y a través <;le su articu- que se den<;>mi_nó de Consenso, aunque no lo hubo y 
1980 y sus Decretos Reglamentarios; de manera lado aparece. claramente afirmado aquel principio. los planteainientos que se hicieron en-los foros,. son 
especial el 81, que·órganizó el ICFES, como vimos De. manera especial, el Capítulo 5 del Título VII de contrarios a los que el honorable Senador Mosquerá 
én el punto 4 expresado con nitidez·por~_el mismo la Raina Ejecutiva establece en su artículo 209, que. ha presentado en esta ~omisión. - · 
Gobierno. ., i la función administrativa está al servicio de los inte- Personalmente· presenté al honorable Senádor 

7. No <;:ree_mos que haya rec:tores que puedan reses generales Y desarrolla su acción fundada en los Mosquera, unos "Comentarios al Proyecto de Ley" 
aceptar' una concertación sobre una política total- principios de igualdad, moralidad, eficacia, econo- que también envié a todos los miembros de la Comi
mente diferent.e de que e1 instituto no se convierta en mía, celeridad, imparcialidad y publicidad, median~··· sión Sexta. Estos comentarios escritos siguen vigen~ 
un verdadero estarp.ento de fomento a la educación te la descentralización, la delegación y la desconcen- tes y confío que sean estudiados con la atención que 
superior~ dentro dé_ lo· establecido en el Plan de tracióri de funciones. merece el tema y la opinión de un ciudadano que ha · 

· Desarrollo,_Ecor:iómieo y!Social 199()-1994 "La ~e- Aquí v.emos pues cómo debe llevarse a cabo la servido durante 39 años a la Educación Sqperi0r 
volucióri Pacífica", puando deterníina una orienta- . ª??1inistración pública, desde luego con la.orienta- Colom~iana .Y ha detentado puestos de ~irec~ión 
ción de fomento de información de coordinación c1on general en los plane~ de desarrollo a que se educativa, como los de rector de una Umvers1dad 
de servicios y d~ convalidac~one;. Pero en. ningun~ refiere el Capítulo_ 2 del T1tul? XII d~ l~s Plane_s de Pública (Universidad _d~l Valle) y a.4~r~ de una pri
parte el mismo Gobierno está aceptando mantener . D~sai:ollo Y e! Plan?~ ~ve~s10m~s Publicas, baJo e! vad.ª: fuera._de las pos1c10nes comQ M1?1stro d~ Edu
una füosofía de control policivo que dio origen a las cnteno de la mve~s10n so~ial _del Estado_. Este f~e cac10n ~ Drrector del Icetex y en lo mternac10nal, 
críticas en_ 1a última década ·y que rompe con los uno de los tem~s mas debat~dos en las reu!11ones_d~ la ~orno Drrector del Departamento de Asuntos Educa-
cri~erios de libertad y autonómía universitaria. Asamblea Na~1onal Constl~yente .. · . " hvos de la OEA .. 4 . .'. , . 

Lo mismo podemos decir sobre la conformaciqn . ~?el est~d10.?e ~laneac10n_ Nac_1?nal La Re~o~ ~Pero hay algo import~te que deb~ ,soh~~~ar-~ es 
de la Junta Directiva) sus funciones, de que tratan luc1~n Pacifica , en ~a presentac10~ que _el senor que este proyecto se estud~e con aten<;:1on y sm pnsas 
los artículos 31 y 32 del proyecto Q documento-de P~e~1d~_nte hace.~el volumen respe~tlvo, dice en la ~xagt?rada~, pues ~~ la tiene, aunque sea de gran 
trabajo a que estamos haciendo alusión. ~agma 14 que _el coN:~s habia apro~ado l~s 'Importancia. Esmas1mportantesacar?nabuenaley, 

· ,,- . . lmeas generales de una pohtlca para transferrr, hacia que apresurarse y aprobar una que sena .demandable . 
8 .. ·Respetamos Pr<?fündame?~e los c?ten?s del los departamentos y municipios, recursos y funcio- . o no fuera bien acogid¡i y no diera, los frutos que se 

G?b~erno sobr~ I.a ley de cre_ac1on de.u?1ver~1dad~s nes que podrían desempeñar mejor que el gobierno esperan de ella. Es necesario consultar adicional
pubhcas~ el reg1~en .~special, adm1m~tratlvo, su -central. Con la promulgación de la Carta Política en mente, los diversos estamentos e instituciones de lá 
pe_rsonal, su orgamzac1on, etc·; pero nos preocupa la· ·julio, lejos de que se tuviera _que volver al punto Educación Superior, para lograr un consenso cons
rmsma ?u~~ de que en alg~no~ ~e sus .a~art~s haya inicial .para modificar los documentos ya presenta- . · trúctivo y que le dé un impulso verdadero de progre
c.ontrad1cc10n f~~nte a los pnnc1p10~ cons.tituc1onales dos, se ratificó su dirección conceptual•'. -· so a la Educación Superior, que forme con calidad 
_d~ la Carta Pohtlca de 1991. Son_conqmsta~ ~ue de Y ahora lo que encontramos en los proyectos o los dirigentes de Colómbia. No solicito que se aplace 
mnguna manera qu~remos ver ~adas t~ fac1lmen·- materiales de estudio en las Comisiones de Concer- indefinidamente, pero sí que no se corra demasiado 
te; Y que a9uellos logr?s obtemdos !1,º sol:o merecen ·taeión es una política totalmente en contravía de y se ausculte más a los interesados. . 
nue~~o mas alto elogio Y aprobac1.on, smo que es· aquellos.conceptos de descentralización, afrrmados No me es posible, con el tiempo que se nos ha 
dec1d1da vol~ntad de merec~r los atnbutos,otor~ados en la Constitución Nacional. Nos parece, pues, que dado para presentar n~estras observaciones, hacer 
a l:;mse cJe_cah?~.d en la ensenanza, en la ac_ade~ia.,en es por lo menos insensato pretender por medio de un examen exhaustivo de la ponencia y compararla . 
la mv~stlgac10~ e? nuestros cen.tros umvers1t~os leyes regiamentaiias eliminar 0 socavar los prinéi- . minuciosamente con el proyecto original, lo cual. 
para bien del publico~ de la soc1e~ad co~oll!.b~an~. ·píos constitucionales de la descentralización en Co- haré en los- próximos días y ·espero enviarles los 

Y para poder cumplrr por el cammo umvers1tano lombia. · comentarios adicionales a los que presente en el día 
con los postulados que trae el preámbulo de. nuestra Estaren:ios ate_,.ntos a los procesos ~e la ''Comisión efe hoy. Me limitaré por lo tanto a plantear los aspec
Carta,_ para Iograr "la convivencia, el trabajo, la de Enlace" y ojalá que podamos conocer oportuna- to·s más relevantes. . · · · 
justicia, la igualdad, el conocimiento, la libertad Y la ménte los documentos que allí se vienen producien- No considero que el proyecto presentado le dé 
paz'', así como al ejercer el derecho ·de educación do con alguna regularidad. ''los pilares claves de modernización'', ni la doté de 
artíéulo 67, aceptamos que aquél es un servicio "mayor flexibilidad y o}'.ganicidad", como dice en_ 
público educativo especial, bien distinto de los ser- Atentamente, su exposición de motivos el honorable Senador Mos-
vicios públicos domiciliarios~ con régimen tarifari?". quera, sino que la enreda más y confunde los tipos de 
d~ que trata_ la Gonstitución en el Capítulo 5, del Jmme Tobón Villegas instituciones y hace exigencias fuera de las·posibili-

.· Titulo XII, artículos 365 a 370. Aceptamos la fun- Rector Universidad de .fyledellín. dades colombianas. También hace críticas muy ge-
. ción social de la educación que busca.el acceso al 1ler~les· a la calidad de un sistema, que aunque tiene 
·conocimiento, a la ciencia, a la técnica y a los demás · mucho por .mejorar, no está en el estado de postra-
biepes y valores de la cultura; como también.que,_ al ción que él plantea. Ciertamente ha:ce falta más in-
ejercerlos, ~e cumpla con !~·mejor formación moral, Comentarios ante la Comisión Sexta del vestigación y también mejor docencia, pero no las 
intelectual y física de los educandos, mediante la. honorable Senado de la República, sobre fa lograremos· con los planteamientos hechos. 
calidad en la formación universitaria. ponencia del honorable Senador Ricardo - Así misino, éontinúa_el gran interrogante entre el 

9. Sorprende', además, que a estas horas, cuando balance.entre la autonomía universitaria aprobada en. 
se habla de. una reglamentación para la estructura del Mosquera, del proyecto de ley "por inedio del la constitllción y la de la "Suprema" inspección y 
nuevo ICFES, 'su Junta Directiv~ produzca eI-Acuer- cual se reestructura la educación superior" ·vigilancia y hay puntos en los que las disposici~_nes 
do número 281- de 5 de d_iciembre de 1991 y el 312 presentadas violan la autonomía. La definición de 

ALFONSO OCAMPO LONDONO '' · del 30 del mismo mes, por medio de los cuales se va,n suprema" es importante, Pll:es 10 que quiere decir 
·Rector del ICES!, Cali · · 

dan. do ya los pasos hacia una Superintendencia, co- ésta, es que es la últi~a instancia, '} no que puede , Septiembre 16 de 1992 
mo.si se tratara de asuntos comerciales~ industriales intervenir en todo, 
o económicos que deben ser pagados por los contri-: Honorables Senadores:. Despu~s de estos aspectos generales me refiero .a 
bu yentes, sin tener en cuenta la filosofía de la educa- Agradezco la oportunidad que me han dado para algunos específicos del pliego de modificaciones, no 
ción Y. sus fines. como la pedagogía, la ciencia, la · comentar la ponencia del honorable Senador Ricardo sin antes volver a recalcar que aún para algunos (je 
técnica, lá producción de conocimientos y la ense- Mosquei-a, sobre el proyecto de ley por el cual se los que él plantea como aceptados del proyecto origi
ñania del sa,ber. reestructura la educación superior de Colombia. nal, tarp.bién existen. dudas y observaciones de la 
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comunidad universitaria y que por lo tanto deben 
reestudiarse cuidadosamente. 
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(3) años.volverse o aspirar al título de universidades, 
como se plantea eri el Título Octavo, artículo 123. 
En mis comentarios enviados con anticipación soli
citaba cinco (5) años._ Ahora creo que va a ser impo
sible lograrlo, si se aprueban las reglas del parágrafo· 

. del artículo 21 modificado, o por lo menos hay que 

. . Artículo 60. Consideró que en este artículo se· 
debería plantear también la misí~n ética de la Educa
ción Superior, as~ como también recalcar los aspec
tos de internacionalización y no mencionar este pun
to solamente en el literal e). Deben ambos aspectos 
ser objeto de uil planteamiento específico. 

· dar 1 O ·años y lograr mejores . facilidades econó-

. Artículo 18. En la enumeración y definición delas 
instituciones intermedi~s prófesionales o institucio
nes técnicas superiores y las instituciones o escuelas 
profesionales de educación superior, se crea una 

micas. . 
Por' otra parte, estas reglas van a volver muy 

costosas a las universidades. Las públicas van a 
necesitar más dinero gubernamental y las privadas 
un incremento grande de matrículas, que puede estar 
fuera del alcance de fos estudiantes, aun si se les da 
facilidades de crédito. 

Así mismo, q)Il el parágrafo de este artículo 21, 
prácticamente se vuelve casi imposible la fup.dación 
de una uqiversidad· y lo mismo va a sucederle a las 
instituciones de educación superior' particularmente 
las unive_rsitarias. La realidad es que, contrario a lo 
que se cree, ~olombia no tiene suficientes estudian
tes eri la educación superior. En un esWdio que hice 

. gran confusión de nomenclatura e identidad. Las 
instituciones intermedias, si se van ·a dedic;ar a dar 
enseñanza a ocupaciones, no se deberían denomin~ 
"profesionales'.', si se hace así las instituciones o 
escuelas profesionajes de educación superior debe
rían tomar otro nombre. Posiblemente lo mejor serla 
respetar la decisión del Decreto 80 de 1980, que se 
ha querido olvidar del todo y dividirla en institucio
nes intermedfas, instituciones tecnológicas-e institu
ciones universitarias y universidades. 

No puecio.estar de acuerdo en unir; en un solo 
nivel las instituCió!JeS tecnQlógicas y las universita
rias, pues tienen distinto nivel académico y el nom
bre que le da, el honorable Senador Mosquera, no es 
feliz, pues crea confusión con el nivel anterior fuera 
de 'que se dismi1:mye de categoría a las hoy llamadas 
instituciones universitarias .. 

Propongo por tanto que se cambie este artículo y 
se conserve la clasificación del Decreto 80 de 1980. 
· .Artícuio 20. Por los motivos anteriores solicito 
este cambi:o en concordancia con el artículo del De
creto 80 de 1980 .. 

,( par~i'la Unesco/Cresalc, di el dato que la UnescQ, 
basado, en los datos ·oficiales del Gobierno, qQe la 
.educación superior colombiana sólo tenía 13:5% de 
estudiantes de su cohorte, o sea de una edad entre 19 
y 24 años, y ocupaba el lugar 13 entre los países. 
latinoamericanos. Países como Venezuela tiene. el 
doble y los desarrollados como Estados Unidos están 
en 54%. No hay que cometer eJ mismo error que se 
comeW> con el sector energético, que se conside
ró sobredimensionado cuando no resistía nillglma 

Artículo 21. Modificar este artículo sería acepta
ble en sus dos .parágrafos iniciales, pero no e1:1 su 
parágrafo. Las cóndiciones de éste son verdadera
mente draconianas y prácticamente· sólo lo podrían. 

, cumplir, una, dos o tres universidades actu3.les~ 
Bl literal a) es aceptable, el b) no es posible lograr-

'"10 en la forma en que se propone y si se conoce como 
son las universidades de otros países; se puede ver 
que hayinstituciones especializadas, que tienen el 
carácter, aunque a veces no el nombre·de universida
des, peró sí se consideran: como tales. Por ejemplo,· 
MIT (Massachusetts Institute of Technology), Cali
fornia lnstitute ofTechnology (Cal. Tecli), etc. To
das las Escuelas Superiores de Francia, los Institutes 
Polytechnies, etc. No por denominarse de otro mo
do, pierden la ¡mtonomía y el caráéter universitario. 

...: El literal c) de tener 3 progr~as de maestría y/o 
especialización no es una medida apropiada, pues lo 
que' importa es la calidad y el nivel investigativo· y 
además el de servicio que no se menciona en parte 
alguna. -· 

El literal d) de tener el 50% de profesorado de 
tiempo c;9mpleto es una.disposición que burocratiza · 
a· las universidades. Nadie niega la importancia de 
tener profesores de tiempo completo, p~ro los recur
sos económicos precarios de muchas·entidades no.lo 
hacen posible. Lo, importante. es tener un person~l · 
directivo de tiempo completo y un balance adecuado 
de prof~sores. de tiempo completo, posiblemente de 
sus decanos y jefes de departamento o investigado
res y otros de tiempo parcial, que trabajen en el área 
de su docencia para que le impartan relevancia a la 
docencia, pues en los profesores de tiempo completo 
hay cierta tendencia a la teorización. Este es un tema 
que debe dejáfse· a la autonomía ·universitaria. Pro
pongo que se elimine el literal e) qu~ obliga a buen 
número a tener título de postgrado. Esto es difícil, si. 
no ·imposible de lograr, en un país donde no ha 
existido una tradición larga de estos programas y no 
hay facilidades, ni medios·económicos, para viajar a 

.estos países. Es pues una regla que no es posible 
lograr. También.creo que está dentro del campo éle la_ 
autonomía. · 

Con estos requisitos es una utopía pensar que las 
instituciones universitarias actuales puedan en f!:es 

_emergencia .. Formar el recurso hun;iano es tanto o 
más demorado, que hacer represas o montar termoe-
léctricas. · · · 

Una porción de este ·número, el menor, están en 
urüversidades, por ello e.s·preocupante que se exija 
en demasía para llegar a este nivel y con eilo también 
se detiene el posgrado, que. todavía no está bien 
desarrollado. No teniéndose estas posibilidades la 
ley va a estar en detrimento del país y lo más costoso 
es lo que no se tiene. Si no fomentamos la educación 
sµperior y eq especial las universidades, no tendre-
mos un progreso .adecuado. · . . 
· No quiero con fo anterior, pl_antear que se abran 

_las c01p.puert~s a la mala calidad, sino que las exi
geneias sean razonables. Esta ley debe servir de 
fomento no de exclusiones para cerrar caminos. 

·Es importante definir, si las exigencias que plan
tea este artículo serán obligatorias, para las hoy 
denomina<;las-universidades, inucha:s de las cuales no 
cumplen estos requisjtos. Si se fuera a ser equitatiyo . 
se debería obligar a todos y no pensar que el nombre, -

. es sü derecho adquirido por una fundación especial, 
sin cumplir siquiera requisitos mínimos. Además 
hay que pensar que este punto podría provocar un 
gran malestar. 

Capítulo VI. De los exámenes de Estado. 
Artículo 28. Modificación del literal a). Conside

ro que esia autorización es excesiva y facilita que se 
abuse de esta posibilidad. . 

'Artículo 29. En éste se pl_antea la creación de 
exámene~ ·de Estado para todos los egresados de la 
E~ucación Supeti.or, Esta es. una medida, no sólo 
arbitraria, sino prácticamente imposible de aplicar. 
No sólo hay un gran número de graduados, sino que 
hay una gran variedad de modalidades en cada carre
ra profesional, pues cada institución tiene un énfasis 
especial y no podría hacerse unexameri común como 
se hace para el bachillerato. . · 

T~bién sería una medida muy impopular. Estoy 
seguro de que provocará enfrentamientos serios y 
quebrantaría· el orden universitario, que ha estado 
relativamente colmado. Todavía algunos recorda
mos la famosa hue~ga nacional, por la medida del 
Ministro Castro Martínez, fil querer imponer un 
''examen de revisión''. Este artíCulo prácticamente 
pondría en el tapete y en peligro muchos años de 
estudio y haría dudar de la capacidad de las institu
ciones de educación· superior. Creo que es una medi-: 
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da que será muy complicada y delicada de implantar. 
Además es injusta con quienes terminan 1-7 o más 
años de estudio y han pasado· todas las pruebas o 
exámenes y muchos han escrito tesis de grado. 

En el artículo nuevo de este capítulo s~ plantea 
consulta al Consejo Nacional de Educación Supe
rior; del cual me ocuparé especialmente en el capítu-
ÍO respectivo. · 

Capítulo VII. Autonomía. 
Artículo·30. Propuesta modificatoria. Considero 

· que las entidades de educación superior deberían 
gozar de autonomía para desarrollar sus programas y 
otorgar sus títulos., 

Particularmente conceptúo.que al aprobar~e por la. 
Asamblea Constituyente la autonomía universitaria, 
las instituciones universitarias de entonces quedaron 
cobijadas por esta disposición, que a:hora se les pien
sa quitar. Si ello es así y se aprueba este artículo, se 
puede considerar inconstitucional y es claramente 
injusta con este nivel universitario que ya la.habían 
conseguido. A las instituciones universitarias se les · 
debe reconocer esta categoría y no rebajarlas, ni 
quitarles su autonomía, a la cual tienen derecho. 

TÍtulo·Segundo. De la Dirección de la Educación 
Superior. Del Consejo Nacional de Educación Supe-
rior (CESU) y del ICFES. . 
· En los· artículos nuevos se crea y se integra este 
consejo que reemplaza a la Juntá Directiva del IC
FES. y se le·dan una serie de funciones, que en mi 
sentir violan el precepto de autonomía universitaria. 

En su· composición este Consejo (CESU) deja en 
minoría al sector académico y ·en especial a los 
.directores universitarios. Suprime de ellos a los ex 
rectores·, como si fueran "muebles viejos" y no 
hacen uso de su experiencia. Plantea la representa
cipn de representantes del sector productivo", de: la 
comunidad acadéniica, ·que no se sabé con qué crite
rios se van a es.coger. ¿Serán siempre de la capital? 
La descentralización no se ve por parte alguna. 

Además, es ambigua la representación. de las 'in~
tituciones o escuelas profesionales.de educación su
perior pues die~: ''pública o privada''; Sería un solo 
representante ó sólo de ellos. No se dice nada de 
representante de las· instituciones. intermedias. ¿No 
tendrían repre~entante o será el mismo anterior? 

Eh cuanto a las funciones del Consejo N acional'de 
Educación Superior (CESU),. en mis comentarios 
presentados anteriormente para el proyecto. del Go
biern~, anotaba que la acreditaci<,Sn debería estar 
desligada de un cuerpo gubernamental y que debería 
ser una entidad neutra, aunque por supuesto, necesi
taría financiación gubernament;.tl ·o de las propias 
entidades de Educación Superior. Este comentario 
se aplica al artículo 47 modificado del,Capltulo III. 

También se aplica al Sistema de Información, el 
cual es muy delicado de manejar, máxime cuando se 
le da toda clase de atribuciones al Ministerio (artícu
lo 49 modificado) con' la.asesoría del CESU. Una 
sola información puede tenllinar con el prestigio de 
una.entidad, así como también levantarlo sin funda
mento y sólo por intrigas o influencias personales, 
estatales y acciones internas. 

En forma atenta solicito se reestudien todos estos 
·capítulos nue\OS. 

· Capí~lo Nuevo. Dei subsistema de unlversidades 
estatales. o públicas. Tres artícul9s nuevos: ... 

Considero perjudicial el organizar este subsiste
ma. 'Las universidades e instiniciones universitarias 
(que a:hóra se quier~n modificar) ha formado una 
unidad y no hacen distinción entre.ellos. Estos ar
tículos quebrantan esta unión, además dan pié para 
qu!! las universidades privadas creen otro subsiste
ma, que ensancharía las diferencias. 

Varios de los rectores de las Universidades Nacio-
. nales han tenido.el sueño de organizar este sistema y 
regularlo desde dicha entidad nacional, al estilo de 
otros países, como México, en el cual ya fracasó .. 
Parece que el ilustre Senador Mosquera compartiera 
este .criterio, lo cual dejaría a la provincia desprote-

' 
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gida. Además considero que se conformaría un gru.: Artículos nuevos después del 121. sionales.y con posgrados, los mismos de la universi-
po de presión enorme, que puede producir serios Es importante aclarar bien e_ste artículo que con dad, de laboratorios, talleres, bibliotecas, plantas 
problemas de confrontación. · todo respeto lo considero confuso. físicas adecuadas y organización coherente. 

Capítulo l. (pasaría a ser el Jl.).Del ICFES. Se debe agregar lo referente a la exención del 2% Hoy seguimos formando no sólo 200.000 estu-
En los comeptarios que ya había e!lviado a todos de los aportes del Sena, para el desarrollo de la diantes, técnicos profesionales y tecnólogos, sino 

los-miembros de la Comisión y al propio ponente, - investigación,.asf como para el perfeccionamiento ·hombres con sólida fundamentación científica· y hu
pmúa de manifiesto que esta entidad salía reforzada, de su personal docente y administrativo .. No sólo mana, personas. · 
muy especialmente,i pudiendo solicitar toda clase de para la investigaé:ión. · Aspiramos a rescatar el Decreto-ley 80 en su con.:. 
infoJJileS, no sóio académicos, sfoo financieros y El· Fondo debe servir fundamentalmente para cepción de solución al problema social de acceso a la 
administrativos, sino también al manejar los subsec- .mejorar la calidad educativa y en primer lugar la de universidad y por lo-tanto rogamos que se expóngan 
tores de acreditación· e inform~ción y· con este · su personal. comparativamente los artículos de la nueva ley con 
proyecto modificado, los exámenes de Estado. Mu- Debe también precisarse el papel del Icetex, así .. la vigente, porque es.necesario conservar puntos de 
chas de estas disposiciones violan la autonomía que como reforzar su acción, para cumplir con el COI.11- la legislación anterior que todavía ·muestra efectos 
ya deben gozar las instituciones universitarias y las pro.piiso constitucion1;1l de faciltiar el acceso a la benéficos en la atención del problema social de la 
universidades. El ICFES debe ser ante· todo una educación superior. Por lo tant9 es importante capi- iguáldad de oportunidades, derecho ccmsagrado por 
institución de. Fomento del nivel superior y de su taliZar esta institución, que ha sido tan ejemplar, la Constitución. 
_cal_idad y no una estación policiva e investigadora de para que pueda cumplir bien su misión. 
. todas las actiV,idades de la educación superior. título octavo. Disposiciones transitotfas. · Las instituCiones · técnícas y tecnológicas hemos . 

cumplido con eficiencia y. calidad, con equidad y Considero también que este refuerzciva en contra- Artículos 123 y 124: Se propone por las dificulta-
vía de lo planteado. por el señor Presidente César des tan grand.es que se encontrarán para la conver
Gaviri~ en su programa y la política de Apertura_ .sió~ a un nivel superior, se extienda ~1 menos el 

· dignidad, nuestro papel en la sociedad colombiana y 
aspiramos a conservar la personería jurídica que nos 
acredita este patrimonio de servicio al país. · Educativa, que proclamaron el Ministerio de Educa- período de· tres a cinco años, aunque considero que 

ción y el Departamento Administrativo de Planea~ se debería dejar-abierta esta posibilidad. La educa.: Atentamente. presentamos algunas sugerendas 
ción Superior. . . . ció:rtno debe tener caminos cerrados y si no sé para la.modificadón del articulado del proyecto de 

Fuera de ello para.poder cumplir sus funciones va cumple el plazo fijado se condenaría.a una institu:- ley de reforma de la Educación Sµperior; dentro del 
a necesitar ingentes recursos_e incrementar su per-_ ción a permanecer igual, toda su vida posterior; espíritu de.concertación que nos ha animado a desta-
sonal. ' · ¿Cómo progi:esarían las instituciones? · car y colaborar en el proceso lidera~ip por el señor 
. Artículo 43. Modificado. Sugiero que se cambie la redacción para hacerlo M1nistro de,Educación·y el señor Director del IC-

LiteráI d). El ICFES·recibiríael 2% de presupues- posible en cualquier' tiempo futuro y por lo tanto que. FES, y en el 'que hemos contado con el apoyo del 
to de funcionamiento de.las instituciones de Edúca- · s~ suprima el tiempo fijadq. honorable seño~ Presidente de esta comisión, de sus 
ción Superior. ·consid~ro que debe aclararse que !le escrito estos comentarios en forma muy apre- honorables senadores y del honorable senador po
sería para las instituciones oficiales y ·que sea prove- surada, pero confío que no se presione a una defini- · riente. 
nienté del presupuesto qel Gobierno. No "cobijaría ción rápida, sin. que se estudie con cuidado y se 
por lo tanto a las privadas. . hagan las consultas y se bqsquen asesorías necesa- 1. Para lograr objetividad en el sistema de acredi- · 

· tación, definir.en el artículo 20~ en forma similar a 
. como se hizo para las µniversiqades en el artículo 21, 

19s requisitos p~a acceder ·a la categoría de Institu
ción o Escuela Profesional Universitaria . 

Capítulo J1 (pasaría a ser Ill). Sanciones. rias. No debe haber prisa, pues lo que es importante 
Artículo nuevo posterior al artículo 46 en su pará- es que salga un~ ley que fomente y mejore la e;duca-

grafo. . ción colombiana, no simplemente que sálga una que 
Uno de los problemas qué se ha presentado en el no va a satisfacer ni tener un verdadero impacto en la 

. pasado ha sido la dificultad de ejecutar las sancio- preparación de los colombianos. · · ' Proponemos los siguientes: 
nes, pues~éstas quedan al arbitrio de las Secretarías · Agradezco la deferencia que han tenido al darme 
Distrital y de Educación, donde se tienen influencias la oportunidad dé presentar estos comentarios, que 
para demorar las acciones o no llevarl;ts a cabo. Es· espero. sean de utilidad. Les deseo éxitos en ta.P 

a) ·Manejar áreas de investigación acordes con las 
áreas profesionales de enseñanza; 

b) Demostrar mediante sucesivos actos adminis- · 
trativos· del ICFES o del Ministerio de Educación 
N acionar:una·tradición institucional de por lo menos . 
diez (:10) años, que haya conducido, en consecuen
cia, a ·la cons~lidación académica; · · 

importante' que l_a. ley. prevea: esta eventualidad y importante tarea. 
obligue a los entes distritales o departamentales a Muchas gracias. 
ejecutarlo. . Sántafé de Bogotá, septiembre 16 de i ~92. 

· Capítulo fil. De los sistemas de- acreditación. e 
información. · · · · · 

Artículos 47, 48 y 49. Ya hice observaciones a 
este punto, tanto en comentarios al proyecto de go
bierno y en punt~s anteriores. Ratifico el concepto. 
que debe organizárse como una entidad neutra, sin 
que por ello. se pueda pensai que no sea importante· 
tener un sistema de acreditación. Sería mejor ql!-e las· 
entidades guberriamentales o, las asociaciqnes·de.fa
cultades lo realicen. No .creo que esta función deba 
ser estaial y con posible ejercicio de influencias 
personal'es y políticas. . · 

Capítulo VI. Disposiciones especiales. 
Artículo 81. Modificado. Sobre informaciqn fi

nanciera de las instituciones de educación superior 
oficiales y el plan de un año que se les concede. Este 
debe ser parte de los artículos transitorios o seá del 

·título octavo, no debería estar en este lugar.- · 
Título Sexto. De las institucipnes·no oficiales : · 
Como ya lo había planteado .en mis· anteriores . 

comentarios enviadQs previainente que se deben es- · 
pecificar claramente las disposiciones sobre laauto
noinía de que gozan, en una forma similar.a como se. 
dice en las de las instituciones oficiales.( artículo 50). 

Capítulo III. De las instituciones creadas por Ja' 
Iglesia Católica. 

Artículo l. 12. No estoy de acuerdo con la supre
. ~ión, pues éste es un ·punto pactado por un Tratadó 

lntemacionaro Concordat9. No se debe ser tan anti
clerical. 

Capítulo VI. De Ja financiación de la Investiga
ción y el Desarrollo de las Instituciones de Educa
ción Superior. 

* *'· * 
Santafé de Bogotá, D.C., _16 de septie:r:nbre de 

1992 . 

c) Demostrar mediante la presentación de conve
nios interínstitucionales, la in~eracción con los dife- · 
rentes sectores empresariales o de servicios a los· 
cuales van dirigidas las tareas de los ·egresados; 

d) Demostrar una estructura académico organiza--
Honorable Senador Juan Guillermo Angel Mejía, tiva por subsistema~ y disponer de la planta física y 

Presidente de la Comisión Sexta Constitucional Per- · eq~ipamiento necesarios para el cumplimitmtode la~ 
manente del Senado de Ía República, honorable Se- responsa,bilidades institucionales; 
nador Ricardo Mosquera Mesa, Ponente del Proyec- e) Acreditar la existencia de sitios de práctica en 

. to de Ley de Educación Superior, honorables Sena- las diferentes áreas de formación profesional,, en que 
dores Miembros .de la Comisión: Gustavo. Dájer los estudiantes se relacionen con el medio producti
Chadid, Rafael Forero Fetecua, Germán Hemández vo o de servicios y apliquen los conodmientos ad-
Aguilera,_ Samuel 'Moreno Rojas, Guillermo Pan- quiridos; , 
chano; Alvaro Pava Cál.Il'elo, Eduardo Pizano de · · t) Demostrarlaexistenciadeimanóminadocente 
Narv~ez, Jaime Eduardo Ruiz Llano, Jorge Valencia integrada por. profesores de tiempo parcial; me9io 
Jaramillo, Jaime· Vargas Suárez, Edgardo Vives tiempo y tiempo'completo~ con título profesional y/o 
Campo, doctor Antonio Martínez Hoyer, Secretario , de posgrado en las áreas de enseñanza (y/o afines) 
General. propias de la institución; . , 

Más:de 100 instituciones Técnicas Profesionales y g) Demostrar la existencia de programas de ex-
Tecnológicas del Sistema de Educaéi6n Superior, tensión a la comunidad en el área de influencia de los . 
han formado,~en el espíriní del Decreto-ley ~O de programas. 
1980 que garantizó eI·derecho de acceso a la forma- 2. ,Incluir en la integración del CESU: 
ciqn superior en igualdad de oportunidades, derecho Un Rector de institución técnica profesional 
hoy consagrado porla Constitución, más de 200.000 pública. y. privada, como se hace con l_as demás 
profésionales técnicos y tecnólogos que hoy se de.:. 'instituciones de R S. · · 
sempeñan con eficienciá" en áreas de. Educación, ~ No se entiende qµe el artículo nuevo del CESU, 
Administración, Sistemas, Salud, Ingeniería, Ar- deje por fuera a una modalidi;J.d, que consagra la 
"quitectura, Comunicación Social ·y Periodismo.· misma ley. . 
Ciencfas Agropecuarias y Arte, para sólo mencionar 3. En la conformación transitoria de la Junta Di-
algunas. . rectiva del ICFES, incluir Rectores de 1nstitucíones 

Lo venimos- haciendo con calidad, al amparo y Técnicas Profesionales y Tecnológicas; somos parte 
vigilaneia del ICFES y hemos consolidado una in- de la comunidad acaqémica de la educación supe
fraestructura de recursos humanos, docentes 'profe- rior. 
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4. Reformar lqs artículos de transición para las 

·instituciones tecnológicas y técnicas profesionales, 
así: Las actuales instituciones tecnológicas tendrán · 

· un plazo de tres años para presentar ante el sistema 
· nacional de acreditación de la Educación Superior, 
los requisitos para transformarse en escuelas o insti
tuciones profesionales universitarias o en universi-
dades. . 

En ese lapso, y ésta es nuestra propuesta concreta, 
podrán continuar ofreciendo sus actuales programas 
y otorgando los títulos autorizados actuá1mente por 
el ICFES; Si no se acreditan se denominarán fostitu
ciones Técnicas Profesionales. 

Las actuales Instituciones Técnicas Profesionales 
tendrári 1,m plazo de tres años para presentar ante el 
sistema nacional de acreditación de la EducacióQ 
Superior, los requisitos para fransfoirnarse en escue
las . o institucionés. profesionales universitarias de 
educación superior. · 

En ese lapso, podrán continuar ofreciendo sus 
actuales programas de formación y otorgando los 
títulos autorizados actualmente por el ICFES. Si no 
se acreditan, continuarán como instituciones técni
cas profesionales. / 

Los programas de formación técnica y tecnológi
ca' de formación de educadores de los niveles de 
preescolar y de educación básica primaria y ·secun
daria se asimilarán progres.ivamente erí un l.apso de 

. tres (3) años; a partir de la vigenda de la presente 
léy, a los programas de licenciaturas. En ese lapso 
podrán contfo,uar ofreciendo sus. actuales programas 
de formación y capacitación de docentes y expidien
do los títulos actualmente atjtorizados por el ICFES. 

Si no cumplen este proceso de asimilación, suspen
.derán sus programas ci~l área de educación. 

· Jµstificación: 

Las· entidade's de formación tecnológica, al ser 
suprimida la modalidad tecnológica del Sistema Na
cional de Educación Superior, quedan sin:piso legal, 
en los térininos del proyecto, presentándose un esta- . 
do dé ind~terminación de su quehacer durante el · 
lapso previo a la presentación y aprobación del 
proyecto de transformación. · 

· El Estado deberá garantizar su supeivivericfa y 
crear los mecanismos para extender su Personería· 
Jurídica, sin perjudicar la marcha de sus programas, 
en el desarrollo institucional previsto, con base en 
los derechos adquiridos previamente por parte de las 
entidades y para preservar las garantías constitucio
nales de los asociados y de los profesionales egre-

. sados. .. · 
En la misma forma; si no se explicita qué tanto las 

Instituciones .Técnicas Profesionales como tecnoló
gicas pueden continuar con la admisión de alumnos 

. y otorgando títulos en ·sus actuales programas, du
rante los tres (3) años de la acreditación, no podrán 
transformarse por falta de su fuente natural de alum

. nos, base de la consolidación del recurso humano y 
académico-administrativa. . 

5 .- Autonomía: 

Se sugiere revisar las expresiones subrayadas del 
artículo 30: ''las demás instituciones de educación 
superior están facultadas para ... '' darse y modificar 
sus estatutos, y crear y desarrollar programas acadé
micos conducentes a cualquiera de los.títulos previs
tos en el capítulo V deeste título, se requiere ''previa 
notifi9ación al Ministerio de Educación Nacional, a 

'. través del ICFES para su ratificacion''. 

Justificación: 

. El proceso de licencias· y· aprobáci9nes como con
trol "previo" del ICFES ha demostrado su inefi-. 
ciencia, en fup.ción · de la éilidad de la Educación 
Superior. 

Jueves 1° de octubre de 1992 

6.' Tipología 

Se proponen tres· (3) tipos de .instituciones: 
- Técnica profesional. 
-·Profesional universitaria. 
_\Universidad:. 
Se propone· igualmente, integrar la modalidad téc~ 

-nica profesional con la profesional universitaria: y 
con fa universidad, anotando en la ley que los crédi-. 
tos cursados en la.primera, serán valorados en trans
ferencia en las otras dos, con el ·fin de elim.inar los. 
compartimientos estancos del Decre~o 80 d~l 80. 

Justificación: 
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1992 sobre la Reforma de la Educación Superior, 
nos han invitado a reflexionar· de manera en extremo 
enriquecedora sobre el. tema de fa adscripción de 
Colciencias y nos ha dado la oportunidad de hacer un 
más profundo análisis de la misión de nuestra enti
dad. y de. las realizaCiones que heinos 1pgrado en 
poco menos de dos años al frente dela entidad y en 
un año de funcionamiento del .Sistema Nacional de· 
Ciencia· y Tecnología. 

La conclusión · a . que . hemos llegado ·es que el 
regreso de .Colciencias del Departamento Nacional 
de Planeación. al Ministerio de Educación sería un 
retroceso en ef desarrollo de la ciencia y la tecnolo
gía en el país. No sólo sectorializaría de nuevo una 
actividad que, por _su carácterestratégico debe tocar 

-a) El término "Intermedia Profesional".füe utili- a todos los sectores, sino que estrecharíalas oportu~ 
zado eil el Decreto 088176, por.el cual se reestructuró nidades que tienen hoy las universidades y los inves
la Educación Nacional, con una perspectiva diferen..: tigadores de acercar su quehacer a todos los ámbitos 
te a la actual, para mi contexto histórico que nada de la actividad nacional. De otra.parte, tenemos que 
tiene que ver con el proyecto político nacional, ni· reconocer que muchós de los logros y realizaciones 
con el proyecto económico y mucho menos' con' la de .este tiempo han sido fadlitac;Ios por la ubicación 

· fundanientación del presente proyecto de apertura · de Colciencias en adscripci'On al DNP. 
e~ucativa; La naturaleza de las funciones que.elDepartamen-

b) La Ley 25/1987.cambió la denominación "In- ·to Nacional de Planeación desempeña, particular
termedia Profesional'' por el de ''Técnica Profesio- mente coino gestor del proceso presupuesta! de la 
nal'', argumentando la falta de consistencia· de la inversión púl;>lica de la Nación en todos los sectores, 

· denominación fren.te a ia realidad socioeducativay a · ha resultado ser-ind.ispensable para que las activida-
los:objetivos ~e este nivel de educación superior; des de investigación puedan crecer en la forma como 

c) Internacionalmente son reconocidos los títulos lo han hecho en los últimos tiempos y para que los 
de técnicos profesionales en lugar de los. de profesio- más diversos sectores.del Estado asuman sus respon-
nal '."Intermedio";· . sabilidades de desarrollo de·conócimientp. -

. d) Las denominadas en el. texto deÍ pro'yecto Es difícil pensar que el Sistema Nacional de Cien-
"Instituciones Profesionales de Educación Supe- ciá y Tecnología, que involuera a· investigadores y 
rior'', no deben definirse de tal manera puesto qQe empresarios. y también a siete Ministerios del Esta
las tres.tipos de instituciones propuestas son de·Edu- ·· do al más alto nivel-(Ministro o Viceministro) pueda . 
cación Superior. Se propone el término de institucio- ser agenciado por una entidad Úbicada dentro de un 
nesprofesionales un.iversitarias para distinguirlas de Ministerio, indudablemente de la mayor importan
las profesionales técnicas y para facilitar el reconoci-: cia, pero que no asiste al Consejo de Política Fiscal 

. rµiento internacional de los profesionales· que h_ayan (Confis),' ni es la Secretaría Técnica del -Consejo de 
obtenido títulos en el país. Política Económica y Socia!'donde Colciencias-ha 

En la ley general de educación el sistema de edil- comenzado a jugar un papel no trivial, ni puede · 
cación comprende los·subsistemas de Educación Bá- contribuir en.forma directa al ejercicio de lo dispues
sica General; ·EBG, de Educación Técnica y-de Edu- · to en los artículos 4º y 7º de la Ley 29. A través de 
cación Universitaria: éstos, la influencia .de Colciencias -en el proceso 
- Agradecemos al honorable senador Presidente de presupuesta! de todas las entidades del Estado que 

la Comisión, al honÓrable Senador Ponente, a los hemos· iniciado puede ser grande, pero sófo si 19s .. 
honorables Senadores, al señor Ministro de Educa- gestores del presupuesto nacional están integrados a 
ción, al se~or Director del ICÉES, su at~nci6n. y la, acción del Instituto. La cercanía de Colciencias al 
profundo análisis.de estas sugerencias que estamos DNP indudablemente ha facilitado la comprensión 
convencidos convertirán la educación en un derecho <lipor parte del Departamento de la importancia de las 
de la persóna y un ·servício público que tiene una actividades de ciencia y tecnólogía. . 
función social y garantizará la igualdad de oportuni- En el nuevo esquema se creó un· Consejo Nacional 
dades en el acceso al conocimien.to, la ciencia, la. deCjenciayTecnología, Debemosrecordaf.queesta 
técnica y demás válores de la cultura, corno lo orde- institución qu~ existió durante dos décadas, mientras 
na la· ríueva Carta. · · Colciencias estuvo adscrita al· Ministerio de 'Educa

* * * 
Date: Sep. 15, 1992 

. To: Antonio Martínez H. 
·secretario Comisión Sexta. Senado 

· from: Clemente Forero 
Director Colciencias 
Fax Phone: 3345668 
'Oice Phone: 
Message: Ponyncia sobre Proyecto de Ley No. 81 

de 1992 · · 

PONENCIA DE éoLCIENCIAS SOBRE · 
PROYECTO DE LEY NUMERO 81DE1992 

.Senadores . _ 
COMISION. SEXTA_· 
Senado de la República 
Ciudad · ' · ' 

Honorables. Senadores: 

Reéientes planteamientos del Senador Ricardo 
Mosquera ponente del Proyécto de Ley No. 81 de 

ción,· sólo logró reunirse dÓs. veces. En su nueva 
etapa,_ con Colciencias adscrita ai DNP, el Consejo 
se.ha.reunido cinco veces en diez meses y su activi
dad de formulación de política ha sido fértil, ¡¡juzgar 
por los documentos que ha estudiado. y aprobado. . 

Una reform.a.fundamental ha sido la que se hizo al. 
. régimen de contratación pública en.materia de cien--
cia y tecnología. El nuevo régimen ha simplificado 
considerablemente la financiación de las actividades -
de investigaeión del país. Una recie~te carta al Presi-·. · 
dente. de la República, firmada por más de 200 inves
tigadores colombianos, atestigua la importancia de 
este logro de Colciencias en su nueva etapa. Dicen 
los investigadores: ''Cuando se convirtió en una 
noinra' legal la creación del nu-evo sistema de ciencia 
y tecnología, se estableció un régimen -de contrata-

. ción para: los proyectos e investigaciones con entida
des del Estad.o que asimilaba al" régimen privado de 
contratación los que se celebrarán a partir de la 
expedición de la norma. La intención de los autores 
de la ley era naturalmente la de ubicar dentro de un 
régimen especial los contratos en ·el campo de la 
ciencia y la tecnología, reconociendo así la impor~ 
tancia y la prioridad para el país de la actividad 
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científica. La comunidad académica y científica y el tión de los programas; que ya se ha consolidado; la 
sector. de la producción interpretaron esta disposi- regionalización que ahora se está inicianqo; el am
ción como un estímu.lo a su ~ctividad y al fomento de plio programa de formación de investigadores que 
la investigación y la innovación qqe respondía justa- acaba de lanzar-se; el manejo de las nuevas funciones 
mente a su relevancia: para el progreso del país". presupuestales; la internacionalización de la activi-

lnterpreto estos planteamientos.no sólo,como un dad científica; la creación de redes de investigado
reconocimiento a la labor de quienes logramos una res, y la concreción del puente entre .universidad e 
legislación sobre contratación adecuada para la cien- industria, requ~rían una nueva estructura y un nuevo 
cia y la tecnología, sino como la demostración que. equipo humano. La transición está a punto de corri~ 
también a través de reformas institucionales es posi- . pletarse. La nueva estructura permite atraerá funcio
ble incidir positivamente sobre la ·esfera de la reali- narios más califi~ados y sé ha concentrado en activi- -
dad en donde· se mueven nuestros· científicos. A dades de gestión, dejando a otros tareas que no eran 
través de mecanismos más transparentes de asigna- propias del objeto central de la entidad. 
ción de recursos (los del Sistema), de modalidades El éxito de estos pasos se mide por los resultados. 
expeditas de contratación, de facilidades para los Entre 1990 y 1992 el presupuesto para la ciencia y la 
viajes de los investigadores, y de abrir las inmensas tecnología aumentó ell' 142%, con lo que casi se ha. 
posibilidades .de la asociación del Estado con el duplicado ·en términós reales. En 1990 catorce uni
sector privado para emprendimientos de ciencia y ,,r versidades habían recibido en un momento o en otro 
tecnología, estamos ·cambiando esa realidad -ver- . apoyos de Colciencias; hoy hay 24. Medio centenar 
nácula de la investigación en Colombia. de investigadores y empresarios parti~ipan activa-

Cabe destacar que a las pocas semanas de instala- mente en los organismos de dirección de la ciencia y 
do el Consejo Nacional, se inició el funcionamiento la tecnología. M~s de 600 investigadores y empresa
de los Consejos de Programas Nacionales de Ciencia rios nos han acompañado activamente en el proceso 
y Tecnología. Indicar las características qe esta es- de preparación de los planes de ciencia y tecnología .. 
tructura es definitivamente importante para entender Hemos reduci9o .a seis meses el tiempo máximo para 
por qué Colciencias no pÚede considerarse como un fa evaluación de los proyectos (el tiempo promedio 
simple apéndice que pueda barajarse o moverse en- es considerablemente inferior), cuando eñ la época 
tre Ministerios. Los Consejos de programa definen anterior a veces ésta se tardaba hasta dos y tres años. 
políticas _en su ámbito y asignan ·1os recursos del Por primera vez en la histori~ de la ciencia y la 
presupuesto nacional entre proyectos. . · tecn~logía, el DNP, por solicitud de Colciencias, ha 

Allí hay acuerdo de criterios entre Ministros, in- propue~to en el presupuesto de inversión de la Na
vestigadores y emprésarios. C9lciencias párticipa ción ·un rubro especial para la financiación de las 
como miembro y como secretaría técnica. - ciencias sociales y humanas, por un monto de 200 

Me permito recordar que el Ministro de Educa- millones de pesos para el año 1993 (el proyecto es a 
ción participa en varios organismos de Gobierno del cuatro años y su valor total asciende a 1.500 millo
sistema: Es miembro permanente del Consejo Na- nes de· pesos). Hemos reconstruido el vínculo con el 
cional de Ciencia y Tecnología; preside dos impor- país de 500 investigadores col~mbianos residentes 
tantes instancias, el Comité de Formación de Recur- en el exterior, a través. de la red y de un estudiado 
sos Humanos para la Cienci~ y la Tecnología y el programa de actividades. 
Consejo del Programa de Estudios Científicos de la . Aún se tien~ una importante. tarea por delante, 
Educación. El Ministro de Educación es también cual es. la de prolongar el proyecto universitario 
miembro de la Junta de Colciencias y tiene delegado '~una Unive~~idad abierta para una sociedad. mo
en el Consejo del Pr.ograma ·de Medio Ambiente y derna''. · · ' 

, Hábitat: El ICFES a su vez participa en los Consejos Es importante mencionar algunas de las realiza-
de Ciencias Básicas y de Ciencias Soc.iales y Huma- : ciones que se proyectan para el futuro: la consolida
nas. A través d~ esta participación se asegura una ción y preservación de un estatuto especi;;tl de con
conexión muy sólida entre el sector educativo, don- · tratació~ estatal para la ciencia y la tecnología (refor
de se encuentra Ja mayoría de los investigadores del ma del 222); el diseño y la financiación de un progra
país, y el conjunto de las actividades de la Nación. El ma de red nacional de investigadores, a través del 
Ministerio_ de Educación también ejerce la Secretaría•_ cual se mejoren 19s estímulos a esta actividad (pre
Técnica 'del Programa de Estudios Científicos de la visto en el plan de desarrollo~ pero aún por desarro
Educadón conjuntamente con Colciencias, en una ·llar);· desarrollo de un esquema efectivo y descentra
actividad que requiere mucho_ esfuerzo ya en la que lizad~ de ~ansferencia de tecnología, no sólo agro-

. nos gustarla. que ·1a representación del Ministerio pecuaria, en donde los municipios y sus asociacio-
desempeñara una labor más dedicada. . · nes jueguen el papel de orientadores, a través de fa 

Simultáneamente a este proceso de iniciación del asignación de recursos presupuestales de la Nación a 
sistema, se desarrolló el proceso de preparación del esas asociaciones municipales, para permitirles de
Plan Nacional de -Desarrollo. Después de. distintas mandar esos servicios de transferencia. 
discusiones y de la presentación 'de un documento . 
especial al Conpes, se acordó ubicar a la ciencia y a 
la tecnología como estrategia fundamental del plan, 

Cordialmente, 

· en v~z de programa especial dentro de los planes del · .Cle11J.ente Forero Pineda, 
sector educativo. Es la: primera vez que la ciencia y Director. 
la tecn.ología ocupan esta posición en un Plan de 
besarrollo en Colombia. Su rol es nada menos que el 
de articular las necesidades de modernización de la 
sociedad y de sus sectores productivos con IOs gru
pos donde se genera el saber. Esto ha permitido darle 
pleno fundamento al apoyo a la ciencia y a la tecno
logía que, como funéión del Estado, consagra la 
nueva Constitución. 

Quiero finalmente referirme a la. más reciente 
coyuntura crítica de Colciencias: su reestructuración 
interna. Ha sido la más. difícil y en su conducción 
debo reconocer, además del apoyo, la excelente 
orientación que al.proceso le dio la Junta Directiva 

. del Instituto, presidida por el.DNP. Colciencias te
nía que adecuarse para ser un efectivo agente del 
Sistema Nacional de· Ciencia y Tecnología. La ges-

* * * . 

. .Anotaciones sobre el "Pliégo de 
Modificaciones" presentado ante la Comisión 

VI del Senado por el honorable senador 
Ricardo Mosquera M. 

Federación Nacional de Profesore.s _Universitarios 
ALFONSO CONDE COTES (Presidente) 

SQbre la autonomía universitaria 

1. Generalizacione's y contradicciones en ei Plie
go de Modificaciones. 

GACETA DEL CONGRESO· 

2. Diferencias constitucionales . entre Universi-
dad Pública y Privada. 

3, Diferencias en el sentido de la Autonomía. 
4. Aútonomía y Sistema. 
5. Dirección"' del sistema y dirección de las insti-. 

tuciones. 

Propuesta sustitutiva 

Sustituir por: (Proyecto 

"Pliego de Modificaciones" , de la Federación Nacio~al 
de Profesores Universitarios) 

TÍ tul o Capítulo Artículo Artículo 4 

VII 29 ' Capítulos 2 y 3 

II Nuevos + I 
m· 50 y 51 Suprimir 

m II 15 al 19 

La generación de conocimiento, tarea asignada 'a 
la universidad, debe ceñirse a los principios del rigor 
intelectual y científico, . · 

La condición anterior se restringe cuando se inter
ponen intereses particulares que mediatizan la labor. 

Si los intereses-mencionados próvienen de fuentes 
con poder sobre la universidad; se anufa la posibili
dad de desarrollar esta función. 
. Se anula la universidad. · 

Se requiere independencia para el desáttollo de 
la función universitaria · 

. La dirección universitaria en manos del poder 
Ejecutivo, situación verdaderamente extraña a cual
quier universidad, somete a la institución a la políti
ca cortoplacista y cambiante de un gobierno. · · 

·Cuando no a la distribución de la "cuota" a falta 
de la idea política universitaria. _ 

No se distingue tampoco' entre las características 
d~ la autonomíá según el tipo de universidad. 

La Universidad de Derecho Privado tiene su ori-· 
gen constitucional en los principios de libertad de 
~nseñap.za, libertad de asociación y en la autoriza
ción constituciónai expresa para la fundación por 
particulares de establecimientos educativos. 

La actividad académica en ellas se orienta de 
acuerdo con los intereses particulares de· quienes las 
crean y dirigen, único requisito es que esos intereses 
no sean contrarios a los de la sociedad. 

Lo anterior permite definir la autonomía para la 
Universidad Privada: 

El reconocimiento y respeto a su existencia. 
El respeto a la libertad de enseñanza y asociación.· 
La posibilidad de escoger y disponer de lós recur-

sos a su alcance para el logro de sus objetivos par
ticulares. " 

La Universidad Pública tiene su origen constitu
cional en el derecho del individuo y la sociedad al 
conocimiento y a la formación, y sus objetivos se 
relacionan con el bienestar colectivo, ya que no -en 

. principio- con intereses particulares. Por su esencia 
la Universidad Pública se desarrolla en el marco del 
pluralismo ideológico y la libertad de cátedra, se 
privilegian ''los intereses públicos ·sobre los priva
dos, los estratégicos sobre los circunstanciales, los 
de largo -plazo sobre .los de· cortq plazo" (A. 
Mockus). · 

Se considera 1entonces la autonofil$a como "la 
herramienta que le permite al conjunto de institucio
nes de educación superior liberarse del inmediatismo ' 
que imponen las. políticas cortoplacistas de un go
bierno, para poder reflexionar sobre la totalidad de la 
nación, sobre el pasado y futuro de la sociedad, 
sobr:e su niedíato y largo plazo; es un medio para que 

· la universidad estatal se convierta en la conciencia 
de la sociedad dentr.o de la que se halla inmersa'' _(C. 
López). 
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Los objetivos universitarios· guardan correspon
dencia con los objetivos sociales, y éstos son, en 
general, comuries a la nación, es evidente que la 
racionalización y coordinación de esfuerzos por el 
logro del objetivo es, en cualquier caso, más eficien
te que su contrario, la dispersión y la anarquía, se 
requiere la unificación de criterios generales' la ra
ci~:malización de_ recursos y la planificación de la 

labor y el desarrollo de la universidad colombiana; 
se requiere la _organización racional y coherente del 
conjunto de universidades públicas que coordinen su 
accionar por la . eficiencia en el cumplimiento de 

' 

fünciones comunes. · 
. . . . ' . 

Se habla entonces de un sistema estatal de educa
ción superior, en el sentido de la organización de las 

CONGRESO NACIONAL 
DELA 

EDUCACION SUPERIOR 

' 
COMISION 
PARA LA 

INVESTIGACION , 
YEL 

DESARROLLO 
,/ 

1 -
1 
1 

: 
,. 

CONGRESO REGIONAL 
--- ------------- ... • ... ~ . 

SECRETARIA REGIONAL 

1 
1 
1 

1 , 

INSmUCIONES 
DE 

EDl:JCACION 
SUPERIOR 

CONGRESOS REGIONALES 
DEL 

SISTEMA ESTATAL DE 
EDUCACION SUPERIOR 

SECRETARIAS 
REGIONALES 

1 
1 

1 

1 COMITE EJECUTIVO 
~ 

DEL 
r SISTEMA 
1 
1 
1 '" + 

1 
1 
1 DIRECTOR 
1 GENERAL ,. 

CONGRESO REGIONAL + ----- -- - - ---
.UNIDAD DE 

SECRETARIA REGIONAL APOYO. 

1 
1 . 
1 

. 1 .. 
~ 

INSTITUCIONES 
DE 

EDUCACION 

... 

SUPERIOR 

MIEMBROS ORIGINALES 

DELEGADO DEL MINISTERJO 
DE EDUCACION NACIONAL 
RECTOREs UNIVERSITARIOS 

' REPRESENTANTES PROFESORALES 
(11 UNIVERSIDAD) · 

REPRESENTANTES ESTUDIANTILES 
(1 1 UNIVERSIDAD) 

DELEGADOS DE CONSEJOS 
DEPARTAMENTALES DE PLANEACION 
(11 J:)EPARTAMENTO) 

MlEMBROSCOPTADOS 

DELEOADOS DE FUERZAS SOCIALES ((20%) 
A JUICIO DE LOS MIEMBROS ORJGINALES 

l!JERCIDAENFORMAROTATORJAPORCADA 
UNIVERSIDAD DE LA REGION, A TRA VES DE 
SUS DELEGADOS AL CONSEJO REGIONAL. 

DIRECCION REGIONAL DEL 
SISTEMA ESTATAL DE 
EDUCACION SUPERIOR 

' 

' 

CONGRESO NAClONAL 
PELA 

EDUCACION SUPERiOR 

COMITE EJECUTIVO 
DEL 

SISTEMA 

.. 

. CONSEJO 
SUPERIOR 

, UNIVERSITARIO 
' ' 

1 
1 
1 
1 

~ 

e 

RECTOR i.--

1 
1 
1 

1 
1 
1 
j 
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universidades públic~s, _ésa sí autónoma, dentro de 
los criterios expuestos. 

Para la universidad privada.el criterio de autono-· 
mía es de apliéación individual. . 

Para la universidad pública prima la autonomía 
del conjunto organizado. . . 

----·¡ 

l. 

1 

1 
1 
1 : ,_ __ _ 

r-
' ·' 1 

'-

MIEMBROS ORIGINALES 

RECTORES DE UNIVERSIDADES PUBLICAS 
REPRESENTANTES DE LOS PROFESORES(!! UNIVER.) 
REPRESENTANTES DE LOS ESTUDIANTES (l I UNIVER.) 
MINISTRO DE EDUCACION NACIONAL (PRESIDE) 
MINISTRO DE HACIENDA 
MINISTRO DE DESARROLLO 
DELEGADOS DE 

CONGRESO DE LA REPUBLICA 
CONSEJO NACIONAL DE PLANEACION 
COLCIENCIAS 
SISTEMA NACIONAL DE BIENESTAR 
UNIVERSITARIO 
COLCULTURA . 
ICETEX 

MIEMBROS COPTADOS ((20%) 

UN1VERSIDADÉS PRIVADAS 
ASOCIACIONES CIENTIFICAS Y PROFESÍONALES 
REPRESENTANTES DEL SECTOR EMPRESARIAL 
REPRESENTANTES DEL SECTOR LABORAL 

MIEMBROS PERM)lliENTES 

· REPRESENTANTES DE LOS RECTORES (I 1 REGION) 
REPRESENTANTES DE LA FEDERACION NACIONAL 
DE PROFESORES UNIVERSITA!UOS (2) 

· MINISTRO DE EDUCACION NACIONAL (PRESIDE) 
DELEGADO DE COLCIENCIAS 
DIRECTOR GENERAL DEL SISTEMA 

MIE~BROS OCASIONALES 

DOS RECTORES DE UNIVERSIDAD PRIVADA 
(ESCOGIDOS POR LOS MIEMBROS PERMA· 

INSTANCIAS DE DIRECCION 
EN LAS INSTITUOONES DEL 

SISTEMA ESTATAL DE 
EDUCACION SUPERIOR 

CONSEJO ELECTORAL 

~ PROFESORES 

1 

1 
1 

· I 
l 
1 

..+ 
1 
1 

1 
1 

1 

,_ 

ESTUDIANTES 

. 

EMPLEADOS 

NO DOCENTES. 
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CONSEJO SUPERIOR 
UNIVERSITARIO 

MIEMBROS ORIGINALES 

. RECTOR (PRESIDE) 
REPRESENTANTE DE LOS DECANOS 
REPRESENTANTES DE LOS PROFESORES (3) 
REPRESENTANTES DE LOS ESTUDIANTES (2) 
REPRESENTANTE DE LOS TRABAJADORES 
NO DOCENTES 

MIEMBROS COPTADOS 

REPRESENTANTEs DE SECTORES 
EXTRAUNIVERSITARIOS (3) 

r . 
COPTADOS POR LOS MIEMBROS ORIGl

. NALES 

(INCLUYE UN EGRESADO) 

CONSEJO ELECTORAL 
UNIVERSITARIO 

'REPRESENTANTES DE LOS PROFESORES 
REPRESENTANTES DE LOS ESTUDIANTES 
REPRESENTANTES DE LOS EMPLEADOS 

.NO DOCENTES 

(PROPORCIONES 6: 3; 1) 

DIRECCION UNIVERSITARIA 

Sobre la financiación de_ la Universidad 

1- Tendencia histórica declinante. 
2. Estado co.n ingresos crecientes. 
3. ·Esfuerzo económico universitario cada vez · 

mayor. 
4. ¿A quién corresponde la financiación de la 

Universidad del Estado? 
5. ¿Cómo garantizar Ún crecimiento acorde con 

el desarrollo? 
· Propuesta sustitutiva 

(TÍtuló III; Capítulo III,, art. sin núm.) 

Se hace referencia al primer artículo del, título y 
capítulo mencionados, según el contenido.del ''Plie
go de Modificaciones'' presentado por el Senador 

.Mosquera. ·. 
Artículo 60. Proyecto de la Federación Nacional 

de Profesores Universitarios. 

RELACION ENTRE EL APORTE NACIONAL A LA 
. UNIVERSIDAD Y LOS INGRESOS DEL ESTADO 

1 
¡, \ 

7.5 
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RELACION ENTRE RENTAS PROPIAS DE LA 
UNIVERSIDAD Y LOS APORTES DE LA NACION_ 
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""' 
··UNIVERSIDAD DE LA SALLE 

1988 

·santafé de Bogotá, D.C., 9 de septiembre de 
1992. 

Señore~ 
Miembros de la Comisión 6ª 
Senado de la República· 

. Ciudad 

Apreciados señores: 
El doctor Luis Enrique Ruiz L., decano de la 

Facultad de Filosofía y Letras representar4 a nuestra 
Universidad con una ponencia, el dí<\ miércoles 16'. 
del presente !Des y año p~a contribuir a enriquecer el 

. debate en relación con el proyecto de ley "Sobre 
Reforma de la Educación Superior''. 

Cordialmente, 

Hno. José Arcadio Bolívar R. 
Vicerrector Académico 
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PONENCIA SOBRE .EL PLIEGO 
DE MODIFICACIONES AL PROYECTO 
DE LEY POR.LA CUAL SE ORGANIZA 

LA EDUCACION SUPERIOR . ' 

Santafé_de Bogotá, D. .. C., septiembre 15 de 1992 
" 

INTRODUCCION 

Constituye un gran acierto del señor ponente eI 
enmarcar su propuesta dentro de. la filosofí~ pro
puesta por Rafael Uribe Uribe, según la cual '' ... el 
único problema que en definitiva debe proponerse a 
todo sistema de Educación: la felicidad de los fo.divi-
duos y de las sociedades" . - _ 
. En este enunciado resuena la filosofía aristotélica 

qu~ enJa Politeía sostiene que el fin de la educación 
es el l<;>gro de una "vida digna de ser vivida" ("aµ

, tarqueía' '.). psta vida plena, en lo individual y en 
lo social, trasciende los afanes coyunturales, como 
los que nos impone la actual coyuntura de modemi-

. zación y apertura, y, ciertamente se alcanza por 
. medio de la cultura, como lo propuso Ortega y Gas

set y acertadamente lo recuerda el honorable ponente. 
La ciencia y la tecnología son manifestaciones 

modernas de la cµltura oécidental, producidas preci
samente en el seno de las Universidades,.como ma
nifestaciones de.aspiraciones más profundas y radi-. 
cales del ser humano, como lo ~s precisamente ·el 
afán de trascendencia que anima la búsqueda de la 
felicidad. 

Ahora· bien, con razóri la Constitución destaca el 
carácter público y la función social de la educaéión, 
que sobre el que tiene competencia el Estado y la ley. 
Como conjunto de condiciones que hacen posible la -
plena realización personal y colectiva, las institucio
nes políticas y programas educativos forman parte 
.del bien común público. Al Estado le incumbe la 

. tarea de promover esas condiciones, ·vigilar el cum
plimiento de los fines sociales de esa educación, 

· garantizar la mayor calidad y las posibilidades de 
acceso a ella de la mayor cantidad de colombianos. 

En ello se manifiesta la legitimidad de la inspec
ción y vigilancia; mas no en intentos de intervención 
que pongan en riesgo la autonomía universitaria y 
constriñen la.lipertad dél saber. · 

Con base en estos·criterios la Universidad de la . 
Salle presenta las siguientes sugerencias en tomo al 
pliego-de· modificaciones elaborado por el honorable 

... - • I 

Senador Ponente, doctor Ricardo Mo·squera Mesa. 

1. En cuanto a los ·principiOs 
y objetivos de la.Educación Superior 

1.1 En cuanto a los principios 
Comentario al Título I, capítulo 1: De los princi

pios. 
No se apreda con suficiente fuer:z;a e'! espíritu· 

constitucional de promoción y exaltación de la dig
nidad de la persona humana, de la-ética, de úi tradi
ción y enriquecimiento cultural y del rescate de la . 
identidad nadonal. 

Propuesta · _ 
Introducir un artículo que recoja las ideas que 

plantea el ,comentario anterior. 
1.2 En cuanto a los objetivos 
Comentarios. a la propuesta modificativa (artículo 

6~. -
· La propuesta mezcla dos niveles: los enunciados 

én los literales a) y b) corresponden al contenido de 
la educadón superior, en tanto que los enunciados 
en .los literales c), d), e) correspop.qen al "sistema" 
de educación superior. 

Propuesta. 

Se propone incluir un subtítulo antes de los tres 
últimos literales, c), d) y e), que diga:, -

Jueves 1° de octubre de 1992 Página 17 

"Son objetivos del Sistema de Educación Supe- El porcentaje de profesores dedicados de tiempo 
rior'' completo a launj.versidad tampoco garantizan que la 

Como primer objetivo de la Educación Superior universída? ~u~pla sus funciones básicas; ª?nqlie sí 
se propone el de: ''profundizar en la formación inte- _ es un reqms,ito importante para lograrlo. Dice rela
gral de los colombianos, dentro de las modalidades y ción más bien con _Ia_s condiciones laborales d~l <lo
calidades de la educación superior, capacitándolos cente. En las condiciones actuales se puede afirmar 
para cumplir las funciones profesion_ales, investiga..: lo mism?_de los títulos ~ue ~?sea el ~erson~l d~~ente' 
tivas y de servicio social que requiere el país a la luz . en relacion con su dedicacion a la mvestlgac10n. 
de fas exigencias y perspectivas de la Constitución En otros términos, nos parece que el parágrafo · 
Política''. . establece unos requisitos más cuantitativos que cua

litativos, que no corresponden realmente ni al nivel 
de la ley, ni a la intención de cualificar la univer- · 

2. En cuanto a las modalidades 
de la educación superior e instituciones. 
de educación superior . 

· Comentario a la propues~a modificativa (artículos · 
_ 12, 18, 19 y 20). 

La introducción de una "o" en la denomihación 
de las funciones técnicas superiores o intermedias 
profesionales, instituciones íntermedias profesiona
les o instituciones Técnicas Superiores, Institucio-: 
nes o Escuelas profesionales de Educación Superior, 
crea uria confusión en elmanejo de estas entidades. 

Propuesta. ' 

· Ratifica~os nu~stra propuesta hecha en el foro 
pasado (realizado en el Salóri Elíptico) en el sentirlo 

, de que se les denomine simplemente: Instituciones 
de Formación Técnica Profesional, Instituciones de 
Formación Profesional":! Universidades. 

sidad. 
.. Por el contrario, dejarlo tal como está formulado, 

produce un conjunto de perjuicios a las universida
des actuales y a sus usuarios (a los que la ley preten

. de precisamente proteger). Entre ellas cabe destªcar: 
a) Establece una discriminación objetiva e incon

veniente entre universidades de primera clase y uni
versidades de segunda; 

b) Desconoce derechos adquiridos y aportes da- · 
dos por varil¡!.s universidades colombianas, durante 
décadas y siglos, en los que han logrado una magní
fica imagen dentro del medio nacional e internacio-
nal; . · 
· c) Tal discriminación afecta a quien~s han ade
lantado sus estudios en estas últimas y hoy se desem
peñan profesionalment~, lo mismo que a los actuales 
estudiantes, porque la figura de ''Escuelas Profesio
nales de Educación Superior'' no tiene ninguna pre
sentación social, como. de hecho sí la tiene en otros 

. países (USA, por ejemplo), y ,le tomará bastante 
tiempo conseguirla; · 

d) La eliminación de fa fundamentación científi
ca de las profesiones, o la exigencia de que se dé, 

Comentario al parágrafo de la propuesta modifi- afecta la calidad de la preparacÍón profesional, por-
cativa (artículo 21). 

1 
• que va llevando cada ·vez más hacia lo meramente 

3. En cuanto a la acreditación 

En realidad éste es un punto novedoso y medular instrumental en detrimento de la foimacióndel hom
en el proyecto de ley sobre la Educación Superior en bre en ,los aspectos humanísticos,. de análisis, crítica 
Colombia. · · , y niv~les superiores de pensamiento. Aspectos éstos 

indispe.nsables para él proceso de desarrollo del país 
y de modernización de las institucionés. 

En -él se. perciben lo~. siguientes aspectos posi-
tivos: _..... · 

a) Crea una nueva denominación ''la de Institu
ciones o Escuelas Profesionales de Educación Supe
rior'', .para reubicar actuales instituciones universi-. 
tarias que no alcancen a reunir los requisitos de una 
verdadera Universidad, pero que pueden contribuir a 
capacitar el recµrso humano que requiere el desarro-

. Ho del país por medio de carr~ras prof~sionales. En 
esta forma busca, cualificar el sentido de la universi
dad sin negarles la posibilidad de seguir subsistiendo 
a las instituciones que no alcancen a serlo y de 
aspirar a serlo; 

b) Define a las nuevas "universidades" por la 
dedicación a actividades de investigación científica 
y tecnológica, la producción: desarrollo y transmi-

. sión del conocimiento y de ·la cultura universal y . 
nacional; . · 

c) Pretende · erradicar el esquema estrictamente 
profesionalizante del concepto de universidad .. 

No obstante, los requisitos establecidos en este 
parágrafo y los artículos relacionados con la investi
gación al final del proyeéto (especialmente él nuevo 
capítulo VII) distorsionan las aspiraciones ante- . 
riores. 

La calificación de la- investigación científica como 
de "alto nivel'~ (a) es ambigua, máxime·cuando la 
ciencia actual se ha diversificado tanto, se ha espe
C(ializado y el propio conocimientO adolece de una 
·''crisis de fundamentos'.' -como lo pone de manifies-
to la epistemolOgía actual. , 

El consagrar en la ley el esquema tradicional de 
"facultades" _de ciencias y humanas, no garantiza 
una mayor o menor investigación o producción cul
tural, sino la ,continuidad en la profesionalización. 
Tampoco la garantizan la existencia de más o menos 
posgrados. Se trata solamente de una readecuación 
administrativa que más bien le resta flexibilidad a las 
~propias universidades. · ., 

Se percibe una orientación hacia el ''hacer'', afir
mando en esta forma.la acción profesionalizante dé 
nuestras instituciones de Educación Superior, en de
trimento del "ser" de los educandos; 

e) Los artículos relacionados con la ciencia y la 
tecnología que se proponen para introducir en el 
capítulo VI y los del nuevo capítulo VII; permiten 
inferir que de lo· que se trata es de buscar ~! loable 
propósito de incrementar Jos recursos p;rra la investi
.gación dentro de las Universidadés, pero para distri
buirlos de manera absolutamente inequitativa. 

- ' 
Propuesta. . 
La Universidad de la Salle ratifica su propuesta de 

revisar los criterios y procedimientos para la acredi
tación, e introducir criterios que atiendan mejor a la 
realidad ~el quehacer investigati vo: en sí mismo, al 
estado .actual de desarrollo de la ciencia ·y de la 
tecnología y a· las posibilidades y circunstancias rea-. 

· les de nuestro país. 
Cabría pensar en acreditar el grado de investiga~ 

ción más bien por criterios cualitativos~ tales como: 
- Las líneas y proyectos de investigación existen

tes en la universidad, su significación científica, 
tecnológica y -social. · 
· · - Los grupos de reflexión y equipos interdiscipli

. ·narios existe.ntes, así como por la titulación de sus 
integrantes. 

- La cantidad y calidad de los recursos bibliográ
ficos disponibles y el acceso-a redes de información 
y·bases de datos nacionales e internacionales. 

- El porcentaje de horas que él docente dedica a 
la investigación y el peso que esta dedicáción tiene 
para descender en el escalafón docente o para recibir 

·estímulos. 
- La cantidad y calidad de los productos de la 

investigación, as( como su trascendenc.ia nacional e 
internacional. · 
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prevenir posibles manipulaciones ajenas al· campo 4. En cuanto a l,os títulos 
, estrictamente académico universitario; 

Tercero. No es posible crear tribunales ad hoc que 
vayan a aconsejar el incremento de la oferta de 
profesionales sin pensar en su divei;sificación cuali
tativa cuando menos·. No más abogados suele decir-· 
se. Pero a .esta afirmación se puede oponer la 
siguiente: No más abogados mediocre!) que no inves-. 
tiguen, ·que no practiquen, que no tengan la ética.· 
como escudo de su desarrollo profesional. No pode
mos echar en saco roto la tradición de nuestras uní-. 
versidades que han iinpregnad'o de seriedad los ' 
asuntos qµe tienen que ver con el Estado, con la impor
.tanda de ~er ciudadano, de Ócupar un lugar en la 

Cofl!.entario a la pn;>puesta modificativ~ (artícul() d) Es preciso incluir un artículo que diga relación 
26). · con· la previsión de .programas académicos en las 

La Universidad de la Salle exalta la recuperación instituciones de.educación superior acor:des con las 
. que hace el proyectó del valor del título de ''licencia- necesidades del país; 

do" y de lo que significa dentro del conjunto de las e) Igualmente, se hace necesario un artículo más 
profesiones. · ~ explícito en relación' con el mandato C_<?nstituCional 

Propuesta. . . de hac;:er accesible la educación superior al mayor 
Eliminar la denominación de ''Profesional en ... '' número de personas; situación que se hace cada vez. 

y,. más bien; recuperar la élénominaci<?n que para tal ·más difícil, dados· los costos que demanda la Educa..: 
efecto establece el Decreto-ley 080 de 1980, por. ción Superior, tanto.pública como privada. 
encontrarse en forma clara y bien definidia. . _ 

Revisar la congrúencia qel último párrafo con la 
ley general de Educación que se está estudiando en la. 
Comísíón 6ª de la Cámara de Representantes. 

_ 5. En cuanto a fa dirección 
de la educación superior, al Consejo 
Nacional·de Educación-Superior, 

· · CESU, y al ICFES _ 

Comentario al nuevo capítulo II del Título Se-
gundo. , 

Tanto su composición como sus funciones apare
cen muy similares a las de la actual Junta Directiva . 

Dr. Luis Enrique Ruiz L. 
pr. Alvaro Recio B. 

* * * 
Santafé de Bogotá, 14 de septiembre de 1992 

Señor Doctor . 
ANTONIO MARTINEZ 
Secretario General Comisión Sexta 
Senado de la República 
E. S. D. 

Estimado Doctor: 

· organización territorial del Estado. El derecho forma 
parte del acervo de ideales de que son sagrados para 
el pueblo colombiano. 

Cuarto. EI} el Proyecto para la Educación Supe
rior no se encuentra un listado de estrategias que aten 
la realidad con los ideales colombianos de nuestr0s 
profesionales, lo cual quiere decir que estamos sien
dQ poetas con fa prosa que debe orientar nuestras · 

·instituciones. Ciertas carreras son caducas mientras 
·no sean cursadas en ciertas entidad~s elitistas. 

El proceder en esta forma encarna un grave error 
porque no estamos siendo egoístas coµ lo máp sagra
do que es el: porvenir de núestras· gerieracicmes co-· 
lombianas. . 

del ICFES. No se percibe la bondad de duplicar el En nombre de nuestro Colegio de Investigadores 
actual organismo, aunque sf se obsetVa que se man- Educativos le soiicito comedidamente se sirva con
tiene el podér de intervénción en las universidades, cederme. el ROder expresar algunas ideas s_obre la 
con detrimento de la autonomía universitaria. Den- Reforma Educativa que se tramita en esa Comisión · 
tro de este Co~sejo, adémas, falta la representación. ·.Constitucional Permanente, con-el objeto de contri
de los rectores de las instituciones intermedias, no . buir _en algo a que una· reforma como_ la que se 
queda claro lo que significan las "comunidades·aca- pretende esté revestida de todos los· aspectos demo
démicas,' ni; si el profesor universitario representa a cráticos de que debe estar adornada. 

Quinto. No es posible establecer la clasé y calidad 
de implementaciones que se van a llevar a cábo ni se 
programa la evaluación de las diferentes etapas que 
la supuesta reforma contempla en.forma periódica y 
seria. · 

Se~to. No es posible ver con lógica la creacióQ de 
una entidad ''filtro'' que va a clasificar las universi
dades en buenas, regulares y malas. . 

Ninguna institución está completamente en forma 
en relación con et cambio trascendental que debe 
liderar la nueva Constitución. 

las universidades públicas o a las privadas. 

Prop{lesta 
La UniversidaP,.de la Salle ratifica su propuesta de 

demoeratizar el Consejo Nacional dé Educación Sú
perior, si es que se· establece la bondad de su existen
cia en vez de la Junta Directiva del I~FES. También 
recomienda darle. participación a los rectores de las 
Instituciónes de Formación Técnica P'rofesional. 
[)efinir el alcánce operativo de Ías · ''comunidades 
académicas'' y la índole del profesor universitario 
que integra es.te Consejo~ . · . 

A este Conséjo es necesario definirle una función 
nueva qu~ es la de "promover, por intermedio del 
ICFES, la participa<;ión democráti9a de las institu
ciones dt? educación superior en la propuesta de 
políticas, normas y pro9esos de mejoramiento del 
sistema de educación superiór'', en cumplimiento de 
las normas ¡;:onstitucion.ales_ vigentes· (arts. 3, 41 y 
103)~ : 

En lo formal, es necesario ajustar· fa sigla con el 
nombre. . ' 

. . ' . . 
6. Sugerencias complementarias 

a) En el nuevo capítulo relaciona<:fo con el sub- .. 
sistema:-de universidades estatales o públicas es rie
cesario explicitar su organizaéión y_su relación con 

- el Consejo Nacional de Educación Superior y con el 
I<::FES .. 

Y siendo coherentes con la idea del subsistema de 
universidades' estatales o públicas, sería lógico que' 
también aparezca un articulado en el que se crea el 
subsistema de universidades privadas;.. . 

b) En el segundo artículo de este capítulo se habla 
de Ministerio de Educación· ''Superior''. Segura
mente se quiso decir Ministerio de Educación Nacio-
nal; ' . . 

. c) En cuanto a los exámenes de Estado para los 
profesionales y aspirantes a ingresar a·Ia Universi
dad, ratificamos nuestro rechazo. a los dos tipos de ' 
exámenes, expuesto en nuestra ponencia del Salón 
Elíptico, porque_ generan un clima de desconfianza. 
en la calidad de la educación que se imparte- en las 
~stítuciones de Educaeión Superior del país y para 

Para este propósito se inscribirá el Doctor Raúl 
Vivas Dorado con la ponencia que se aéompaña a la 
presente solicitud. · 

'Será un honor que ·sabremos agradecer.· 

Atentamente, . 

Raúl Vivas Dorado 
C.C, 162110 de Santafé de Bogotá 

·* * * 

LÓ que se pretende pues, es crear mecanismos de 
defensa de lo que ha existido hasta el presente. sin 
ningún propósito real de cambio. 

Séptimo. Cuando la Constitución del 91 abre el 
acceso hacia la Educadón Superior con verdadera 
equidad, parece que ciertas inst_ituciones, ciertas 
personas comienzan a poner coJ:1:apizas acusando a 
los demás por los defectos en los cuales ellos son 
campeones. 

Esta gente opina que todo cambio es reforma pero 
que no toda reforma es cambio. Palabras, palabras, 
palabras. 

Octavo. Si existiera una verdadera intención ·de 
llevar ·a cabo el cambio educativo no se buscaría 
crear un ambiente de tensión soci'al, descongelando 

Honorables Senadores: · la nómina de docentes por· ejemplo, cuando no se 
Estos son los puntos que merecen, a mi juicio, · han hecho los estudios pertinentes que aconsejen 

especial ·atención con referencia a este Proyecto de tomar las medidas que están tomando con celeridad 
Ley por la cual se reforma la Educación Superior en nunca vis ti ¿Alcanzarán las transferencias de ingre
Colombia. sos corrientes nacionales para que municipios y de-

PONENCIA DEL DOCTOR RAUL VIVAS 
DORADO ANTE LA COMISION SEXTA DEL 
HONORABLE SENADO DE LA REPUBLICA 

-Primero. En primer lugar, es posible que no se partamentos tomen a su caigo todo lo relaciónado 
trate aquí de una ·reforma-, ya que la ·Constitución con la nóillina docente en la organización territorial 
cambió en su totalidad· y ese cambio globaliiante cofombiana? 
arrastra al cambio a las instituciones, a-las normas y . ¿Se.habrá calculado el costo de la educación par-, 
las misma,s estrtiéturas de un país. · vularia e infantil que se va a crear en la mencionada 

Estaría. más -de acuerdo, por lo tanto con la deno- , reforma?. 
minación del proyecto como cambio y· no como - · 
reforma. * '*. 
· Se argüirá que se trata _de mera semántíca. Pues 

bien.· Cón toda seguridad que se trata de algo más UNILIBRE 2.000 
· serio que la semántica. · · · 

· De lo anterior se desprende como una lógica con:.. ¿Se ~arantiza la autonomía uniyersitaÍia? 
secuencia que no es· dable desligar los niveles infe- Con el fin de abrir el debate jurídico-político fren-
riores del nivel superior de la Educación. · te al intervencionismo estatal en la Universidad Li-
. Segundo. De este primer puntó también se des- bre, se presenta a la Comisión Sexta, al señor·Minis- · 

prende que no es posible que las viejas estructuras tro de Educación, al Director dél ICFES, a los 
dominantes de la educación estén preparando un medios de comunicación. y a las fuerzas viva~. en 
bieri lubricado engranaje destinádo a conservar y a general, la siguiente argumentación: . _ . _ 
mejorar los privilegios y escudándose en ellos prepa- El artículo 69 de la Constitución Nacional precep
rarse también para aplicar la eutanasfa existencial a túa: ''se garantiza la autonomía universitaria. Las 
las instituciones que no les simpatizan o no comul- universidades podrán darse sus directivas y regirse 
gan con el sta.tu. quo educacional imperante. por sus propios estatutos, de acuerdo con la ley. 

/ 
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La ley establecerá un régimen especial para las En política internacional intervenir es dirigir tem-
universid1!des del Estado. · . poralmente una o varias potencias los asuntos inte-

El Estado fortalecerá la investigación éientífica en. riores de otra. (Ej.: la intervención de Estados Uni- . 
las universidades oficiales y privadas y ofrecerá las dos en Panamá, con violación de toda sqberanía). 

INCONSISTENCIAS DEL ARTICULO. 122 
DEL PROYECTO SOBRE REFORMA A 

LA EDUCACION SUPERIOR 

·condiciones especiales para .su desarrollo. . Conclusión: ¿Sérá lo mismo inspeccionar que vi-
El Estado facilitará mecanismos financieros que gilar o intervenir? 

hagan posible el acceso de todas las personas aptas a ""· 
la educación superjor''. ¿Se estará violando la norma constitucional (art. 

Conbaseenelcitadoartículo(69delaC.N.)debe 67, inc. 5) por el ICFES? .. 
precisarse; ¿En. dónde estará el derecho, en un Estado de 

¿Qué es autonomía? Derecho? ¿En dónde estará eÍ respeto a los derechos 
. Autonomía es el estado y c;ondición del pÚeblo. humanos? ¿A la paz? ¿A la democracia? ¿A la auto

que goza de independencia y de la-facultad de esta- nomía universitaria? ¿Al buen nombre? Art. 15 
blecer sus propias leyes. C.N. -

Texto del articulado: 
"Artículo 122. (Nuevo) .. Créase'el.Fondo de In

versiÜnes para la Educación Superior (FIES), adscri
to al ICETEX para que desarrolle las políticas que en 
materia .de fomento e investigación trazará el Con
sejo NaCional de.Educación Superior. 

Es la condición del il).dividuo o entidad que de 
nadie depende b~jo ciertos conceptos. 

Los recursos ·de este Fondo serán los siguientes 
aportes anuales al presupuesto nacional, los aportes 
parafiséales que las instituciones de Educación Su
perior entregan al SENA, crédito internacional con 
el aval de la Nación y donaciones. 

¿Por qué qespués de varios meses· er Gobierno rio Las inconveniencias son de varios tipos:· 
¿Y qué será autononlÍa universitaria? 
La autonomía universitaria deberá ser: ''La condi

c_ión de la Universidad para gozar de Uidependencia 
(para no depender de nadie), para regirse por sus 
propias leyes_ y para dirigir los asuntos concernientes 
a su institución con libertad y democracia. 

Respecto al inciso final de la norma transcrita, es 
interesante preguntar: · . 

l:_CQ.áles serán los mecanismos financieros que 
emplea el·.Estado para hacer posible _el acceso de 
tOdas las personas aptas a la educación superior? 

¿El Estado estará financiando a la Universfü~d. 
Libre? 

¿El Estado al intervenir la U .L. estará garantizan
do la autonomía universitaria? · 

El artículo 67 de la Carta Fundamental dispone: 
"La educación es un derecho de la persona y un 

servicio público que tiene una función soéial; con . 
ella se busca el acceso al conocimiento, a la ciencia, 
a la técnica y a los demás bienes y valores de la 
cultura: · 

La Educación forffiará al cólombiano en el respeto 
a los derechos humanos, a la paz y a la democracia; y 
en la práctica del trabajo .y la recreación, para el 
mejon!.miento cultural, científico, tecnológico y pa
ra la protección del· ambiente. 
· El Estado, la sociedad y la familia son responsa
bles de la educación, que será obligatoria eritre los 
cinco y los quince años de edad· y que comprenderá, 
como mínimo, un año de preescolar y nueve de 
educación básica. . ·· 

La Educación será gratuita en las instituciones del 
Estado, sin perjuició del cobro de derechos académi-

ha rendido un informe sob~e la intervención en la Social: :El SENA mediante su capacitación para el 
Universidad Libre? Si la Ley dice que son 15 días, . trabajo productivo corno mecanismo de propioción 
¿por qué el Gobierno ha convertido la Universidad social desde su nacimiento hace .35 años, ha curnpli
Libre en un circo romano, con Gestapo y despilfarro do con ser un excelente sistema de redistribución del' 
de los dineros de la Universidad.Libre? ¿Poi: qué el ingreso en el país, sin dejar de contribuir al desarro
gobierno liberal le entregó la Universidad Libre al· llo del sistema económico:productivo y a sus empre
Partido Comunista y a Sectores Reaccionarios. de 
Dérecha? ¿Dónde está la academia en la Utjiversidad 
Libre? 

Señor Ministro, señor Director del ICFES: Si 
existiera autonomía universitaria yl gobierno debería 
levantar la nefasta intervención en la Universidad 

· Libre, pata que Yl:lelva· a sus estructuras naturales y; 
por favor, que no se vuelva a repetir una interven
ción. del ·gobierno e.n ningunit universidad privada 
del país, porque .ése no fue e] espíritu ~el Consti-
tuyente del 91. ,, . · 

David DÍaz Oviedo 
Director Periódico Unilibre 2.000 
Estudiante 4º C Derecho 
Jornada Nocturna 

* * 

SINDESENA 
Sindicato de Empleados .Públicos del SENA 

· Junta.Nacional · 

sarios. 
De ello dan cuenta los 941. 91 O colombianos capa

citados en 1991, y el millón que se debe formar este 
año, enmarcado 9entro del mismo parámetro fijado 
por. el Presidente Gaviria en lá institución del Con
greso el pasado 20 de julio. · · 

Operativo. Si se aprueba dicho artículo, el SENA 
dejaría de recibir aproximadamente .$5.000 millo
nes, que afectarían la operación de la entidad, en dos 
sentidos: .. 

l .. Mermando.la posibilidad de mantener los ac
tuales recursos humanos o de contratar unos nuevos.· 

· 2. Disminuyendo aún más la posibil~dad de utili
zar la capacidad operativa de los cenQ'os que hoy se . 
acepta en términos generales sólo es del 50%. 

El SENA tiene una infraesn;uctura tecnológica 
subutilizada, que d~ ·mermarse su presupúesto con 
los apo~es del 2% de las universidades ahondaríá en 
ello'. Por lo cual entonces se supone la búsqueda de 
mecanismos de financiación nuevos· que refuercen 
las actividades de capacitación y potenciales uso de 
la infraestrúctura en investigación aplicada. 
. Jurídico: El SENA desde sus inicios mantiene sus 

ingreso's como rentas de destinación específica. Esta 
especificidad. no es otra diferente que la promoción 
del Recurso Humal).o delpaís. 

cos a quienes puedan sufragat~os. ·: · Santafé.de Bogotá, septiembre 16 de 1992 
Este tipo de rentas según el artículo 359 de la 

Constitución Nacional sólo puede mantenerse según. 
lo. consagra su numeral 2, "las destinadas. para·in-Corresponde· al Estada regular y ejercer la sqpre- SJN 185. 

ma inspección y vigilancia de la educación con el fin 
9e velar por su calidad, por el·cumplimiento de sus Doctor 
fines y por la mejor formación moral, intelectual· y ANTONIO MARTINEZ 
física de los educandos; garantizar el adecuado cu
brimiento del servicio y asegurar a los menores las 
condiciones Iiec;esarias para su acceso y permanen~ 
cia en el sistema educativo. · 

La Nación y las entidades territoriales participa- · 
rán en la dirección, financiación y adrr)inistración de 
los servicios.educativos estatales en los térininos que 
señalen la Constitución y la 'Ley." 

El inciso 5 de esta norma (art. 67 C.N.) se refiere a 
que al Estado le corresponde ejercer la suprema 

/ inspección y vigilancia de la Educación ... 
¿y será que la inspección y vigilancia se deben 

ejercer mediante la intervención? ¿Acaso vigilar e 
inspeccionar son sinónimos de .intervenir? . ' 

., • ·,. a 

¿Qué. es inspección? Es· la acción ·y efecto de 
inspeccionar, Es ·el cargo y cuidado de velar sobre 
una cosa. Inspeccionar es examinar, reconQCer aten
tamente una cosa. 

¿Y qué es· vigilancia? Es el cuidado y atención en 
las cosas qúe están a cargo de cada uno. 

¿Y qué es intezyención? Es la acción y efecto de 
inter\renir. · . · 

En la política, es el acto por el cual una nación 
influye o decide en los asuntos internos de otra .. 

. Secretario General 
Comisión Sexta 
H. Senado de la República 

·Ciudad 

Respetad9 qoctor: · 

La presente, para infQpnar a usted qu~ ~l c0mpa-
. ñero Jairo Grraldo Vergara, Fiscal Nacional de nues

tra organización será quien exponga- nuestro punto 
de vista relacionado con la Ley No. 81192, para tal 
ef€!cto anexamos 2 (dos) documentos relacionados 
con el mismo, el SENA es patrimonio de la Nación y 
el Pueblo Colombiano. Atrás su privatización, in~. 
c.on$istencias- del artículo 122 del Proyecto sobre 

· Reforma a la Educación Superior. 

, Además los compañeros Julio Garavito, Cecilia 
Vargas y Fabio Arias · estarfil¡ presentes en dicha 
exposición. 

Cordialmente, 

Héctor frado Choles 
Presi(lente. 

versión social": · · 
Este hecho constitucional impide que s.us rentas 

sean destinadas· a fines diferentes de los de la capaci..: 
tación laboral. Ello hace que el preceptuado artículo 
se vuelva improcedente. 

· Sindicato de Empleados Públicos del SENA, Sin
desená. 

Santafé de Bogotá, septiembre 16 de 1992. 

* * * 

. EL SENA ES PATRIMONIO DE LA NACION 
Y EL PUEBLO COLOMBIANO 

Atrás. su privatizació~ 

Desde ·su creación, en f 957, el SENA se definió 
como un establecimiento público de orden nacional 
cop· autonomía y presupuesto propio (2% del im
puesto a las nóminas), cuyo objetivo es la formación . 
profesional y fa promoéi6n del recurso humano del 
país. Se constituyó entonces como una entidad de 
rentas de destinación específica.· . 

Así fue, en gener,lll, hasta 1985, cuando se inicia 
una serie de imposiciones de nuevas funciones y 
zarpazos a sus finanzas, así: · 
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- Con la Ley 55/85, atención y dotación con re- mos, se formará para el presupuesto de trabajo de ]os pago de la onero.sa deuda ~xterna improductiva, ad-· 
cursos físicos y humanos del SENA, de los institutos gremiós organizados dela producción y sólo en el quirida por ést~ y los anteriores gobiernos y aumen-
técnicos del Ministerio de Educación Nacional.. nivel de aprendizaje. . · ~tan la tasa de gaii1J.ncia para los capitalistas. A estos· 

- Con la Ley 38/89, unidad· de caja, .todas las. - En estos sectores organizados de la producción, la . antinacionales intereses les sirve la política de aper- · 
divisas dejadas de gastos por austeridad, restricción parte más grande y que sacarían más tajada serían las tura económica y privatización. 
y·tramitología van a la Tesorería Naciqna), pérdida. multinacionales y las empresas monopolistas eh los Poi ser ent.onces una· política antinacional y con-
definitiva de la aufünomía en .su rrianejo. presu~ tres sectores de la economía. traria al derecho .de capacitación .y forinación del 
pu.estal. Como se ve, esta propuesta de .reestructuración pueblo colombiano y del derecho al trabajo de sus . 

- Con el.Decreto 1421189 se le i:i¡nponen las Jun~- corresponde a la privatización de la operación_ del diez mil funcionarios, Sindesena rechaza la privati-
-ciones del Senalde que antes realiiaba el Ministerio SENA. Además, nadie garantiza que los. curso~ de· · zación del SENA por ser éste patrimonio del pueblo 
de Trabajo. -· · - aprendizaje ya con una cobertura mínima, en el colombiano y parte integral del derecho a la educa-
. - Aparejadas a estas normas se realiian dos rees- futuro no muy lejano, dejen de ser gratuitos en estas ción pú.blica. 

tructuraciones en la entidad con los Decretos 114/88 ·corporaciones privadas. 
CONCLUSIONES y 1802/90, que legalizan organizacionalmente las Adicionalmente;· la mayor parte. de los recursos 

nuevas funciones, la pérdida de autonomía y la en- (67%); será destinada a los servicios tecnológicos . 
.. ti:ega de sus finanzas a la Tesorería, Nacional. . .Acotemos que a más de no ser para la PI:Omociórt del 1 .. Es claro para Sindesena y los trabajadores que 

Así fa institución empieza a mostrar grandes defi- · recurso humano tampoco lo será para la pequeña y el objetivo de la p~opuesta del Con pes. para la rees
ciencias en sl!_quehacer, por ejemplo en el campo de mediana empresa, que en el marco de la apertura tructutación del SENA es obtener una mayor renta~ 
la formación profesional, sin lograr tampoco des pe- económica no tiene pqsibilidades de moderniZarse ni bilidad y ganancia para los empresarios, pues así lo 
gar en las nuevas. funciones derivadas de la Ley reconvertirse, y mucho menos con el país apagado indiCan el proyecto d~ nianejo de los centros .de 
55/85 y del Decreto 1421/89. por los racionamientos energéticos. · formación y el desmonte.de los programas 9e foFilla-

Ello ha ocasionado la pér<;lida de COJifianza interna Privatizados los centros y desmontados los pro-' ción profesional popular a nivel rural y urbano, pues 
y externa por lo que es propio, la fonÍlación profe- gramas de promoción popular, el documento de Pla: éstos no son rentables. , 
sil:mal, sin que se establezca responsabilidad alguna · neación Nacional termina proponiendo, par.a elfos 2. Si lig~os esta propuesta con el plan de apér.:. 
por la dispersión de nuevas funciones y quehaceres; obvia, la reducción del personal, cuyo estudio será tura educativa nos damos cuenta de que el inte¡és.del 

. por el contrario,, se considera la conveniencia de 'encomendado al Servicio Civil, que lo realizará para capital, dentro de la apei:tura económica, es conti-
asignarle m~s. septiembre· de 1992. .. · · _ . . nuar haciendo de la ·educación, en forma más crítica, 

A pesar de ello se acepta en general que el SENA- -En cifras la privatización implicaría que el SENA una mercancía con la cual habrá una.mayor explotá-
es una e11:tidad eficiente, que en. sus 35 años ha ~y esto ya: no directamente s~n'o en conjunto c~n las ción para los trabajadores colombianos, máxime 
servido a la producción nacional, fos empresarios, corporaciones privadas- atenderá no el 1. 7% de· la . cu~ndo en ninguna parte del docun:iento se habla del 
los trabajadores' y )os sectores de la economía inde-· . población.económicamente activa, ¡;ino únicamente . bienestar sócial que signifique un nivel de vida digno 
pendiente, informal y'marginal derpaís; obviamente· eI 0.57% y eso sólo en el nivel de.aprendizaje. ·. para el trabajador. . 
en el marco de mi desarrollo económico y social .. A nivel de personal podemos adelantar que los . 3. El Estáqo, siendo una de sus obligaciones, se 
dependiente. . . · L400 trabajadores de la Ley 55/85 quedarán cesan- desprende de algo tan importante incluso contempla-

Hoy en e~ marco de la "moderniz~ción" de la: te&. La inmensa mayoría de los cargos directivos y - do en la -Constitución Nacional como es facilitar 
~cononiía' (apertura económica), el Departa~erito - administrativos en las regionales desaparecerá.· Para educación gratuita al pueblo colombiano, para entre-

. Nacional de Planeación mediante un docµmet;1to de · los· funcionarios de los Programas de Pro:i¡noción gársela al sector privado para su negocio. -
mayo 2/92 establece una nueya propuésta de iees- Popular se prevé la s.alida de la entidad·, pues el 
tructuración en que las nuevas funciones del SENA programa se desmonta, y para los de los centros sú 
serán: futuro es, totalmente incierto, pues el doéumento del 

1. La in~ertnediación del empleo: Departamento de Plaheación Nacional plantea que 
2. Funcionar como _organismo rector ejecutor de . otro problema és el bajo nivel educativo y las debili-

la formación profesional .. · · ' · dades políticas de actualizaeión de fos instructores 
Or-ganizativamente ·esto traduc~ ·en· que gradual- del SENA. · 

mente el SENA, amparado en la Ley 29 (ciencia y "En la a.ctualidad, cerca del 50% de ello~ tiene 
tecnología) y el Decreto 535/91, entregará los 92 más.de 20 años de servicio,.los cuales en su tiempo 
·centros a nivel nacionál a corporacfones -.privadas fueron contratados poseyendo una preparación aca-
· que funcionarán de aéueréio con el Derecho ·priy'ado démica muy baja y quienes hasta ahora no' han reci-
.con ¡mtonomía .administrativa y financiera. bido adecuados cursos de actualización de conocí- . 

mientos'" (DPN Reestructuración del SENA, mayo 
Estos centros se denominarán de formación prof~~ 2/92, p. 7) .. A todas luces se vislumbra la inestabili-: 

sional y servidos tecnológi.cos, donde sólo una ter- dad de todo el personal. · 
cera ·parte será ele· formación profesional a nivel de En conclusión, la privatización conlleva a:.Iá ines-

. aprendizaje, Y las. otras dos ter:eer~s partes serán para tabilidad laboral y a la "ruleta rusa" para sus diez 
atender las necesidades empresanales en matena de mil fu · ... 1 'bl d' .. · , d 1 · · I' · · A , 1 SENA . d , · . nc1onanos y a sens1 e ismmuc1on e a 
s~rv.1c1os tecno .º?1cos. si, e no .ten ra mn- · _~obertura de la formación profesional, quitándole a 
gun centro. Ad1c10nalmente, el SENA desmonta to- .1 f d d 1 , t d d · trib · , ·al d 1 · 
talmente los programas de formación popular rural y . ª edn 1

1 
ª , e carac er e is uc10n soci e mgre-

._,; b · so e pa1s. 
ur ana. 

De esta· manera se acaban todás las .direccfones 
regionales y quedan como estructura de la entidad la: 
Dirección Nacional y ''reducidas oficinas regiona~ 
les'',_ como las llama el documento del Departamen- -
to Nacional de Plaiieación, para entender la interme
aiación del empleo y las funciones del organismo 
rector de la formación; de·~peraci.ón nada:. 

¿Dónde se e~marca esta política? 
¿A quién favorece? · · 
¿De quién es agente el Director General? 

Esta polítiea privátizadora se enmarca dentro dé. 
los.pliµle~ neoliberales diseñados e impuestos por el 
FMI y elBM. 
_ El Gobierno, ·n9 satisfecho con la subasta pública 

De llevarse a cabo .esta política, de los ferrocagiles y los puertos;· anuncia la privati-
¿qué implicaciones tendría? zación de las empresas claves de la econoníía nacio-

. _ . nal, a saber: Telecom, Ecopetrol, Caja Agraria, 
Desmonte de la atención a los sectores producti· . Electrificadoras, Empresas de Servicios Públicos,y 

v,os independientes de la dudad y el. campo, espe- Sector Finanéiero, este último vendido a mep.or pre~ 
Cialmente pequeños produétoies, así como los secto- cío, después de haberlo :salvado de :la éoirupción 

. res de desempleados. · · privada; así mismo, el Gobierno reduce el gasto 
Ello conlleva a que .. se deje de invertir en estos social al desmontar las inversiones en educación, 

sectores el 52. 7.% ·del actual presupue.sto del SENA, salud y vivienda y, con ello, las instituciones estata
que. para 1992 · equivaldría· aproximadamente a les correspondientes. La 'venta de las empresas estra
$63. 000 millones. Suma entonces que sería destina- tégicas al capital transnacional, fa liberación de los 
da para las corporaciones privadas~ donde, recorde- . recursos, pues no hay inversión social, garantizan el 

4. Convertir a los centros del SENA .en organis
. mos con autonomía fmanciera y administrativa, re
gidos por el "derecho privado" ,'signif!ca que quie
nes laborarán e.n esos centros estarán bajo la nue.v~ 
Reforma· Laboral .(Ley 50/90),· 1a· cual, como ya 
sabemos, trae seria-s desmejóras en lo individual y 
colectivo (en-19 eco!J.ómico, estabilidad laboral, ga-
rantías .sindicales, etc.). · . 

Por tal ·motivo, llamamos a todas las fuerzas vivas 
de la nación, empresarios y gremios de la produc:
ción no .rnonopolísticos, centrales obrerás y trabaja~ 
dores no siiidicalizados, el pueblo en general, perso
nalidades democráticas y partidos políticos,directo
res y . ex directores naci0nales y regionales de.· la 
~ntidad, así comó a los actuales funciomujos y alum
nos del SENA y sus derp.ás organfaaciones para que 
por todos· los medios democráticos a nuestro alca11-
ce, expresemos nuestro rechazoydemás muestras
de ello ante el país para que esta propuesta ·sea 

· retirada· y, por el -contrar,o, se discuta entre Gobier
no, Consejo Directivo del SENA; Centrales Obreras 
y Sindesena, una pr:ópuesta alternativa de moderni

. zación y áctualización tecnológica,:mejoramiento de 
la calidad, elevatión del nivel de formación Y·~

. pliación de la cobertura de la formación profesional, 
sin que para nada de ello se contemple la privatiza-
ción de la entidad. · 

Esta propuestá sería el úmco mecanismo para po
. der maritener, tal como lo consagra la Constitución 
de 1991 en su artículo 359, una renta de destinación 
específica a la' inversión social. 

- COMENTARIO FINAL 

Nos parece injusto, desde todo punto de vista, el 
que después de 35 años se diga qu~ el instructor del 
SENA tiene un bajo nivel académico, sabiendo que 
es el protagonista fuJ!damental en lo que ha si?o fa _ 

. institución históricamente, reconocido por la actual 
adtninistración en ·carta dirigida al Ministerio del 
Trabajo cuando expresa: ''Quiero resaltarle ei hecho 

..... 

/ 
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. de arribar nuestra instifoción a los 35 años de vida 
fructífera para Colombia ... _'', en igual sentido consi
deramos de irrespetuosas y salidas de tono las decla
raciones hechas a la prensa por el Ministro de Desa
rrollo al manifestar que ''no éntendía cómo esa insti
tución docente cuenta en la actualidad con üna buro
cracia de 8·.000 fuQcionatios, como si el dinero de 
los contribuyentes para el SENA estuviera destinado 
a solucionar los problemas de empÍeo d~ ellos''. Al 
respecto consideramos que el doctor Jorge Ospina 
Sardi no tiene la más mínima autoridad para hablar 
sobre el SENA. · 

Precisamente por el desconocimiento que tiene de 
la actualidad, no sabe, por' ejemplo, que de esos 
8.000 funcionarios hay 3.800 instructores y otros 
trabajadores _de base, todos, encargados de cumplir 
con las verdaderas funciones sociales del SENA. 
Los burócratas sí son aquellos que han optado por 
otras.medidas en desmedro de la institución. 

Sindicato de Empleados Públicos del SENA, Sin
desena, septiembre 16 de 1992. 

* * * 
PARTIDO LIBERAL COLOMBIANO 

Dirección Nacional 

Santafé de Bogotá, D.C., septiembre 14 de 1992 

Señores . 
COMISIOÑ VI 
Att. doctor ANTONIO MARTINEZ 
Secretario General 
Ciudad 

La Secretaría de Juventudes y Estudiantes ha ve
nido reflex,ionando sobre el Proyecto. de Ley de' 
Reestructuración de la Educación Superior. · 

Por ello, el secr~tario Juan Femando Londoño 
desea presentar ante esa Cpmisión en la próxima 
sesión pública los puntos de vista que espera enri-
quezcan el citado proyecto. · 

Atentamente, 

Ariel Armel 
Secretario General. 

*" * * 

Consideraciones en torno- al Proyecto 
de Reestructuración d~ la Educación Superior . 

. 
Presentado a consideración de fa honorable Comi-

sión VI del ~enado de la República; 
Secretaría de Juventudes y Estudiantes Partido 

Liberal Colombiano.-
Santafé de Bogotá, D."C., septiembre is de 1992. 

1 • 

Introducción 

A continuación se pretende destacar algunos as
pectos hasta ahora poco resaltados del Proyecto de 
Reestructuración de la Educación Superior. Las, re
flexiones aquí consagradas son fruto del trabajo de 
un grupo de jóvenes estudiantes y recién egresados 
comprometl.dos con el desarrollo y fortalecimiento 
dé 1'a democracia. · · · · 

En términos generales compartimos la forma co
mo el ponente ha abordado las modificaciones al 

· proyecto permitiendo que éste gane en rigor. Debido 
· a ello sólo nos vamos a referir a los asuntos que con 
el objetivo de la Democracia Partidpativi;l competen 
con la participación estudiantq. -

Los objetivos de la reestructuración de la 
Educación Superior 

Todo proceso de transformación apunta -o debe 
apuntar- a unos objetivos claros y precisos. En.el 

Jueves l 0 de octubre de 1992 

caso de la reestructuración de la Educación Superior 
el ponente los ha resumido en tres propósitos funda-
mentales: · . . 

- Adecuarla a los nuevos concept9s y desarrollos 
introduéidos sobre la materia por la nueva Constitu-. 
ción Política. · 

- ·convertirla en uno de los pilares clavés de los _ 
. procesos de la modernización de la economía colom-

biana;.. .. · . 
- Realizar variaciones eh su estructura organizati

va para dotarla de mayor flexibilidad y organi
cidad ... 

Coincidiendo plenamente con dic~os propósitos 
es necesarfo resaltar que se deja de lado tin funda
mental aspecto del proceso de transformación que 
vive el país. Nos referimos al intento Cle construc
ción de la Democracia Participativa. · 

No concebimos el proceso educ"ativo desligado de. 
la realidad nacional y.- dentro de ella del sistema 
político para la consolidación de nuestra democra
cia, es fundamental la cons.t11:1cción de una cultura 
política caracterizada principalmente por una ciuda- · 

· danía activa y aunque no depende únicamente de los 
procesos educativos, es claro que si éste no es com
patible con los grandes propósitos nacionales difícil
mente los ·alcanzaremos. 

Llama enorinemente la atención, pues, que no se 
incluya ese aspecto dentro de los objetivos de la 
-Educación Superior, aunque s_í se haga en el Proyec
to de Ley General de Educación. 

Debe; pues, incluirse este propósito dentro de los 
objetivos de la Educación Superior enunciados en el 

· Capítulo II del Título Primero del comentado 
Proyecto. , 

Adicionalmente debe darse desarrollo a.normas 
que_ contnbuyan a su ejercicio al interior de las insti
tuciones, pues a participar no se aprende·sjno partici
pando. N 11da gana nuestro país con la enseñanza 
formal de Derechos si éstos se vuhteran en la prácti
ca, por tanto es necesario enfrentamos al reto de ser 
consecuentes como base de una nueva ética civil. 

Del mismo modo es necesario constituir un siste
ma educativo cuyo éentro sean las personas que son 
sujetos activos de ella y no menos objetos q cuando 
más sujetos pasivos. No se pretende llegar al campo 
de las teorías pedagógicas, pero sí resaltar el papel 
fundamental de los estudiantes, cuyos intereses .se 
evoquen con ánimo retórico, pero poco práctico. A 
continuación se esbozan algunas ideas para traducir 
estos enunciados en realidades. · 

· El artículo a.incluir podría décir lo siguiente: 

''Es objetivo de la Educación Superior la formación de 
·ciudadanos activos y responsables para el ejercicio de 
la Democracia Participativa, tanto al interior de sus 
instituciones como en el de su comunidad." 

Desarrollo del artículo 41 

El .artículÓ 41 de la Constitución dice: 
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En segundo lugar cuando el artículo 41 dice "en· 
todas las instituciones de Educación'' nosotros in
cluimos allí desde la eduGación básica hasta la supe
rior. 

El ejercicio de prácticas democrácticas es ademá~ 
bastante importante si tenemos en cuenta que esta
mos tratando ya con ciudadanos y no simplemente 
con adolescentes o niños. 
' El artículo que desarrolle este principio constitu
cional podría decir lo siguiente: 

''En todas las instituciones de Educación .Superior se 
des.arrollarán programas especiales de divulgación de 
la Constitución, de instrucción cívica y de los princi
pios y valores de la participación ciudadana. Dichos 
programas deben llegar a la totalidad de la comunidad 

· estudiantil. " - 1 

Desarrollo del artícul.o 45· 

- Este artícuio reza: 

"El adolescente tiene derecho a la· protección y a fa 
formación integral. 
El Estado y la sociedad garantizan la participación 
activa de los jóvenes en los organismos públicos y 
privados que tengan a cargo la protección, educación y 
progreso de su juventud". 

Como se deduce clarament~, las instituciones de 
educación superior son uno de estos organismos 
-aunque no los únicos- que tienen a su cargo la 

·protección, educación y progreso de la juventud. 
Se propone, pues, un artículo en el capítulo relati

vo a los estudiantes que reglamente este postulado, 
· podría ser de la siguiente forma: · 

"Los estudiantes tienen derecho a participar en todas las 
instancias decisorias de_l Sistema de Educación Supe
rior, tanto a nivel gubernamental como al interior de 
cada institución". · 
"Para el buen ejercicio de dicha participación gozarán 
de. apoyo institucion~l y gubemaniental.'' · · · 

Desarrollo del artículo 68 

En él artículo 68 se expresa, entre otras cosas, lo 
siguiente: · 

'_'La comunidad educativa participará en la dirección 
de las instituciones de educación". 

. Aunque se menciona reiteradamente la necesidad 
de.construir comunidades académicas; es necesario 
para ello que el- docente abandone su pap~l de em
pleado y se sienta dueño del destino de su institución 
y comparta s.u sentido. Igualmente, Jos estudiantes 
no son sólo usuarios, tal como acertadamente lo 
señala el ponente (pág. 8). 

''En todas las instituciones de educación oficiales 0 La Ley debe· definir Ío que va a entender por la 
privadas, s·erán obligatorios el estudio de '1a Constitti- comunidad educativa y en seguida consagrar la par
ción Y la instrucción cívica. Así mis.nio, se fomentarán ticipación que en este caso no es una facultad libre de 
p~á~ticas democráticas para el aprendizaje de los prin- ejercitarse sino Üna obligación: ''participará''·, di<;:e 
c1p1os Y valores de la participación ciudadana. El Esta- la Constitución y no ''podrá participar''. Esto no 
do divulgará la Constitución.'' riñe con la Autonomía Universi.taria que se consagra 
E · 

1 
-

1 
- en el artícufo 69, sino que constituye· su esencia 

~ pn~~: ugar sena amos que l~e~o de .un año de , pues la Autonomía Universitaria es la facultad de-1~ 
s~_expedicion Y. a pesar de que el Mmistr~ de _Educa- comunidad académica para guiar los destinos de la 
cio~ ~ue Co~stltuyente,1·no se conoce mngun plan institución sin presiones que le impidan la búsqueda 
organ~co ~u emam~nta. para la divulgación de la.· permanente de la verdad. · 
Const1tuc1on en las mstltuciones educativas El art' 1 d , d · 

Nosotros confiamos en que el señor Mini.stro de icu o po na ecir: 
Ed~cación 1 qµien ·es una figura joven de la política 
nacional seguramente debe estar trabajando en el 
asunto, pero la juventud colombiana esperaría más 
agresividad en ello· para que la Constitución sea 
propiedad de todos. 

"Todas las instituciones de Educación. Superior con
templarán la participación de la comunidad educativa 
en todos los ·organismos decisorios: La comunidad 
educativa se compone de profesores, estudiantes y 
directivas de la universidad.'' 
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Desarrollo del artículo 69 

Jueves lº de octubre de 1992 

dos comunes y procesos de integración regional én 
todo el mundo. 

Por haber sjdo ampliamente tratado me permito Es import~nte contemplar la posibilidad de desa-
no citarlo completo. . rrollar estrategias de desarrollo tecnológico y educa-· 

En cuanto a la Auton9mía Universitaria comparti- tivo con países vecinos, pues aunque esto no se vea 
mos el criterio del ponente de que ésta s~a 111ás claro hoy es muy posible que en el futuro próximo ~O· 
estricta, eii el sentido de que no todas las institució- - consideremos prioritariQ. Cuando ello llegue es pre
nes de Educación Superior s~an consideradas uni- ferible encontrar ~na legislación que lo permita y no 
v~rsidades. Solamente aquellas que respondan a cri- que sea un obstáculo. Tal. como lo propuso el Presi
terios internacionales deben denominarse así: Esto dente. uruguayo La Calle, Latinoamérica debe c.rear 
no implica que no haya otras instituciones de exce- un mercado común del conocimiento como elemento 
lente c~lida~ académiCa que no sean universidades y fundamental para la defensa ,de la autonomía regio
tampoco significwque sobre las instituciones no au- nal, para evitar una dependenc;ia creciente, para 
tónomas se ejerza una vigilancia ·policiva. afrontar la competencia internacional y para conse-

Por considerar este tema ampliamente discutido y guir una integración real. · 
compartiendo los criterios d.el ponente, preferimos Debe incluirse, pues, un artículo que permita este 
destacar la ausencia. de desarrollo·para la parte final proceso, que podría decir así: 
del artículo; que dice: · · 

"El Estado facilÍtará mecanismos financieros·que ha
gan posible el acceso de todas las personas aptas a la · 
educación superior." · 

Este propósito tamqién fue anunciado en el Plan 
de Apertura Educativa como mecanismo atenuante 
de los efectos de la liberación de matrículas y de 
·cobro· de costos académicos en las universidades 
públicas. 

En lugar de ello, lo que hasta ahora tenemos es 
una reducción· de las posibilidades de acceso por 
falta de créditos, tal como se evidencia en la crisis 
del Icetex. · Este semestre según informaciones._ de 
prensa más de doce mil estudiantes se verán perjudi
cados por dicha situación. Tanto el Icetex como la 
banca oficial deben ofrecer una ampliación del siste".' -
ma de acceso al crédito educativo que con claro . 
sentido socia.! y no mercantil permita un aumento de . 
las posibilidades de acceso y permanencia en· el 
Sistem~ de Edµcación Superior. . · 

Un artículo reglamentario podr{a · deéir lo si
guiente: 

"Mediante sus in~titucionesfinancieras el ·oobierno 
fortalecerá el accesó a-los créditos educativos. Tanto la. 
banca oficial como el Icetex ampliarán la actual cober
tura asegurando el acceso de todas las personas aptas a 
la educación sµperioÍ'. " . , 

Desarrollo deJ artícufo 103 

Aunque aparentemente poco relacionado, la se-. 
gunda parte 'del artícuio 103 es- una cJara indicación 
para el fortalecimiento de· la sociedad civil y dentro 
de ésta el sector estudiantil ha sido tradicionalmente 
un segmento importante. . 

Dicho artículo dice en su parte fin~l:. 

''El Estado contribuirá a la organización, 'promoción y 
capácitación ·de. las asociaciones profesjonales, cívi
cas; sindicales, comunitarias, juveniles, benéficas o de· 
entidad común no gubernamentales, sin detrimentq de 
su· autbnomía con el objeto de que cónstituyan meca
nismos democráticos de representación en las diferen- . 
tes instáricias de participación, concértación, control y 
vigilancia de la gestión pública que se establezcan_.''. 

En virtud de ello y teniendo en cuenta que mio de 
los factores que impide la ausencia· de qrganización. 
juvenil estudiantil, sin ser la ·única, es la falta de 
apoyo a las actividades e iniciativas de· ést9s, se 
propone, entonces;_ . 

' ' "El Gobierno, a través del_lCFES y el.Ministerio de 
Educación apoyará en cuantó sea necesario las diferen
tes expresiones de. asociación estu~iantil. Sin detri
mento de su autonomja, ni injerencia en sus deci-

. siories." .. 

. La integr~ción intem~c~onal 

Un elemento importante del· acfual procesó de 
transformación estatal es la constituc,ión de mercl!:. 

"El siste~a de educación superior, especi;lmente pú
blica permitirá el acercamiento y vinculación a la co
munidad académica internacional. El Gobierno Nacio
nal está autorizado para adelantar gestiones tendientes 
a la consecución de este propósito." . · 

PROPUESTA DE MODIFICACION AL 
ARTICULO 115 DEL PROYECTO DE LEY 

"Por el cual se reorganiza la educación superi<Jr" 

Justificación 

l. La ley general de la Educaeión Superior. debe 
prever políticas de bienestar que contribuyan a un 
desarrollo pleno.de las potencialidades de los miem
bros de la comunídad universitaria. - · __ 

2.. Por las características históricas de la educa
ción superior en Colombia, el desarrollo de esas· 
políticas ha sido responsabilidad de las Instituciones 
de Educación SÚperior. En el actual momento, las . 
tendencias de diferenciación y estratificación de los 
sistemas d~ educación superior' acompañada~ de
crecientes responsabilidades individuales y familia
res, requieren un sistema debienestar complementa
rio que impufse políticas de bienestar que vayan más. 
allá de los interese_s de cada institución. 

3. El Bienestar Estudiantil Complementario pue
de llegar a ser un campo privilegiado de participa
ción y un mecanismo de integración que favorezca 
l!na fomiación más amplia y ayude a contrarrestar al 
menos en parte, los efectos de segmentación e ipsoli
daridad asociados a las tendencias mencionadas. 
. 4. El Sistema de Biene~tar Estudiantil debería 

ampliar 'el acceso y facilitar·uria mejor utilización de · 
la infraestructura de servicios de las instituciones de 
educaéión superior, reduciendo la irr~cionalidad que· · 
'impone la dispersión institucional. 
.. 5. :f!l apoyo económico· al Sistema provendría de 

manera equilibrada .del Estado y del sector privadó y 
estaría orientado. como apoyo a individuos y, sobre 
todo, .a procésos. Se daría bajo modalidades no pa
ternalistas que responsabilicen a los beneficiarios 
por la estabilidad y el crecimiento· del sistema a 
través de su buena gestión. 

· · · 6. · El modelo de gestión del sistema debería pro
mover la participación del estudiantado' integrándo
lo y formando en la práctica su capacidad de relacio
narse ('.On representantes de los sectores público y 
privado. : 

El tema es de tal interés e importancia que merece 
especiál consideración del legislador y ~el estudian
tado colombiano .. · 

Es además altamente deseable que prosiga la par-
-ticipación de estudiantes de universidades Rúblicas y 
privadas y de otrás in~tituciones de educación supe
rior en la gestación del proyecto. Paralelamente debe 
estudiarse la viabilidad org~zativa y financiera del 
sistema. 

La política de Bienestar Estudiantil Complemen
tario, debe expresarse en planes, programas y activi-
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dades que contempien los diversos aspectos -implica
dos en el estar bien del ciudadano· joven, y también 
incluir mecanismos que propicien la excelencia eil la. 
formacióp académica, la participación.democrátic;a 
en lo.s espacios naturale_s de la acade_mia, la creativi
dad en el ámbito de la producción científica, técnica 
y cultural. Si el sistema educativo superior quiere 
influir de manera positiva en el cambio y moderniza
ción de nuestra sociedad, debe constituirse en una 
instancia donde se practique la democrµcia y la crea
tividád en un ambiente de convivencia. El Bienestar 
Estudiantil Complementario, propiciado por el Est?
do y por toda la comunidad educativa superior, debe 
tener como propósito beneficiará los estudiantes que 
en los diversos campos de la actividad humana están 
formándose para ser los líderes cualificados de los 
procesos ciudadanos. 

El intercambio y la integración entre estudiantes 
de la educación superior propician la decantación de 
bases culturales comunes' en medio de un creciente. 
respeto por la diversidad culturafde nuestro pueblo, 
bases que son importantes en la creación de una 
sociedad más justa y más preparada para desenvol
ver.se en el contexto internacional. 

Propuesta de reforma al artículo 115 

~rtículo 115. Todá Institución· de Educación Su
peiior, para él mejor éumplimiento de sus fines, 
tendrá prograinas <;le Bienestar que posibiliten el 
desarrollo integral tle sus miembros. Además se es-_, 
tablecerá por ley un sis~ema de Bienestar Estudiantil. 
Complementario de alcance nacional que beneficie a 
los estudiantes de las instituciones de Educación 
Superior. · 
· :. De la misma maner:a debe buscar interrelación e. 
integración con. los compañeros dé las diferentes . 
disciplinas y universidades para complementar el 
conocimiento y reflexionar perinanentemente sobre · 
su ~sión y al~ance de su función educathra supe
rior. 

· Donelia Adarmes Jaimes, 
Estudiante Universidad de La Salle. 

* * * 

PROYE<;TO DE LEY 

'Por Ja cual se crea el Sistema Complementario de 
Bit:nestar Estudiantil de Educadón ~uperior . 

Artículo lo. Del estudiante de educación supe
rior. El estudiante de educación superior es la perso
na fundamental del proceso educativo de educación 

· superior, cuyá personalidad se encuentra en forma
ción y desap-ollo para conilibuir al progreso social, 
cultural, técnico, tecnológico y científico que re
quiere el desenvolvimiento económico del país: 

Artículo 2o.Derechosdel estudiante dé educación 
superior .. El estudiante de educación superior tiene 
derecho a recibir una sólida formación, instrucción e 
información -y un bienestar favorable-para que· mire 
el futuro con libertad. Así mismo, corresponde a las 
directivas universitarias respetarle al estudiante su 
autonomía y el derecho a asociarse en la organiza-. 
ción. que considere más adecuada; 

Artíeulo 3o. Obligaciones· def estudiante con la 
institudón _de-educación superior. El ~sfudiante de 
educación superior, tiene .la obligación de participar 

· activamente eri la labor docente pirra su mejoramien
to, erila defensa de. la educación superior y de la 
democracia interna. De la misma manera debe bus
éar interrelación e integración con los coinpañer:os 
de las diferentes disciplinas y universidades para 
complementar el conocimiento y reflexionar perma
nentemente sobre su misión y alcance de su función 
educativa superior. 
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Artículo 4o. Obligaciones dél estudiante con la 
sociedad. El estudiante de educación superior, tiene 
la misión de ejercer constaritemente una voluntad de 
trabajo con liderazgo, solidaridad" /disciplina y es-· 
fuerzo ·personal propugnando siempre- justicia so
cial. Igualmente, debe integrarse a una comunidad 
con voluntad de saber y participar protagónicamente 
en ella solucionando .problemas especialmente en 
comunidades marginadas y desastres nacionales. 
Debe crear mecanismos efectivos para convertirse · 
en multiplicador .del: sabe.r, la información y los 
valores con un:espíritu renovador proponiendo siste
máticamente cambios a la sociedad y coiaborar con . 
el avance de la ciencia y la tecnología. 

Artículo 5o. Determinación y finalidad del bie
nestar estudiantil de la educación superior. Es un 
derecho. y un deber, _hace parte de un proceso educa
tivo y es una de las fundones esencialmente comple
mentarias de las institÚciones de educación superior. 
Tiene una misión formadora y busca como fin.lograr 
un desarrollo integral del inqividuo. El bienestar 
estudiantil constituye un derecho para la comunidad, 
universitaria y una obligación del Estado, de las 
directivas, de los estiidiantes, de lo§ docentes y de
más personas'vin·culadas a la Universidad, a quienes 
corresponde organizarlo como .sistema basado en la · 
participación sin criterios asistencialistas. · 

Artículo 60. Responsabilidad. Todas las institu
ciones de educación superior adelantarán programas 
permanentes de bienestar estudiantil para el fortale
cimiento de la correspondiént~ comunidad académi
ca y la formación integral de los estudiantes. 
. Artículo 7o: Responsabilidad del Estado frente· a 
Ja. población estudiantil de educación superior. Co
rresponde al Gobierno Nacional otorgar garantías 
que ofrezca al estudfanté el'acceso pl;ll"cialmente sub
sidiado con un descuento del 50% a actos culturales,· 
deportivos, recreativos, seminarios, congresos, y 
encuentros' e intercambios' a escala nacional e inter
nacional, también se tendrá en cuenta el estableci
mie11to de tarifas diferenéiales para el estudiantado 
en transporte, salud, librerías entre otras, que es
timule la participación activa y responsable de la 
éomunidad. estudiantil. 

Artículo 80. Unidad orgánica. Toda-institución de 
educaéión superior, dentro de su estructura orgánica 
tendrá una unidad o división de alta jerarquía encar- · 
gada de desarrollar el Bienestar, con relativa autono-' 
mía e independencia y dotada de mecanismos ágiles 
que propicien él fin último del Bienestar. El Director 
de Bienestar-de toda institución de educación supe
rior_ tendrá voz y voto en los Con_sejos Directivos de 
cada institución. 

Artículo 9o. Organización. Las instituciones de 
Educación Superior conjuntamente eón el ~stado ·y 
con el apoyo técnico y financiero de la comunidad 
nacional e internacional adelantarán programas,. ac
tividades y servicios orientados por la Dirección 

.Nacional de Bienestar Estudiantil Complementario 
de la educación superior, con sede principal en San-
. tafé de Bogotá y con regionales en Medeliín, Cali, 
Bucaramanga, Barranquilla y Manizales, cuyo obje-
. tivo ser¡í diseñar y ejecutar planes integrados y conti
nuos para· coadyuvar en la íntegra formación del -
estudiante. · -

Artículo 9o. Creación. Créase la Direc'ción Na-' 
cionaL de Bienestar Estudiantil Complementario de 
la educación superior, como organismo adscrito al 
Ministeri~ de Educación Nacional, la cual debe ser 
reglamentada por éste y tendrá una Junta Directiva· 
de duración de dos años conform.ada por: 

1. :siete (7) ·estudiantes de las instituciones de 
. educación supérior públicas y privadas, cinco (5) de 

fos cuales deben ser representantes de cada una de 
las regionales y dos (2) de Santafé de Bogo_tá, elegi~ 
dos por los compañeros~de cada institución en Asam
blea Estudiantil, convocada p!)r sú respectiva rec
toría, 
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2. Dos (2) Vicerrectores o Jefes de Bienestar 5. Crear mecanismos que busquen: un tratamien-
Universitario, uno (1) dé las instituciones de educa- to especia~ p.ara el estudiante dentro del territoi:jo 
ción pública·y otro de la privada, elegidos entre los nacional en el comercio, el transporte, el tUrismo; la 
encargados del BieJH~star en .cada universidad, en salud, los préstamos bancarios para.estudio, lo~ es- · 
convocatoria hecha por el Ministro-dé .Educación pectáculos. culturales, ,deport.ivos, recreativos y en 
Nácional. librerías, entre otros.· 
, 3. El Director Nacional de Bienestar Estudiantil 6. Establecer una red naCional para que el pasa-
Comple¡p.entario de la educación superior. . _ porte estudiantil de educación superior sea un docu-

4. Un (1) representante del sector productivo mento digno, útil y sodalmente aceptado y tespe-
nombrado por el ministro de Desarrollo Económico. . tado. . 
. ·5. Un (1) representante del Ministro de Relacio- 7. Instituir la Semana Nacional de los Estudim;i-

nes Exteriores. . · tes de Educación Superior para que·haya integración 
6, Un (1) representante del Presidente de la Re- · de la comunidad estudiantii y se perfeccione la for-

pública. · · mación mediante eI conocimiento directo de la geo-
7. El Director General .de Presupu~sto. _ grafía nacional y sus realidades. . 
8. El Direct9r del Jefes. · - 8. Convocar para que las comunidades estudian-
9. Un (!)representante de·Fecode. tiles de educación superior que se formen cumplan 

10. Un. (1) representante del-Departamento Na- con deberes patrióticos como el año social obligato-
cional de Planeación.. · rio, el apoyo a las campañas cívicas, la colaboración 

11. El Director del SENA.. en desastres, la .educación y ayuda a comunidades 
12. Un (1) representante de las instituciones pri- marginadas. -

vadas de educación técnica superior,_ elegido entre . - 9. Establecer la Asamblea Anual de Estudiantes 
las instituciones. - de Educación Superior para que durante un período 

Parágrafo. Todos los m_iembros que forman.parte corto el estudiante se vincule a actividades de benefi
de la Junta Directiva de ·1a Dirección Nacional de cio social de carácter·cultural, cívico ambiental o de 
Bienestar Estudiantil Complementario de la Educa- apoyo a programas de profundo contenido social. 
ción Superior aétuaráh con voz. y voto en cada se- 10. Organizar los Juegos Nacionales para estu-
_sión; su director tendrá voz pt;ro no voto. diantes de educación superior, como elemento inte-

.Ariículo 11. Objetivós de la Dirección Nacional- grador, formado~ y semillero del deporte colom
biano. 

de Bienestar Es,tudiantil Complementario. ·Estará di-
rigida a lograr los siguientes objetivos: 11. Cr~ar la Bolsa Nacional de Empleo para estu-· 

1. Contribuir al logro de la educación integral, la diantes egresados. ...._ 
investigación, la extensión y servicio a la sociedad. 12. ~stablecer la medalla al mérito para el estu-

2. Crear las circunstanéias propicias para que el <liante de educación superior. 
estudiante viva en un medio de educación superior 13. Buscar patrocinio para tesis o trabajos de gra~ 
óptimo, que se caracterice por la realización integral - do relevantes, ·para estudiantes de e9ucación supe-. 
de la persona humana. rior. 

3. Estimular la personalización del proceso edu- . Parágrafo. La Junta Directiva debe tratar el tema 
cativo, de tal manera que· se erradique la arbitrarie-. de la salud para la juventud como una ·cte sus tareas 
dad en la relación pedagógica. . prioritarias, buscando altern_ativas para ofrecer un 

4. Insertar al estudiante en ht realidad de los pro:- sistema de seguridad social al estudiante. 
blemas del país, (;)n los beneficios y ventajas que en Artículo 13. Reunión y coordinación. La Jiinta 
él existen. · · _ Directiva de la Dirección Naeional de Bienestar Es-

5. Formar auténticos líderes, que propicien y di- tudiantil :complementario se rem:iirá .por lo menos 
_ rijan positivamente el cambio que necesita nuestra cuatro veces al año, y _los programas y actividades 
·sociedad. · - propuestos deben ser coordinados con la unidad. o 

.6. Fomentar la cultura deportiva, como elemento división de Bienestar de cada universidad. 
integrador, formador y semillero del deporte colom- · Artículo 14. Financiación. Toda institución de 
biano. Educación Superior d~dicará como mínimo el 3% de 
_ 7. -Preparar profesionales y técnicos con espíÍitu · fos ingresos corrientes al Bienestar Universitario y 
·de independencia, autogestión y creatividad. -_ . de éste destinará el 15% ·al. Bienestar Estudiantil 

8. Canalizar recursos eco~ómicos y dar un'a ade- Complementario, incluirá dentro del presupuesto el 
cuada destinación que permita rea:lizár procesos inter- valór de esta partida-, -a la cual se le dará el.carácter de 
institucionales, para la obtención de objetivos su- _ prioritário. Adicional a éste, los programas comple-

. prainstitucionales. . - - mentarios de Bienestar Estudiantil contarán con una 
· 9 .. Contribuir al rescate de los valores morales partida presupuéstal asignada por el Ministerio de 

cívicos, ~cológicos; políticos y constitucionales d~ Educación Nacional, a través de la Dirección Naéio
. Colombia. . ' nal de Bienestar Estudiantil requerida para tal fin; de 

10. Relaéionar al estudiante de la educación su- igual manera este-Ministerio facilitará los inecanis
perior con la comunidad, el sector productivo, el . inos yara que esta d~re~ción tenga recursos J?ropios 

- Estaµo y. los organismos internacionales. · ·' ·mediante el establec1m1ento de la lotería estudiantil 
Artículo ii. Funeiones de la Junta Directiva:· Y la estampilla universitaria, entre otro~. 
·i. La-Junta Directiva diseñará las'funcionés dél 

Director y las que le son propias, además elaborará 
el Estatuto Orgánico. · _ 

2. Diseño, formulación y puesta en inarcha de 
actividades, servicios, programas, inéentivos y polí
ticas que foinentenfa integración de toda la comuni
dad universitaria a nivel nacional e internacional su 
~otivación en el qµéhacer universitario y que des
pierte la solidaridad social y participación de los 
estudiantes. 

3: Enviar terna al Ministro de Educación Nacio
nal para: elegir el Director Nacional de Bienestar 
Estudiantil. · · 

4·. Contará con autonomía para organizar oficinas 
regionales que coadyuven en las políticas de la.Di
rección Nacional de Bienestar Estudiantil. . 

EXPOSICION DE MOTIVOS 

. ' 
El medio sodal en el cual están insertas las institu-

ciones de educación superior colombianas se ha ca
racterizado por acelerados procesos de cambio y 
modernización, que hoy requiere un estudiante de 
educación superior capaz de desenvolverse idónea
mente e11 diversos espacio~ sodales, culturales, 
económicos Y- p91íticos. El Estado en todas las 
instituciones de educación supetjor debe lograr el 
fortalecimiento de la correspondiénte comunidad y 
la formación integral de los estudiantes'. Igualmente, 
el Estado debe buscar mecanismos para eliminar las 
diferencias de oportunidad dentro de los.grupos estu-
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. diantiles de diversa procedencia socioeconÓmica y Más allá de una constelación de instituciones de tamiento encauzado hácia ·fines nobles.· El joven 
fomentar el ÍÍltercaiiibio y la integración de todos los educación superior-en plural- arrojadas a un esque- estudiante tiene una gran sed ,de conocimiento y de . 
estudiantes de l~s ·instituciones de educación· supe- ma qe emúlacióri y competencia, éstas deben redefi- ciencia, tiene. grandes dotes· de ~iderazgo para sus· 
rior. nirse con p~ámetros mínimos de calidad y recono- convocatorias; tiene sueños e iqeale~ que le hacen 

La política de Bienestar E~tudiantil Complemen:-. · cerse como una institución sociaf quejntegra a aqúe- · pensar en un murido mejor, por ello las instituciones 
tario debe expresarse. en planes, programas y activi- · llos colombianos que han optado por dedicar varios de educación superior deben compenetrarse con los 
dades que contemplen los diversos aspectos implica- años de su vida pará formarse e~ una profesión o en estudiantés ·y tratar. de entend~r las especifici~ades 
dos en el estar bien del ciudadano joven, y también una disciplina académica. Los eºstudiantes podrían de cada generación que acude al claustro, no puede 
incluye l!n conjunto de prácticas que propician la jugar entonces un papel más importante en la cons-' olvidarse _de que cada generaéión ha tenido su rebel
ex.celen_cia en la formación académicá, la partis_ipa- trucción de un_aidentidad compartida que nos permi- día acorde con su momento,· y que el fracaso o los 
ción democrática en los espacios naturales. de la ta·a los colombianos trabajar en equipo, respetando y errores del pasado no pueden condicionar en un todo 
academia, la creatividad en el ámbito de la produc- haciendo fructíferas· l~s diferencias. el futuro ni cerrar las posibilidades de las generacio
ción científica, técnica y cultural. Si el sistema edri- ·.El bienestar estudiantil complementario puede nes venideras, · 
ca,tiv.o superior quiere influir de manera positiva en llegar a ser un campo privilegiado de participación y Las instituciones de educáción superior deben 

- el cambio y modernización de nuestra. sociedad, Un m_ecánismo de integraéión que favorezca una, propiciar ~n ambiente fav,orable para que Sus ·estu.:. 
dc:(be constiti.Iirse en una instancia donde se practique formación más amplia y neutralice al menos en parte diantes miren el futuro con libertad, sin tantas res~ 
la democracia y la creatividad en ·un ambiente ·Cie· las tendencias de diferenciación y estratificación triéciones ni reproducciqnes del pasado e incluso del 
convivencia:. El Bienestár Estudiantil Complemén- _propias de los actuales sistemas de educación supe- . presente. . 
tario, propiéiado por el Estado y por toda la comuni- rior. El espíritu de aventura de la juventud, la necesi
dad educativa superior, debe tener como propósito Frente a la Reforma de la Educación Superior 0 dad de creer, el romanticismo, la ansiedad por justi..: 
satisfacer a los estudi,antes que en los diverso's cani- . frent~ a las tránsformaciones posibles de la política ficar su existencia, y su ocasional intemperancia, · 
pos de la actividad huma~a están formándose 'para de pienestar global (o en cada institución), o frente a hacen más apasionante la labor educativa .. El am
ser los líderes. tu_alif!cados de todos los procesos los_éambios de esqllema posibles el apoyo (o priva- biente de libeJ,'tad Y ~e optimismo que deben crearse 
ciudadanos. do) al bienestar estudiantil, los estudiantes de las para los estudiantes tiene que estar complementado 

Crear Ún ambiente complementario de Bienestar . · univers!dades callan (y "ótorg~n" ... ) o lanzan una ·· con unas óbligaciones y derechos precisos que deben 
Estudiantil de Educación Superior, es éstablecer ba:. que otra voz de protesta o.de escepticismo. Pero las cumplir y exigir sin excepciones, para poder resol
ses para la adhesión de los universitarios a la cultura cosas están cambiando'. Lo que anteriormente su ge- ver los conflictos Y mantener en permanente avance 
de nuestro puel:~lo en sµs múltiplés manifestaciones rimos es producto de discusiones con estudiantes a la comunidad, educativa superior. El estudiante·; 
con el fin de construir un estamento gestor de políti- qué·están cansados-de la indiferencia o delactivisnio por ejemplo, tipne derecho a reclarµar ·un profesor 
cas par1,1 la éreación de una sociedad más justa y ·estéril para reclamar _sus derechos. que no se apegue a un mundo anticuado sin prospec
equitativa que defienda los valores étic<?s, estéticos, · . El estudiante universitario: desclasa_do y enclaus- tiva, el cual·estáría educanc,lo profesionales para el 

. cívicos, políticos; constitucionales y culturales del trado. Es un presunto privilegiado que trata de apro- ·pasado. .. 
país. vechar de manera-individualista unas oportunidades _La Univ:ersidad debe respetar la autonomía y el 

· ¿Es el bienestar éstudiaritil subsidio a individuos o cuyo alcance está en función de su capacidad aca- derecho de fos estudiant~s de asoeiarse en I'as organi~ 
subsidios a procesos? Las discusiones :más redentes démica y, con creciente {recuencia, de su. capacidad. zacipnes ,que consideren más adecuadas, para que la 
sobre. Bienestar Universitario en Colombia se han económica, actual o futura; aspiía a. conservar o relación, con los demás estamentós sociales sean 
limitado a una visión eéono~i.cista:· técnicámente mejorar su situación social en una fuerte lucha de cordial.es Y para que, por canales apropiados, pre-

. d d d d 1 - 1 · 1 · senten .~us aspiraciones con relación a la institución y qué resulta más efectiva ·p·ara ''rediStribuir' '. oportu- to os contra to os on e os víncu os socia es pare- a la sociedad. . . 
nidades: ¿subsidiar individuos o subsidiar in:stitucio- cen ser a veces más importantes que la calidad de la 
nes? En particular, sé suele presumir que los súbsi~ ·formación. La~ agrupaciones ~e-estudiantes no tienen qUe ser 
dios en dinero, asignados teniendo en cuenta la si..: · La mayor parte de los es_tÚdiantes de Colombia . nécesariamente· de carácter político o gremial. Su 
tuación socioeconóm~ca, sori la mejor fórmula: .los resultan así doblemente excluidos: excluidos de las p<lfÍicipaciÓn debe ser áctiva y fructífera en la vida y 
recursos no se quedari por el camino, no se desvían, instituciones de élite social y excluidos de las institu- eQ la riqueza cultural de· la institución. . . 
benefician a los· que niás necesitan el- subsid_io. . ciones de excelencia académica y por ello su futllro El perfil del estudiante de educaci6n superior ha 

social está d_ 0_ blemente en entredicho. Pero au.' n los sido escasamente estudiado en Cofombia; por ello se 
Tampoco tiene sentido.asimilar el bienestar estu- · a· . "' d 1 1 d 

que acceden a ·las pocas instituciones altamente reco..: , necesita es tu ta( y conocer a ion o a c ase e estu-
diantil-únkamente a residenci~s y cafeterías. En.un d" "' 1 · · · d d ·' · · nocidas se ven cohf_rontádos por deficiencias y limi-.: 1ante que se iorma en as mstttuc1ones e e ucac1on 
país con grandes diferencias sociales y con los actua- • · 1 b' E. d ' "' · d . taciones que socav1,1n su buena conciencia y su opti- supenor co om rnna. . stp ayu . ara a~1ormar cm ~-
les niveles de pobreza e indig~ncia es absolutamente mismo. . . . ) .danos para un país libre y democrático. 
antiético seguir manejando con los estudiantes de · El profesor debe aproximarse al estudiante como 
educación superior esquemas paternalistas y desviar . Pero además ·el retraso general matizado por el._ individuo que tiene problemas y necesidades y que 
recursos públicos hacia subsidios que otros merece- ·hecho de que aigúnas·instituciones sobresalen sensi- posee comportamientos dignos de moldear y perfec~ 
rían más o aprovecharían mejor: Quienes recuerdan blemente desde múltiples puntos de vista, hay un ciónar. A la Universidad·ingresan alumnos cada vez 
con nostalgia las cafeterías y residencias _de las déca- excesivo aislamiento. Los estridiantes de éada insti- más de menor edad y ello demanda mayor orienta-·' 
das anteriores deben reconocer este hecho.y poner en -·tución se relacionan muy poco con los de otra~· insti- · ción y formación. Los jóvenes c:le 16 o 17 años están 
Juego su imaginación para encontrar formas alterna- tuciones. Independientemente de la intensidad de fos , en la eqad justa para aprender ética social, desarro
fivas de crear espacios de reflexión y discusión. Pero . sentimient,os de pertenencia l:l su institución, el. estu- llar un espíritu crítico y objetivo en sus juicios, 
el émpleo del tiempo libre es igualmente importante. diante tiene una vida escolar Y extraescolar;que. tien- aprender métodos- de estudio y una real formación. 
No basta con una programación cultural (y extracu- . de a circunscribirsé al ámbito de su familia Y su... para enfréntar su futuro con decisión y sin equí-
rricular) muy rica, accesible desde ~l punto de vista institución. En este sentic;lo, las instituciones de edu- vocos. ~ 
pecuniario. Ni siquiera basta con una adecuada in- · ..._cación superior colombianas y espec;ialmente aque- En efecto, el bienestar. estudiantil' es- un conjunto. 
formación sobre la misma. Se necesita promover un . llas que tienen una composición soeial Y cultural de. procesos forffiativé:is complementarios a la fürríia
ambiente cultural donde lo natural, lo deseado~ sea homogénea son auténticos ghettos, sociales Y cultu- ción institucionalizada en torno a los.planes de estu-

. aprovechar es~s actividades. Donde la interacción rales. · . ' dió. Tal vez por ello, prácticamente en todas las 
cotidiana se vea permanentemente enriquecida poi: la •instituciones de educación superior hay ·una ·vice.: 
presencia de un patrimonio ·cultural muy amplio y . Contenido de .la propuesta rreétoría o mia oficina de bienestar o del medio 
por la valoración de un amplio espectró de iniciati- · universitario que se en.carga de impulsar y coordinar 
vas colectivas: , _ . EF proyecto de ley sobre la creación de un modelo esos pro~esos. 

Cooperar para formarse y formarse para cooperar. integral_ y comple~entario de Bienestar Estpdiantil - Sin embargo, esta -instancia se aproxima parcial-· 
· Cultj.var la capacidad crítica, tomar distancia frente a de educación superior para Colombia, que somete- menté quedándose corta ante las necesidades y los 
costumpres acríticamente recibidas, y sobre todo mos-a consideración y decisión del honorable Con- ingentes requerimientos del sector estudiantil, quie-' 
relacionar esa capacidad c;on la de asociárse para greso de la RepÓblica, es una iniciativa que traduce· h.es- ven cada día ·sus posibilidades más éscasas. Es 
desarrollar intereses· de carácter colectivo, son tarc;as los anhelos de.los estudiante·s, directivos, docentes y de fundamental apoyo crear una instancia de carácter 
f-0rmativas que no pueden cumplirse exclusivamente demás personas vinculadas a la educación superior. brgánico de bienestar estudiantil complementario, 
en el marco de las actividades curriculares. Una tal En lit primera parte del articulado que propone- que sea partiéipativa, y qué está orientada y dirigida· 
reestrllcturación moral y cultural tiene sus riesgos, mos se presenta al estudiante universitario y se habla hasta donde sea posible por los propios estudiantes, 
está a veces amenazada por desviaciones destructi- de su especial condición. El joven universitaiio es que sea común para institudones de educación supe
vas o autodestructivas; pero sin ella tal vez no hay portaaor de una naturaleza :r;ebelde, beligerante y rior diversas y que genere procesos de intercambio e 
formación edl,lcativa superior.' . ansiosa de conocer su entorno; debe ser este compor- integración que complementen los procesos edtlcati-
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vos propios de cada institución. La Dirección Nacio- E_h _el proceso enseñanza-aprendizaje c~nviene 
nlJ.l de Bienestar Estudiantil Complementario -debe distinguir entre información y formación. La infor
ser un camino hacia la consolidación del estudiante mación está más relacionada con la instrucción y con 
de educación superior colombiano como un sector la transmisión de conocimientos. La formación ]Jus
social y cultural con identidad y proyectos propios. ca incorporar a la personalidad una concepción del 

· E_ste organismo debe.valer no sólo porque recoge mundo y un estilo de comportamiento. 
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Educac,:ión Nacional y se desempeñará como centro 
de ~oordinación, documentación y fomento en el 
interior del Sistema Pedagógico Nacional. 

Justificación 

Y, canaliza recursos para programas y planes nacio- . No_ puede olvidarse que el estudiante viene a la Una observación desprevenida permite compro
nales en favor-de éstudiantes económicamente nece- universidad a buscar el sab_er pero también l~ felici- bar que algunas de las iniciativas puestas a conside
sitados y solventes·, sino porque genera una dinámi- dad, la integración con nuevos amigos y condiscípu- ración del Congreso para ~egular el sector educativo 
ca especial_ vivificante para el joven profesional, sin lós, y a compartir ideales y propósitos con sus com- y especialmente las relacionadas con la formación de 
paternalismos. Además recoge y canaliza recursos pañeros del claustro. Con el fin de mantener políti- los docentes intentan desconocer la Universidad Pe
hacia procesos que en este momento no existen o son cas propicias para el desarrollo de Ja.juventud debe dagógica Nacional, bien reduciendo ,~l espacio de -
muy débiles en las instituciones de educación supe- partirse del principio de que hay que hacer un gran sus actividades al de. una Facultad de Educac_ión 
rior. Buscando. siempre impulsar procesos que lo- . esfuerzo para conocerla y. entenderla. 'común y corriente, bien asignándole tareas margina
gren _acercar cultural y s'ócialmente a estudiantes de En todo este proceso de.crec~miento y de interrela- les como la de asesorar al Ministerio de Educación 
origen social diverso, matpculados en instituciones ción, se deben diseñar políticas de bienestar estu- Nacional exclusivamen!e en cuanto se refiere a los 
de carácter y orientación distinta. Serían los propios - diantil, para llevar a cabo diferentes acciones que niveles básicos de la enseñanza. 
procesos los que generen identidad, arraigo y com- integran a los estudiantes del país como una comuni- · Es obvio que ia Universidad Pedagógica puede 
promiso en el estudiante, superando· su desclasa- dad gestora de un nuevo orden social. reorientar y ampliar sus objetivos y fµnciones gra-
miento y su enclaustramiento: - cias al estatuto de autonomía consagrado en la Cons-

La Dirección' Nacional de Bienestar Estudiantil ~ú~~~::~~~~:~~~a~ei~~:~~0~;:~:~~~~:~~~~: tl.tución Naciónal. Sin embargo, la misión que debe 
Úniversitario cuenta con unos \objetivos precisos pa-. confiarle la ley' como misión estratégica, no puede 
ra encauzar su eficaz labor, la cual está dirigida por perior-, se ha centrado sobre_ los movimientos' estu- desconocer aquellas labores que contribuyen a defi-

un director elegido por Mini~tro de- Educación y al · ~~:~~e:tole~~a~.uQ:~z~se~~~ªefi~: ~~~;~:!~~~~u~~~ nir su perfil histórico y las que, con base en su 
propio tiempo asesorado por uria junta.dírectiva de tan cuando se analiza el tema de la juventud; pero experiencia, habrá de asumir como respue~ta a los . 
conformación pluralista. El Di_rector debe ser ,el_ ep- requerimientos de innovación provenientes del siste-hay que advertir que la época actual tiene más ries-
cargado de la operatividad, administración y ejecu- - ma escolar, en mora de ser remodelado como factor 
ción de dineros, planes y programas de acuerdo con gos pero también más oportunidades. Por_ eso, para de desarrollo .. 

· · · · - · el bien de las instituciones de educación superior y 
sus funciones-y por la propia Junta Drrectiva, qmen _del país, deben trazarse unas políticas de estímulo al Ante los desajustes y carencia~ de la escuela co-
le servirá de apoyo técnico, financiero y ejecutor: desarrollo ·de la identidad de la juventud. lombiana, particularmente notorios en el campo de 
. Las funciones específicas de la junta directiva no la formación profesora!; ante las responsabilidades 
U-'ni·camente son aspi·raci·on·es y anhel.os' de los -estu'- El estudiante de educación superior colombiano - h d t b. , 1 d - . , 1 . 

ayudó a materializar la independencia de 1810, a- que a e mµar so re_ si a e ucacion para a vigen-
diantes de educación superior, sino también el sentir derrocar la dictadura_ militar de Rojas Pinilla y a cia real de los derechos humanos-consagrados en la 
de -docentes y administrativos· Ios· .cuales buscan Carta Con·sti"tuci·onal· ante la necesi"dad de construir convocar la Asamblea Nacional Constituyente. Por - · ' -
siempre un trato digno _al estudiante. _ . lo demás su protagonismo político ha tendido a ser una nueva ética y una nueva conciencia ciudadanas, 

Bajo la vigencia de un estatuto como eI que se marginal, fragmentado ·y predominantemente con- los cambios que se deben introducir en la educación 
propone; los estudiantes tendrían un tratamiento pri- · testatario. son cambios de gran 'envergadura. Pero él Esta_do es 
vilegiado en el comercio, el} la salud, en el turismo, El capital de más valQr, es el qúe se invierte en la el personero'legítimo de los intereses públicos y por 
en el transporte, en las librerías y en los espectáculos lo .tanto el llamado a imprimir el fuerte viraje que educación de los seres humanos; por eso,· si se ofrece 
culturales, deportivos y recreativos. un eficaz bienestar estudiantil se formarán profesio- _ reclama-la educación. El ha de impulsar el proyecto 

Así mismo, es también una propüesta política y pales responsables, con actitudes hacia el conoci- político-pedagógi~o y cultural_~n virtud del cual 
social, que minyel futuro con clarividencia del por~ miento, con orientación hacia~! logro, y .con talante podrá la escuela rescatar su carácter de servicio pií
venir. No se puede salvar al país si no se integra a la transformador, las instituciQnes de educación supe- --blico formador de la coné:iencia cívica y democráti
juverttud y a los_ estudiantes para que se ·expresen y · ca. El Estado es en con_.secuencia el que debe hacerse rior, servirán como instrumento de penecciona-
actúen. El país no tiene comunidades estudiantiles y . miento de la sociedad y de fundamento para la paz. responsa_ble de organizar la formación de los educa~ 
juveñiles consolidadas y actuantes. Es ésta una ina- · dores en concordancia con las notas esenciales de 

1 bl rt . d d b - 1 f' Esta ley constituye una propuesta educativa a la aq¡ uel proyecto naci"onal. Se tropezan'a con un verda-p aza e opo um ª para sem rar en ª geogra ia sociedad colombiana, con el firme propósito de -
nacional semillas fértiles de liderazgo para que ma- abrir!~ el paso a quienes les compete la respom¡abili- _ dero co~tras~ntido si se ignorase!ª participació~ de 

. ñana cosechemos traÍlquilidad y pa.z_ : La educación una universidad estatal y expenmentada como la 
- dad histórica de la transform~ción. . _ . Pe , · · . i· - - · -

integral es la base de la democracia. _ Es nuestro deber poner los OJOS sobre la Juventud y d d~gogica Nac ona.l precisamente en el 111:omento 
La movilidad sociocultural y el adecuado empleo el estudiante de educación superior, como la reserva e disponer l,o~ medios p~a llevar a la realidad los 

del tiempo libre contribuyen a una buéna formación más ·importante de la patria. Se traduciría en deposi- nuevos propositos ed?cativos. . _ 
académica, es decir, una capacidad de aprender y de tar nuestra confianza en más del 50% de los colom- . Es cl~o _q~e el caract~r ~ la cobertura naci?nales 
enseñar en muy diversos contextos culturales . .Y esta bianos que mañana serán los dirigentes y producto- de la Umversi?ad ~edagogica pueden convertirse en 
capacidad, que es la que permite cooperar en medio re's de 1a- nación. un ~o~ro efectivo siempre y ~uan~o no abandone las 
de la diferencia, se ve favorecida mediante el cono- actividades que labraron su identidad y le conceden 
cimiento, la frecuentac_ión y el trabajo conjunto con DoiJeJia· Adarmes Jaimes ventajas comparativas para la fondón de desarrollar 
cqmpañeros proveniéntes de medios muy distintos.. el pensamiento.pedagógico y de formar educadores, Estudiante Universidad de La Salle. 
El empleo del tiempo del estudiante es una variable frente a las universidades multiprofesionales de cor-
crítica estrechamente ligada a la calidad de su forma- te clásico. Tal afirmación es válida incluso en el área 
. c'íón. Sobre el empleo del tiempo dedicado al estudio de piayor ·competencia y desarrollo-universitario, 
pretenden actuar universidades como la Nacional, PROYECTQ DE NORMA LEGAL como es la capital de fa República. No está-demás 
mediante la introducción de p~dagogías más intensi- PARA- LA UNIVERSIDAD recordar que las tareas de fa formación docente fue-
vas; aprendizajes más rápidos, más selectivos, más PEDAGOGICA NACIONAL ron abandonadas hace varios años en algunas univer-
organizados, más mediatas· por una comunicación (artículo 86) sidades del Estado y que en otras sólo parcialmente 
cuidadosa con docentes altamente calificados, mejo- · son atendidas.- Por el contrario_, para·Ia Universidad 
res bibliotecas y laboratorios. Artículo. La Universidad Pedagógica Nacional Pedagógica Nacional esas tareas son jrrenunciable~, 

La respónsabilidad de las institudones d~ educa- ten&:á como objetivo principal la producción de co- si quiere conservar su identidad. 
ción superior no es sólo con la éiené:ia sjno también nocirpientos en las áreas de la pedagogía y de las Hay que considerar por una parte, _el cúmulo de 
.con el hombre. El conocimiento y la -tecnología son ciencias de la edücación; el estudio de los problemas - dificultades que implic¡rría la re.orientación de los 
cambiantes, pero la calidad dt< ciudadano y la actituq relacionados con el desarrollo educativo y la forma- -recurs_os académicos, técnico& y físicos de la ulliver
hacia el conocimiento son permanentes. Por eso, la ción de personal docente y de. profesionales de la sidad en caso de ~el· llamada a éompetir con las 
educación no puede estar basada-sólo en el conoci- - educación para todos los niveles, áre~s y modalida- demás institucioiif'.S en.áreas que-no han sido de su 
miento_y la en~eñanza de las tecnologías. Se requiere des· de conformidad con las nécesidades y _pnorida- incumbencia. Por otra, hay que ponderar las posibi
educar con el ánimo de construir actitudes perma- des del progreso nacional. _ lidades de re~lización plena si la universidad, ha
nenies para la búsqueda del saber,· y entregar ele- Artículo. La Universidad Pedagógica Nacional ciendo uso de las ventajas· comparativas acumuladas 
mentos para convivir armónicamente en las comuni- . _dentro de los márgenes de aútonomía que lé son ·en-su acervo institucional, concentra su energía en la 
dades que reciben el beneficio de los avances cientí- propios, asesorará las tareas de direccion, planea- - producción de conocimiento educativo y pedagógi
ficos. ción y -orientación pedagógica del Ministerio de co, en la contribución al cambio y desarrollo del 



. ( 

Página 26 , Jueves 1° de octubre de 1992 GACETA: DEL CONGRESO 

sistema escolar, en la formación de profesionales de Son conocidos el escaso interés y la exigua dimen- · Otra es la perspectiva en que deseamos ver Ja 
la educación y demás líneas de actividad en que sil sión de lo~ recursos movilizados por las entidades misión de la Universidad Pedagógica. Ella debe es
experiencia se ha enriquecido. Tal experiencia defi- privadas para la investigación educativa, Ja: organi- tar abierta a las diversas disciplinas y escuelas del 

. ne el espacio que podrá .ocupar con solvencia dentro zación de centros de documentación y el apoyo a la · pensamiento pedagógico y educativo, incluidas, cla
de un sector como el universitario, que exige cada experimentación pedagógica. Aunque ese interés y ro está, 'ias relativas a la enseñanza de las cienCias, 
vez más altos niveles de excelencia.· esos recursos fueran mayores, probablemente no . las artes y las tecnologías, pero de manera que abar-

La desap~ción prematura de institucic;>~es como obedecerían al bien social general. El Sisteina Peda- que todos los aspectos concernientes a la formación 
el ICOLPE (que estuvo adscrito a la Universidad 1gógico Nacional y ·-dentro de él- la Universidad del hombre y de cáda· una de sos múltiples potencia
Pedagógica), y la incapacidad del Mipisterio de Pedagógica habrári de constituir un polo de desarro- lidades y asuma como objeto· de conocimiento la 
Educación Nacional para tomar a slÍ cargo algúnas llo educativo, dinamizado por la financiación esta- realidad del sistema escolar, con miras a diseñar 
de lás funciones de aquel instituto ·son hechos que tal, que inaugurará una etapa de producción y difu- políticas y planes que erradiquenlos problemas·que 
demuestran.por sí solos la necesidad de mantener y sión de nuevos conociillientos y ·métodos pedagó~ lo afectan en la actualid~d: Alimentar posiciones 
de fortalecer el papel de la Universidad Pedagógica gicos. como las acogidas por la Ley General de la Educa
como organisrno asesor de las instancias de gestión y · Una deficiencia inocultable empobrece el proyec- ción no hace· otra cosa que multiplicar argumentos en 
dirección del sector educativo y corno centro nacio- to elaborado por el ICFES para regir las 'Facultades 'pro de Ja extinción de la Universidad Pedagógica. 
na! de coordinación, orientación fapoyo del Siste- de Educación, incorporado posteriormente al 
ma Pedagógico Nacional que se propone crear. Tal . Proyecto de Ley General de Educación y compartido . · En suma~. y como ha sido observado en' múltiples · 
necesidad se manifiesta aún con mayor fuerza si se · por un sector de la·actual Dirección de laUniversi- oportunidades, el porvenir de la Universidad Peda
tfene en cuenta que al menos .inidalmente, se gene- dad Pedagógica. ·Se percibe en él la tendencia a gógica está asociado c9n el papel que haya de tomar 
rará un cierto grado de dispersión de las entidades cerrar el espacjo destinado al avance de la pedagogía a su cargo en el contéxto de fas reforillas en dis<;:usión 
formadoras de educadores al entrar en· vigencia las,.. y de las cit'.ncias de Ía educación; La pedagogía sobre· el sector educativo. Ello supone conquistar .y 
políticas de regionalización y descentralización del . cuando es mencionada, se ve restringida conceptual- ·afianzar un liderazgo en el Sistema Pedagógico Na
nuevo régimen territorü1l-, acentuando la desarticula- mente;· se la convierte_ en sinónimo de uno de sus ·. cional y desplegar desde allí las funciones de forma
ción en que aquéJ}as se encuentran hoy. El· Sistema aspecto!¡, la enseñabilidad de las ciencias, impo~an- ción de docentes y demás profesionales de la educa-

. Pedagógico Nacional es la solución adecuada para el te sin duda, pero n.ó aceptable como definición total ción, de investigaCión pedagógica, de capacitaCión 
problema señalado.- · del objeto completo investigado ·por .la pedagogía. del magisterio, establecimiento de redes y servicios 

La creación del sistema no compromete de ningún La ciencia misma se. ve a su vez sometida a esa de documentación e información educativas, apoyo 
modo la identidad ni la autonomía de los estableci- tendencia que pretende poseer con exclusividad los y asesoría a las instituciones escolares y a las instan
mientos dedicados a formar a los docentes~ Al con- ''principios y· métodos universales (únicos)· de la cias de gestión y dirección del sector. Debe la Uni
traiio. La -dispersión es el factor que debilita las investigación ciéntífica'' para obstruir cualquier for- versidad Pedagógica gan~ el carácter de centro na

. instituciones de educación públiéa, frente.a la acción ma altemativva de producción del conocimiento y eional de coordinación de las actividades aquí nien
organizada de las empresas privadas. El sistema, en iimitar las·libertad~s académiéas. Se la vincula ade- donadas. Así ·mismo ha de poner en ejecucién el 

_ cambio, como órgano defEs_tado, efe! su Jeto idóneo _más a una finalidad puramente economicista. al ha- mandato constitudonal que ordena ~a participación 
para ejercer la autonomía. y para mantenerla en la cerla servir de simple herramienta para el crecimien- comunitaria en la gestión educativa y particularmen
medida necesaria en cada uno de los centros vincula- to de la producción y-la capacidad de competencia._ te en la concertación y definición de las políticas 
dos entre sí, facilitando al mismo tiempo la coopera- ·La pedagogía, al pasar por esa serie de filtros, ternii- sectoriales tal conio lo dispuso la Ley 52 de 1988. 
ción, la complementación recíproca, la_ eliminación na identificáiJ.dose con el viéjo taylorismo educativo Así la universidad desempeñará un rol de dinamiza
de paralelismos innecesarios y el fortalecirñlento del y la ''teoría'' del capital humano, concepciones se- · ción e intermediación entre las comunidades educa
conjunto y de los componentes para la ejecueión de ñaladas por la experiencia histórica como iQeficaces tivas, las comunidades académicas y las dependen-
una política unitaria de formación d,e educadores. -y_ cul.turalmente regresivas. cias gube~amentales .. 

Proyecto de Norma Legal para la Universidad 
··Pedagógica Na~ional 
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C.~.1··"'?' .. ::-...e? ·-y.,,..".'"-'\\°''·{,,' \>..r-.. C'C".·(~c....\c.·;:: "\:"'$,,-..r· 'Y..:·-. ·<<·'r-·.e ... '·~ 
e c.. ~ l (· ... u L''"' ~ '\.~; .. o::i.. 

:.·\ 
":<"•: 

. ¡d L , 
-"1'/mit• '(~ci ~:; i.tmtlttz 13atl'•ta 

élaud:'o l:ei-~c,;<><> C7l0f'º"" 
(..,cfo ··¡::>., j,:n-.:,. j\,..,_¡el. 

ffº"~ l:e,,>or>da '~cmero 
_i~:u1)Q -1_0.-<\C.CíO lcc:_.,-c., 

·"';¿1gdo fid.-10.,0 C!o,dana"' T. 
óz l.:,~,.-_,. ; . (."..:: - . \ , •.. ".\ 

.kz J;e/o :i:,,{o,,j. Üuui~erc 
0\qa ·:-~..:_·,\:b <;:_""".;~O 

' \ 1. 
~ <11l11.na ltlt'9¡ . 

Fr=.l.,o/cJ ftf.,ct,.4..Z. /f. · 
t\d~lb (cm0(tz: 'rÍotz. · 

J)itlno 'P- ~.,! ...... ·c(J.;,;in~z. 

t/:,no V 1/ Jexrindr '' Cr b9ria r{. 
3u1a Ua."'11" 61.1~ *-· 
J iliar'{r(arcefoL~Teffl VoJa5 __ 
!1'1'DT.º /de//;~ Eeífrr>, 
'\)or?s t1o.,: 'éj ~~m:> · 

tio. ~O.~e\<>. \b~'t\v~ l"l \?:, .. 
Mc.,:C. dt 1 -¡>, \Q, '.,..\'°'u (u<;\la•. 

Nombre 

lsra .Cbc.b ÍÓ.lb Q. 

~é°;\or \\é..~1 \',"'\~c..<jc ~-

1 · 
·~ r-. . • 

l-k . ..t~·\\;..u,. L)(F .... Q. -:-'~'l"V'O~ 

_;,; f.-lc.1:ru f-/ar/.,; f~- U 
_l.\\~¡,\::..:·,,·~:., c,c.· l.. e .-' e". c-k-~ 

fJQ:.lt (!qT'l..e.lo ~ .. 
:.·'-,~·,., ~~· .... //:;·- ,._.~) .t 
~ i "\.) . -:)::..• ... j.:.·1.- (:,,1 h:.1~-

., " 1 -

~a~tN ,.,,.u.01V 

(:lc-1 '" ){;/.:,,(:, _Mun-k.ml,,..q 

.l..u'Z. AM-pA.= So= 7. 

~ T ~rq.'5a ti~.r.0ridet. ti 
¡lilo111/g5/e}/q fiotY:,c.,.,. 
'I)e,\poe, G,"•~<b ~
~O~ Q, f1An!;"> 
v_~.-: 1 .~1c,ri.:c·.(c:·.2'. B .. 
o\;i'o \.rc.ed 'rtr~·c.º" 
r-c ,s ¿· ~!>4. "!'.:Z.O • 

12, ~?';~/gf!t~t t~j¡fa;c/ 
1 r.'· .. _1 .... ,,'"f.:..:., .. 
~1.1(...Cl,l(J>. ~(:1-1\.;q ""?: 
~ t ü.' "1'{z.. n, 3-1:Q 

r-1u· l\"'-\.:\o \,Q\~1t' ~q_,·.¡.,.~ 

. .J..~o ;--i., •i Ve .. -.;\::.· H~.~, 

µ.~ ~·~·'t."'~"'!ú \~~" ~~t\o 

. ·, . ' - .: -
(,,-, -:· . ·~ -_ 4. ~ ! .. ·.: .··.1 .•. 

~-·- -:-· ~~· ., <.-\.'.. f 'j¿ 'H~.t. C61 

t:10·~~ .J, e e,~_·« ff ~t!'19!-ll/8 
;Á/c¿g¡{d¿u_'!_( et #~; ,., )LI 

,....--~,\~c.ti:;,i ~o.cá'"' C:.C:..~J.:S .tJ{l././qi'. 

--,¡,,,~"fv.,,.~rz ·~~~as'"º· 
·~u-, \; .... ( _ .. _.,_ .... ·· . .- -te-. 

~ 
« (';~~,: ~t: ~.~ 
svc1c5z.z. eta. . 

su9 3 sn ñk'. 
e~ JIJ'3~'7. no ~fr.'o . 'IJlf/ 

~-t·J"'~sa.1,¡13¡.,;~ - b[. 
u.· 6Z6Z c,~c¡c¡ !!·le~ ~~~'.f.-

Firma 

JQ~l~7_Jc~ 
., 1 _ ;72~6CC82 

..:::::::::!-
. ('(.,)'><" <;l.ú_~\ _\3.,,:1\tc.~é \>. 

'- ~- 1 ~ 53 c. "/.. 1 'I 131- ,,' · 

?~ 
. :::::..SI :¡:¡O . .:l5"1 Bto · 

... .. .. - ~ 

~a..ui.~l..J., 

\):¡ 1 CC'f e.J"''\" 
?~,·r.::-r::ic::c. lcrc:cc.

(:J1 C.C :: ... ·t.."1.c:3(C~· 

(re;. 1CCfe1.do se 
. ,· ... 

·Departamento 

e e .=,q 1CIL-.? iG l;e.a,~n 'h,.:. 0r~~'"': 
::.c . . 2·2' 5·5·cg~c Fsk. P;:rcpecfo;Jc'f'º· 
l(~f\J\l~io."'"t.:~("c -. . , . -t(. · . .:: ,r•\ •, 1 ·"- \ ;-ti::l - 1--.H:(·\ ._ •.t \(" \(''(; ;.-, 

f"1""fu.!Q.~oc¿;a. 
i~t~ .. -. . , . ...,., :' / ... .- -oJ 

--:r~,o:>~º~~c..., 
~'e.o pe..da.~~tC 

(~\:·'':'\" • ..¡"J"J ,· C\ 

'f :::"e.e ~do.ti~~:"' 
-~4-a::y' cx:k-..'.ja:¡.:a 

L 1: 

'y".51CO"?t:~A 

-¡-;..~~·ce-- 1-·~·1. le: ':'...-'í ,.., 

~tCSDfe<.lo.u10ti1 L'\: 

·Nombre 

. ,J,J, .. 

Firma 

.. :--. .: '+ ''!¿ 

Departamento 

'-fil~-'*'-~ 
e.e. 3q' 1$6 tc-.,C'. 

¡L/u)~'fo f:¡J 

~~.Q r\cr Gcnwla. T 

·Q\9a.. E"s'f<>so<'<z.c.-.. ~\\c.:1.c"'. 
Nanc.'f fÍerruo <!añeo'r> · 

~· c_x,c:- ...... ~r':l ~c""~\.,;..:.l~. \l,._~.":::t. 

.%-·t~ . . 5.IJaJo . 0'¡o./ 
¡-/g,,/Jv tf Á laPc.¿ 

f..19ób. t\a\;:~·:·e-:! . l-lo\1rQ . 

,, , \ . ~ i \lr 
1\1\!''i '-1 (' -:'1\f\O ':...•• O?/::lf • 

~J. lf/Cf'l.IJ11"'fl 

~~~"l~eo.f o. 

?~.<!.ar-..dªflor¡/o 

'?'·"'•01eda~~·\o . 

"R. rnp.:dugr r",°. • 

í=},d:>,x.-<.la~'?:ª 

Anexo a la Ponencia. de .Ja OPN a· la Ley, General 

Nombre 

h ·e~ :F.-tt..1 !:P.\ I~ 
..{o0 ,pt... {loc:n ). _}_ 

C:1101·u F-,cc,.....,nro"?uro1o:i G 
~·, º V " lri..1 ,,,i:. ~ • ..._9 r::·".C I ~,..z . .¿} t:: 1 ~, .~ ..... 

¡.../o.·~/"'- flsch¡r Jvsb Ru1¿ • 

~ ~~dj 'l"'qt'i'~ e, t<toeo· C.'."Rcc" 

J?oc..10 H<lloqo•' Cor¡Q 

}.)...,le,. c. E ... Pº""''-'" L=, 

Firma 

-~'~' '' ... 
cfa)!1élco 6c,m•e,vÍ·r;,., 
~,·1l-, ... ~1nc),.,jt"l 1-f. 
<Sic, ''·.·-°X•·:·."'"·•• ~r("l""6 
.:.::ji;;,:.· ''·'·~·---Yns", <ft'oz 

tt.v~~ Dv,\os · 
~oi...".,.)....·~ :~1..:c~O 

- . , (J ~z. 

Departamento 

~íc;:op<'dojc9.o . 
::U.s /"e o,_p t do¿ 
---:;:>,,,:· =t e.,,,/ °'S º~ 

P..5 .. ,crc1::r,Jíq 
Q C~f""d..;• c/tJ ?Í Ct ~ 

~-

--;::;._, cq:..-..· dc1::,c<:., .-..,. 

µ::-;-(42,-:¿J.::{:~.~ 

'B•to f' ¿J.a.jo j .'o... 
'"?°" ':cofo:d«)c:,·-q 

,fi6c.c ¿(!,¡(~~e ?;,,ccro:cki=<t~ 
~.u / (-:.;· P~1 c" A~c/~ c,cJ'J'.'"' ¡F"_ (o;Ul _.¿_,e e, J. ,- I 

\Jí'tk1rrlh t\iliorclcl :Ean,¡,·f c. :7. ¿<" "j:",l¡>r0''' ¡,;:t.,-..;.".:¡ 

Glu.J~-;, ~- t<iurr1a 'P. 1:., :, j_. <J,l,,éc1,."\.. "f'..,1cc1-x:clalc'1;3. 

~~«o BJo ~ ~:t.;1 ,_\ . _ 7~".c.~c.~c.<;1:J . 
-~,......, ~:.:: -:. f.. ..., .:· , ¡,~ e,~. . . ' A;-;-;,_,,. ,\e_ ·K'. ·\:~~.: n· "l..~d. ,, r ,_. ·-·!:,O.~. .\.O.._. ¡-<- lite..·"'- 1 

... - , ·. -.:r:{':·' ··,,,;Íc,.sco. .; lc...:c c. e é.r:.1:.· :~ \':" :. 

(lm¡J(1,...; 1-lanct..-a. K. . ... 
131

,,' l'-.. (( ' 

, •• .,--;;.r""'tz....t1"1.. .,,,. P'6.Lcp ... u:it"i~f"j :,., ~ 
(' .. . • ¡ .. ,- .; 10.3 (3-ffi 

. ,e-~;~/' 

. ·' -< / ,·I ,.apolo· 

J>,,¿,ºj '"' l~s R. 
"~ -oc· 1"1"t6·i4 .;¡,;,e 
~ . < ' ' 

-::t;,,~l .. -;~ ~ 

~· 7 ~· ·-1 ~ 1.·-r/ ~ .• -r/ . 
l!t' ·;"_, k·: ?~7f t)fa. 
-. -~, ... ¡~~ .··~ .,(...' 
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Nombre Firma Departamento 

(°du f-~ ~¡ C..:J.. 8C\\J. 

é_~ .. \'-l.\'L'f) C\l.:ll.(ClC 

Ed f,·:r(co <?u?? 

~oJdo ~1\~umH .. ~"Cl.,.e: 
~t"\l)~A'<' lOf>~c ·,~ ~ 

~t~'>o<Jk· ~· 
13GJdJ {;i~º'l° . . u.:r 

· Glor~q io-ufno ~ 

Yormo/1 T hwd.:oA l/o,m;;,11 ~ k-no&.30n O 

~~&Jiq ~nedil · ~a G,.,¡¡,, 
H~ -::C>ub..\ G'G®{"I jcfo)~ 
j_,\,'-1,,_, Gq.- z:.s,. ) \·~~ {;91 z:.;" 

f>P'ú ·'{y¡_,u tJ1,,1c l5/J;.,, _ . ·_'.~_i-4Jt't:J 
[d;\mo s ... """º 1' ~ . t 

JJ~~ ~~ z. ~J;~~ 
/d~·;;i9C.'Jkb--o 

,_\.JAN ~ \_~»Dti~Cl - "r~ 
J'c1,4;J . r'~,810 lf¡¿¡?~N(J 

. { I''" .l.,:.:, ~W'tY°R LD"c::bbCI -

} , ,A'~.,.~o ~1i\~ · 
~ 

. \ . L. r,~ [, ~,- . 
- - . .- • '- (1 \..:!_.,, ·-' ..... ¡_ 

;1:
1
._,.:\\.v \..ei6io0 

Jl,"r f_ Gk yj_ 

(}gv~ ct...G- C1J 80J~ 
p,it A-rfic~ ~ 

- -....,_ ~ 
.-> · ~o<-"'<J<O t-.:loco0t ~.A"? 01 · 
(l. lcvt' v, L . f• '-~•"' 
-S ~;. \:"o r>s.E..cc-. 

!,:)i't€C {;&;C!JRl!.·~,J.4) 
-J . 

'E.el f,'úr ca 
~. ¡;()1<~·. 

?=;JiisiCq 

-sd.u. t1)1c~ 

qoz.zcx 
'!CJ.lZ.0(. 

qona::::c~ 

C(C{7C'n f 

F J,..r. -¡:::~s•c4 't:<e l"Z.. .:.c::Z.i 

f'.L,. f :s. q <¡;?ZZ.=·« 

,.,,:..~l)r. . ,ff¿:¿Cc;. 

E .spo;;ol 'f l.,;,q...o,J '5"'t ¿:'¡~e; 
- ,, .J 

__:j:;;b0"F-U<ú:> 8'1 • '2..<90" 

~w. 'F1:s1CJ1 .·~ ~zzao3~ 

(i?W/...51cA 89 z? ºº"' 
., °\11(CC~7 

'• 31.::::··r.:02 
C:c\'-<-" '·" +,. .. . " .. 

Lc\\.cc.~tC1\. \.... r.=-· 
[d~Qr< frµ-:W '2Cf/(t'< 

C- I ./ . • ti ,', ._;, .. ¿ ~ .. ~ ' I ,,._. ·-"' 

Z..+-¡--::-!C 11 • 1 · ~ ~¿ 
"' .... ..::, f 7 1 -J - - -··• L.: .. , b"I ¡é 

~-_P,6•C.CJ · B?ucc"f5 

C. f. "cO 'J "?,.U .. <",<' 

- [:. -F s .9 z -z uo 2 "'1 

,E'í', 89;21 C[Z b r 
( 

Nombre Firma Departamento 
-- --------~ 

Sh ""-t'""º k1'\o.S ~. 
y¡e117· 1·/Ua,fo1t'z.M. 

r:J--q;·~ d.- 21"';, . 
¡_ / 5,r--... t/t: lt{'·u e• 

cfldv ·. J\luu~ 
l.:~L~?f.(!Í7_, 

·. dl¡ ~;,.,_¿__ 
21 É ¿Jp'~~ ~-
-t fl.~ 'S-r.,.vío~ 

~a.~S-<'t.r~ 4t"' C. \e::~ . 
-r Gf~ vV J=Jrvbo u[<,{. a t 

_· Á~;;':~<;:,-: 
J h,¿Cf?4. '°"""'"Í ~ .. ¡z·,111.·tt2-1::J1-
~.._. 

~ ,· ~ /'"''/~'?.fe¡~ {Ji. 

~ )?J<fl.-7»~ 
. =-/, , I / . 11. y.¡-r. _¿,,,.,, 8?c -:t:/ 17J? .Jl"r-1d. C-

?}U;-:J-j ¡J.1tt:of¡tfj1 

""* t•HPO'/..J:J'l ~' 

~~..___ Ln c..E_IL(."'loj 

. -::( i(J/ljjAtJG /) t 2- if&TJ1; 

Nombre 

. e~~"~~~ ~·~"M
~ ~.-~ 

Firma , . :pepartamento 

gJoC~Cl~~I:/ ~ 
7/'DfJ~ái?> WJH 'i'DJ l:kaadn fflpera/. -· · · 

~· 
- . ; . . , '-' '~9'11'2."A~'7\· Prc:-e=.alc:.1·. 

-+ob1olo A~de =íldl'"ez ... ~· t7 1f'7 • s.z'o~' ·~L,. / I . J . 

Claro Rod,{9ac~ 

\ \ . / _ f " 7V~1fo'. f::::;c:/. /re- es=.o/o. 

· c;~dmSet¡t11iél ~ 5.icel.SG6. '' . , 1 .. tJ, . (l~,,.,fa,,z,;i_ l!óüo Sa.lae.u- uv- .{'/ }4.3./"!J? ,·, ~/J ¡ enJ:f) 
J"\ '";\ . .r;J . . s= rre......, e.otar 
~.•ana .l.Jaza . i(i.>·,2. . . ' p ~ · SC! ozq S)a .E»c:Í f"J. cc::c::sc 

ce~,~ C1.zio\:c. e;:- e . · · 
Dl 

.~ ~ · 6Z'CIS"C.L..ll.~~ci. ~d- ~ee'.>c~'' 

~o. '"~ u>i:id•o.. · • 52.o;¡_c:i.os3 B.\-cl td. ?rce~Lcl l..u' \JI . ~' ..., 

$/7-,,/:;;2 6 . .,,_ ""/ºl~/J e./. 1?.,~,-
Jll·~' r - .._ J 1 . 6l' (SI .~IEo ~ éd l>ree.col 

_,_. 'O.Jl'iTO <.J. _.,C'-o ~""1.13 ~-;: :z~ ;:,Y= . ~ SJ'o9<.'7G Bla ';J ;:::: 
. N ;d;o Q,..;sh~o ~A~t 'Íen_e'r''~~ 5l 1 1~S.16? B+ó ... ±d- ?re.e.s( 

Glorio tMnci~ Ga~~ro ~Yia. ~~ 3<f.756. 5</D f31d.. t;d. 'ltE>-e:>.. 
M~rthí! tl..e.c.ilio QJ.-denaJ -Av1/a fof/JJ ~~,,0~ .39' +r& 81.."~ &o' ~d. 'P1e~~
loz ste Do '.'.\l,,.dq "<31.,.,o ~ -f 1 • 9 n . "~ B ./Q .f d.?,. -º' 
~rrgff'lfO Tares Ah.mio 0 5:Vf9g.jc.?,4de'1Jegvo~ fd. P. 

Ala.x0:nd10. Pahido R~dn'l' c."' 3q'so1.050 B+á Fd. Ft<Z:-<es 

-p_º"""' \.\o~~o·S..,.,\otoi ~\"ZQ\Q. -?~·'H"SdÍ .... ó9.ll3.3r5Bf~ d.-Pr,.-c.:.c 

. ;/el/r . '/?o<tr~ ~'<2'..~~ 7'~-"Q -d/f .l' ~j/ .52 tl.3'?. ¡¿;9 .ü -9& Fcl .. í1".~"!¿i, 
. :':/~,q...J<J '4H'·~ I I . JI q.¡w.re el~/; f-J />L.V-J«'' . ~=- fáJJa_ ·u¡~ ~ ~"';~~. tJl~Qj3 /q<¡d,_ .(3;;i'. Z:d. />.<?t:é3< JI-:- ~JL_ J~.~s,z.1oc.C..3'34 -e,..~olc. €~-~~e-e. 

~\....,ce>.!:::.~\..~'""º C... . ~ ~I Q~6.5.3Q ~ E.J._ic;~.e.6'( 
'(~~tl'l)t~., t.o,'.''~\et .~ /,,. . ~Cb ~''"º c:c:,iOCIS."?>~ ~u tó- ~\~~ 
~:/0 ~¿._,,:'.<:~ p._~6/Í.'.,,c:t;'. ·.· .. · 4. e':; zq ?..r. ·/¡¿v.rca rt-d r.~- -é. 

,yLi>.cd 'j/::.-'-:/~ ~~ --d. , . f!.T«! ;:~ ?..f ~. { t!j;¡S~ r'r C· "Ci:t:· 

Nombre Firma Departamento 
., ~ ·- 1 , 

0 A · 1·/I ·I -'.ZO '' ~o·co·pec1a.9" Lid-a mpo..-o V• º"'' "¡lf'iOO BTc.. eclucac.1c 

.:DÓro fG'o~Q\a · Sató S. zo·~s1 . .3M. d.r. ~lfoi "?sl'co~do 

'?1

=1Q ~'."'"' ~«<{.. ~· . · . 61065.32.3 ~r;. , ~~?r. 
~º"'Q. G"..,cilQ R,/5 f?. · _s0,,, 0 6'.,~/Q~los .SZDC.s~'í3 :B~tQ .· P3rc"ro.Ja.s~ 
xi4do .3:1rnOY!I án:i ti;,, ~ch-~ITlOICI. ~ <.O'r87·'259.J4!4esll. ?-e-eJ<!OIC.v 

. (>,_ ,j '/..,·cu,~ <-:.. ·fiiit;_.,'c;...,,~ ('-,;o.:""· ~6 .;,,Jfév ~ .. t .. ~¡;, f"'<">«=·lc:,, 
h:i·="' • ... "r''•":. "> ' ' _, • c.:c .JI 'l l"1 :\ ) i ~ ·~ d ,,,,.. ... ~r:.: /o. 

• 1 

\·i·i< .. c,,,, -ye . ..: _ _,,_ ··~o.e,.~ /;.f¡¡);.__ ..:..-= ~,' é86.ll J ~\,; ,,~,- •ic.,\ 

~órti ~IJ..\.or\c." ~~0130 ce.. SI 9"'1.0.Sc¡ ~10 f:'re·iscola~ 
/;;;,anlr;... 1-Lv~ . ce .. 39'-:;s-_.f.;::fi'or s.fe./ ,Pre- Q<>Có>.&..· 

:;JdeK~mq_ \J~«i~ \J ~-~·..5.2.' O~T.lO~ B-ta ""L-~o\Q 
{) , . r Po/- .f..!u:t. -P,,f .... ,i.:_=> f"'a...e.L e h...,.,,,<' u.,, C.Uc,v-{0¡ 

Jt,,,,.~ --4~ / ~ . . ¡._ Je <il ~. ~ 3>~J7rL.z,..¡- PaJ -~ 
5~d... d7~ O. ~d _¿_-=41~«/3.G~e¿._'. ~.v'/-· 
~ .... ,1.~.R.,.,, • .:..1. ~ · ._._.,.~"", tjt~. y .. ~~.,.¡_ 
..,.-; . ·~· 1PJ. ,..¿ ?,...),, __ ¡ k-=s- Nun/J2.,,,,.,,;,.,,.,. ~j::7(%_....,.,.;.-:v ~/v;'j w¿/ ~ - ~ 

tL¿/~~ cr~~t.!f' ~~ t¡·u1'7t'? . ?~ 
fi¡,,.._~¿,_ ~ f¡/a2mo,,,/,_,,.;~d__ 
>1~ r: zul,.._ Wa...A~, p e¡_q,L)'6Juf ..3;i i:;~MD. )Yr- \Z~~z 
/ . I " ·- . . . . .;;f,~-:i'~¡>·,.¡r-1v r~ 

.. ,,h . ,..\... ~ . ~ ~· '""-.. 1 {J.! . .c.;.~.1 --~ u.....c • ().<..O. • · •• r 1.0(3~1o e · 1~~ .6\u:. · 
'-•V'r"'Cfu)lsA .~ . 22.3'7r~€r~. fhl;rc,"-<. 

i<-<-ti...J.,~ Je ?oJa,u;, ~ .2s n V?8~ . ?~l¡-c4 
f7/sc; j) us5~ ,,, úJ. ~ ])~; >'7 Q 3G/6Jr¡3i .Uei'oá ?os/ J, 

T¡~ ¿, :r~ e¡~. . ~--1 ·1 2 /o;,;t-r <J¿__,n--:· 
~~~. · · (1-.o/3.<,fif ~~~·· 

·-~_.a H~ ~ ., , .. _ .../_ t . 
,, .........,... ) "Vw o r cu;c.c . • 
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Nombre 

Nombre 

~111flc 'fl-uk.. ccr-d o 'f'> 

-11\orHxi f!Jl:o 11/o.-\f-¡ez J. 

Firma 

Firma 

SOBRE LA FORMACION 
DÉ LOS EDUCADORES 

(Inciso nuevo propuesto como adición al artículo 
26 del _Proyecto de Ley No-. 70 de 1992)_ . 

Ert su ponencia para el _primer debate sobre la 
reforma de la educación superior, el honorable Sena
dor Ricardo Mosquera señala acertadamente la nece
sidad de poner fin a la desarticulación que aísla los 
diversos niveles de la enseñanza. Denuncia la estre
chez de miras ·que afectaría a la·s generáciones ins
truidas en las ciencias, pero que salieran de la Uni
versidad desprovistas de un sistema de. ideas que 
permita comprender el entorno social y organizar los 
conocimientos, los valores y la visión política im-: 
prescindibles para cuantos desean prepararse para 
·hacer frente a la crisis multiforme del país. Así 
mismo, acoge la t~sis de que la formaciQn dei magis-_ 
terio es una misión de primer orden que debe reali-

. zarse en el nivel superior de la educación y que la· 
universidad debe acoger como actividad propiamen-
te suya. . 

Cabe preguntarse, sin embargo, si ese conjunto de 
ideas expuestas con atinada claridad encuentran una 
adecuada vía de realización en el inciso que el Sena
dor Mosquera propone introducir en el artículo 26 
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a la enseñabilidad de las ciencias. Tal enseñabilidad 
·brota, según sus defensores, más o menos espontá
neamente del dominio de cada disciplina, de modo 
que basta apropiarse de su contenido para adquirir la 
idoneidad del educador. Pero no se detiene aquí la 
tendencia reduccionista. El objeto complejo investi
gado por la Pedagogía es más marginado aún a causa 
del doble tratamiento dogmático a que se ve somed
da a su vez· la ciencia misma. Por una parte, la 
ciencia sólo es reconocida en cuanto nazca en la 
escuela que dice poseer en forma exclusiva ''los 
principios y métodos universales (únicos) de la in-

del Proyecto de Ley No. 70de1992enlossiguientes vestigación"; no existen, según aquélla, métodos 
.términos: "Los programas de ptegrado conducentes. alternativos de producción y desarrollo del conoci
a la formación de educadores de los niveles de prees- miento ni cabe reconocer libertad académica ·a otras 
colar, de educación básica y media se integrarán y corrientes metodológicas. Por otra parte, las ciencias 
asiníilarán progresivam~nte a los programas aca- son conducidas en una dirección economicista ha-

. démicos que se ofrecen en el resto de instituciones .. ciéndolas s~rvir de simple herramienta para propi
profesionales de educación superior y en las univer- ciar el creCimiento de la producción y ampliar la 
sidades ... ''. · · ·capacidad competitiva, como si todo el universo .de 

La Pedagogía ha si.do Ja víctima propiciatoria en el la cultura estuviera con~tituido por la ciencia y como 
debate trenzado en las últill).as décadas entre quienes si la ciencia no tuviera otra virtualidad que la de 
piensan que la tárea exclusiva de la educación es la elevar la tasa de ganancia: En etas condiciones la 
de transmitir conocimientos y quienes sostienen que, ·Pedagogía. sólo puede aspirar al papel de insumo por 
sin abandonar esa función crucial de formar el espíri--- la formación del llaínado "capital humano"_. 
tu científico, la labor ha de extenderse necesaria- Nosotros abogamos por una pedagogía entendida 
mente· al desarrollo de los perfiles éticos, cívicos, como el conjunto de principios según los cuales se 
políticos y sociales del educando. Así, unas veces se orienta el proceso en que el educando transforma su 
afirma que la Pedagogía es un psuedoconcepto vacío· conciencia espontánea en conciencia crítica y funda- · 
o una intuición precien tífica. Otras se la define como mentada filosófica y científicamente; construye su 
el conjunto de prácticas escolares o como el sistema ser ético mediante la adopción de una escala de 
de relaciones interpersonales del medio educativo, valores enraizados en_la razón de la reflexión y de la 
con su· carga afectiva correspondiente e i:µcluso co- acción práctica dirigidas por ese sistema de valores y 
nio una antigualla oscurantista: por los principios sólidámente establecidos del civis-

Hoy, en el contexto de las controversias relacio- mo, de la responsabilidad social y _de la militancia · 
. nadas con la reforma educativa, algunos sectores democrática. Cada uno de esos aspectos de la forma

vinculados con la elaboración de los proyectos de ley ción requiere bases teóricas, espacios y prácticas 
gub~mamentales convierten la Pedagogía en un si- especiales, irreductibles a la sola comunicación, por 
nónimo de didáctica y restringen su campo de acción trascendental que se la suponga: Se precisa la orga-
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nización de grupos de trabajo donde se conjuguen el 
estudio y la acción, se discutan los problemas y se 
elaboren principios y normas. 

La Pedagogía es también la disciplina que investi
ga la manera de sortear los problemas que surgen en · 

. el campo educativo· invadido por la crisis cultural 
contemporánea: La investigación pedagógica anali
za el sistem~ escolar y las condiciones que rodean la 
vida de los educandos a fin de que los. métodos 

·educativos puedan superar los obstáculOs que le po-
ne la realidad circundante. Se nutre la Peqagogía con 
las conclusiones a que llega la experimentación em
prendida por vía interdisciplinaria. Contribuye a de
finir las políticas adoptables para el mejoramiento 
cualitativo del sistema escolar y para encauzar la 
formación de lqs educadores. - · 
. La complejidad del trabajo pedagógico exige el 
apoyo de las ciencias, en especial de las ciencias 
sociales: la Filosofía, la Historia, la Sociología, la 
Economía y la Psicología-aplicadas a la educación · 
sin que por ello el saber pedagógico consista en un · 
agregado de visiones hetérogéneas .- Si una inv:estiga
Gión interdisciplinaria averigua en qué momento,_a 
través de qué etapas; con qué métodos y propósitos 

. se introduce el uso del computador en un.plan de 
estudios1J>rímarios, la respuesta ~s unitarfa, específi
camente-pedagógica ·y no una serie de aproxiip.acio
nes correspondientes a cada una de las especialida
des científicas involucradas en la investigación. Co
mo ha esc~ito Francine Best, hasta hace poco tiempo 
. directora del Instituto Nacional -de Investigaciones 
Pedagógicas dé Francía, la Pedagogía asimila ·1os 
hallazgos de las Ciencias de la Educación y· conS- ·: 
truye un ''saber globalizador capaz de esclarecer y 
mejqrar las decisiones y la acción que exige :la edu-· 
caeión"' pues "no es posible estudiar Jos fenóme
nos educativos al margen de la situación ... concre-· 
ta", La disci¡:>lina que estudia ese dominio de lo real 
del.sistemaescólar,agrega, .es lo que debe designar-
se con.la palabra Pedagogía. · · · 

Las consideraciones precedentes nos inclinan a 
considerar ·improcedeilte.,la.clausura de las Faculta
des de Educación. No basta.cursar lo.s estudíos aca
démicos que ofrecen las demás Facultades• para lo
grar la adecuada formacÍón de· los educadores ni 
desarrollar los sanos criterios citados al pri~cipio de 
éste comentario. No se discute la necesidad perento
ria de que los docentes adquieran un dominio riguro
so de la disciplina'C1ue se proponen enseñar. Pero eso 

· no es suficiente para preparar un maestro. Además . 
hay etapas dé la educación en que el propósito inme
diato· no es precisamente transmitir conocimientos 
sino orientar al alumno hacia la construcción de sus 
facultades, como ocurre en los niveles iniciales. 
Tampoco juzgamos prudente separar la formulación ·. 
pedagógica de la formación disdplinaria·como si se 
tratara de procesos incomp~tibles entre sí. El país 
.debe abandonar la costumbre de ponerse siempre a: la 
penúltima moda. ''Europa., dice la autora citada ·an
tes, tiene una valiosa tradición en materia de investi
gación pedagógica que nada tiene que énvidiar a las 
investigaciones en ciencias de la edu_cadón del mun
do anglosajón, tan numerosas y variadas, pero al 
mismo tiempo tan dispersas y fragmentadas''. Y 
Maurece Debesse, el célebre profesor de la Sorbona, 
comenta: ''Es teóricamente molesto querer separar. 
completamente durante la formación universitaria el 
tiempo de la formación académica y el de la forma
ción pedagogica, ya que ambas están hechas.para ir 
unidas en la realidad del ejercicio de la profesión; así 
pues no pueden quedar una ajena a la otra durante el 
aprendizaje; pero es obvio que según los momentos, 
predomina una u otra; durante los años de maestría 
.por ejemplo es natural que se cargue el acento en los 
: progiaÍnas académicos''. 

En conclusión, insistimos en la creación del Sub
sistema Pedagógico Nacional, dentro del sistema 
universitario estatal, que ha propuesto la Federación 
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de Profesores Universitarios, ·(artículo 26. del 
Proyecto) como medio.de eliminar el deterioro pade
cido por la ,,formación del magisterio en la serie 
dispersa f desigual de instituciones ~n que los estu
dios no son siempre de la más alta éalidad. · El 
Proyecto se funda en los criterios enunciados antes-y' 
_resporid~ a la exigencia constitucional de garantizar 
la idoneidad ped~gógica de los educadores: 

Artículo 26. ·Del Subsistema Pedagógico -Nacio
nal. Las facultades de educación de las instituciones 
adscritas al ~iste~a EStatal de Educación Superior y 
a la Unive!sidad Pedagógica Nacional illtegrán el 
Subsistema Pedagógico Nacional que constituye 'el 
vínculo del sistema con los otros niveles educativos. 

El subsistema tiene como objetivos básicos: . 

a) Realizar estudios que fundamenten la defini
ción de políticas relativas a la formación de docentes 
paia todas. las modalidades, áreas y niveles ~e la 
educación; ' · 

b) Garantizar Ia ido~eidad profesional de los edu
cadores mediante el mejoramiento continuado de los 
programas y métodos de formación pedagógi~a, 
ci~ntífica y cultural; 

c) Asesorar y apoyar la gestión del Ministerio de 
~ducación Nacional y de los entés territoriales en
cargados de la actividad educativa mediante estudios 
de diagnóstico, planeación y organización del siste-

._ma escolar; 

d) Organ_izar y coordinar centros de elaboración y 
distribución de textos, materiales y ayudas didácti- · 
cas al servicio de las instituciones d.el sector educa-
ti'vo; . 
. . e) Impulsar y coordinar la participaéión ciudadana . 
en_ la defüiición de políticas edúcativas; mediante '1os 

. mec~nismos provistos en la Ley 52 de 1-988. · 
··Artículo 27. De Ja Dirección del Subsistema Pe

dagógk:o Nacional. El subsistema estará dirigido por 
.un Consejo Nacional, integrado por: 

Ministro de Educación. . 
Rector de lá Universidad Pedagógica Nacional. 
Tres delegados de lo~ Dec;anos de las Facultades 

de Eduq.ción de las Instituciones del SiStema Estatal 
.de Educación Superior. · · 

Delegado de C:oJciencias. 
Representante de la Federaeión Nacional de Pro-

fesores Universitarios. · 
Representante de la Federación Colombiana de 

Educadores. · . 
Son funciones del Consejo Nacional de Peda:-

·gogía: · . 
a) Ejecutar las políticas de formación de· docentes 

para todas las modalidades y niveles de la educa<aión; 
b) · Orientar y coordinar la investigación tendiente 

al.progreso del pensamiento pedagógico, al~mejora
mi~nto de programas y métodos .de docencia y a la 
solución de los problemas que afecten al sector edu
cativo; · 

c) Fomentar la experimentación pedagógjca y di-
- fundir sus. resultados; · · 

d) Organizar centros tle experimentaci_ón pedagó
gica y educativa y articul;trlos en úna red al servicio 
de los estabieciiniento~ educativos; 

e) Promover la· evaluación e innovación de los 
programas y métodos utilizados eh las instituciones 
formadoras de. docentes; " . 

t) Velar porque la formación de los educadores 
fundamente el respeto de los derechos humanos, la 
defensa y .el progreso de la democracia integral, la 
dignificación del trabajo, el desarrollo. cultural y-la 
protección del ambiente; · 

g) Diseñar y promover la ejecución :de programas 
de actualización y renovación_ del potencial pedagó-
gico y cultural de los docentes; · 

h) Promover estudios orientados a evaluar la inci
dencia de los medios de comunicación en la educa
.ción de los colombianos y forniular las recomenda- · 
ciones a que haya lugar; · 
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i) Promover la transformación de las escuelas 
normales en bachilleratos que. preparen el ingreso a 
las facultades de educación; · · 

j) Convoc~ cada dos años el Congreso de Insti-
. tuCiones formadoras de docentes para evaluar las 
labores realizad~s, .formular iniciativas· y elegir los 
Representa,ntes de los Decanos ante 61 Consejo Na-
cional de Pedagogía. · , 

Artículo 28. La Universidad Pedagógica Nacio
. nal tendrá el carácter de centro nacional de 'investiga

ción, documentación e información pedagógica. 
El· Consejo Nacional de Pedagogía establecerá 

centros regionales de ii:ivestigación; documentación 
e información, eligiendo como sedes para tal fin 
universidades públicas de reconocida solvencia aca
démica. 

* * * 
PRESENTACION DEL DOCUMENTO SOBRE· 

COMENTARIOS AL PROYECTO DE LEY 
'_'REESTRUCTURACION DE LA 
. EDUCACION SUPERIOR" 

(Senado de la Repiíblica. Comisión Sexta) 
Santafé de Bogotá, septiembre· 15 de i992 . 

CARLOS LOPEZTASCON . 
·Presidente 
Asociación de Profesores -APUN-. 
Universidad Nacional de Colombia 

j 

Honorables ~enadores, profesores universitarios, 
señoras y séñores: 

Con fecha 16 de junio del p~esente año, a raíz de la 
presentacióQ a consideración deJ parlamentq por par
te del Gobierno Nacional del Proyecto sobre Rees-. 
tructuración de Ja Educación Superiot, me permití 
escribir el documento que anexo, el cual cqntiene 
algunos com~ntarios al mencionado proyecto de ley. 
La crítica es abordada allí tomando como referencia 
la propuesta que sqbre Reforma · d~ la Educación 
Superior ha presentado la Federación Nacional de 
Prófesores Universitarios, y a cuya elaboración ha 
contribuido l¡i Asociación de Profesores de la Uni7 · 
versidad Nacional que de momento represento. 

No es mi interés en esta corta intervención insistir 
en los temas y comentarios allí expuestos; .bas~e 
decir que e!l mi modesta opinión, tª'les críticas si
guep siendo válidas aun despu~s de haberse intr.odu
cido al proyecto original importantes cambios y mo
dificaciónes por parte del ponente, honorable Sena-. 
dor Ricardo Mosquera Mesa. Quiero sí llamar la 
atención de los honorables senadores, sobre algunos. 
puntos que, entre.los muchos que toca tan delicado 
tema, parece ser han concentrado la atención en 
todos los foros universitarios en los cuales he tenido · 
oportunidad de su.stentar el referido documento que 
anexo. Las discusiones tienden por lo general a pole
mizar sobre el problema de la Autonomía, sobre la 
financiación de las Universidades Públicas, sobre la. 
propue.sta qe un Sisten:ia Nacional de Universidades 
del Estado·~- s.obre. el carácter del Sei:Vicio Público 
que presta la Edúcación Superior y sobre la Calidad 
de las Instituciones. Son estos los puntos centrales · · 
que, . parece ser, deberi tener. máxima claridad al 
momento de emprender la redacción definitiva de la_ 
ley que el Congreso de la República habrá de expedir 
en el inmediato futuro. En menor grado, pero no con 
menor intensidad, se ha discutido arduamente sobre 

· ei problema del Bienestar Universitario, aspecto.so
bre el cual parece que se ha ido logrando un consenso 
general en cuanto a la creación de un Sistema Nacio
nal,. con r~sponsabilidad compartida .del Estado y de 
todas las instituciones de Educación Superior, Públi-
cas y Privadas. · · 

Si- bien es cierto que los tres _primeros puntos son, 
en mi personal opinión,Jos puntos Ínás polémicos en 
cuanto 'que el Proyecto del Gobierno Nacional y la 
propuesta de la Federación Nacional de Profesores 
Universitarios parten de concepciones radicalmente 

f 
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diferentes, otros expositores ante esta Comisión los 
han tratado con suficiencia, ·y prefiero solamente 
remitir a esta selecta audiencHral mencionado anexo. 
que presento. Quisiera, de momento, solamente en
fatizar mis opiniones refererites a dos de los temas 
restantes de los arriba ni.endonados; el .carácter del 
Servicio· Piíblko de la pducación Superior, y el 
problema de la determinación de la Calidad de· tas 
Instituciones que la imparten. 

puestá · ciertamente interesante en la ponencia del rior mediante la creación de sistemas de acredita
Senador Mosqúer:a, sino definiendo lo que común- ción, curiosamente reglamentados y regidos por fue
mente se denomina el perfü profesional de aquellos ra de la academia. 
egresados que habrán de cumplir, necesariamente, ·. No pretende lo anterior negar que él problema de 
con los fines del. Estado. Y este tipo de.' 'definido- la falta de calidad afeéta realmente a nuestra educa
nes'' no puede hacerse por fuera de las instituciones . cióff superior. Como ~l honorable Senador Mosque-

El ·servi~io- Públicó que presta 
Ia'Educación Superior 

. ni con:instituciones aisladas del contexto nacional, ra lo dice e~ su ponenci~, ello' se manifiesta en la 
pero tampoco puede delegarse en instituciones crea- carencia, en:cantidad y calidad; de recurso humáiio 
das para satisfacer intereses particulares, tal es el capaz de dár solución a los problemas nacionales; 
caso de las inst}tuciones·privadas de educaci9n supe-. pero ello no es problema de tal o cual instituéión de 
rior: Pensemos solamente, a manera de ejemplo, en educación. El problema radica, al menos eri. mi per-; 
el perfil del ingeniero que puede satisfacer las nece- sónal opinión, en toda la estructura que se lé ha dado 
. sidades del pl;lÍS, Caracterizado por el subdesarrollo y a nuestro sistema de educación superior; una· estruc.:. 

Garantizar la calidad y· cobertura de los Servicios . la falta de una infraf?Structura teqíológica; estará tura que principalmente a partir de la creación· del 
Públicos es, dé acuerdo con ·1a Constitución Nacio- necesariainenté c'entrado en su capacidad creativa y iCFES se centró en la pretensión por parte del Estado 

. nal, una responsabilidád del Estado. Tal parece tjue 'de transforrriar lo existente, no necesaria~ente ~h. su de ~statizár a la_universidad privada,. en querer obli
sobre este tema no hay.discusión. Inéluso las diver- .capaciqad meramente operativa· y de adaptación o garla, sin lograrlo en lo más mínimo, a satisfacer los 
g~ncias existentes, acerca de si la responsabilidad conservación de la tecnologíá importada o importa- fines del Estado, error que ahora se pretende reme
de! Estado es tal que lo obligaría a que sea él directa- ble; este último sería, ·probablemente, el perfil cáíac- · diar con un'a política inversa, pero no por ello menos 
mente el que debíeta _prestar tal sérV'icio, parecen · terístico de un ingeniero formado en una institución equivocada; esto es, la privatización de la'. universi
haber sido ~aldadas a favor de qúienes interpretan fa cread¡,t para satisfac,er las necesidades de empresas dad del Estado, pretendiendo que ·ésta se ponga a 1 

·/ ·exigenCia constitucio.nal en el sent~do de que al Esta- multinacionales. Y si bien lo segundo es, de acuerdo disposición de los intereses particulares. Si bqué se 
do corresponde la "Inspección y Vigilancia" del con nuéstra Constitución Política, p~rfectamente lí- quiere es crear una universidad con calidad, lo pri
servicio respectivo, pero no necesariamente su pres- cito, no corresponde, necesariamente, a los intereses mero que se de)?e hacer és .respetar los objetivos , 
ta<;:ióil, la cual puede ser asumida· por personas -o del Estado vistos en el Iru:go plazo; .. digamos que en. fu.stitucionales de unas y otras; La calidad de una 
entes jurídicos particulares. Cómo' una empresa se · ·el pl~zo de nuestro desarrollo.:. institución de educación superior _se podrá juzgar 

· . organiza,. dentro de~ contexto-·leg~l, para cumplir solamente con relación al cumplimiento de sus _fines 
·una finalidad que el' Estado ie de~ega no es asunto Lá calidad de las instituciones propios; las 'privadas respecto de sus objetivos par-

: que competa directamente .al Estado; fo importante tj.culares, las estatales sí cumplen con los obJetivos 
es, finalmente.qué ~l servicio .se preste con la calid~d Hicsido este próbl~ma un.le~a que ha ocupado que son propios dei Estado. Si las unas ·o. las otras 

. exigida y· cubra a tod<;>s los ciudadanos; ésta sí es, grandemente a no pocos pensadores, directivos uni- .han cumplido y cumplen con sus fines y objetivos es 
quiero insistir en ello, responsabilidad que compete versitarios, administr~dorés y gobernantes de Clife- algo que sólo el largo plazo permite juzgar ... pero 

· al Estado. Y én este punto es donde conviene hacer rentes países. No hay, que se· conozca, norma alguna nb necesariamente medir. · 

* * 
semejanzas y diferencias· ent.re el Se!'Vicio Públjco que permita asignar un·a "calificación" ala calidad 
que presta la Educacion Superior, y la forma concie- de tal o cual institución de educac'ión superior, tam
ta como se debe ·organizar la fJ.Jspección y Vigilan- poco criterios definidos que permitan comparar glo'
cia, p~a así poder definir si la propuésta presentada balmente una institución con otra. En los países. Honorables Sénadores, no es poca la responsabili
por eÍ Gobíerno Nacional es válida o no como meca- desarrollados y cultos,_puede:decirse que lo bueno o dádquehacaído en sus manos al tener que definirlos 
nismo -dé inspecdón y vigil¡µicia aplicable a las nialo que es una institución de educación superior es rúmbos de nuestra educación superioL Representan 
.instituciones de Educación Superi<;>r: Desde mi pun- .,parte de la creencia popular. Sólamente los ciudada- ustedes todo tipo de iQtereses lícitos en nuestra so
to de vista, este aspecto puede responderse con base · nos saben; a veces con seguridad que asombra, cuál . Ciedad, pero ·ninguno de ellos puede ponerse por 
en l~s siguientes aseyéraciones: " universidad es· "buena" y cuál no lo es, o cuál es encima de los intereses derEstado, entendiendo· que 

. . · buena para tal o cuál tipo de estudios, cuál para otro ·son éstos los que representan el bien común, el de la 
_.a) L~ educación superior no es obligatoria ni unifor- tipo de saberes. Ellos saben que tal universidad es sociedad colombiana como un todo, los de la Na
me. Es esencialn:iente optativa y sel~ctiva. Tiene ca-· buena, ... pero difícil és que digan "qué tanto". Y -ción. La Universidad Pública ha de ser, en nuestro 
'rácter elitario, en cuánto· ~olamente se ofrece a una élite es que este tipo de calidad es difícil, si no impos~ble, .concepto, la principal ·responsabilidad del Estado en 
intelecttiali de otra parte es de libre escogencia pa_rá los · cuantific;ar. Hac~ alguQbS años, en un conocido país el contexto de la educaeión superior, y el profesora-

. indiv1.·auos de dicha élite. En consecuencia, elcar_.ácter · d · bº' 1 I ºfº d · europeo, presiona otam ienpor ¡¡o acuanti ica o- do universitario asume que ustedes tampién así lo 
de Servicio Público que aceptamos tiene-la educación . · · , d" l lºd d d 1 · · · ra,.se mtento me ir a ca i a e as mstituciones de entiende. n. Nosótros y el país confiamos en sus s. a-. 
superior no se satisface. necesariamente,. garantizando' . . . 

1 
t d .

1 
. d d . d · . educación superior; para ello se análizaron fodo tipo bias· decisiones. por eJemp o, que o os os cm a anos pue an cursar d . . . , . , . 

una carrera universitaria, menos aún pretendiendo qile· _ e vanables posibles, ?~mero de estudi~ntes, num~- Muchas gracias. 
todos ellos deban cumplir un misino prognµna; . ro ~e prof~sores, ~~acion profe~or estudiante, pubh-_ 
b) Entrelas funciones de cualquier institución univer- ~acwnes mternacionales y naciona~es por. profesor' 
sitaria, al lado de ll;l de crear conocimiento y satisfacer títulos de los profesores' tesis laureadas' personal. 
mediante 'su_recontextualización los intereses del gru- administrativo, etc. Paradójicamente no importa qué 
po social que la -sustenta, e_stá la de fonnar profesiona- . '.variables.· se correlácionaran, los resultados dei esto-

. les; el _ejercicio de al?unas profe;;i,on~s, la medi~in~ •. el . dio eran co~pletamente contradictorios en compai-a
derecho, lapedagog1a, etc;., esta mtlmamente hgado a ción con lo que "se sabía", esto es con lo que aquí 
la prestació?, de un servicio _público determinado, y hemos denominad,o la creencia popular; las universi
esta p~estac.1on _ha de hacerse: de.acuerd? con el pre- dades de reconocido prestigio por sus estudios de. 
cepto constrtuc1onal, con calidad.Y cubnr a ·todos Jos · l , · ·. · . · ... 

· d d . E . . 
1 

, t d 'S . . teo ogia aparecieron como las mejores en medicma, ciu a anos. n consecuencia,_ e carac er e erv1c10 . . . . . _ 
público de la Educación·Superiór se materializa, no en ·, ~ l~s mejores_ en medicma res~ltai:on con.muy altos . 
que se ofrece a todos los ciudadanos sin discrimina- · mdices de c~hd~d en sus ~studios de leyes, la~ ~scue
ción, cuanto por ~I hecho de que r;:l egresádo tras dicho . las de vetennana aparecieron para los cuantificado-

_. proceso educativo asume la responsabilidad de prestar res, como_ excelentes claustros de filosqfía, y así 
- tal tipo de servicios. · sucesivamente. Solamente una de las variables coin-

, · · cidió realmente con el saber popular ... la demanda 

* * 
COMENTARIOS AL PROYECTO DE LEY 

''REESTRUCTURACION DE LA EDUCACION 
SUPERIOR'' 

. (Ministerio _de Edúcac~ón Nacio'nal, ICFES,. 
junio de-1992) 

Ref.: Edsupcom. 

CARLOS LOPEZ TASCON 
Profesor Asociado 
Departamento de Física 
Universidad Nacional de· Colombia 
Santafé de-Bogotá, junio 13 "de 1992 

1. Servido público Consecuencia de· los dos postulados anteriores es ·estudiantil ... variable en nuestro país, lamentable
que lá Inspección y Vigilancia que· constitucional- · mente, poco aceptable tomo medida de calidad. de 
. mente corresponde afEstado en lo tocante al carácter una. iristituéión por razones que de· momento no es 
d. s · · Púb' ,. d · 1 Ed · ·, s · · d b No parece haber may· ·_or .. obieción en lo que se e erv_1,c10 11co e a ucacion . upenor, e e posible discutir. Pero lo-cierto es.que.la tan mencio- J 

orientarse principalmente; de una parte, a garantizar nada calidad, salvo .que se aceptase qu~ toda la ~efine en el. artículo 2º .del proyecto, que a la letra 
la Idoneidad Individual del profesional, principal- · sociedad se equivoca en sus juicios sobre· este tema, dice: · 
mente cuando su· actividad necesaiiamente afecta ho pudo ser medida... Resµlta por'lo demás cutio- · Artí".'.ulo 2o. L~ edÜc~ción supe~or es ún servicio · 
directame~te a tercero~·; de otra, a procurar y g~nerar so, sin embargo, que lo que ha sido imposible reali- público cultural, inherente a la -finalidad social del 
mecanismos para la s.ocialización de las profesiones, zar en sociedades en las cuales la educación suped.or Estado. 
lo cual. no solamente se satisface con políticas de h~ce parte de toda una tradición cultural y educativa,· Sin embargo, a manera de discusión, vale la pena 
ejercicio obligado de la profesión en determinadas pretendamo~ ep nuestro medio resolverlo mediante· retomar un anterior debate de las Mesas de Trabajo 
regiones o a determinados sectores sociales, pro- un par de artícúlos en.'nuestra ley de educación supe- previas a la realización de la Asamblea Nacional .. 
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Constituyente, i que seguramente se presentó tam
bién durante las s~siones de la Magna Asamblea1

• 

Digamos, entonces, que la educación superior no 
.solamente es· un servicio público, sino también un 

41 del proyecto). Este tipo de tratamiento privilegia Educaeión Superior elab~rad~ po~ latederación Na
a las instituciones privadas y atomiza l¡i Universidad cional de Profesores Umversltanos . 
del Estado. 

·derecho ciudad~no y un medio de realización indivi-· · 3. Fines Y objetiv9s . 

dual y cqlectiva. Parece no haber discusión respecto Con base e~ lo anteriormente expuesto, pueden 
de las dos primeras características (artículo 67 de la también diferenciarse los fines y objetivos de la 
Constitución Política), la primera de Jas cuales obli- . educación superior bajo responsabilidad directa del 
ga al Estado a garantizar la calidad y seguridad del . Estado o de los ·particulares: · 
servicio (artículo 6°), la segunda lo compromete en 
su democratizációri, ac~esibilidad y no discrimina
ción (artículo 5º) ."La tercera caracterización no es 
siempre de común aceptación; en nuestro concepto, 
si~ embargo, es una característica tan importante . 
como las anteriores, que· obliga al Estado a'respetar 
ios. intere.ses -individuales (artículo 4°), pero ·adicio
nalmente por su carácter selectivÓ (necesariamente 
se ofrece sólo a una élite), también lo compromete 
en el establecimiento de mecanismos de socializa-

' ción de las profesiones y de redistribución del ingre
so por parte de los usufructuarios del ciclo de edu~a~ 
ción superior como medio de extender este servicio a · 
toda la sociedad .. Como posteriormente se establece. 
en .este escrito, és también la· combinación de esta 
triple caracterización la que define el carácter de la 
inspección y vigilancia que, de acuerdo' con la norma 
constituciónál, .corresponde al Estado. 

2. FundamentaCión constitucional 

La haturaleza dif~rente de las instituciones de· 
educación superior de carácter estatal y de carácter 

a) Para las instituciones privadas; se tendrán siem
pre unos objetivos y fines particulares (ideológicos, 
económicos, políticos, religiosos ... ). Estos objeti
vos no necesariamente deben coincidir con los de la 
sociedad como un todo; sin embargo, se supone no 
son contrarios a ellos. Se deben expresar .en los· 
estatutos de ia institución, y condicionan completa
mente su quehacer académico2; 

b) · ''... todas las universidades del Estado deberían 
- obedecer a pnos mismos principios y tener objeti

vos similares que no pueden ser otros que contribuir 
al desarrollo armónico integral de la sociedad y del 
individuo, con base en el estudio y elabo.ración del 
conocimiento, su recontextualización mediante la 
aplicación a la solución de los problemas concretos 
de la naturaleza.y de la sociedad (y no solamente de 
un sector particular de la producción), y.la transmi
sión al estudiante, mediante la práctica docente de 
dicho conocimiento recontextualizado3

• Por su par
te, en memorándum de la Rectoría de la Universi
dad Nacional referente a los iniciales proyectos de 
ley elaborados por el ICFES, se retoma el sentido de 
la diferencia de objetivos entre instituciones priva
das y estatales; en particular, partiendo de la conve
niencia de la existencia de un subsistema de univer
sidades estatales,'., asume que éste actuaría de 
acuerdo1 con los fines y .prioridades nacionales y 
regionales.y con los fines del Estado. Por fines del 
Estado se entenderían aquellos que dan privilegio a 
los intereses públicos sobre lo.s privados," a los estra
tégicos sobre los circunstanciales y a los de largo 

. 4 
plazo sobre los de corto plazo ... , . , 

~) La autonomía de Uná universidad privada· es ante 
todo el reconocimiento ·a su existencia, la garantía 
del respeto a la libertad de enseñanza y asociación; 
es la posibilidad que tiene la.institución de escoger y 
disponer ella, por sí misma, de los recursos de todo • 
_tipo que estéQ a su alcance para el logro de sus 
· ".objetivos particulares"; 
. b} La autonomía para la un.iversidad del Es~ado no 
puede entenderse simplemente como una garantía 
de manejo institucional. ·"Es difícil· creer que el 
Estado pueda entender _dos centros de educación 
superior con objetivos antagoriicos, hasta el punto 
de pretender que la autonomía les impida comuni
carse entre sí. .. no puede-entenderse como la capa
cidad individual de aislarse· del conjunto de institu-· 
ciones de educación superior o de la sociedad en . 
general, menos aún como instrumento de un su-

. puesto libertin~je académico. sin control social o 
estatal alguno; ... debemos entender la autonomía . 

. como l.a posibilidad colec~iva de integrar esfuerzos, 
de racionalizar recursos, de extender la cobertura de 
sus servicios, de generar uii campo propio de com
petencia académica, y principalmente, como la he
rramienta que le permite al conjunto de institucio-

. nes de educación superior liberarse del inmediatis-
.. mo que imponen las políticas cortoplacistas de un 

. gobierno, para poder reflexionar sob~e la totalidad 
de la Nación, sobre.el pasado y futµro de la .socie-· 
dad; sobre.su me~iato y.Iru:go plazo .. ~ (es) un Ill:edio 
para que la ºuniyersidad estatal se convierta en la 
conciencia de la soCiedad· dentro de la que se halla · 
. 7 . . . 
mmersa... · 

De acuerdo con el artículo 69 de nuestra Consiitu-
• 1 

ción Política, la ley puede y debe regular el sentido 
- privado, parece ser que va' más allá de una simple 

estructura jurídica: parte de su misma fundamenta-· 
ción constitucional. El tratamiento de unas y. otras, 
por consiguiente, no puede ser el mismo, pues su 
diferente origen constitucional (no solamente legal) 
les delimita,también diferentes <?bjetiv_os, en la mis:.. 
ma forma que establece unos únicos principios y 

. objetivos generales para todas las instituciones de 
educación superior éle carácter estatal. Desde nues
tro punto de vista, es en esta clara diferenciación de · 
los fundamentos constitucionales de unas y otras, y 
de· su~ objetivos generales; donde puede entenderse 

de la autonomía úniversitaria, tanto pka las institu
ciones de carácter 'privado como para las oficiales., 
pero'no·preceptúa que el sentido deba ser el mismq 
en unás y otras. En los artículos 29 y 30, el Proyecto 
de Ley establece un único sentido de la autonomía; 
supuestamente aplicable a instituciones privadas y 

El Proyecto de Ley del ICFES asume los mismos públicas. A nuestro·entender, la aplicación de este· 
objetivos y fines para la educación superior, sín. cC?ncepto, que trata a las instituciones individual
discriminar las instituciones en que se imparta. Si mente es altamente perjudicial para las .universida
p()r ejemplo se asume la existencia de uña universi- . des oficiales; favorece elclientelismo y la privatiza
dad confesional (religiosa o políticamente), siempre ción de las universidades públicas, no necesariainen-

. cabrá la pregunta acerca de la µianera en que cu01pli- · te por d hecho de que las entregue a ''capitales 
rá con los objetivos de "pluralismo ideológico" o privados"' cuanto por dejarlas en manos de '~clien
con la "libertad de cátedra" ci con la no discrimina- telas" de diversa índole, de dentro o fuera· de, la. 
Ción por razones de "condición económica" (artícu- institudón, las que, como ha sucedido de hecho en 
los 4° y"-5° del Proyecto). varios centros universitarios del Estado, las han ihs-

·el por qué de la imposibpidad para que la.educación 
superior en mano~ dé particulares satisfaga las nece
sidades de la sociedad en este campo, que van mu
cho más allá de una simple oferta de cupos a un· 
mayor número de aspfrahtes o de fo~ar a un cierto 
número de profesionales en tales o cuales disciplinas 
o especialidades. 4. La autonomía 

Desde nuestro punto de vista, el origen constitu- La-autonomí¡i no puede definirse por fÚera del tipo 
cional de las· distintas instituCiones se fundamenta: de ii:Istifoción a la cual se le cq_nfier:e. En este sentido 

. . . · . . · · · . por cuánto las instituciones particulares y ofieiáles 
a) Las umvers1dades pnvadas, .en la libertad de .. f n según nuestro particular punto de vista una 
enseñanza y libre asociación (artículos 27 y 38 de la f_1ende ' t . . , tºtucºonal diferente y difer~ntes 
e t.t ·, Pol'tº )· un amen ac1on cons 1 1 ons 1 uc10n 1 ica , · · · 

1 
, f · t b · ' 

b) . La universidad del Estado, . en el derecho . al son sus fines Y objetivos i ~ a~tc:mom1a I~ne . am ien 
conocimiento y al bienestar colectivo; en la libertad para unas y ot~as- un . sen~1do muy p_art1cular · Esta 
de pensamiento y pluralismo ideológico; en la liber- tesis se ha vemdo sostem~ndo en diferentes fo~?s 
tad de cátedra; en la participación .democrática (ar- . universitarios5 , y es esencial en la fundamentac1on 
tículos 1º, 27, 40 y 71 de ia Constitución Política). del Proyecto de),,ey sobre Régimen Especial p~a la 

trumentalizado en su propio beneficio. 

5. Inspección, vigilancia y fomento 
de la educación superior · · · 

De lo establecido en (1) y (4) se.desprenden los. 
alcances y límites del principio constitl,lcional de la 
Inspección y Vigilancia que corresponde_ al ·Estado 
(art. 67 de la Constitución), pero en ~oncordancia 
con el también principiQ constitucional que consagra 
la Autonomía Universitaria (art, 69 de la Constitu
ción). A nuestro éntender est_a función se asocia a Ía 
caracterización de la Función Educativa, en particu
lar de la educación superior, coll1:Ó servicio público, 

Desde este punto de vista, una crítica general al 
Proyecto de Ley del "ICFES es que, de hecho, esta.: 
blece un único tratamiento legal y reglamentario 
para las instituciones p<rr!iculares y _oficiales. Todas 
son entes "individuales" con iguales "derechos'~ · 
de dirección y oríentación e_n nombre der Estadq, · 
como claramente se déduce de la "milimetría" que 
se establece para la cOmposiéión del· órgano rector 
delJCFES o de sus comités asesores (artículos 38 a 

y en cuanto tal és conveniente tipificar muy clara: 
2 CARLOSLOPEZT.:Comentariosacercadelaspropuestas mente esta clase de servicio. : 

sobre educación, cienci8 y cultura en la Asamblea Nacional Contrariamente a la denominada educación bási-

1 CARLOS LO PEZ T.: Carta dirigida a los honorables-Cons
tituyentes Gennán Toro y Jaime Benítez Tob6n, Bogotá, junio 4 
de 1991. 

Constituyente, Bogotá, mayo 27 de l991. · ca; la educación superior no es obligátoria; es opta,ti-

3· CARLOS LOPEZ T.: Consideraciones sobre el contenido va y selectiva; en este sentido, la Constitüción no 
de una nueva ley universitaria; Universidad Na<;ional, ¡;:ncuen- obliga a ·nadie a seguir este nivel edµcafivo, ni se 
tro de Re2tores 1 septiembre 18 de 1991. · . 

4 ANTANAS MOCKUS S. Observaciones. y sugerencia!? 
sobre los Proyectos deu;y de Reforma LJ_niversitaria elaborados 
por el ICFES, Universidad Nacional, Rectoría, Santafé de Bo-
gotá, enero 17 de 1992. · 

· ~ CARLOS LOPEZT.: Autonomía y Legislación Universita
ria, Ponencia, Encuentro de Rep. Profesorales, Popayán, sep
tiembre 4 de 1991. 

6 Federación. Nacional de Profesores Univ¡;rsitarios: Régi
men Especial para Ja- Educación ·Superior - Proyecto. de Ley, 
Santafé.de Bogotá, enero de 1992 .. 

7 CARLOS LOPEZ T.: Consideraciones sobre el... op. cit. 
p. 4.. . 
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obliga tampoco a ofrecerlo a todos los que lo deseen; 
la selección de aspirantes es, de acuerdo con nuestra 
Constitución, tm procedimiento lícito, como lícito es 
también la selectividad de"los distintos programas de 
formación que las instituciones ofrecen. En conse
cuencia, tampoco parece que la universalización de 
la educación superior sea el objetivo de este "servi
cio público". La inspección y vigilancia no pueden 
orientarse, por ejemplo, al control de cupos, becas, 
matrículas, número o tipo ~e programas de forma-

. ción. Interesa más, en nuestro concepto, definir el 
servicio público de la educación ·superior en cuanto a 
que, entre sus funciones (¡claramente no la única!) 
está la de formar profesiopáles; y el ejercicio profe
sional sí debe entenderse como un servicio público, 
en particular cuando adquiere responsabilidad inme
diata sobre terceros. En este sentido, de acuerdo con 
el artículo 365 de la Constitueió.n, '' ... Es deber ·del 
Estado asegurar su prestación eficiente. a todos los 
habitantes del territorio nacional'': Entendemos que 
la Inspección y Vigilancia del servicio educativo 
debe orientarse, no a la ·forma o procedimientos 
institucionales; sirio, de una parte, a la calidad profe
sional del egresado, y como consecuencia a la cali
dad y eficiencia de las .instituciones; de otra, a la 

· regulación y exigencias del ejercicio prófesional y 
títulos de acreditación. · 

·De acuerdo con lo anterior, debemos aceptar que 
en ningún momento encontramos contradicción de 
lo aquí propuesto con Jo que establecen los artículos 
31;- 32 y 33 del proyecto _del ICFES. Sin embargo, 
lo allí estipulado es tan amplio, más aún cuando a las 
universidades estatales las eventuales normas que se 
establezcan les serían aplicadas individualmente, 
que puede dar cabida a muy variadas interpretacio
nes dependiendo de quién haría la parte operativa de 

· 1a "inspección'', o de la "institución inspecciona
da''. La pregunta es si este exceso de margen inter
pretativo es realmente conveniente en este caso, 
existiendo ·1a ·posibilidad, como lo estamos propo
niendo, de ser mucho más explícitos en el alcance de 
esta norma. · 

De otra parte, no parece conveniente mezclar,_ 
como se hace en el Capítulo VIII del proyecto, los. 
conceptos de inspección y vigilancia con el de fo
mento. A nuestro entender, lo primero cobija por 
igual a instituciones públicas y oficiales y a los 
egresados de unas y otras. Por su parte, ·el compro
miso del Estado es qm el fomento de la Universidad 
del Estado, no necesariamente con el de la Universi
dad Privada. No es obligación del Estado el fomento 
de los intereses particulares por encima de los intere
ses de la sociedad en su conjunto; la educación 
superior privada, contrariamente a lo que puede ase
gurarse respecto ·de la .Educación Básiea, -no está 
ofreciéndose, no debe, al menos, como suplencia de 
la responsabilidad del Estado, y no debe, por cónsi
guiente, asimilarse a ésta. La educación superior · 
privada es- un servicio paralelo, que no puede ser 
comparádo en. sus fünciones al que corresponde 
ofrecer al Estado y sus Instituciones. Si, por _ejem
plo, se considera que la cobertura, numérica o geo
gráfica, que @frece el sistema de educadón superior 
a cargo del Estado es insuficiente,. ello es un proble
ma que es difícil solucionar solamente mediante 
convenios con InstituCiones Privadas, menos aún 
con reglamentacion-e-s o normas que, eventualmente; 
violarían los estatutos de estas in~tituciones, su auto~ 
nomía es un problema que solamente puede solucio., 
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sostenimiento con la que deberían contar los estu-:
diantes por el hecho de serlo (alojamiento, salud, 
transporte, recreación, etc.), o el acceso de sus pro
fesores, por el hecho de serlo y no por estar .adscritos 
a tal o cual institución, a los recursos de investiga
ción existentes en los distintos organismos estatales 
(entendiéndose que la infraestructura para ello es 
aportada por las instituciones). Este plantearnieIJ.to 
es contrario a lo propuesto en los literales b), c) y f) 

. del artículo 35 del Proyecto de Ley del ICFES, los . 
que, en lo que se refieren a instituciones privadas, 
comprometen ayuda financiera del Estado. 

6. ICFES Vs. Sistema · 

Durante el gobierno del Presidente Belisario Be
tanctir la Subcomisión Universidad de la Comisión 
Nacional.de Diálogo acogió la propuesta presentada 
en nombre del Instituto de Estudios Liberales, refe
rente a la integración orgánica de las universidades 

_ oficiales par~ formar un-Sistema Nacional de Uni
versidades Públicas, autónomo, con poder de deci
sión y ejecución, representativo y regionalizado8

. · 

Esta propuesta se asienta en la hipótesis de que la 
universidad del Estado, como un todo, es la única 
institución social con capacidad de autorreproduc-
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ICFES, por consiguiente, en el marco de esta propues
ta, estaría adscrito al sistema de universidades del 
Estado y tiege una función eminentemente ejecutiva 
y operativa; no sería _su fu_nción la propuesta autóno-

-ma de política~ o regulaciones para la educación 
superior: -art. 41,, lits. a), h); i), j), m), n) y o}-. 

De otra parte, los artículos 34 a43 del Proyecto de 
Ley del ICFES no implican cambio sustancial de lo 
actualmente existente; proponen al ICFES como una 
institución parauniversitaria, con todas las funs;iones 
que, de acuerdo con la propuesta alternativa, corres
ponderían a los organismos nacional y regionales de 
del;>ate y decisión. Es claro que el próyecto propone 
una estructura, la cual, para citar solamente el plano 
de las decisiones sobre políticas académicas del.Es
tado a. nivel nacional, sitúa en un mismo nivel, 
erradamente, a la universidad estatal con la privada y 
a las instituciones de nivel técnico con las univer.sita
rias. 

,.-
7. Las instituciones 

y u~iversidades del Estado. 

"Una institución de educación superior ·podría 
denominarse Universidad," si en su labor académica 
muestra un trabajo continuado de creación (forma
ción) y desarrollo de las artes, las ciencias básicas, 
las ciencias humanas y sociales" 9

. Esta definición 
de universidad es retomada en· el proyecto presenta
do- por la Federación de Profesores, y en alguna 
fornía recogida en el Proyecto del ICFES (art. 21). 

' . . ,,.,. 

. ción. Es por ello que realmente puede ser autónoma, 
sin que ello implique que es independiente del Esta
do. Ello hace .también que esté en capacidad de 
autorregularse, autodirigirse, de pe_nsarse a sí mis
ma.· No requiere un aparato exterior, ningún ente 
"paraacadémico", para su control y vigilancia, ni 
a nivel nac;ional ni a nivel institucional. No es necesario repetir la crítica referente al trata-

La propuesta de la Subcomisión Universidad fue miento ''individual'' que se da a las insti_túciones del 
estudiada y acogida en su filosofía integracionista y Estado. Vale· la. pena, sin embargo, insistir en la 
regional por el Congreso Nacional de Profesores propuesta de hacer qtie las decisiones gener<j.les so
Universitários (Paipa, Boyacá, noviembre de 1990),- bre política académica se tomen en instancias de 
el Encuentro Nacional de Representantes Profesora- debate abierto con -participación cualificada de los 
les (Popayán; octubre de 1991) y el Encuentro de estamentos universitarios. (que --incluirían, según 
Profesores Universitarios por la Univer$idad para nuestra propuesta, el Estamento Extrauniversitario). 
Colombia (Santafé de Bogotá, noviembre de 1991). Estas instancias, básicamente, son el Consejo Supe
La constitución del sistema se ha pensado con base rio'r Un~versitario, y el Consejo Electoral, esta últi
exclusiva en las institudones universitarias de carác- ma, institución que no existiría en el proyecto ofi
ter estatal, también pamadas oficiales, y no incluye a cial. Por su parte, la composición del Consejo.Supe
las universidades privadas. Las razones no son otras . rior Universitario aparece dominada por· represen
que las anteriormente expresadas en. cuanto ·ª la tan.tes del poder ejecutivo -art. 56 lits. a), b), c), d) y 
naturaleza diferente de unas y otras, además de fa -. en algunos casos f)- que desconocen la realidad inter
aceptaéión de que el sistema va más allá de mía na de la µniversidad por razón de estar· sus intereses y 
integración meramente funcional u operativa de las actividades completamente alejados del mundo de la 

· .Ipstituciones que ló componen; operaría como ·un academia. Esto convierte al mencionado Consejo en 
todo en lo concerniente al tra?:o de políticas genera- una instancia de autoridad y decisión, pero no garan
les de desarrollo de la educación superior en el país, tiza plenamente el debate objetivo sobre la proble-· 
constituyéndose además como referencia para la uni- mática institucional; y, de otra parte, ~fianza la con
versidad privada· en lo que ésta .deba someterse a cepción en el sentido de que las instituciones públi~ 
regulaciones y disposiciones c.Iel Estado. cas de educación superior son entidades gubema-· 

Dentro de este sistema las instituciones actual- mentales, son aparatos del ejecutiv.:o para la realiza~· 
mente existentes participan y deciden e~ forma cua- ción de sus políticas inmediatistas de gobierno; pero, 
lificada de acuerdo con su grado de desarrollo aca- en nuestra manera de ver, la limitación del peñsa
dérnicoy su importancia regional. Se pretende crear un. miento, de las ideas, de los proyectos al corto plazo. 
campo propio· de competencia y emulación académi- és, finalmente, la negación de la inteligencia ... la 
ca que les permita a las instituciones desarrollarse de negación de "la academia. Una institución de educa
acuerdo con la pujanza propia de sus regiones y de ción superior del Estado .no puede reducirse, salvo la 
sus propios estamentos, pero contando con el apoyo necesidad de proyectos ~oyunturales de tiempo limi
obligadc;> de las restantes instituciones del sistema, tado, a una universidad del Gobierno. 
teniendO"siempre como mira los intereses del Estado Tampoco parecen representar cambio alguno res- · 
y claras políticas de racionalidad, cobertµra, e inte- ·pecto ~e lo existente las disposicionés propuestas en 
.gración nacional. los artículos ~7, 88 ·y 89 del -proyecto de ley. La 

Desde otro punto de vista, se pretende que todo lo . autonomía de asambleas y consejos para crear insti
concemiente alas políticas académicas y de desarro- tuciones de educación superior, salvo honrosas ex
llo_, no solamente a nivel nacional y regional sino cepcioqes, no ha servido siI).o para "inmortalizar" 
institucional, se generen en instanci<is de debate aca- una determinada administración regional o local y 

. démico, con participación cualificada del medio uni- favorecer-su clientelismo; lamentablemente, sin em
versitario y extrauniversitaii.o que es afectado direc- ·bargo, la contribución re.al de. esta polí_ti~a ·a1 desa
tamente por el proceso de la_ educación supenor. El. rrollo cualificado de nuestra educación superior, a la 

. narse mediante un mayor Fomento de la Universidad 
- Estatal. Que se deban respetar las instituciones pri-. 

vadas, su .derecho a existir y actuar de acuerdo con 
s_us particulares intereses, no obliga a asumir dichos 
intereses como . propios de la colectividad en su 
conjunto. Podría decirse que la autonomía de las 
universidades privadas debe ser _tal que.no requieran . __ _ 

creación qe cienci~ y cultura o al fomento del desa
rrollo económico, si se ha de ser sincero con el país, 

depender del Estado para el lo_ gro de sus ob1etivos.· s v · · 
J anos autores: Hacia un Sistema Nacional de Universida-

La ayuda financiera oficial a las instituciones par- des PÓblicas, Comisión de Paz, Diálogo y Verificación_ Subco~ 
ticulares no. debería ir más allá de la garantía de· misión Universidad, Bogotá, abril de 1986. 9 C., LOPEZ TASCON: Consideraciones.,., op. cit. p. 7. 
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ha sidq bastante.mediocre.¿ Vale la pena, entonces, 
repetir el m~smo error? · · 

8. Del profesor universitario·· 

La ley no puedé reglamentar todo lo concerniente 
a las relaciones laborales entre el profesorado y las -
instituciones de educaeión superior del Estado. Lo 
que es conveniente es que la ley no impida futuros 
avances en este tipo de legislación. En esté sentido,· 
valga la pena citar tres. puntos de actual discusión 
entre el profesorado de las universidades públicas, 
sobre los cuales parece ser que el proyec~o de ley 
oficial aventura determinaciones que pueden llevar a 
inequidades y eventual inconformismo entre el esta
mento docente universitario. Tale's puntos son:-

a) Establecimiento de solamente dos tipos de defjica
ción: 
i) Profesor de Carrera, cuyo trabajo es la labor áca
démica y cuya dedicación-se entiende como_ exclusiva 
a la institución á la cual se halla adscrito, y a la ctial 
acced~--pbr concurso público. _ · 
ii) Profesor Catedrático, cuyo trabajo es esencialmente 
su _desempeño profesional extrauniversitario, pero · 
prestá este !ipo de servicio a_ la 'universidad en funcio-. 
nes académicas por tiempo limitado (no necesariamen
te por horas); . · · _ 
b) Universalización del córicurso público académico 
de méritos comó requisito para _acceder a la Carrera de 
Profesor Universitario. Se pretende que con el tiempo 
este concurso tenga iguales requisitos y exigencias 
para un mismo tipo.de cargo en cu¡ilquier institución 

· universitaria del Estado; . , 
c) Unificación déLescalafón profesora! para los profe
sores de carrera en todas las instituciones de educación · 
superi~r del Estado; se entiende que t~bién con igua
les oportunidades y exigencias; 
d) Unificación salarial en todas las instituciones de 
educación superior del Estado. Es claro que esta unifi
_cación, que obliga de acuerdo con lo establecido por la 
Ley 4 a d~' 1992 y para lo cual existe también u~ próyec
to- de ley elaborado por parte de~ ICFES, será poco 
realista si no se cumple lo planteado en los literáles b) 
y c). 

Lo propuesto _en el artículo 29 del proyecto res
pecto de la "autonomía para ... seleccionar ·a sus 
profesore~ y admitir a sus alumnos, adoptar el régi
men de unos y otros ... ", así como· también lo dis
puesto en los artículos 67 al 77 y 11·8, no favorecen 
en su ·actual redacción aplicable individualmente __ a. 
cada una de. las instituciones, ·las políticas arriba 
propuestas. 

9. Del estudiantado y siStema 
de bienestar · 

Una mayor democratización del acceso alá edu
cae<ión superior del Estado, tanto en su factor numé
rico como geográfico, ciertamente- lo ofrecen el 
conjunto de instituciones operando integradamei1te 
(no autónomamente) dentro de un sistema autóno
mo de universidades del Estado, tal.-como lo hemos 
propuesto a través de la Federación de Profesores 
Universitarios, lo cual implica, entre otras políticas, 
la necesaria existencia de un único estatuto estudian
til. Similares requisitos de ingreso, iguales.conteni
dos según programas dé estudio, equivalente régi
men de distinciones y disciplinario, y régimen eco-: 
nómico, son requisitos que permitirían· una mayor 
racionalización de los recursos físicos y humanos 
existentes; en ·el campo eminentemente curricular, 
por 'ejemplo, permitirían aumentar la- oferta de pro
gramas de cada instinición a nivel del país~-:garanti
zar la transf erenCia .de profesores y estudfantes, evi
tar la duplicidad de programas, increm~ntar la espe
cialización y favorecer los ·posgrados 'en todas -las 
instituciones según las· especialidades ·1ocales opti-
mizando los recursos existentes, etc. -

Jueves 1° de octubre de 1992 

Ciertamente, llevar a cabo programas como los 
arriba señalados, exige también una amplia.política 
de bienestar universitario. Conse~uentemente se ha 
propuesto que este bienestar sea también tratado 
rriediante la coordinación de esfuerzos-a nivel nacio
nal, para lo _cual; recogiendo experiencias positivas 
de otros países en este sentido,- s~ ha propuesto, 
desde hace ya varios -años; la eventual creación de 
una Caja de Compensación para el Bienestar de la_ 
Juventud10 

Y 
11

, 'propuesta que en el proyecto de ley 
presentado por la Federación de Profesores Univer
sitarios se recoge bajo el nombre de Sistema Nacio
nal de Bienestar Universitaric>12. Sobra decir que . 
sobre'el particular el proyecto de ley presentado por · 
el ICFES deja bajo responsabilidad exclusiva de las 
instituciones las políticas de bienestar. Cierto es que 
hay actividades de ésta índole que corresponden a las 
instituciones, ·pero 'bueno es tener en cuenta q_ue la 
estructura de una institución de educación superior 
no es adaptable para la prestación de servicios de 
bienestar social. La experiencia del· país sobre el 
particular.lo comprueba, por ello es necesaria inten
tar formas_ más especializadas para la ·prestación de 
este tipo de servicios. La nuestra es una propuesta:; 
en cualquier caso, más funcfonal y equitativa. 

San_tafé de Bogotá, junio 13 de· 1992 

* * * 
PONENCIA PRESENTADA 'POR EL 
LICÉNCiADO CESAREO CLAROS 

JARAMILLQ A LOS HONORABLES. 
SENADORES DE LA COMISION SEXTA. 

TárquL .septiembre 4 de 1992. 

Consciente del papel -que· desempeña el maestro 
dentro de la comunidad educativa éoloinbiana, con
-sidero muy i~p~rtante; presentar en este foro, mis 
puntos de vista sobre el Proyecto General de Educa
ción, presentado ante el honorable Congreso de la 
República, para su curso y .aprobáción. · 

Estos planteamientos están libres de condiciona
mientos ideológicos que defiendan a partido político. 
alguno, y. sí, por el contrario, concurren a cualificar 

. el pensamiento depositado en dicho proyecto. 
El Proyecto según mi ·óptica, es el reflejo de la · 

necesidad más apremiante de Colombia, .y de .la 
responsabilidad que tiene el Estado, en ordenar, 
~nificar y financiar la Educación del,pueblo colom-
biano. _ 

Recoge en alto grado; las inquietudes de los ~du
cadores y de la comunidad en general, que observan 
ante la aguda crisis. en que se debate.la Educación., y 
que antes no habían tenido la oportunidad de plan
tear y plasmar en _un proyecto, que si bien no es la 
panacea, al menos es una ut9pía. 

El Proyecto da autonomía a las diferentes institu
ciones educativas, para administrar, planear, ejecu
tar y evaluar Ja Educación, proporcioµando la parti-

. cip<!-cIÓn de toda la corrim~idad educativa, para que .. 
sea ella la autora de su propio-devenir. 

. Reivindica en buena: parte las aspiraciones del 
gremio magisterial, sector que .ha venidó siendo la 
cenicienta de los diferentes ministerios que confor~ 

-_ man el'Gobierno Nacional. -
Concito, a quienes tienen la loable ~al-ea de darle 

curso al Proyecto,. para- que estos planteamientos 
sean considerados fa-VOrablemente. Además de 

1
10 

antetj.or, ios siguientes: _ 

. -
10 CARLOS LOPEZ TASCON:·Bases para una Política Uni
versitaria del Partido.Liberal, Doc. IEL, Congreso Ideológico 
del Partido Lióeral. Bogotá, diciembre 2/4 de.1983, pp. 20/23. 

. ' 
·
11 Comisión de.'-Pa2:, Diálogo y Verifiéación. Op. cit., pp. 
100/105. . 

12 Federación Nacicinal de Profesores Univyrsitarios. Op. cit.,
art. 20. 

GACEt A DEL CONGRESO 

l. No se. puede dar concesiones a gremios que 
sólo buscan el lucro, y, que en nada han contribuido, 
para que la Colombia Nacional, salga de ese estado 
lamentable en que se ·hunde cada día, y pretenden a 
última hora torpedear un Proyecto enmarcado dentro 
de los parámetros que ordena nuestra C.N. 

2. Se hace a priori, .que al Educador colombiano 
se le reivindique en su· dignidad y profesión, que nos 
consagra- la C.N. artículo 68, y máxime cuando 
nuestro país se comprometió con la Unesco,. en la 
Conferencia· celebrada en Ciudad de México en .' 
1979, en el llamado Proyecto Principal de Educa-. 
ción, a cumplir con los acuerdos a que llegaron sobre 
la materia a saber: 

2.1 Adoptar med~da,s eficaces para lá renovación 
de los sistemas de formación del profesorado, antes 
Y. después de incorporados a la docencia; con el firt 
de posibilifarlo en el enriquecimiento y actualización 
de su nivel de <;onocimientos y su capacidad pedagó-
gica._ - · 

·2.2 Promover económica y socialmente a' los do~ 
centes, a través del estable'cimiento de condiciones ; 
de trabajo que les aseguren una situación acorde con 
su importancia social y 'con su dignidad. 

i.3 Propiciar uria organizacióp y una administra
ción de la Educación adecuada a las nuevas exigen
cias las que, en la mayoría de los países de la región, 
requieren.una verdadera descentralización de las de
cisiones y procesos organizativos, una, amplia flexi
bilidad para asegurar acci.ones multisectoriales y li
neamientos que estimulen la innovación. y· el 
cambio.· . 

De acuerdo con ~l punto anterior, Colombia debe 
téner presente: . · . ' _ . 

- ''Que una nación desarróllada es aquella cuya 
poblaCÍón es informada, culta, eficiepte;productiva, 
responsable y solidaria.'' -

- "Ningún país podrá avanzar en su desarrol19 
más allá de donde llegue su educación.'' · 

- ''La educación, sin perjuicio de su· dimensión 
universal, debe promover principalmente el conoci
miento de la realidad del país, de los países vecinos y 
de la región, de la manera más objetiva, para recupe
rar el pasado, crear_ el presente y orientar el futuro.'' 

--"La educación debe estar en primer plano, ya 
que un pueblo ignorante es instrumento ciego de su 
propia destrucción.'' 

Al ·Foro por el Proyecto General de Educación. 

Neiva, septiembre 4de·1992. 

Acerca de lá reestructuración de la Educación 
· _ Superior en Colon'.b~á 

' 
Vive -hoy Colombia una de las más profundas -

crisis :económico-soda!. Esta crisis económico- . 
social se expresa en el apagón cafetero (catástrofe 
agrícola general), energético y minero, quiebra de la 
pequeña y mediana industria; impotencia de explotar 
racionalmente nuestros recursos naturales; pérdida 
de la capacidad de exportación; falta de financiación 
de -la salud y la educación; caos cultural y moral; 
desempleo; hambre y violencia generalizados. · 

En la búsqueda de la llamada internacionalización 
de la economía hay que constatar la derrota de la 
monoexportación, én general, la cnsis del modelo 
de desarrollo agroindustrial de Colombia. 

Todo· esto ocurre simultáneamente con la crisis de 
Ja·dirección política delpaís, la.fragilidad de los 
partidos y con la aceleración de las tendencias de 
.desunión naci~nal., 

·En el marco de esta realidad concreta es que se 
intenta reestructurar la· educación en Colombia. Bien 
decía -el ilustre decano y maestro del Parlamento 

-·Colombiano, doctor Diego Luis Córdoba: ''Por la 
educación se asciende a la libertad y por la ignoran
cia se desciende a la esclavitud". 

., 
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Es precisamente la ignorancia en la necesidad de . 
la unidad nacional y de la realización de un ·modelo 
de desarrollo económico-social racional la que tiene 
hoy esclavizada a Colombia. · 
· ·· Es la ignorancia fa que ha impedido que el país se 
beneficie de la revolución científico-técnica; utili
zando la ciencia como fuerza productiva. directa. 

. Cualquier reestructuración real de. la educa".ión en 
·general, y en particular la.superior debe estar orien
tada fundamentalmente a transformar radicalmente 
la realidad arriba enunciada, a buscar el salto en 

·desarrollo económico con progreso sodal. 
Pensamos ·que el proyecto de ley sobre reestructu

ración de la Educación Supenor, con las respectivas 
modificaciones y adiciones introducidas ·por el po
nente Senador Ricardo Mosquera Mesa, es una ten
dencia hacia la democratización y el fortalecimiento 

· de la Educación Superior en Colombia. · 

Nuevo!¡ elementos como. el de.sarrollo de la auto
nomía real, el Consejo Nacionál de Educación Supe
rior, el Sistema Universitario Estatal (SUE), el Fon
do de· Inversiones para la Educación Superior 
·(FIES),'los exámepes de Estado, los sistemas nacio-

Jueves 1 º de octubre de 1992 

. 3. Porque los-egresados de las facultades de edu
cación tengan prelación en el nombramient9 en la.s 
entidades de carácter .oficial. 

4. Destinar una partida del presupuesto nacional 
para crear anualmente doscientas escuel~s y colegios 

. hasta satisfacer la demanda de la población·. 
5. Creación de un Banco de fomento. educativo 

·como entidad de económía mixta, c~m.el·propósito 
. de financiar el ci:édito educativo nacional _e interna
cional, estimular. la elabor~dón y adición de textos . 
educativos y materiales didácticos de producción 
nacional: . . . . 

6; Creación 'de las. becas de excelencia Simón -
Bolívar, destinadas a enviar al.exterior, con el pro
pósito de realizar estudios de posgrado a los mejo
res estudiantes d~ las diversas universidades del 
p~. . ' 

7. Estimular lá füv~stigación en las univ:ersi<lades 
del país en los ni.veles de pregrado y posgrado. 

8. ·creación de una política de ciencia y tecnolo
gía . tomando en c~nsideración las peculiaridades · 
propias de nuestra nacionalidad.· ' 

. nales de acreditacíón e información; el servicio so- · 

· 9. Desarrollar una política de educación conti
nuada estimulando la práctica de la lectura en todas 
las entidades educativas tanto públicas como pri-· 

· cial obligato!io y Comité de Biene_star Universitario, 
y otros, están orientados hacia la conquista de ese 
propósito. · 

Pero- estamos más que ~onvencidos que se debe 
profµndizar en ·el análisis de e!¡te proyecto de ley. En 
éste existert.'elementos que realmente pueden obs
taculizar o abortar el logro del objetivo inicial. Entre 

vadas. · 
10. Extensión de la democracia participativa.al 

sector de·ia educación a través de la: concértación de 
. las políticas educativas con parti9ipación de_ los do
centes y estudiantes. 

-11. Pianificación de la cobertura, contenido Y. 
objetivos de -~a educación superior a 'partir de· un 
estudio de las n~cesida:des sociales, demanda de ·· 
·profesionales y posibilidades r~ales de inserdón de 
éstos en el mercado laboral. 
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pero que .. solamente pueda acceder a carreras interme
dias o carreras técnicas, como Ciencias Agropécua- · 
rias, para citar un ejemplo. Esto con el fin de tratar· 
buscar un margen que dé excelencia en el aprendí-. - \_ ~ 

zaje y 'posterior práctica de· la carrera escogida. 
No se justifica que se pueda l;;mzar al mercado 

estudiantil a dos personas en notoria desigualdad de 
aprendizaje~ · · 

Ponente: Carlos David PUerta M. 
·Egresado de la Facultad.de Derecho, Umversidad 

Libre. · - · 

Presentado al Foro ·sobre la:Reforma a la Educa
éión Superior. Corrrl.sión VI _; Senado de la Repú-
blica. . · · 

· Santafé de Bogotá, septiembré de 1992. 

/ 

* * * 

Proyecto de Ley presentado por la. Fed~ración 
Nacional de Profesores Universitarios 

1: Sobre los fines y objetivos de la educación 
Superior . 

. Artículo lo. La Educación Superior tiene como 
·objetivo la democratización de la 'vida colombiana, 
la promoción de'la identidad cultural nacional en 
todas sus manifestacione~, la elaboración y asimila
ción crítica del saber y la cultura universal, la elabo
ra9ióri y propuesta de alternativas para el desarrollo 
nacional y regional"en todos sus órdenes, y la forma
ción y promoción del individuo a los más altos mve
lés de capacitación y formación científica, humanís-
tica, artística o tecnológica. . · 

· tales elementos se pueden anotar la caracterización y 
los criterios de acreditación de las Instituciones de 
Educación Superior en Colombia; otro. elemento 
fundame11tal es el. no tener en cuenta la re~idacJ de 
cada una de las provincias-o regiones que componen 
el país, y el marco históricó en que se ha desarrollado 
dicha realidad. 

i2. Establecer la obligatoriedad de los programas 
de extensión universitaria a partir de lá resp~ctiva 
área y campo del con.ocimiento que aborda cada 
facultad. . · · · 

Estuve leyendo con detenimiento ei excelente tra- ArtículÜ. · 2o. Para_el cumplimiento de los objeti-
Víctor Elías Copete Quinto . 
Presidente fundación Chocó-Pacífico 2.000. 

''Chocopac'' 

bajo del senador RiCardo Mosquera ·Mesa titulado vos de la Educación Superior, las institúeiones que 
"diagnóstico y perspectiva de la educación eii Colom- · la impartan deberán desarrollar.acti:vidades formati-. 

va, investigativa, culturai y po~ítica, eñtendidá ésta 
bia"' basádoen siete puntos pero curiosaniente obser- / . 1 d b t d 'f . t d 1 
vé que no se trató ~na ~ausa para tener en cuenta, como e e a e emocra. ico permane~ e e os pro
d b"d 1 d r d d 1 f; t d. h · · blemas y proyectos ·nacionales y regionales. Estas 

e i 0 ª 0 e ica 0 e os 7 ecos ~ue ic .ª caus~ ·actividades deben ·guiarse por el fomento a la· bús-
produce, me refiero a los validantes del bachillerato, d d 1 t"d d 1 bl . d t d d 

Despej~ndo el camino á la educación 

El año anterior en el mes d~ agosto, se llevó a cabo 
en la ciudad de Santafé de Bogotá un foro ideológico 
en la sede de la Facultad de Derecho de la Universi

. dad Libre donde hubo participación amplia y demo
. crática dei ·estamento universitario y coµ- la cop.cu

rrencia de todas las facultades de la Universidad 

al . t.lfi · ·que a e-seni o e ospro emas, e o oor en,y con programas anu es para a m. · . ~ . . · 
n... b" ·. d t h 1 ál" . al diseno de ·soluciones factibles. 

· r ues ien si nos e enemos a acer e un an isis · · · 

Libre de· todo el país, una de las comisiones de 
trabajo, tuvo ~-cargo t'ratar el-tema de la educación, 
me tocó la oportunidad de ser el moderador y coordi_-
nador de dicha· comisión. · 

de fondo encontramos que la puesta en marcha por 
parte del gobierno de ese programa que sí es cierto se . 
tiende la mano a mucha gente joven (en su mayoría) 
para que no se frustren en la vida y puedan posterior
mente co.ñ esa especie de perdón o de . borrón y 
cuenta nueva, q\le el Estádo le P.resenta a los. estqdian
tes que por uno u otro motivo no pudforon en su 
debido.tiempo pros~guir con sus estudiós de bachi-

Entre los temas discutidos debatidos se sacaron llerato. . .. 
entre otras las siguientes consideraciones: . · Se les brinda la oportunidad de poder incursio'nar 

1. Q1,1e el progreso ·de un país se ,manifiesta ·en el en los estudios de nivel superior _en.un~ uni_versidad: 
desarrollo de su educación.- .1Peró Yo me pregunto '¿es lo mismo ser bachiller 

i. Que los anteriores gobiernos han dejado ·des- clásico con título. obtenido durante el e~fuerzo de 
protegido y en situación de déficít .progresivo al 'seis años ó ser bachillttr durante estudiós hechos 
sector de la educación. , · ·. .. supera~élerados 'en un año? . 
. 3. Que la investigación, la cultura, la ciencia y la ¿Puede acaso rendir lo mismo én la Universidad y 

educación son aspectos cotidianos del quehacer uní- en la práctica profesional el que ha estudiado sola..: 
versitario. · , . niente un.año, a qtiien le ha dedicado seis años de.su 

4. Que. la nueva Constitución quiere alternativas vida al bachillerato? 
. que permitañ ampliarfa 'cobertura. del sistema nacio- . ¿Cuál podtja ser el correctivo para tratar de coro-
nal de educación. . . pensar d desequilibrio ~ntte uno y otro? Pienso que 

5 .. Que sólo mediante la acción tesoner_? del Con- acabar con.el.programa· que .se ha adoptado y que en 
greso que puede relievat la importancia qqe tiene l~ la actualidad. se aplica acá en nuestro país no se 
educación, como herramienta que permita a nuestro _puede acabai, por.las razones ya expuestas, lo que sí 
país salir del atraso y el subdesarrollo, de allí que sería bueno que se revisara sería hasta qué punto es . 
pr~ponemos defender prioritariamente los siguientes conveniente que un alumno que obtiene su título de 
postulados: - bachiller en un año, debe estudiar carrera como 

L ·Por ia liquidación inmediata. dé la deuda al Medicina, Derecho, Ingenierías, Arquitectura, Eco-
magisterio. nomía, etc. · 

2. Por la vinculación definitiva de los maestros · Debería optarse por dársele la oporturiidad a este 
temporales. · tipo de bachiller a que haga sus estudios superior~s, 

." Artículo 3o. Sonlnstitucionesde.EducaciónSu
perior· los establecimientos estataJes o de. derecho 
privado cuyos fines se orienten al. cumplimiento de 

· los objetivos generales de la educación superior y 
desarrollenlas actividades-previstas en 'el artícufo 2º 
de la presente ley, en las modalidades Tecnológica, 
Científica o Artística, en-los niveles de Carrera Uni
versitaria, Especialización, Maestría; o doctorado. 
Estas instituciones podrán, a su juició, desarrollar 
actividades en otros niveles. · 

Parágrafo lo. Se entiende por Nivel de Educa:
ción un ciclo terminal dé formación conducente a la 
obtención de un diploma de acreditación individual. 
Los niveles enunciados ~ol) aquellos que se asocian 

. al desarrollo del conocimiento teórico: · · 
Parágrafo 2o. Se entiende por modalidades edu

cativas los campos generales del conocimiento cien
tífico, las letras y las artes: 

2. Sobre. el· S~tema Estatal de Educación 
Superior 

Artículo 4o. El Sistema Estatal de Educación 
Superior ~s la organizadón de las Instituciones Esta-
. tl,l.les de Educación_ Superior, que.se integran regio
nal y nacionalmente 'para definir, adoptar e impulsar 
planes· coordinados y políticas de funcionamiento y 
desarrollo acorde.s con las nece.sidades de fa secie- . 
d~cÍ.· El Sistema, de acuerdo con sus objetivos, es un 
,órgano del, Estado, autónomo e independiente de lq_s_ 
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poderes públicos, como está previsto en la_ Constitu- , Asociaciones Científicas y Profesionales h) Proponer al Congreso Nacional del Sisteina 
ción Política de Colombia (art. 113), que opera de- Representantes del sector empresarial_ criterio-s para definir nomenclatura de programas y 
mocráticamente con la participación ·de los sectores - Representantes del sector l_aboral . títulos universitarios, y las condiciones mínimas en 
soc.iales que diré~tamente se afectan por el proceso. · · Instituciones de 'Educación Superior de derecho que éstos p1:1eden ser otorga4os por cualquier institu: 
de la ed\lcación superior ,:y se regula porla-Constitu- privado. . · cióri de educación supetj.or. ·· · . 

. ci6n y la presente Ley... . . . Los representantes de estas entidades no podrán Parágrafo 1 º~ El Instituto Colombiano para eí Fo-
Parágrafo ~ El concepto de Región al cual se refie- exceder en número al 20% del total de miembros del n:lento de la Educación Superior-ICFBS- se adscrj~ 

re.- la present~ ley podrá coinddir o ~o con el corres- Congreso· N acionai de ia Educación Supérior~ be al Sistelna Universitario Estatal. Las funciones de 
pondiente a .la d.ivisión. político-administrativa ~el . Son ful)ciories del. Congreso Nacional de la Edu:- su Junta Diréctiv·a son asuffiidas por las instancias de 
Estado. ·Es función de la dirección del: Sistema su . ca<;ión Superior: . · dirección c;lel S~stema. · 
definición basada en el desarrollo _aq:1démico de.las .·a) Definir, poi acuerdo, planes y políticas para el. Parágrafo 2º. Los rectores de universidades priva-. 
instituciones adscritas. funcionamiento y ·desarrollo de la educadón supe- das preyistos en el presente artículo integrarán el 
. Artículo 5~. Ei-Sistemaprcnnoveráyparticipará. rior estatal en el país, buscando la superación y · ComitéEjecutivosólocuandosetratenasuntosrela-· 
en la· creación de Institutos _de Investigación y Desa_: · armonización de la calidad del ser\iicio·a nivel regio-. cionados con la evaluación de programas~'e institu-
rrollo'centra~os en áreas específicas del conocimien- rial ·e institucional; · . . ciones de derecho p~vado. 
to de acuerdo con las prioridades del desarrollo na- . b) Definir, de acuerdo éon el literal a), las necesi- Artículo 11; Del Director General del Sistema 
cional. Estos Institutos· seráil de carácter mixto con_ dades presupuestales del Sistema Estatal de Educa- Universitario-Estatal .. Para ser Director General del 
participación del Ministerio de D~sarrollo, el sector ción Superior; · . · .. s_iste_ma, s~ requiere:.· 
produ~tivo· y el propio Sistell)a cuya- presencia será . c) Eyaluar periódicamente ,el cumplimiento· de a) Ser d.udadano en ejercicio; 
trarisitoria·hasta lograr la consolidación <;tel mencio:- los planes nacionales; b) Haber _·sido pi:of¿~or universitario de carrera· 
nado Instituto. · . d) ·Acordar p_autas y normas generales sobre esta- por período igual o superior a 5 años. 

El Sistema,.a través de sus Instituciones de Educa- tuto Do~ente, Estatuto Estudiantil y Régimen.Labo- ·Son funciones del Director Gerieral las siguie.ntes: 
ción Supérior, mantendrá vínculos de coordinación ral aplicables a las instituciones adscritas; . , a) Dirigir la Unidad de Apoyo del Sistema; · 
con los Institutos de Investigación y, Desarrollo-para e) Definir los criterios generales para la acredita- b) Las demás que le asigne el Comité Ejecutivo 
la realizacióq conjunta de 'los trabajos, que lo ame- ción y. evaluación del funcionamiento de todas las del Sistema. · 
riten. . · instit1,1ciones de ·educación superior y sus programas Artículo 12; De la 'i!nidadd~ Apoyo del Sistema. 

acadéffiicos; Será integrada por el·Comité Ejecutivo del Sistema 
Artículo 60. ·Al sostenimiento del' Sistema Esta- . 

tal de Educación Superior y sus Instituciones adscri
tas deberá contribuir. el Gobierno Central con no 
menos del 7._5% del_presupue~to nacional <,ie ingre
. sos, que constituyt; ~l situadQ fiscal para la Educa
ción Superior: Los Departamentos y Municipios par
ticiparán en.fa finánciación del Sistema en propor
ción a·sus propios' ingresos, incluidos los .traslados 
de ·1a administración central, sin perjuicio d~ que 
otras entidades públ¡cas o privadás participen tam
~ién directamente en su financiación. 

·Artículo 7o. Las lp.stitucic:ines Estatales de Edu
cación Superior adscritas al Sistema deberán desti
nar no menos del. 5% ·de su presupuesto a la.fabor 
investigativa y de formación de investigadores .. Se 
promoverá la. realización" de trabajos compartidos 
por las instituciones de una misma región. 

' . 

· _f) Definir la nomenclatura de programas y títulos Estatal de Educación Sup1erior y cumplirá funciones 
universitarios, y las condiciones mínimas en que del.asesoría para el funcionamiento y evaluación de 

, pueden ser otorgados por cualquier institución de _J~s programas e instituciónes de ed~cación ·superior 
educación superior; · y en l~ elaboración de propuestas d~ políticas y 
· g) Definif la regionalizaeión del Sistema; planes· de desarrollo. 

h) Elegir al Director General del Sistema; Es responsabilidad de la Unidad de A.poyo mante.:.. 
i ) Aprobar o improbar los informes del Comité ner, en coordinación con los organismos correspon.:. . 

Ejecutivo y del Director General del ·sistema; dientes del.Ministerio de. Relaciones Exteriores, un 
j) Darse_ su propio. reglam~nfo de funciona- arcJ;rivo ~ctualizado de fos profesionales coiombia-

miento:.. . . . · nos altamente calificados residenciados en el exte-
El Congreso N acioiial de la Educación Superior se rior. . 

reunirá ordinariamente un~ vez cada do~ años, y Es_ también función de la Unidad de Apoyo la· 
extraordinariamente cuando se considere necesario;· . elaboradón de programas especiales de divulgación· 
a juicio del Comité· Ejecutivo del Sistema~· .científica, debate académico y orientación profesio-

Artículo -10. Del Comité Ejecutivo d_el Sistema. . n.al. Para estos fines, el Estado garantiza a.los orga-
. nismos directivos del Sistema y a las Institué:iones el 

_El -Comité Ejecutivo .está integrado. por:· acceso. a los medios masivos de comunicaCión so-
Ministro de Educación Nacional o su delegado 

cial. 
3. · Sobre Ja Estructura· del Sistema Estatal de· · Delegado de Colciencias . . Parágrafo. La estructura actual del ICFE.S co1_1sti

. Representantes de lo_s Redores (1 por cada Re- tuii-á la base inicial de la Unidad _de Apoyo del Edu~ción Superior 

. Artículo 80 ... Los organismos de, dirección· del 
Sist~ma Uniy~rsitaiio al Estatal 'SOn: · · 

Nivel Nacional: · . . 
Conireso ~acion~l de la Educadón Superior', Co- · 

mité Ejecutivo del Sistema, Director General del 
Siste1J1a. · · · · 

Nivel RegiQnal: . . 
Congi;-esos Regionales·. del Sistema, Secretarías 

Regionales. - . 
· Artículo. 9o. Del Congreso NacioQ.al de la Edu-
cación Superior. . · 

. El Congreso· Nacional es la máxima autoridad ·del. 
Sistema y está integrado por: . , . , 

Ministro de Educación Nacional, quien lo preside 
Minisµ-9 de Hacjenda y Crédito- Público 

· Minisµ-o qe Fomento y Desarrollo . · . 
Delegado. del Consejo Nacional de Planea~Íón. 

. Delegádo de Colciencias . · _ 
Delegado de Colcultura 
Delegado del Sistema Naci()nal de Bienestar _Uni-

versitario ' 
Delegado del Icetex · · . . 
Rectores de las Instituciones adscritas al Sistema 
Representantes de los Profesores (1 por c~da Insti-

tución) - . · · 
. Representantes· de los· Estu.c!:iantes (f ·por _cada 
IIlstitución) · · · · 

Congreso de la RepÓbliéa (Delegados .de Senado y 
Cámara) ' 

A juicio .de los miembros enunciados, el Congreso 
contará además con la participación .de: 

gión) . Sistema. · . 
Representantes de la }<'ederación Nacional de Pro- :Artículo 13. De los Conureso$ 'Reuionales: del . 

fesores Universitarios (dos) . . . O" e 
. Director General del Sistema . Sistema. Lqs Congresos Regionales ~stán integrados 

Por: Dos Rectores de Uóiversidades privadas (escogi-
dos por los ffiiembros antenores) . · Delegado del Ministerio de Educación. · 

Rectores de las. instituciones adscritas de .Ja. reSon'funciones del Comité Ejecutivo del· Sistema 
Estatal de· Educación Superior: · · .. gión. . . . · . 

a) CoQtii.buir a la ejecución .de Ios planes aproba- Representantes profesorales (µ~o por cada institu.:. . 
'·dos por el CongrespNacional de la Educación Su_pe- ción de·la región). 
rior Representantes estudiantiJes (uno por cada insti-. 

· b) ~valuar el de~arrollo de los.p,Jánes regionales y tución de la región): . 
el fll;ncionam.·' iento de'las in.stituciones de Edu~ación Delegados de Consejos Departamentales de Pla-

neación (uno.por cada Departamento de la región) . 
Superior; . . . . 

c) Prestar asesoría a fas iÍlstituciones del Sistema . Los anteriores definen y cooptan para los Consejos 
· · · Regionales' a represent¡mtes de füerz_ as sociales que que'asíJo soliciten, o .según la determinación del 

puedan apoyar la generación de planes y políticas 
Congreso Nacional de- la· Educación_ Superior; · regionales y naeionales sobre educaeióri, superior. Su 

·d) Adoptar lá estructura orgánica de la t¿nidad de número nq podrá e~ceder del 20%-del total demiem
Apoyo del Sistema, que incluye al Servicio Ñacional bros del Coµ_greso RegionaL 
de Pruebas, y controlar su funcionainiento; . Son .funciones-de los Congresos Regionales del 
. e) Conocer, ·enprimera instancia, las· demandas· Sistema: · 

· de violaciqil de estatutos de las instituciones de edu~ a) ·Configurar, a partir de los planes presentados 
cación superior, definir responsabilidades y presen- por las. universidades, la: propuesta de planes y políti
tar, si es dei caso, la demanda legal correspondiente .. cas para el funcionamiento y desarrollo de la edtica-
ártte las autoridades judiciales competentes; ción superior _en la región; · , 

· f) Según los criterios generales definidos por el b) Presentar y sustentar, a través de-los deleg~dos 
Cohgres9 Nacional de la Educad~n Superior, esta~ regionales al Congreso Nacional de la Educación 
blecer-y definir los procesos de' acreditación de las Superior, la propuesta referida en el-literal a); 
institución de Educación Sl1perior; c )_Evaluar periódicamente el cumplimiento de 
· g) Conocer, evaluar y expedir o negar Acta de los planes regionales. 

Acreditación a las lnstitµciones de Educación Supe.: LOs Congresos Regionales se reunirán ordinaria-
rior que lo soliciten; mente uná vez por año, y extraordinariamente cuan-

.. 

.. 

... 

.. 
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do se considere necesario a juicio de la Secretaría 
.Ejecutiva Regional. 

· g) Estudiar y decidir sobre la fusión de la institu- investigación y el desarrollo, cuya función central 
ción con otra·u otras instituciones de educación su- será la generación y la revisión de políticas, planes y· 
perior; . ptj.oridades de ·investigación para la universidad co-· Artículo 14. De las secretarías regionales. Serán 

·ejercidas en forma rotatoria por cada una de las 
instituciones de la región, por medio de. sus delega-·· 
dos al Congreso Regional correspondiente. 

h) Darse su propio ·reglamento de funciona-: lombiana. Esta comisión brindará asesoría a los or-. . . . 
miento; . . ganismos correspondientes adscritos al Ministerio 

i) Convocar a inscripción de candidatos a Rector de D'esarrollo. 
Su función es la organización y dirección-de las 

reuniones del Congresso Region·aI. 
de la Institución; Artículo 21. De las instituciones de derechq priva-

j) . Convocar el Consejo Electoral de la Institución do. Las instituciones de educaeión superior de dere-

4. De las instituciones de~educación superior 
p.ara la elección del.Rector; . cho privado son creadas por los particulares en vir-

k) Las demás que-le sean a~ighadas según el Esta- tud del principio constitucional de la libertad de . 
tuto Orgánico y que no contradigan las normas gene- enseñanza. Sus objetivos específicos estarán consa-

Artículo 15. De las instituciones del Sistema. Las - ra)es aprobadas por el Congreso N acionalde la Edu- gra~:los ex.plícitamente en sus estatutos. Toda institu-
instituciones de que· trata el artículo 3º de la presente caciÓn Superior. · ción. de educación superior. deberá, como condición 
ley se clasifican en institutos de Educación Superior Artículo 17, ÍJeJ Consejo Electoral. · para su funcionamiento, lograr su acreditación ante 
y Universidades. Aquellas instituciones que presen- El Consejo Electoral está integrado por profesti- el Comité Ejecutivo del Sistema Estatal de Edm;:a-
tan una labor continµada de creación y desarrollo de res, estudiantes y ·enipleados no docentes ·en la pro- ción Superior. 
las ciencias básicas~ las artes, las humanidades y las porción de seis profesores por tres estudiantes por Así mi.smo, todó programa conducente a títuló, en 
ciencias sociales, y de formación rigurosa de profe- un empleado no docente. Ei Estatuto Orgánico de la cualquiera de los niveles de la educación superior, 
sionales en esas disciplinas, ser4n consideradas co- Institución -definrrá el régimen de exigencias e in- deberá contar con la aprobación del_mism~ Comité, 
mo universidades. Aquellas institl,lciones que "no compatibilidades de los miembros del Corisejo Elec- en virtud del mandato constitucional que otorga al 
cumplan las características anteriores serán conside- ·toral, así como también los'plazos y términos en que · Estado la-facultad de regular, inspeccionar y vigilar 
radas como institutos· de educación superior: Sólo la elección deberá realizarse tras la convocatoria del · la educación. - . 
las universidades podrán ofrecer' programas.de for- Consejo. Superior. Se entiende que el Estado delega esta facultad en 
mación a nivel de doctorado. · S?n funciones del Consejo Electornl: . . su sistema estatal de educación superior. 

La clasificación anterior no implica cambio algu- a) Estµdiar los programas y hojas de vida presen- _ Las instituciones de .educación superioF de dere-
no en la razón social de las institúciones ni diferen-· · tadós por los candidatos al cargo de Rector inscritos cho-privado deben ser personas jurídicas de utilidad 
ciación en cuanto a la representación ante los orga- ~ante el Consejo Superior; común, .sin ánimo de lucro, organizadas como Cor-
nismos de dirección del Sistema. b). Escoger, entre los candidatos inscritos, al Rec.:. poraciones o Fundaciones. · 

Las Instituciones adscritás al Sistema Estatal de tor de la Institución; . El reconocimiento y la cancelación de la persone-
. Ed11~ación Superior estarán dirigidas por el Consejó ~ c) Controlar el desempeño de las funciones del ría jurídica de las instituciones-de derecho privado 
Superior Universitario, el Rector, elegido por un Rector elegido, de acuerdo con las políticas aproba- - corresponden al Ministe_rio de Educación Nacional, 
Consejo Electoral, por un Consejo Acadériiico y por . das por la institución; ·. · . ·previo concepto de los organisµios competentes del 
las demás instancias definidas por el mismo Co1_1sejo d) Presentar al Consejo ·Superior sus decisiones . sistema estatal de educación superior. 
Superior, atendiendo al principio de participación para que éste las ejecute; ; A' la solidtud de reconocimiento de personería 
democrática de la comunidad universitaria. - e) Datse su propio reglamento de funcionamiento jurídica deberán acompañarse los siguientes docu-

Artículo 16. Del Consejo Superior Universitario. ·en pleno. · mentas: 
El Consejo Superior Universitario. está integrado Artículo' 18. Del Rector. a) Acta de constitución y hojas de vida de los -

por: - 1 Para ser Rector de una institución de Educación fundadores; 
Rector de la Universidad. . Superior adscrita al Sistema Estatal de Educación b) Estatutos de la ·institución; 
Representante de los Decanos. Superior se requieren las mis:i;nas condiciones exigí- · c) Estildio de factibilidad; . 
Tres Repres((ntantes de los Profesores (1 de -cá- das. al Directod}eneral del Sistema. · · d) Los documentos que acrediten la: efectividad y 

·-tedra). ~ . '"'.. . . .- . . ·- Son funciones del Rector de uga institución ads- seriedad de los aportes dé los fundadores. 
Dos Representantes de los Estudiantes, crita al Sistema Universitario Estatal: El contenido, fa forma·y requisitos que-deberán. 
Un Representante de los empleado.s n9 docentes: -a) Representar legálmente a la institución; reunir los documentos anteriores, serán señalados 
Tres Representantes de .sectores· e~trauniversita- b) Cumplir y hacer cumplir las normas estatuta- por el Comité. Ejecutivo del Sistema Estatal. 

rios. rias y reglamentos ·de la institución; · La efectividad de los aportes se acreditará me- : 
Los répresentantes ae sectores extrauni~ersita- c) Informar al Consejo Superior sobre la marcha diante acta de recibo suscrita por quienes hayan sido 

rios, uno de los cuales deberá 'ser egresado de la de la institución, en todos sus aspectos; designados para ejercer .las funciones de represen-
Institucion, serán definidos y cooptados por los otros -d) Presentar ante el Consejo Superior los proyec- tante legal y revisor-fiscal de la entidad. La-seriedad 
miembros del Consejó- Superiór. tos de presupuesto y plan deidesarrollo institucional; ·de ios aportes dé derechos reales, mediante promesa 

. Los representantes estudiantiles deberán ser estu- e) -Convocar y presidir los Consejos Superior y de transferencia de dominio, estará condicionada 
diantes regulares de la Institución y habet: cursado al · Académico; · _ únicamente al reconocimiento de la personería jurí-
menos el 50% del programa académi-co respectivo.r t) Responder ante el Consejo Electoral por el dica de· la entidad. 
Serán elegidos por votación directa según reglamen- incumplimientO' de sus funciones y aceptar la revo..: El Comité Ejecutivo del Sistema Estatal, con base 
tacióri del propio Consejo Superior. catoria de su mandato si dicho Consejq así lo define; en el estudio de factibilidad presentado por la institu-

El representante de fos empleados no docentes · g) Convocar a la comunidad universitaria a fa ción, deterniinará el monto mínimo de capital que 
deberá tener un nivel de _escolaridad mínima de ba- elaooradón y discusión de planes y políticas institu- gárantice· su adecuado y correcto funcionamiento. 
chiller y haber sido e~pleado de planta de la institu- cionales, regionales y nacióJ1alesreferidas al furíció- Las instituciones de derecho privado se disolverán 
ción por lln periodo no inferior a 5 años. namiento y· desarrollo de la educaci<:)n _superior; en los siguientes casos: 

Son funciones del Consejo Superior Universi- . h) Las demás que le señalen el Consejo Superior, a)Cuando transcurridos dos años contados a partir 
tario: . los estatutos· y reglamentos de la fostitución. de la fecha de la providencia que le otorgó la persa.., 

a) Dar-posesión al Rector elegido por el Consejo nería jurídka, la institución no hubiere iniciado re-
Electoral de 'la Institución; , Artículo l9. Del Consejo Académico.. glalnentariarnente sus actividad~s ·académicas; 

·b) Aprobar, de acuerdo con las directrices gene- En cáda lnstitueión de Educación Superior del b) Cuando se c~cele su personería jurídica; 
rales trazadas por el Congreso Naciorial de la Educa- Estado existirá un Consejo Acadé.inlco, pres.idido . ·c) Cuando ocurra alguno de los hechos previstos 
ción Superior, el plan instituciop.al _de desarrollo; por el Re~tor e integrado en la forma que determinen en -los estatutos para su disolución; -

c) Aprob¡µ-,el Presupuesto General de Funciona~ los Estatutos. Scm funciones de este Consejo: · · d) Cuando se entre en imposibilidad definitiva de 
-miento e Inversión de la institución, de acuerdo con a) EvaJuar Y conceptúar sobre el establecimiento, cumplir el objeto para el cual fue creada. 
el· plan de desarróllo; ref<,>rrria ·o supresión de ·upidades académicas de la 
. d) .Crear, reformar o suprimir las unidades a9a- Institución;. 
démicas que· estime convenien~ para et mejor logro b) Evaluar y conceptuar sobre el establecimiento, 
de los obje.tivos institucionáles, atendiendo lo expre- modificación o s_uptesión de programas de estudio, 
sado en el literal c); proyectos de investigación y programas de extensión 

e) Aprobar,_ modificar 0 suprimir programas de_ universitaria; 
estudfo, proyectos de investigación o de extensión c) .Darse su propio reglame_nto; 
universitaria, de acuerdo con el plan institucional de d) Las deniás que le asignen los estatutos de la 
desarrollo; institución. 

t) Definir y aprobar el Estatúto Orgánico de la 
institución; 

Artículo 20. El sistema estatal de educación supe
rior contará con una comisión permanente para la 

5. Normas Generales 

Artículo 22. Del accesó y permanencia en Ja edu
cación superior. -El acceso a la educación superior 
del Estado es un· derecho de todo ciudadano que lo 
desee y reúna las condiciones intelectuale~ y .exigen
cia~académicas y de escolaridad que,etablezcan los 
órganos competentes del sistema. En cualquier caso 
tales condiciones no podrán discriminar por raza, 
extracción social, sexo, credo religioso o creencias 
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políticas de los aspirantes, los estudiantes o sus alle: 
gados. 

La admisión- de los estudiantes será por concurso 
. administrado por el Comité Ejecutivo del Sistema. 
El Comité contribuirá a racionalizar la distribución 
de la población estudiantil en las distintas institucio'
nes del sistema, tomando en cuenta ·como factor 
prioritario, el inteFés deÍ propio estudiante. 

A.rtículo 23. Es responsabilidad del Estado garan
tizar la protección social de los educandos . en los 
distintos, niveles de educ~ción superior que la pre
sente ley establece .. Para tal fin toda institución de 
educación superior asignará no menos del 2% de· su 
presttpuesto anual d~ ingresos y gastos a programas 
específicos de biénestar universitario. El Estado or
ganizará el sl.stema nacional de bienestar universita
rio, a cuyo financiamiento contribuifá.n en las pro-

., porciones que defina su· reglamentación legal; la 
Nación, las regiones, los departamentos, los munici
pios y todas las instituciones de educación superior 
debidamente acreditadas. · · 

El servicio .de crédito educativo del Icetex h~á 
parte del Sistema Nacionál de Bienestar Universita- · 
rio. Su pplítica de crédito. se orientará a garantizar el 
sostenimiento de los educap.dos mientras permanez
can re,gularme~te en los nivele.s y modalidades de la 
educ~ción supeFior. ·. · · · · 

Artículo 24.· J)el[égimen de.matrículas. Las insti
tuciones adséritas · al sistema estatal de educación 
superior, de

1 
aclie~do con la nomia general contem~ 

plada en el artículo 67 de la Constitución Nacional 
no podrán cobrar derec~os de matricula que sobr~pa~ 
sen el costo· del proceso administrativo que demanda 
la inscripción. · · · · · 

Artículo 25.: De las condicidnes laborále~ en las 
instituciones del sistema. Los profesores y emplea
dos de las instituciones adscritas al sistema estatal de 
educación superior se rigen, en cuanto a sus normas 
laborales, por lo establecido en los estatutos· y regla
mentos de la institución. En ningún caso estas condi
ciones· laborales podrán ser inferiores a las corres:.. 
pémdientes a· los funcionarios públicos del orden 
nacional. 

De acuerdo eón el tiempo y tipo de vinculación a 
. las instituciones de educación superior del· Estado, 
los profesores podrán ser de Carrera y Catedráticos. 

Por profesor de carrera se entiende a· la person·a 
que· con dedicación exclusiva se compromete con: 
una institueión s:Ie ·educación superior a la labor aca~ 
démica, entendida ésta fundamentalmente como la 
práctica de creación de conocimiento y su transmi
s.ión mediante el ejercicio de la docencia. Su vincu
lación se hará. siempre· por concurso público, de 
acuerdo con normas acordadas por los órganos de 
dirección del sistema y según los reglamentos y las 
necesidades· específicas··de la institución. 
, Todas las institueiones de educación superior del 
Estado deberán contar con un Estatuto Profesoraf el 

. ' ' 
. cual deberá contener el correspondiente escalafón, 
los derechos y las obligaciones de los profesores de 
carrera, la composición del correspondiente·tribunal 
de ética académica y ·el respectivo régimen discipli
nario. 

. Por catedrático se entiende a la persona que prest~ 
temporalmente servicios profesionales a una institu
ción de educación superior en los campos ·de la 
investigación, la docencia o servicios a la comuni
dad, de acuerdo. con ios reglamentos y las necesida
des .específicas ·de las· unidades académicas de la 
institución. . 

La vinculación de los catedráticos se hará por 
concurso de méritos, y la convocatoria incluirá los 
valores posibles de la: reµmneración. a obtener y la 
eventual duración de la vinculación. Eventuales ex
cepciones a estas·disposiciones.deberán ser contem
pladas en los estatutos y reglamentos de la institu-
ción. . . · · 
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6. ·Sobre el Subsistema 
Pedagógico Nacional· 

Artículo 26. Del subsistema pedagógico nacionill.: 
Las facultades de educación de las instituciones ads
critas al sistema· estatal de educación superior y la· 
Universidad Pedagógica Nacional integran el subsis
tema pedagógico nacional que constituye el vínculo 
del sistema con los otros ·niveles educativos.· · 

El subsistema tiene como objetivos básicos: 
·a) Realizar estudips que fundamenten la defini

eión d_e políticas relativas a la formación de docentes 
para todas las modalid~des, áreas y niveles de· fa 
educación; . 

b) Garantizar la idoneidad profesional de los. edu
cadores ·mediante el mejoramiento continuado de los 
erogramas y métodos de formación pedagógica, 
·científica y cultural; 

ºe) Asesorar y apoyar la gestión del Ministerio de 
Educación- Naciónal y de los entes territoriales en
cargados de la actividad educativa mediante estudios 
de diagnóstico, planeación y organización del siste-
ma escolar; · . 

d) Organizar y coordinar centros de elaboración y . 
distribución de textos, materiales y ayudas d1dácti
.cas·al .servicio de las institUciones del sector educa-
tivo; , 

e) Impulsar y coordinar la participación ciudadana 
en la definición de políticas educativas, mediante los 
mec3:11ismos previstos en la Ley 52 de 1988. , 
. Art~culo 27. De la Dirección ·del Subsistema Pe
dagógico Nacional. El subsistema estará dirigido por 
un Consejo Nacional, integrado por: -

Ministro de Educación -
Rector de la Universidad Pedagógica Nacional: 
Tres delegados Cle los Pecanos de las Facultades 

de Educación de_l~s Instituciones del Sistema Estatal 
d~ Educaeión Superior· 

Delegado de Colciencias 
Representante de la Federación Nacional de Pro

fesores Universitarios 
Representante .de la Federación Colombiana de 

Educadores. · 
Son: funciones del Consejo NaCional de Péda

gogía: 
a) Ejecutar fas políticas de formación de docentes 

para todas las modalidades y niveles de la educación; 
b) Orientru: y coordinar la investigación tendiente. 

al progreso del pensamiento pedagógicó, al mejora
miento de prográmas y métodos de docencia: y a la 
solución de los problemas que afecten al sector edu-
cativo; · _ · ' 

e) Fomentar la experimentación pedagógica y di-
fundir sus resultados;· · . 
· . d) Organiz~ centr~s de exi;>erimentación pedag<?
g1ca y educativa y articularlos en una red al ser\licio 
de los establecimientos educativos; · _ 
· <?) Promover la· evaluación e innovación de los 

·.programas y métodos utilizados en las instituciones 
formadoras de docentes; 

f) Velar· porque la formación _de .los educadores 
fundamente el respeto de los _derechos humanos, la 
defensa y el prog!eso de la democracia integral, la 
dignifica~ióQ del trabajó, el desarrollo cultural y la 
protección del ambiente; · · 

g) Diseñar y promover la ejecución de programas 
·de actualizacióp. y renovación del potencial pedagó-
gico y cultural de los docentes; · 

h} Promover estudios orientados a evaluar la inci
dencia de los medios de comunicación en la educa-· 
ción de los colombianos y formular las recomenda-
ciones a que haya lugar; · . 

i) Promover la transformación de las escuelas nor
. males en bachilleratos que preparen .el in~eso a las 

facultades de educación; · · · 
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Artículo 28. La Universidad Pedagógic~ Nacional 
. tendrá el carácter de centro nacional de invesliga
ción, documentación e información pedagógicas . 

El Consejo Nacional de Pedagogía establecerá 
centros regionales de .investigación, documentación 
e información, eligiendo como sedes para tal fin 
universidades públicas cie reconocida solvencia aca
démica.· 

~DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

Artículo 29. Comité Ejecutivo Provisional.' Mien
tras se instalan los Congresos Regionales del Siste
ma Estatal de Educaciói.i -Superior se crea el Comité 
Ejecutivo Provisional del Sistema; integrado así: 

Ministro de Educación Nacional o su delegado 
Delegado de_ Colciencias · · 
Rectores de las Universidades: 
Nacional' de Colombia. 
De Antioquia 
Del Valle · -
thdustrial de Santánder. 
De Caldas. 
Del Atlántico 
Representantes de la Federaéión Nacional de Pro-

. fesores Universitarios (2). · .. 
Su función principal será l~ c~n~ocatoria y. orga

·nización de la primerá sesión del Congreso Nacional . 
de la Educación Superior y el ejercicio de las funcio
nes del Comité Ejecutivo del Sistema hasta su inte-
gración definitiva. · 

La primera sésión _del Congreso N aCionál de la 
Educación Superior deberá ser convbéada a más 
tardar, para se.r realizada 180 días después de apro-
bada la presep.te Ley .. · · . · 

Los representantes de los sectores extrauniversita
rios que asistán a la primera sesión del Congreso . 
serán definidos y convocados por efC.omité.Ejecuti_: 
vo Provisional. .. · _ 

.Artículo 30. Secretarías Regjónales Provisiona
les._Los delegados institucionales de las universida
des mencionadas en el artículo 25, ejercerán las 
secretarías regionales y ~onvocarán la primera se., . 
sión de lbs ~~mgresos Regionales en .urt pJazo no 
mayor de 150 días contados a partir de la aprobación 
de la presente Ley. · · · · . ' 

Los integrantes de la mencionada Secretaría defi-
nirán y convocarán a los representantes cie fuerza~ 
srn;;iales regionales que asistan al Primer Congreso 
Regional del Sistema. · · · 

_· Artí~Úlo 31. De los Consejos Superiores de las_ 
Instituciones de Educación Supe;rior. Los Cons·ejos 
Superi.ores vigentes reglamentarán y convocarán la 
el~cción de sus nuevos integrantes (profesores, estu
diantes y empleado no docente) y del Consejo Elec
toral, antes de transcurridos 90 días d.esde la aproba
ción de la presente Ley. Los consejos así integrados 
iniciarán inmediatamente el proceso de escogencfa 
del Rector de l'l Institución, el cual deberá estar 
posésionado al menos 30 días antes d~ la ·primera 
sesi.ón del Congres() Regional respecti~o. · 

Artículo 32. Está Ley rige a partir de la fe~ha de.su 
pn?mulgación y deroga lás normas que le sean con
trarias y en especial los Decretos 80, 8f y 82 .de 
enero de 19_80. . . . . . . . 

:PROYECTO DE ARTICULADO 
CO~PLEMENTARJO A LA LEY 

DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Fundación Tecnos. Félix M~reno F. 

j) Convocar cada dos años el Congreso de institu- Capítulo ... De Jos incentivos a Ja Carrera en· la 
· cjones formadoras de docentes para evaluar las labo- _ Educación Superior 
res realizadas, formular iniciativas y elegir los repre
sentantes de los decanos ¡;mte el Consejo Nacional de 
Pedagogía.· 

Artículo a) Son. act_ividades de ~ducacióri -supe- . 
rior: 
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-a) La administración de entidades de educación 
superior y su_s escuelas, facultades, departamentos, .. 
posgrados y centros de investigación; · 

b) :La docencia de pregado, posgrado ·y exten
·sión; 

c) La investigación; 
-d) La consultoría; 
e) La creación y gerencia de empresas universita

rias de imiovaeión y de incubadoras de empresas; · 
f} Los sérvicio·s. tencnológicos y científicos;. 
g) Las pasantías de universitariós en la industria o 

de industriales en las entidades d{! educación supe-
rior:· · · · · 

Artículo b) Los fü~cionarlos que realicen activi-, 
daqes de· educación superior' en entidades públicas 
tendrán participación en los excedentes generados 
entre otras por las. ~igtiientes a~tividades_: 

-a) Los cursos de extensión o qe posgrado; 
b) Las investigaciones con firianciamie~to exter

no a la entidad; 
· c) La cesión de der.echos de propiedad it?-~usqial · 

o intelectual y el licenciamiento de tecnología;· 
'd) La consultoría y asistencia técnica_ prestada; 
e) La administr"!-c_ión de entidades de ·educación 

superior~ . 
. f) La operación de empresas-universitarias en las· 

que ejecüten labores gerencial~s; · . . 
g) La conse.cüsión de fin~nci~unientos externos y 

contratos de consultoría, cursos de extensión, inves
tigación, venta de tecnología-, asistencia técnica·y 

· servicios tecnológicos·. . _ 
· Para los efectós de este artículo se entiende por 
excedent~ generado la. diferencia entre el total de 
ingresos que se consigan para el proyecto o empresa 
menos el total pe costos fijos y variables que demiui'
de el proyecto o :empresa anualmente o a la termina- . 
ción del mismo. -

La participación de los úniversitarios en exceden
- tes generados. en las actividades a), b), c) y d) en 

cincuenta por ciento (50%) y decre~erá porcentual-
. mente á inedida que aumente d valor del excédente 
en términos reales, el que se calculará en salarios . 
míni_IÍlos mensuales. Para las actividades e), f) y g) 
el Consejo Superior de Educación Superior regla
mentará la distribución de los excedentes generados. 
entre el persona' gerenciál y administrativo que ·tra
baja ~n la respectiva depei;ideIÍcia, proyecto o· em-
presa. · _ . . 

. No tendrá incompatibilidad algl}na et que un fun
cionario reciba salario y participaciones ·por cual
quiera de los conceptos mencionados en el indso . 
anterior. 

El Consejo Nacional de Ed_ucaciéJn Súperior (CE~ 
SU) reglamentará dicha participación· para las insti- _ 
tuciones públicas de educacjón superior y ·para ias 
privadas que ~reeiban financiación estatal no reembol- · 

. · sable.· Tal reglamentación será completada en todo 
.Jo que no quede df'.finido, por reglamentación inter
. iia de cada universidad. 
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administración de las actividades de educación supe-· 
rior enumeradas ~n el artículo a) y los contratos que 
se suscriban con otras entil:iades, cuyo objeto sean 
las· activicj.ades mencionadas. Tales cor¡}oracione_s o . 
_fundaciones se regirán por las normas de Derecho 
Privado. · · ' · 

· · Capítulo ... ·· Del Fortalecimiento de- la. Relación 
Universidad-Sector Productivo 

Artículo e) El Instituto Cofombiano ae. Desarro-
· llo de la Ciencia y la Tecn-ología (Colciencias) creará 
una línea de crédito destinada a entidades de educ'a
ción superior o a empresas productivas que financien 
o realicen conjuntamente con entidades de educa
dón superior proyectos de investigación, puesta .a 
punto de innovaciones tecnológicas y comercializa-

, ción de las mü;mas. Tal línea de crédifo tendrá un.a 
tasa de interés real negativa del 20% si el proyecto no 
:resulta exitoso¡ la tasa de interés será rea_l positiva _de 
5% si el proyecto resuita exitoso. · · 
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las de formación y capacitación de oficiales y subofi~ 
ciales de las Fuerzas Militares y de Policía son insti-:
tuciones profesionales de Educación Superior. 

·* * * 
EXPOSICION DE MOTIVOS 

L~ Constitución- N aéioóal de 1991 determina en 
sus artkuios: · · · _. 

"216.· ·La fuerza pública estará integrada en. forma 
. exclusi.va"por las Fuerzas Militares 'y la Policía. Na
cional.. . " · . · 
"217. La Nación tendrá para su defensa unas füerzas 
militares permanentes: constituidas por el Ejército, _la 

· Armada y la Fuerza Aéréa.:.'' - . . . . 
-"2ÍS. La ley organizará el cµerpo de Policía. La Poli
cía :Nacional.es U:n cuerpo.armado permanente de natu
raleza civil, ~.cargo de la Nación, cuyo fin primordial 
es el mant~niillientQ de las condiciones necesarias para 
el éjerciqio de fo~ derechos y libertades públicas ... ". 

Colciencias destinará a este fondo .el diez · por . Como mandato constitucional las Fuerzas Milita-
~ie~to ( 10%) dé lo que asigne anualmente a financia-:- . res y _de Policía N aéional tienen. la obligación de 
ción no reembolsable, lo que en ningún año -será garantizar la paz, las instifuciones públicas, IOs dere
inferior a diez -mil (10.000) salarios mínimos men- chos y lasHbertades· públicas, y laS'rélacioIÍes entre 
suales. Él gobierno regiamentará"la. línea de crédito fos ciudadanos en un contexto· nacional e interna
ei:i todo aquello que no esté definidÓ por el presente' cional. 

artículo. . .Entonces; el ejercido de-s_üs obligaciones '(de las 
. Artículo 'f) Se· autoriza a lás ·entidades p.úblicas de Fuerzas Militares y la Policía Nacioriá:l)·exige dentro 
edueación superior a creár empresas universitarias _ de un concepto de mod,ernidad la mejor de las cÓndi-
de innovación, productoras de bienes y ser.vicios, ciones formativas y educacioria}es. -~'No es real-afir
qué coillleven la inCOIJJOración ·de innovación teCnoló- mar que la füerza pl)blic~ de un Estado deba-penp.a~ 
gica, ya sea en' el producto o servido o en el proceso . nécer en un status de ignorancia eras.a para poder ser 
y que representen l.a introducción en el país de la conducida". Nada· más erróneo. . _ 
respectiva innovación. . Los países ql!_e. han logrado entrar a la ino~emi

Estas empr~sas no podrán créarse cuando la irino- dad,. entendida ésta-como -un estado de sus iia,ciona
vación tecnológica q~e .se pretende comercializar ya les _de desacralización de la concieneia, cambio de 
se esté aplicando en ·ei país. · · -

valores, actitud positiva frente al cambio permanen-
. Las empresas de innovación ·tendrán acces9 al te, convivencia con la tecnología y el nie9io aínbien-

crédito pre:visto en el artículo anterior, hasta que se te, Y ante todo con poder prospectivo, han alcanzado 
cumpfan tres (3) años del iniéio .de produ.cción del un alto'nivel de educación_,y formación de los din-
respectivo prQducto o servicio~ - · . gentes mÍlitares y policiales-,•·. . 

El ·gobierno _reglamentará la creación. y operación E 1 · t. 1 h f lt Col bi·a· · _ s o que prec1samen e. e ace a a a. · - . orn . 
de las e~presas-universitarias de innoyación en lo no. educar los Inilítaresy.policías en urí estadio. de desa-
definido en este artículo. · · · ' 

rrollo a escal'a humana y de sen_si_bilidad ecológica 
Artículp g) Se autoriza. a las empresas un. des- podría cambiar _el curso de la historia. colombiana, 

· cuento tributario hasta del oiez ·pot Cíen to ( 10%) del pues no es lo mismo un ofiCial y un suboficial edu'Ca
impuesto anual ~ pagar, si se dedic~ a financiar ó - dos e~cltisivainente en el arte de la guerra, totalmen-
realizai: conjuntamente proyectos d~ investigación.y te descontextualizados nacional e intern_ acionalmeri
desariollo tecnológico cori entidades· de . ed_ucación 

te., que ser formados e_n un proceso en el cual se 
superior. 

Ar:tículo h) Toda entidad de educación súperior amplíen sus habilidades técnjca, conceptual y huma-
. · · nística, dentro de. un rigor investiga_tivo, educativo y 

debe ere.ar una reg_lameÍltación_interna, acorde con la de extensión cultural. · 
presente ley y sus decretos regfamentarlos, que com- . C:::on Ja primera .(habjlidad técnica) se logrará una 
plemente lo dispuesto en tales normas. persona capaz.de utilizar la tecnología que se.pone a 

1)~.I i:_eglame'ntación debe ·comprender, en!re otros su disposición,- con Ja segimda (habilidad concep-
asuntos, -normas· sobre: · 

- tual) l~grará-tina concepción holística de la Nación y 
a) La repartición de benefici_Qs generados en las de las· instituciones que defiende y con la tercera 

actividades mencioñadas en el artículo b), especial-:- (habilidad humanística) logrará ia cooperación de 
mente lo relacionado_ con ·propiedad intele.ctüal e . los. ciudadanos._ E_n otras palabras se obtendrá un 
industrial; · · - , - . .. · 

b)_ p_l_ ·derecho a 'publicar resultados de iriv:estiga- perfil deseado por la comunidad y-se .CaIJ1biará en el 
ción; _ · mediano plazo (5 años) la imagen de la fuerza p'úbli-
- e) Contratos inodelci para fas c:listlntas fo~ás de ca y los resultados serán positivos. · 

Artículo c) Todo empleado de ed_ucación supe
rior tendrá derecho ~recibir en cursos de formación, 
capacitació_n o . reciclaje hasta el diez por . ciento 
(10%) de los salarios básicos recibidos 'anualmente. 

La entidad de educación superior aprobará las 
solicitudes de los empleados, procurando que-el de
recho de capacitación sea aplicado para fortalecer.la 

vinculación con. el sec_tor productivo;~ - _ - La Escuefa Superior de Guerra, la Acadelnia Su-
d) Confidencialidad en.las invesiigaciqne~ y con- perior de Polic~a, las,Escuelas de Formación y Capa

. sultorías contratadas; · citación· de Oficiales y Suboficiales tendrán que 
. - ~) éonfli~tos- de.interés· y de disponibilidad de aprender a diseñar currículmfy_programas acadélni-

actividad profesion_al del solicitante. · 
tiempo de los funcionarios uniyersitario.s; -- cos en coherencia con- su respon.sabilidad constitu- · 
· f) Exclusividad en la utilizacion de lo.s resultados_ cfonal Y los presentarán ante el Instituto Colombiano 

de Fomento para la Educación Superior, para que Si la cápacifaciól). .anual cuesta más del diez por 
ciento (10%) del salario básico, quedaría a discre
ción- de la entidad de educación súperior respectiva la 
aprobación de tal programa de capacitación. 

·de investigación. · · sean aprobadas sus respectivas licencias de funcio-. 

. . . 

Capítulo ... De iosin~entivos ~Ja agilización de la 
administración. 

CAPITULO IV 
De, las instituciones de Educación Superior 

Artículo 18. Son instituciones de Educación Su
. perior: las jnstituciones intermedias profesionales, 

· ·Artículo d) Las entidades públicas de educación · las inst_ituciones profesionales de Educación Supe
superior podrán crear corporaciones o fundaciones . rior y las Universidades, la Escuela Superior de 
sin ánimo de lucro, con el .objetivo de agilizar la Guerra, la Acadelnia Superior d,e Policía, las escue-

narniehto. . .. 
Entonces, se perfeccionarán los procesos de se

le~eión en. las escQela§ de formación y capacitación 
de suboficiales, el nivel de criterio de los suboficia- · 

·.les sérá.más objetivo, el soldado será.mejor dirigido 
y el desarrollo de.las operaciones será más efectivo y 
más humano.· · -

El deseo claIJ1oroso de elevar el nivel de educa
ción y formación de la fuerza pública colombiana no 
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~s-el producto de un esnobismo, ni de una aspiración 
de otorgamiento de títulos en educación formal, sino 
una necesidad colombiana enmarcada dentro de una 

. política de modernización del Estado colombiano 
, escrita en el plan na~ional "Revolución Pacífica". _ 
Y se enmarca dentro de la política nacional de la 
Reforma Educativa Colombiana, porque a la fuerza 
pública se le ha vedado la necesidad y derecho de 
educarseº y formarse integralm~nte. 

Pero, para .bien de la sociedad coloml;>iana, la· 
fuerza pública tiene la oportunidad de formarse inte
gralmente par~ defender los intéreses de la Nación 
colombiana, gracias a la gran responsabilidad de 
quienes luchan pot una verdadera transformación 
educativa colombiana y una verdadera moderniza
ción del Estado, en cabeza del honorable senador 
ponente, su!¡ asesores y demás miembros de la CÓ
misión Sexta del Senado. 
, G~rmán _Sahid, Capitán de Fragata; Jhon Novoa, 
I\t:layor. · 

* * * 
PROPUESTA DEL ICETEX AL 

·.PROYECTO DE REFORI\t:IA DÉ LA. 
EDUCACION SUPERIOR 

·· (PROYECTO DE LEY No. 81-92) 
Doctor 
ANTONIO MARTINEZ HOYER ·. 

Secretario General 
COMISION VI 
H. Senado de la República 

De acuerdo con el propósito dé adecuar la estruc
tura de la Educación Superior a los nuevos conceptos 

Jueves 1° de octubre de 1992 

y desarrollo introducidos sob.re la materia en la nue
va Constitución Nacional y en especial en lcis artícu
los 67 y 69, el ICETEX1-Ptopone incluir en el articu
lado del proyecto el siguiente texto: 

· TITULO SEPTII\t:IO 

CAPITULO VI 
De la financiación de l~ 

Educación Superior 

'· 
Artículo nuevo. El ICETEX será el orgariismo del 

Estado encargado de canalizar los recursos éconórrli
cos y articular los mecanismos que sean necesarios 
para mantener un adecuado füianciamiento de la 
Educación Superior. · . 
· Esta financiación comprende un doble aspeeto: . 

a) Hacer posible el acceso de todas las personas · 
· aptas a la Educación Superior, mediante el crédito 
educativo Y. otros programas que se diseñen para el 
afecto, y 

b) El desarrollo de actividades investigativas y de 
infraestructura de las instituciones de Educación Su,. 
perior. 

Artícu.lo nuevo. Para proveer y mantener un ade
cuado financiamiento de las matrículas y sosteni

. miento de los estudiantes, se fortalece él fondo de 
crédito educativo del ICETEX.. . 

Este fondo contará con los recursos provenientes de: 

GACETA DEL CONGRESO 

- Rentas propiás del ICETEX. 
- Aportes del Presupuesto Nacional. . 
- El producto de las multas a que hace relación el 

artículo 44 de 1a presente ley. 
- Líneas de crédito nacional. 
- Líneas de crédito internacionales con el aval de 

la Nación. 
_.., Los recursos provenientes de los auxilios y 

aportes ~ara el desarrollo regional de 1991 y vigen
cias .. anteriores y que no pueden ser distribuidos. 

- Donaciones. 
Parágrafo lo, Los aportes de la Nación constitUi-

~ 1 - . 
rán, por lo menos el 2% del presupuesto total de la 

·Nación. · 
· Parágrafo 2o. El ICETEX administrará los fondos 
que las instituciones de Equcación Superior destinen . 
para. la capacitación docente y .demás programas de 
financiamiento y ayudas económicas a los. estu-
diantes. · · 

Artículo nuevo. Créase el Fondo de Inversiones 
para la: Educación Superior (PIES) adscrito af ICE~ 
TEX para que desarrolle las políticas que en materia -
de fomento e investigación trazarán el Consejo Na
cional de Educación Superior. . 

Los recursos de este fondo serán los siguientes: 
los aportes amÍales del presupúesto. nacional, -los 
aportes parafiscales que las instituciones de Educa
ción Superior entregan al ·SENA, crédito ínternacio
nal con el aval.de la Nación y donaciones. 

S~ eliminaría el artículo nuevo anterior al 122 del 
proyecto._ 

•1 


